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170 
  

Movilidad sustentable y transporte del Estado de Baja California. Los artículos 88, 157, 

fracciones III y IV, 161 y 195 de la ley relativa, son de naturaleza heteroaplicativa…….. 

 

172 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo. Es improcedente concederla para el efecto de 

que la Comisión permanente del Congreso de la Unión, convoque a un periodo extraordinario 

de sesiones, a fin de que el Senado de la República designe a las personas integrantes de un 

órgano constitucional autónomo, por contravenir el orden público e interés social……………. 

 

 

 

173 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede concederla contra el 

artículo segundo, fracción VIII, del acuerdo de facilidades administrativas en materia 

del impuesto ambiental por contaminación en la extracción de materiales pétreos, en 

términos del artículo 148 de la Ley de Amparo al tratarse de una norma general 

(legislación del Estado de Nuevo León)………………………………………………... 

 

 

 

 

175 
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Suspensión provisional en amparo indirecto. Cuando se trate de actos omisivos debe 

verificarse si su naturaleza es instantánea o continuada y, en su caso, si es revocable, 

por tratarse de un beneficio transitorio………………………………………………….. 

 

 

176 

  

Juicio contencioso administrativo federal. Es improcedente conforme a lo dispuesto en 

la fracción XII del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, contra la resolución definitiva que informa al solicitante que no es 

posible señalar lugar, día y hora para sustentar los exámenes a que hace referencia el 

artículo 159, fracción IX, de la Ley Aduanera, para la obtención de una patente de 

agente aduanal, que no se emite en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo………………………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

178 

  

Rescisión de la relación laboral por causas imputables al patrón. El cómputo del plazo 

de prescripción señalado en la fracción II del artículo 517 de la Ley Federal del 

Trabajo, inicia el día siguiente a la fecha en que se actualice cualquiera de las causas 

previstas en el diverso 51 de esa legislación…………………………………………… 

 

 

 

179 

  

Aportaciones al fondo de pensiones a cargo de las personas pensionadas o jubiladas 

del Estado de Nayarit. Procede la devolución total de las cantidades retenidas y 

erogadas conforme a los artículos 11, fracción II, 13, segundo párrafo y 46 de la Ley 

de pensiones para los trabajadores al servicio de dicha entidad federativa abrogada, 

ante su inconstitucionalidad e inconvencionalidad……………………………………... 

 

 

 

 

181 

  

Beneficios preliberacionales de libertad condicionada y anticipada. El requisito 

previsto en la fracción III de los artículos 137 y 141 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, relativo a la "buena conducta" durante el internamiento, debe analizarse desde 

el punto de vista gradual y progresivo………………………………………………….. 

 

 

 

182 

  

Amparo indirecto. Procede contra la negativa u omisión de decretar el sobreseimiento 

en la causa penal en el sistema acusatorio, con motivo de la presentación 

extemporánea del escrito de acusación…………………………………………………. 

 

 

184 

  

Suspensión definitiva en amparo indirecto. Cuando se otorga contra el aseguramiento 

precautorio de cuentas bancarias, debe condicionarse a la constitución de una garantía 

en términos del artículo 135 de la Ley de Amparo……………………………………... 

 

 

185 

  

Procedimiento de presunción de inexistencia de operaciones. Si la autoridad fiscal lo 

inicia porque detectó que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin 

tener la capacidad operativa necesaria para realizar los actos o actividades avaladas en 

tales comprobantes, la carga del contribuyente emisor consiste únicamente en 

demostrar que sí cuenta con esa capacidad……………………………………………... 

 

 

 

 

187 

  

Recurso de apelación previsto en los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código de 

Comercio. Procede en contra de la resolución que recae a las providencias 

precautorias, indistintamente de que se hayan otorgado o no, por lo que debe agotarse 

en forma previa a la promoción del juicio de amparo…………………………………... 

 

 

 

188 

  

Visitas domiciliarias. Los visitadores deben identificarse al iniciarlas con el 

contribuyente, su representante o el tercero con quien se entiendan (artículo 44, 

fracción III, del Código Fiscal de la Federación)……………………………………….. 

 

 

190 
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Conciliación prejudicial. Es improcedente requerir a la parte actora que exhiba la 

constancia de haberla agotado cuando a la fecha de presentación de la demanda hay 

confesión expresa o constancia fehaciente que demuestra que no ha concluido……….. 

 

 

191 
  

Trabajadores de confianza de las sociedades nacionales de crédito. Es improcedente el 

pago de salarios caídos, aun cuando hubieran sido separados de su cargo de manera 

injustificada……………………………………………………………………………... 

 

 

192 
  

Viáticos. Su otorgamiento previsto en la cláusula 55 Bis del Contrato Colectivo de 

Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social Bienios 2011-2013, 2021-2023 y 

similares, constituye un elemento material para garantizar el derecho de defensa del 

trabajador en la investigación administrativa que precede a la rescisión……………….. 

 

 

 

194 
  

Titularidad del contrato colectivo de trabajo. Los artículos 388, 389, 692 y 931 de la 

Ley Federal del Trabajo no transgreden el derecho a la libertad sindical, aun cuando 

no establezcan una prohibición a la parte patronal para intervenir en el juicio especial 

relativo…………………………………………………………………………………... 

 

 

 

195 

  

Caducidad de la instancia. Impide analizar si los intereses reclamados en la demanda 

mercantil pueden ser usurarios………………………………………………………….. 

 

197 

  

Emplazamiento al juicio de divorcio sin expresión de causa. La reposición del 

procedimiento por su ilegalidad tiene como consecuencia dejar sin efectos la sentencia 

de divorcio………………………………………………………………………………. 

 

 

199 

  

Supletoriedad en casos de secuestro. Las autoridades judiciales locales competentes 

deben aplicar el Código de Procedimientos Penales de su entidad, y sólo a falta de 

regulación suficiente, el Código Federal de Procedimientos Penales (artículo 2 de la 

Ley General para prevenir y sancionar los delitos en materia de Secuestro, en su texto 

anterior a la reforma de 17 de junio de 2016)…………………………………………... 

 

 

 

 

200 

  

Firma que calza la demanda de amparo indirecto. El juez de distrito puede ordenar 

ratificarla cuando advierta, como hecho notorio, que no coincide con la que obra en 

diverso asunto tramitado por la misma persona………………………………………… 

 

 

201 

  

Impedimento previsto en la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo. Es 

necesario que la persona juzgadora exponga razones que evidencien el nexo causal 

entre los elementos objetivos invocados y el riesgo de pérdida de su imparcialidad…... 

 

 

203 

  

Incidente de nulidad de notificación del acto reclamado. Puede promoverse 

simultáneamente al juicio de amparo, pues no genera la improcedencia de este juicio, 

en virtud de que su estudio no incide en la constitucionalidad del acto………………... 

 

 

204 

  

Suspensión en amparo indirecto. Es improcedente contra la omisión de nombrar a la 

persona comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, acceso a la información 

y protección de datos personales (INAI)………………………………………………... 

 

 

206 

  

Tercero extraño en juicio de prescripción positiva. Posee interés jurídico en el amparo 

indirecto si se ostenta como legítimo propietario para reclamar la falta de 

emplazamiento a dicho juicio civil……………………………………………………... 

 

 

207 
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Omisión del ministerio público de investigar tortura. Es competente para conocer del 

juicio de amparo que se promueva en su contra, el juez de distrito con jurisdicción en 

el lugar en donde radica la autoridad a la que se le atribuye la omisión………………... 

 

 

209 

  

Recurso de queja contra el desechamiento de plano de la demanda de amparo. Si 

durante su trámite la parte quejosa se desiste del juicio, el Tribunal Colegiado sólo 

debe reflejar ese desistimiento y declarar sin materia el recurso en cuestión…………... 

 

 

211 

  

Pensión por incapacidad parcial permanente. Cuando se cubra una indemnización 

global y posteriormente se agrave la disminución orgánico funcional del asegurado, 

debe pagarse a partir de que se califique definitivamente el grado de incapacidad…….. 

 

 

213 

  

Reserva de ley y subordinación jerárquica. El artículo 26, fracción IX, del Reglamento 

del Servicio Profesional de carrera policial, profesionalización y régimen disciplinario 

de la Secretaría de Seguridad ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

respeta esos principios…………………………………………………………………... 

 

 

 

214 

  

Sistemas de ahorro para el retiro. El artículo 37, párrafo octavo, de la ley que los 

regula, al establecer que las comisiones cobradas por las afores por la administración 

de las cuentas individuales estarán sujetas a un monto máximo, no viola el principio de 

confianza legítima (legislación vigente a partir del 1 de enero de 2021)……………….. 

 

 

 

215 

  

Sistemas de ahorro para el retiro. El artículo 37, párrafo octavo, de la ley que los 

regula, no debe examinarse a la luz de los derechos a la libre competencia y 

concurrencia como si se tratara de un libre mercado (legislación vigente a partir del 1 

de enero de 2021)……………………………………………………………………….. 

 

 

 

216 

  

Profesores de tiempo completo de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Deben presentar declaración de situación patrimonial y de intereses…………………... 

 

218 
  

Custodia compartida. Directrices normativas para la individualización de la obligación 

alimentaria………………………………………………………………………………. 

 

219 
  

Principios de responsabilidad parental. Su aplicación en los procedimientos 

jurisdiccionales de guarda y custodia…………………………………………………… 

 

220 
  

Procedimiento especial sobre controversia de violencia familiar. Imponer como 

medidas de restablecimiento y restauración cualquier método destinado a resolver 

extrajudicialmente la situación, tales como los métodos alternativos de solución de 

controversias y terapias psicológicas, es contrario a los derechos de acceso a la justicia 

y a vivir una vida libre de violencia, así como el de debida diligencia…………………. 

 

 

 

 

222 
  

Procedimientos de guarda y custodia. Para resolverlos conforme al interés superior de 

la niñez, no es obstáculo que la legislación omita determinadas modalidades…………. 

 

223 
  

Prueba testimonial de la víctima de violencia familiar. Su valoración debe ser 

conforme a la perspectiva de género……………………………………………………. 

 

225 
  

Responsabilidad parental. Su contenido y alcance……………………………………... 226 
  

Violencia de género o familiar. Los niños, niñas y adolescentes pueden ser víctimas, 

aun cuando no se ejerza directamente contra ellos……………………………………... 

 

227 
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Archivo temporal de la carpeta de investigación. El artículo 254 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales que lo prevé, no vulnera el principio de presunción de inocencia 

 

228 
  

Archivo temporal de la carpeta de investigación. El artículo 254 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales que lo prevé, no vulnera el principio de seguridad jurídica.. 

 

229 
  

Archivo temporal de la carpeta de investigación. El artículo 254 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales que lo prevé, no vulnera la prohibición de absolver de la 

instancia…………………………………………………………………………………. 

 

 

230 
  

Bien jurídico tutelado. Para determinarlo como merecedor de la protección por las 

normas penales, el Poder Legislativo debe justificar su importancia social suficiente y 

la necesidad de su protección penal…………………………………………………….. 

 

 

231 
  

Delito de posesión ilícita de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos. El artículo 9, 

fracción II, inciso d), de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos 

en materia de hidrocarburos no viola el principio de exacta aplicación de la ley penal 

en su vertiente de taxatividad…………………………………………………………… 

 

 

 

233 
  

Delito de transportación ilegal de pasajeros o de carga. El artículo 250 Ter del Código 

Penal para el Estado de Baja California que lo prevé, vulnera el principio de 

proporcionalidad en materia penal……………………………………………………… 

 

 

234 
  

Delito de transportación ilegal de pasajeros o de carga. El artículo 250 Ter del Código 

Penal para el Estado de Baja California que lo prevé, vulnera los principios de 

lesividad y mínima intervención en materia penal……………………………………… 

 

 

236 

  

Derecho a la verdad y derecho a una respuesta judicial efectiva a favor de las víctimas 

del delito. Su cumplimiento a través de una sentencia condenatoria…………………… 

 

237 

  

Juzgar con perspectiva de género. El uso de lenguaje basado en estereotipos y 

prejuicios por parte de la autoridad, afecta el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia……………………………………………………………………………... 

 

 

238 
  

Ley Nacional de Ejecución Penal. Su disposición transitoria que deroga normas 

relacionadas con la aplicación de beneficios penitenciarios, no vulnera el derecho a la 

reinserción social, a la igualdad y no discriminación, ni los principios de progresividad 

y de retroactividad de la ley penal………………………………………………………. 

 

 

 

239 
  

Libertad anticipada. El artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, al prever 

que los sentenciados por el delito de delincuencia organizada no gozarán de ese 

beneficio, no vulnera el principio non bis in idem, ni se trata de una pena de las 

prohibidas en el artículo 22 Constitucional……………………………………………... 

 

 

 

241 
  

Perspectiva de interseccionalidad. El órgano jurisdiccional debe analizar los múltiples 

factores de vulnerabilidad de la víctima cuando se alegue que la muerte de una mujer 

fue de forma violenta…………………………………………………………………… 

 

 

242 
  

Restricción para la concesión del beneficio de libertad anticipada a los sentenciados 

por el delito de delincuencia organizada. El artículo 141 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal no transgrede los derechos de reinserción social, igualdad y dignidad 

humana………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

243 
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Sentencias condenatorias de los ilícitos en los que pueden identificarse sesgos de 

género en un contexto de violencia contra la mujer. Su rol como parte del derecho a 

una respuesta judicial efectiva para las víctimas de los delitos………………………… 

 

 

244 
  

Improcedencia del juicio de amparo contra leyes. Atribuir a las autoridades exactoras 

la aplicación y cobro de un impuesto o derecho realizado a través de autoliquidación, 

no actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia……………………… 

 

 

246 
  

Suspensión de plano en el juicio de amparo indirecto. Es improcedente, por regla 

general, cuando se reclamen actos de acoso u hostigamiento escolar (bullying)………. 

 

247 
  

Suspensión incidental de oficio prevista en el artículo 127 de la Ley de Amparo. 

Procede en favor de los menores de edad quejosos cuando se reclamen actos de acoso 

u hostigamiento escolar (bullying), que no se equiparen a las hipótesis previstas en el 

artículo 126 de la ley de la materia……………………………………………………... 

 

 

 

248 
  

Cambio de beneficiario de una pensión por viudez. Su pago debe realizarse a partir de 

la emisión de la resolución definitiva que lo determine………………………………… 

 

250 
  

Pensión por viudez otorgada a quien la solicitó ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social con un acta de matrimonio; si en posterior juicio de seguridad social se declara 

como beneficiaria a una persona diferente. No constituye un error del ente asegurador, 

si su actuación se ciñó a su marco normativo, que se rige por el principio de legalidad.. 

 

 

 

251 
  

Competencia económica. El artículo 73 de la ley federal relativa, que faculta a la 

Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) para requerir informes y 

documentos, no vulnera el principio de seguridad jurídica……………………………... 

 

 

253 
  

Notificación de la resolución prevista en el artículo 69-B, párrafo cuarto, del Código 

Fiscal de la Federación. es válida si se realiza de manera personal a la persona 

contribuyente que no tenga habilitado su buzón tributario……………………………... 

 

 

254 
  

Preclusión prevista en el artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. Es aplicable supletoriamente a la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México………………………………………………………………………. 

 

 

255 
  

Recurso de queja. Procede contra la inadmisión de la denuncia de un juicio sucesorio 

(legislación del Estado de México)……………………………………………………... 

 

256 
  

Orden de embargo emitida en la etapa de ejecución de sentencia. Procede en su contra 

el juicio de amparo indirecto……………………………………………………………. 

 

257 
  

Competencia para conocer del amparo indirecto contra la resolución que confirmó la 

que calificó de legal una orden de traslado. Se surte en favor del Juez de Distrito ante 

el que se presentó la demanda…………………………………………………………... 

 

 

259 

  

Competencia por territorio para conocer del juicio de amparo directo o del recurso de 

revisión contra sentencias de un Tribunal Colegiado de Apelación que actuó con base 

en una competencia sustituta extraordinaria, concreta y limitada. Corresponde al 

Tribunal Colegiado de Circuito con jurisdicción en el lugar donde debió resolverse 

originariamente…………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

260 
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Notarios públicos. No tienen carácter de autoridades responsables para efectos del 

juicio de amparo cuando se les reclame la omisión de entregar una escritura pública…. 

 

262 

  

Competencia por razón de la materia para conocer del amparo indirecto que se 

interponga por violación al derecho de petición en asuntos donde se señale como 

autoridad responsable a una persona que ocupe el cargo de secretario de acuerdos 

adscrito a un Juzgado Familiar. Corresponde a un juzgado de distrito en materia civil... 

 

 

 

263 

  

Derecho de petición. Basta que la solicitud se presente a una persona que ocupe el 

cargo de secretario de acuerdos adscrito a un juzgado y que éste omita responder, para 

considerarle autoridad responsable en el juicio de amparo……………………………... 

 

 

265 

  

Liquidación de la reparación del daño en la etapa de ejecución. El primer párrafo del 

artículo 156 de la Ley Nacional de Ejecución Penal es acorde con el derecho al debido 

proceso y con los principios de seguridad jurídica e imparcialidad judicial……………. 

 

 

266 

  

Medidas cautelares. La facultad que establece el párrafo segundo del artículo 157 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para que la persona juzgadora de control 

imponga una diversa de la solicitada por las partes, sin petición expresa ni debate para 

ello, siempre que no sea más grave, no vulnera el principio de contradicción previsto 

en el artículo 20 de la Constitución Federal…………………………………………….. 

 

 

 

 

267 

  

Prueba de referencia. Requisitos para que pueda constituir prueba válida……………... 269 

  

Sustitutivos de la pena de prisión y condena condicional. Cuando el sentenciado opta 

por uno de ellos e incumple las condiciones fijadas, no puede acogerse al otro que 

también se le concedió………………………………………………………………….. 

 

 

270 

  

Testimonio de oídas. Es una forma específica de prueba de referencia por lo que, por 

regla general, no es susceptible de ser valorado en el dictado de la sentencia…………. 

 

272 

  

Cierre de la investigación complementaria. La resolución que lo determina no afecta 

irreparablemente el derecho de defensa de la persona imputada, por lo que no procede 

el juicio de amparo indirecto en su contra……………………………………………… 

 

 

273 

  

Ofrecimiento de trabajo. Es de mala fe cuando no se otorga expresamente la 

posibilidad de elegir si el descanso durante la jornada continua se disfrutará dentro o 

fuera del centro de trabajo (artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo)………………… 

 

 

275 

  

Convenio de terminación de la relación laboral celebrado fuera de juicio. Tiene 

validez el ratificado y sancionado por el auxiliar de la Junta Federal de conciliación y 

arbitraje, firmado en conjunto con todos sus miembros y por el secretario de acuerdos 

que autoriza y da fe, cuando su presidente no acude por alguna causa………………… 

 

 

 

276 

  

Demanda laboral. El tribunal de trabajo carece de facultades para desecharla y ordenar 

su archivo cuando considere que la prestación reclamada no es laboral……………….. 

 

278 

  

Interés legítimo en amparo indirecto. no lo tienen los trabajadores, en lo individual, 

para impugnar la toma de nota de una directiva sindical………………………………. 

 

279 
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Incompetencia por razón del régimen jurídico constitucional de la relación de trabajo. 

Es innecesario citar a las partes previo a su declaratoria……………………………….. 

 

281 
  

Devolución automática de saldo a favor del impuesto sobre la renta. La autoridad 

fiscal no está obligada a verificar que el contribuyente es el titular de la cuenta clabe 

proporcionada en la declaración………………………………………………………… 

 

 

282 
  

Estabilidad en el cargo de personas juzgadoras con nombramiento provisional. Está sujeta 

a que concluya el periodo para el cual fueron designadas o que se nombre con carácter 

definitivo a su reemplazante con motivo de un concurso de oposición o de méritos………. 

 

 

284 
  

Obligación de exhibir películas en su versión original y subtituladas al español. 

Exceptuar de esa obligación a las clasificadas para el público infantil y los 

documentales educativos, que pueden ser dobladas al español, es inconstitucional al no 

superar las gradas de necesidad y proporcionalidad en estricto sentido (artículo 8o. de 

la Ley Federal de Cinematografía)……………………………………………………… 

 

 

 

 

285 

  

Obligación de exhibir películas en su versión original y subtituladas al español. No 

viola el principio de progresividad, en su vertiente de no regresividad (artículo 8o. de 

la Ley Federal de Cinematografía)……………………………………………………… 

 

 

286 
  

Obligación de exhibir películas en su versión original y subtituladas al español. No 

viola los principios de libre competencia y concurrencia ni el derecho a la libertad de 

elección de los consumidores (artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía)…….. 

 

 

287 
  

Mejora regulatoria. El Congreso de la Unión no es sujeto obligado para someter sus 

actos formal y materialmente legislativos a un procedimiento de esta naturaleza 

(artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía)…………………………………….. 

 

 

289 
  

Contratos. Al interpretarlos la persona juzgadora debe acudir a las reglas idóneas 

dispuestas por el legislador, en cuanto puedan apoyar razonablemente su decisión…… 

 

290 
  

Nulidad del matrimonio. El artículo 336 del Código Civil del Estado de Jalisco, que 

excluye al cónyuge de mala fe de los gananciales de la sociedad conyugal, transgrede 

los derechos de propiedad y a la protección de la familia………………………………. 

 

 

291 
  

Defensa adecuada. El párrafo primero del artículo 279 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que exceptúa la presencia del defensor en el reconocimiento 

de personas por fotografía, no transgrede ese derecho fundamental…………………… 

 

 

292 
  

Recurso de revocación. Procede contra la multa prevista en el artículo 104, fracción II, 

inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales…………………………….. 

 

293 
  

Traslación del tipo y adecuación de la pena en el delito de secuestro agravado. En la 

etapa de ejecución de la pena procede aplicar retroactivamente la Ley General para 

prevenir y sancionar los delitos en materia de secuestro, vigente del 28 de febrero de 

2011 al 3 de junio de 2014, al prever una penalidad menos lesiva para la persona 

sentenciada conforme al Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la 

Ciudad de México………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

295 
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Sentencias concesorias en amparo directo. No resulta una exigencia que se inserte en 
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LEY DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES  

PARA EL ESTADO DE SONORA 
 

 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

a sus habitantes sabed: 

 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el (sic) siguiente: 

 

Ley 

 

NÚMERO 84 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

 

LEY 

 

DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de Sonora, 

y tiene por objeto establecer los lineamientos de aplicación en concurrencia con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como regular lo no previsto en dicha ley. 

Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo o en su caso al Secretario de la Contraloría General del 

Estado de Sonora, nombrar a los Titulares de los Órganos Internos de Control y personal operativo en las 

distintas dependencias y organismos de la administración estatal. 

 

Artículo 2.- Son objeto de la presente Ley: 

I.- Determinar los mecanismos de aplicación respecto las disposiciones previstas por la Ley 

general de Responsabilidades Administrativas para la prevención, corrección e investigación de 

responsabilidades administrativas, así como aquellos mecanismos que garanticen que se cumplan los 

principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos; 

II.- Implementar las políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público de 

acuerdo a las bases de la Ley general; 

III.- Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos; 

IV.- Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las 

sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las 

autoridades competentes para tal efecto; 

V.- Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 

procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

VI.- Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 

responsabilidades administrativas, y 

VII.- Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética pública y 

responsabilidad en el servicio público. 
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Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.- ISAF: El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora; 

II.- Autoridad investigadora: La Coordinación de Investigación de la Secretaría, el ISAF y los 

Órganos internos de control que se definen en esta Ley, encargados de la investigación de faltas 

administrativas; 

III.- Autoridad sustanciadora: La Coordinación sustanciadora de la Secretaría, el ISAF y los 

Órganos internos de control, entre los que se incluyen a los órganos de control y evaluación 

gubernamental de los ayuntamientos, en su caso, que se definen en esta Ley, que, en el ámbito de su 

competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión 

del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial, 

tratándose de faltas administrativas graves y cometidas por particulares; y hasta el periodo de alegatos 

tratándose de faltas administrativas no graves. La función de la Autoridad sustanciadora, en ningún caso 

podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; 

IV.- Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de 

responsabilidades administrativas o el servidor público asignado, tanto en la Secretaría como en los 

Órganos internos de control que se definen en esta ley. Para las Faltas administrativas graves, asícomo 

(sic) para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal; 

V.- Comité Coordinador Nacional: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del 

Sistema Nacional Anticorrupción; 

VI.- Comité Coordinador Estatal: Instancia a la que hace referencia la fracción I del artículo 143 

A de la Constitución Política del Estado de Sonora, encargada de la coordinación y eficacia del Sistema 

Estatal; 

VII.- Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

VIII.- Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IX.- Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

X.- Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patrimonial, de 

intereses y fiscal, en los términos de esta Ley; 

XI.- Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las Autoridades 

investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que pudieran 

constituir o vincularse con Faltas administrativas, en términos de los artículos 96 y 98 de esta Ley; 

XII.- Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los municipios del Estado y sus 

dependencias y entidades, la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora y las fiscalías 

especializadas, los órganos jurisdiccionales que no formen parte del poder judicial, las empresas de 

participación estatal mayoritaria, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 

poderes y órganos públicos citados de los órdenes de gobierno estatal y municipal; 

XIII.- Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades y asociaciones civiles asimiladas a dichas empresas y los fideicomisos públicos 

que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se refiere el artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora; 

XIV.- Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la 

investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener conocimiento de 

un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas; 

XV.- Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no 

graves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

XVI.- Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en los 

términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a la Secretaría y a los Órganos internos de control; 

XVII.- Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos 

catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal; 
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XVIII.- Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén 

vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título Tercero de 

esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma; 

XIX.- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las 

autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la 

presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 

responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas administrativas; 

XX.- Magistrado: Magistrado integrante del Tribunal de Justicia Administrativa; 

XXI.- Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución Estatal otorga 

expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio; 

XXII.- Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes y entidades públicas, así como aquellas 

otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean 

competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos; 

XXIII.- Plataforma digital nacional: La plataforma a que se refiere la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la referida ley, así como los 

contenidos previstos en la presente Ley; 

XXIV.- Principio de razonabilidad: Aquel por el cual se establecen conexiones causales y lógicas, 

necesarias para la formulación de un argumento, con el objeto de acreditarlo; 

XXV.- Secretaría: La Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora; 

XXVI.- Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la administración pública centralizada, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a estas, fideicomisos públicos, 

empresas productivas del Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el Congreso del Estado o 

en el Poder Judicial del Estado, o que manejen recursos económicos estatales. 

XXVII.- Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de 

todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; 

XXVIII.- Sistema Estatal Anticorrupción: La instancia estatal de coordinación entre las 

autoridades de los órdenes de gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos; 

XXIX.- Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa; y 

XXX.- Derogada. 

 

Artículo 4.- Son sujetos de esta Ley: 

I.- Los Servidores Públicos; 

II.- Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los 

supuestos a que se refiere la presente Ley; y 

III.- Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

 

Artículo 5.- No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes de los entes 

públicos en cuyas leyes de creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las responsabilidades que 

establecen las leyes que los regulan. 

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros independientes que, en su caso, 

integren los órganos de gobierno de entidades de la Administración Pública Estatal que realicen actividades 

comerciales, quienes podrán ser contratados como consejeros, siempre y cuando: 

I.- No tengan una relación laboral con las entidades; 

II.- No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni en entes privados 

con los que tenga Conflicto de Interés; 
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III.- Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el tiempo suficiente 

para desempeñar su encargo como consejero; 

IV.- El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos de gobierno no 

sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen actividades similares en la República 

Mexicana; y 

V.- Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad aplicables a los consejeros 

independientes de las empresas productivas del Estado. En todo caso, serán responsablespor (sic) los 

daños y perjuicios que llegaren a causar a la entidad, derivados de los actos, hechos u omisiones en que 

incurran, incluyendo el incumplimiento a dichos deberes. 

 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DIRECTRICES QUE RIGEN  

LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 6.- Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales 

y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y laactuación (sic) ética 

y responsable de cada servidor público. 

 

Artículo 7.- Las y los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, perspectiva de género, eficacia y eficiencia que rigen el 

servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, las y los Servidores Públicos observarán 

las siguientes directrices: 

I.- Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a 

su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el 

ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

II.- Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 

obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización; 

III.- Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IV.- Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 

preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos 

afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva, sin discriminar 

por origen étnico o nacional, género, embarazo, maternidad, edad, discapacidad, condición social, 

condición de salud, religión, opiniones, orientación sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

V.- Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 

momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades; 

VI.- Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados; 

VII.- Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 

Constitución Federal y la Constitución Local; 

VIII.- Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación 

absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas 

porencima (sic) de intereses particulares, personales o ajenos al interés general; 

IX.- Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 

responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; 
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X.- Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado de 

Sonora; y 

XI.- Prevenir, sancionar y erradicar en el ámbito de sus competencias, y en su actuar, cualquier 

acción que propicie violencia de género, justificando en todo momento sus acciones con un enfoque de 

perspectiva de género. 

Las autoridades estarán obligadas a salvaguardar el derecho humano a la buena administración de 

justicia, a la integridad e identidad personal. 

 

CAPÍTULO III 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR LA PRESENTE LEY 

 EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 8.- Las autoridades del Estado de Sonora y de los Municipios, concurrirán en el 

cumplimiento del objeto y los objetivos de esta Ley. 

El Sistema Estatal Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las 

autoridades competentes cumpliendo en todo momento con las emanadas del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

Artículo 9.- En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente 

Ley, en materia de responsabilidades administrativas: 

I.- La Secretaría; 

II.- Los Órganos internos de control, entre los que se incluyen a los órganos de control y 

evaluación gubernamental de los ayuntamientos; 

III.- El ISAF; 

IV.- El Tribunal; y 

V.- Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos del Poder 

Judicial, serán competentes para investigar e imponer las sanciones que correspondan, el Supremo 

Tribunal de Justicia, la Comisión de Disciplina del Supremo Tribunal de Justicia, el Consejo del Poder 

Judicial del Estado, la Visitaduría Judicial y Contraloría conforme al régimen establecido en el artículo 

145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del ISAF en materia de fiscalización sobre el manejo, 

la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

Artículo 10.- La Secretaría y los Órganos internos de control, tendrán a su cargo, en el ámbito 

desu (sic) competencia, la investigación, sustanciación y calificación de las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no 

graves, la Secretaría y los Órganos internos de control serán competentes para iniciar, sustanciar yresolver 

(sic) los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de 

Faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad Sustanciadora para que proceda en 

los términos previstos en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de controlserán (sic) 

competentes para: 

I.- Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción y 

el Sistema Estatal Anticorrupción; 

II.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 

participaciones federales, así como de recursos públicos locales, así como establecer un control interno y 

coadyuvar con la Auditoria Superior de la Federación en lo respectivo a los recursos federales y 

participaciones federales; y 
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III.- Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

Artículo 11.- El ISAF será competente para investigar y sustanciar el procedimiento por las faltas 

administrativas graves. 

En caso de que el ISAF detecte posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los 

Órganos internos de control o a la Secretaría, según corresponda, para que continúen la investigación 

respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, 

presentarán las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. 

 

Artículo 12.- El Tribunal, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación 

orgánica y demás normatividad aplicable, estará facultado para resolver la imposición de sanciones por la 

comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de particulares, conforme a los procedimientos 

previstos en esta Ley. 

 

Artículo 13.- Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones 

investigados se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves como no graves por el 

mismo servidor público, por lo que hace a las faltas administrativas graves sustanciarán el procedimiento 

en los términos previstos en esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanción que 

corresponda a dicha falta. Si el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas administrativas graves, 

como faltas administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de 

éstas últimas. 

 

Artículo 14.- Cuando los actos u omisiones de los Servidores Públicos materia de denuncias, 

queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en los artículos 109 de la 

Constitución Federal y 144 de la Constitución Política del Estado de Sonora, los procedimientos 

respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, 

debiendo las autoridades a que alude el artículo 9° de esta Ley turnar las denuncias a quien deba conocer 

deellas (sic). 

No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de esta Ley, no 

limita las facultades de otras autoridades para imponer sanciones administrativas a particulares, conforme 

a la legislación aplicable. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

CAPÍTULO I 

MECANISMOS GENERALES DE PREVENCIÓN 

 

Artículo 15.- Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, la 

Secretaría y los Órganos internos de control, considerando las funciones que a cada una de ellas les 

corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el 

criterio que en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 

En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control deberán atender 

los lineamientos generales que emita la Secretaría. En los Órganos constitucionales autónomos, así como 

en los Ayuntamientos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados. 
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Artículo 16.- Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea 

emitido por la Secretaría o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emitael (sic) 

Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción, para que en su actuación impere 

una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 

 

Artículo 17.- El código de ética a que se refiere el artículo anterior, deberá hacerse del 

conocimiento de los Servidores Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle la 

máxima publicidad. 

 

Artículo 18.- Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las 

acciones específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las 

modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los términos que ésta 

establezca. 

 

Artículo 19.- Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento 

institucional en su desempeño y control interno y con ello la prevención de faltas administrativas y hechos 

de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la atención que se dé a éstas y, en su caso, sus avances 

y resultados. 

 

Artículo 20.- Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en 

términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, así como aquellos que, en términos de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, e informar a dichos 

órganos de los avances y resultados que estos tengan, a través de sus Órganos internos de control. 

 

Artículo 21.- La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con las personas físicas o 

morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales u 

organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de 

mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de 

integridad que les permita asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización. 

 

Artículo 22.- En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el artículo anterior, se 

considerarán las mejores prácticas internacionales sobre rendición de cuentas, transparencia, controles, 

ética pública e integridad de la relación público-privada, además de incluir medidas que inhiban la 

práctica de conductas irregulares, que orienten a los socios, directivos y empleados de las empresas sobre 

el cumplimiento del programa de integridad y que contengan herramientas de denuncia y de protección a 

denunciantes. 

 

Artículo 23.- El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción deberá, en el ámbito de 

sus facultades, establecer los mecanismos implementados por éste o por el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, para promover y permitir la participación de la sociedad en la 

generación de políticas públicas dirigidas al combate a las distintas conductas que constituyen faltas 

administrativas. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

 

Artículo 24.- Las personas morales serán sancionadas en los términos de la presente Ley cuando 

los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a su 
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nombre o representación de la persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios 

para dicha persona moral. 

 

Artículo 25.- En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refiere la 

presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para los efectos de estaLey (sic), se 

considerará una política de integridad aquella que cuenta con, al menos, los siguientes elementos: 

I.- Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten 

las funciones y responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las distintas 

cadenas de mando y de liderazgo en toda la estructura; 

II.- Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los miembros de la 

organización, que cuente con sistemas y mecanismos de aplicación real; 

III.- Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de manera 

constante y periódica el cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización; 

IV.- Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las 

autoridades competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes 

actúan de forma contraria a las normas internas o a la legislación mexicana; 

V.- Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas de 

integridad que contiene este artículo; 

VI.- Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan 

generar un riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán la 

discriminación de persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, laedad (sic), las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas; y 

VII.- Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de sus intereses. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESESY 

(SIC) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

 

Artículo 26.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, llevará el sistema de 

evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a 

través de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios ylineamientos (sic) que 

apruebe el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

Artículo 27.- La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 

intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la plataforma digital 

nacional que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Estatal 

Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y controlde (sic) recursos 

públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que 

estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de 

presentación de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de 

los Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De 
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igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la 

presentación de la declaración anual de impuestos. 

En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital 

nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y las disposiciones legales en materia 

de transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de 

los Servidores Públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves 

en términos de esta Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las 

autoridades investigadoras, sustanciadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 82 y 85 de esta Ley. 

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan 

ingresar al servicio público, consultarán el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares 

sancionados de la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas 

personas. 

 

Artículo 28.- La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, podrá ser solicitada y utilizada por el Ministerio Público, el Tribunal o las autoridades judiciales 

en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor Público interesado o bien, cuando las 

Autoridades investigadoras, sustanciadoras o resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la 

resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas. 

 

 

Artículo 29.- Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya 

publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución Federal y la 

Constitución Local. Para tal efecto, el Comité Coordinador Local, a propuesta del Comité de Participación 

Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los 

derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. En caso de que el Comité 

Coordinador Nacional emita formatos en esta materia para las entidades federativas, se deberá cumplir 

además con los mismos. 

 

Artículo 30.- La Secretaría y los Órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar 

una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución 

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la 

evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. De no existir ninguna anomalía expedirán la 

certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la 

investigación que corresponda. 

 

Artículo 31.- La Secretaría, así como los Órganos internos de control de los entes públicos, según 

corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución 

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información 

correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de 

algún Conflicto de Interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y 

la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. Para 

tales efectos, la Secretaría podrá firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su disposición 

datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los 

Servidores Públicos. 

 

Artículo 32.- Adicionalmente a las previsiones establecidas en la presente sección, con el objeto 

de privilegiar la rendición de cuentas, los servidores públicos podrán presentar carta de no antecedentes 

penales expedida por la Fiscalía General del Estado, así como el resultado de los exámenes toxicológicos 

o de detección de sustancias prohibidas expedida por alguna Institución de Salud Pública. 
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Con independencia de lo anterior los titulares de dependencias y entidades de la administración 

pública estatal, así como de organismos autónomos, podrán requerir el resultado de los exámenes 

toxicológicos o de detección de sustancias prohibidas expedida por Institución de Salud Pública a todo 

servidor público bajo su dirección que desempeñe un empleo, cargo o comisión en la administración 

pública, tomándose en consideración preponderantemente a aquellos servidores públicos que por la 

naturaleza de sus funciones atiendan al público o manejen valores y bienes propiedad del Estado. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS  

A PRESENTAR DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

 

Artículo 33.- Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno de Control, 

todos los Servidores Públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora. 

 

SECCIÓN TERCERA 

PLAZOS Y MECANISMOS DE REGISTRO AL SISTEMA  

DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES  

Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

 

Artículo 34.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes (sic) 

I.- Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con 

motivo del: 

a).- Ingreso al servicio público por primera vez; 

b).- Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último 

encargo; 

II.- Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año; y 

III.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente se 

dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. La Secretaría o 

los Órganos Internos de Control, según corresponda, podrán solicitar a los Servidores Públicos una copia 

de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a 

presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno 

de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que 

se reciba la solicitud. 

Como medida preventiva y para garantizar el cumplimiento de esta obligación, para el caso de las 

fracciones I y II, la omisión tendrá como consecuencia la retención de los haberes y demás emolumentos 

de los servidores públicos que incumplan con dicha obligación, hasta en tanto se presente la referida 

declaración y una vez subsanada se retirará la medida establecida; tratándose de la fracción III, el 

cumplimiento respectivo será requisito indispensable para el pago del finiquito correspondiente. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese 

presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la 

investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas correspondientes. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el 

procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en la presente ley. 

 

Artículo 35.- Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a través de 

medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En el caso de municipiosque (sic) 
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no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, 

podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los Órganos Internos de Control y la 

Secretaría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el 

sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses. 

La Secretaría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen los Servidores Públicos, y llevarán el control de dichos medios. 

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá 

las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes 

deberán presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los manuales e instructivos, 

observando lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones 

del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la Secretaría para ser presentados como 

medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y 

electrónicos sobre las declaraciones de situación patrimonial de los Servidores Públicos. 

Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales deberán 

resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la legislación en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

Artículo 36.- En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes 

inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al 

patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo 

laadquisición (sic). 

 

Artículo 37.- La Secretaría, los Órganos Internos de Control, estarán facultados para llevar a cabo 

investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los declarantes. 

 

Artículo 38.- En los casos en que la declaración de situación patrimonial del declarante refleje un 

incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de su remuneración como 

servidor público, la Secretaría y los Órganos Internos de Control inmediatamente solicitarán sea aclarado 

el origen de dicho enriquecimiento. De no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, la 

Secretaría y los Órganos Internos de Control procederán a integrar el expediente correspondiente para 

darle trámite conforme a lo establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente 

ante el Ministerio Público. 

Los Servidores Públicos de los centros públicos de investigación, instituciones de educación y las 

entidades de la Administración Pública Estatal a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología, que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación 

podrán realizar actividades de vinculación con los sectores público, privado y social, y recibir beneficios, 

en los términos que para ello establezcan los órganos de gobierno de dichos centros, instituciones y 

entidades, con la previa opinión de la Secretaría. 

Las actividades de vinculación a las que hace referencia el párrafo anterior, además de las 

previstas en el citado artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, incluirán la participación de 

investigación científica y desarrollo tecnológico con terceros; transferencia de conocimiento; 

licenciamientos; participación como socios accionistas de empresas privadas de base tecnológica o como 

colaboradores o beneficiarios en actividades con fines de lucro derivadas de cualquier figura de propiedad 

intelectual perteneciente a la propia institución, centro o entidad, según corresponda. Dichos Servidores 

Públicos incurrirán en conflicto de intereses cuando obtengan beneficios por utilidades, regalías o por 

cualquier otro concepto en contravención a las disposiciones aplicables en la Institución. 
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Artículo 39.- Los declarantes estarán obligados a proporcionar a la Secretaría y los Órganos 

Internos de Control, la información que se requiera para verificar la evolución de su situación patrimonial, 

incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos. 

Sólo el titular de la Secretaría o los Servidores Públicos en quien deleguen esta facultad podrán 

solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las disposiciones aplicables, la información en 

materia fiscal, o la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administracióno (sic) inversión de 

recursos monetarios. 

 

Artículo 40.- Para los efectos de la presente Ley y de la legislación penal, se computarán entre los 

bienes que adquieran los declarantes o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 

reciban o de los que dispongan su cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos 

directos, salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 

 

Artículo 41.- En caso de que los Servidores Públicos, sin haberlo solicitado, reciban de un 

particular de manera gratuita la transmisión de la propiedad o el ofrecimiento para el uso de cualquier 

bien, con motivo del ejercicio de sus funciones, deberán informarlo inmediatamente a la Secretaría o al 

Órgano Interno de Control. En el caso de recepción de bienes, los Servidores Públicos procederán a poner 

los mismos a disposición de las autoridades competentes en materia deadministración (sic) y enajenación 

de bienes públicos. 

 

Artículo 42.- La Secretaría y los Órganos Internos de Control, según corresponda, tendrán la 

potestad de formular la denuncia al Ministerio Público, siempre y cuando se verifique la existencia de 

alguna de las faltas administrativas que esta ley contempla, en su caso, cuando el sujeto a la verificación 

de la evolución de su patrimonio no justifique la procedencia lícita del incremento notoriamente 

desproporcionado de éste, representado por sus bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como 

dueño, durante el tiempo de su empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 43.- Cuando las Autoridades investigadoras, en el ámbito de sus competencias, llegaren 

a formular denuncias ante el Ministerio Público correspondiente, éstas serán coadyuvantes del mismo en 

el procedimiento penal respectivo. 

Las autoridades investigadoras constituidas como coadyuvantes del Ministerio Público podrán 

impugnar ante la autoridad competente las omisiones en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones que emita en materia de declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de 

la acción penal, o suspensión del procedimiento. 

Cuando el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización o en su caso la Secretaría de la 

Contraloría General del Estado no sean denunciantes, a solicitud del Ministerio Publico, los abogados de 

éstos entes podrán actuar como asesores técnicos dentro de los procedimientos penales que se sigan por 

delitos relacionados con hechos de corrupción cuando se haya visto afectada la hacienda de un ente 

público o entidad. 

 

SECCIÓN CUARTA 

RÉGIMEN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

QUE PARTICIPAN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 

Artículo 44.- Los Entes públicos deberán otorgar las facilidades necesarias para la inclusión, en el 

sistema específico nacional o estatal que determine el sistema digital nacional, de los nombres y 

adscripción de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos para contrataciones públicas, ya 

sea en la tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, otorgamiento de una 

concesión, licencia, permiso o autorización y sus prórrogas, así comola (sic) enajenación de bienes 

muebles y aquellos que dictaminan en materia de avalúos, el cual será actualizado quincenalmente. 
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Se deberá cumplir con los formatos y mecanismos para registrar la información que sean 

determinados por el Comité Coordinador Nacional y el Comité Coordinador Estatal. 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de todo 

público a través un portal de Internet. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES 

 

Artículo 45.- La Secretaría y los Órganos Internos de Control implementarán el protocolo de 

actuación que expida el Comité Coordinador Nacional y en su caso el Comité Coordinador Estatal. 

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos en el 

sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo y, en su caso, 

aplicarán los formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de vínculos 

orelaciones (sic) de negocios, personales o familiares, así como de posibles Conflictos de Interés, bajo el 

principio de máxima publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de 

transparencia, en virtud de que el sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el 

presente Capítulo incluye en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas la relación 

de particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los 

entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por esta Ley. 

 

Artículo 46.- La Secretaría o los Órganos Internos de Control deberán supervisar la ejecución de 

los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para garantizar que se lleva a cabo 

en los términos de las disposiciones en la materia, llevando a cabo las verificaciones procedentes si 

descubren anomalías. 

 

SECCIÓN SEXTA 

DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES 

 

Artículo 47.- Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los Servidores 

Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de esta Ley. 

Al efecto, la Secretaría y los Órganos Internos de Control se encargarán de que las declaraciones 

sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal. 

 

Artículo 48.- Para efectos del artículo anterior habrá Conflicto de Interés en los casos a los que se 

refiere la fracción VII del artículo 3 de esta Ley. 

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de interesesde 

(sic) un servidor público a fin de delimitar cuándo éstos entran en conflicto con su función. 

Esta deberá acompañarse de actualizaciones y auto declaraciones de excusación de participar en 

asuntos, discusiones y decisiones respecto de los cuales tengan un conflicto de intereses. 

La Secretaria tendrá la facultad de convocar y realizar audiencias públicas u otros procesos 

consultivos de carácter público que garanticen la participación de sectores que puedan verse afectados por 

nombramientos de un funcionario público, o de alguna propuesta de ajustes a cierta normativa o 

decisiones de política pública. 

 

Artículo 49.- El Comité Coordinador Estatal, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, 

y en los términos que se establezcan por el Comité Coordinador Nacional, difundirá y en su caso expedirá 

las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes 

deberán presentar la declaración de intereses, así como los manuales e instructivos, observando lo 

dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 
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La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34de (sic) 

esta Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo para 

el incumplimiento de dichos plazos. También deberá presentar la declaración en cualquier momento en 

que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible 

Conflicto de Interés. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE PARTICULARES  

VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 50.- Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

I.- Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 

desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que 

llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de 

esta Ley y procurando un ambiente libre de violencia de género y de discriminación en razón de 

embarazo; 

II.- Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que 

puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 98 de la presente Ley; 

III.- Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las 

disposiciones relacionadas con el servicio público. 

En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar 

esta circunstancia en términos del artículo 98 de la presente Ley; 

IV.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal, en los términos establecidos por esta Ley y observando la 

normatividad correspondiente a la reserva o confidencialidad de datos personales; 

V.- Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su 

empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 

sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

VI.- Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones 

de este artículo; 

VII.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables; 

VIII.- Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte; 

IX.- Emitir opinión pública sin prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

X.- Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 

obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad 

que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en sucaso (sic), que a pesar de 

desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano 

Interno de Control, o en su caso de la Secretaría, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de 

que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o 

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 

XI.- Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre 

el ejercicio de recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus 

modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los consejos de administración o 

accionistas que ejerzan control no incurran en conflicto de interés;  
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XII.- Omitir el impulso procesal que oficiosamente corresponda, tratándose de juicios o 

procedimientos de carácter administrativo, cuyo incumplimiento derive en la caducidad de los mismos; y 

XIII.- Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas. 

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad 

cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o 

separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos quepermitan (sic) ejercer el 

voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorioen (sic) sus asambleas, 

estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por 

cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 

 

Artículo 51.- También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de 

manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el 

Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público. 

Cuando los daños ocasionados a la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente Público, 

consistan en multa impuesta por una autoridad competente, el Servidor Público responsable deberá 

resarcir el monto de la multa al Ente Público afectado, pudiendo cubrirse dicho monto, mediante 

descuentos a sus percepciones salariales, respetando los límites que establece la Ley Federal del Trabajo 

para el pago de deudas del trabajador al patrón. 

Los Entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos 

públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública o al 

patrimonio del Ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación 

correspondiente del ISAF o de la Autoridad resolutora. 

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, estos 

serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Hacienda del Estado deberá ejecutar el 

cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al 

artículo 82 de esta Ley, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 

públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y el daño 

haya sido resarcido o recuperado. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 52.- Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas 

graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u 

omisión. 

Igualmente, se consideran faltas administrativas graves las violaciones a las disposiciones sobre 

fideicomisos establecidas en la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado y sus Municipios. 

 

Artículo 53.- Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda 

obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en 

su remuneración como servidor público, salvo lo previsto por el artículo 38, párrafo segundo de esta Ley, 

que podría consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en 

precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y demás 

beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, concubino, parientes consanguíneos, parientes civiles o 

para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de devolver el pago en demasía 

de su legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 

30 días naturales siguientes a su recepción. 
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Artículo 54.- Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice actos para el 

uso o apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, 

sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 

aplicables. 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos no podrán disponer del 

servicio de miembros de alguna corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el 

ejercicio de sus funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que 

regule su actividad lo contemple o por las circunstancias se considere necesario proveer de dicha 

seguridad, siempre que se encuentre debidamente justificada a juicio del titular de las propias 

corporaciones de seguridad y previo informe al Órgano interno de control respectivo o a la Secretaría. 

 

Artículo 55.- Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que autorice, 

solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o 

financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, 

del pago de una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así 

como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes 

de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto 

legislativo, contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo. 

 

Artículo 56.- Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que adquiera 

para sí o para las personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y valores 

que pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier 

ventaja o beneficio privado, como resultado de información privilegiada de la cual haya tenido 

conocimiento. 

Para efectos del párrafo anterior, se considera información privilegiada la que obtenga el servidor 

público con motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. 

La restricción prevista en el presente artículo será aplicable inclusive cuando el servidor público 

se haya retirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo de un año. 

 

Artículo 57.- Comete simulación de acto jurídico el servidor público que utilice personalidad 

jurídica distinta a la suya para obtener, en beneficio propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley. Esta falta administrativa se 

sancionará con inhabilitación de cinco a diez años. 

 

Artículo 58.- Incurrirá en abuso de funciones la persona que funja como servidora o servidor 

público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir 

actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el 

artículo 53 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como cuando 

realice por sí o a través de un tercero, alguna de las conductas descritas en el (sic) artículos 8, 8 Bis, 12 y 

14 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

 

Artículo 59.- Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que intervenga por 

motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o resolución de 

asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. 

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidorpúblico (sic) 

informará tal situación al jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables de los 

entes públicos, solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la atención, tramitación o 

resolución de los mismos. 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor público, a más tardar 48 

horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea posible 
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abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer instrucciones por escrito para la atención, 

tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos. 

 

Artículo 60.- Será responsable de contratación indebida el servidor público que autorice cualquier 

tipo de contratación, así como la selección, nombramiento o designación, de quien se encuentre impedido 

por disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo 

o comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, 

siempre que en el caso de las inhabilitaciones, al momento dela (sic) autorización, éstas se encuentren 

inscritas en el sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital 

nacional. 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor público que intervenga 

o promueva, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o designación de personas 

para el servicio público en función de intereses de negocios. 

 

Artículo 61.- Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o 

facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga para 

que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en 

que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el 

cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

 

Artículo 62.- Será responsable de enriquecimiento ilícito, el Servidor Público que durante el 

tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, 

adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia licita no pudiese justificar. 

 

Artículo 63.- Es falta grave, omitir el entero de cuotas, aportaciones, cuotas sociales o descuentos 

ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora. 

 

Artículo 64.- Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de Interés el 

servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o 

de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y 

disfrute de bienes o servicios que no sea explicable o justificable, o un Conflicto de Interés. 

 

Artículo 65.- Cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición que su 

empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita 

realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para 

alguna de las personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 

 

Artículo 66.- Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el ejercicio de 

sus funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir Faltas administrativas, realice 

deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

 

Artículo 67.- Las responsabilidades en que incurran los servidores públicos correspondientes al 

Sistema de Protección Civil, así como quienes tengan la obligación de salvaguardar la integridad de 

menores o de población vulnerable en establecimientos públicos, privados o mixtos, serán resueltas por las 

instancias y autoridades previstas en esta Ley, atendiendo además los supuestos y sanciones previstos en 

la normatividad aplicable. 

 

Artículo 68.- Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o 

resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno, auditoras, judiciales, electorales o en 

materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione información falsa, 
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así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a 

pesar de que le hayan sido impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 69.- Los Servidores Públicos responsables de la investigación, substanciación y 

resolución de las Faltas administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia cuando: 

I.- Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de actos u 

omisiones calificados como graves en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

II.- No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente, dentro del plazo de 

treinta días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier conducta que pudiera constituir 

una Falta administrativa grave, Faltas de particulares o un acto de corrupción; y 

III.- Revelen la identidad de un denunciante anónimo protegido bajo los preceptos establecidos en 

esta Ley. 

IV.- No de impulso procesal a los procedimientos sancionatorios y como consecuencia de su 

inactividad procesal, se prescriban las probables faltas administrativas cometidas por servidores públicos. 

Para efectos de la fracción III, los Servidores Públicos que denuncien una Falta administrativa 

grave o Faltas de particulares, o sean testigos en el procedimiento, podrán solicitar medidas de protección 

que resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y atendida de manera oportuna por el Ente 

público donde presta sus servicios el denunciante. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ACTOS DE PARTICULARES 

 VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 

 

Artículo 70.- Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo se consideran vinculados 

a faltas administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en términos de esta Ley. 

 

Artículo 71.- Incurrirá en soborno el particular que prometa, ofrezca o entregue cualquier 

beneficio indebido a que se refiere el artículo 53 de esta Ley a uno o varios Servidores Públicos, 

directamente o a través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de 

realizar un acto relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público, o bien, abusen de su 

influencia real o supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí mismo o para un tercero, un 

beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del beneficio o del resultado obtenido. 

 

Artículo 72.- Incurrirá en participación ilícita en procedimientos administrativos el particular que 

realice actos u omisiones para participar en los mismos sean federales, locales o municipales, no obstante 

que por disposición de ley o resolución de autoridad competente se encuentren (sic) impedido o 

inhabilitado para ello. 

También se considera participación ilícita en procedimientos administrativos, cuando un particular 

intervenga en nombre propio, pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas o 

inhabilitadas para participar en procedimientos administrativos federales, locales o municipales, con la 

finalidad de que ésta o éstas últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de dichos 

procedimientos. Ambos particulares serán sancionados en términos de esta Ley. 

 

Artículo 73.- Incurrirá en tráfico de influencias para inducir a la autoridad el particular que use su 

influencia, poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier servidor público, con el propósito 

de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja o para causar perjuicio aalguna (sic) persona o 

al servicio público, con independencia de la aceptación del servidor o de los Servidores Públicos o del 

resultado obtenido. 

 

Artículo 74.- Será responsable de utilización de información falsa el particular que presente 

documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas 
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establecidos en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un 

beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna. 

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo 

información vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione información falsa, 

retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la misma, o no dé respuesta alguna a los 

requerimientos o resoluciones de autoridades investigadoras, sustanciadoras o resolutoras, siempre y 

cuando le hayan sido impuestas previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 75.- Incurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos particulares, en 

materia de contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio 

o ventaja indebidos en las contrataciones públicas de carácter internacional, federal, local o municipal. 

También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren contratos, 

convenios, arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener un beneficio 

indebido u ocasionar un daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que 

el particular obtenga algún beneficio o ventaja en la contratación pública de que se trate, ambos serán 

sancionados en términos de esta Ley. 

 

Artículo 76.- Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el particular que realice 

actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los 

recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquiercircunstancia (sic) 

maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos recursos. 

También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir cuentas que 

comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos. 

 

Artículo 77.- Será responsable de contratación indebida de ex Servidores Públicos el particular que 

contrate a quien haya sido servidor público durante el año previo, que posea información privilegiada que 

directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, y directamente 

permita que el contratante se beneficie en el mercado o se coloque en situación ventajosa frente a sus 

competidores. En este supuesto también será sancionado el ex servidor público contratado. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FALTAS DE PARTICULARES EN SITUACIÓN ESPECIAL 

 

Artículo 78.- Se consideran faltas de particulares en situación especial, aquéllas realizadas por 

candidatos a cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña electoral o de transición entre 

administraciones del sector público, y líderes de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, 

aceptar, recibir o pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, ya sea 

para sí, para su campaña electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, a cambio 

de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de Servidor Público. 

A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente Capítulo, 

incluidos los directivos y empleados de los sindicatos, podrán ser sancionados cuando incurran en las 

conductas a que se refiere el Capítulo anterior. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 79.- Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de la Secretaría o de 

los Órganos Internos de Control para imponer las sanciones prescribirán en cinco años, contados a partir 

del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren 
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cesado. Cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción 

será de nueve años, contados en los mismos términos del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá con la admisión del informe de presunta responsabilidad 

administrativa por parte de la autoridad sustanciadora. 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con 

motivo de la admisión del citado informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la 

instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse 

por más de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a 

solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

  

TÍTULO CUARTO 

SANCIONES 

 

CAPÍTULO I 

SANCIONES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES 

 

Artículo 80.- En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia 

del Tribunal, la Secretaría o los Órganos Internos de Control impondrán las sanciones administrativas 

siguientes: 

I.- Amonestación pública o privada; 

II.- Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III.- Destitución de su empleo, cargo o comisión; y 

IV.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

V.- Sanción económica, la cual se impondrá en términos de los artículos 90 y 91 de la presente 

Ley, cuando proceda como producto de los daños y perjuicios causados bajo los supuestos previstos en el 

artículo 51. 

La Secretaría y los Órganos Internos de Control podrán imponer una o más de las sanciones 

administrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la 

trascendencia de la falta administrativa no grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres 

meses ni podrá exceder de un año. 

 

Artículo 81.- Para la individualización de las sanciones a que se refiere el artículo anterior, 

además de acreditarse todos los elementos subjetivos, objetivos y normativos, cuando la conducta lo exija, 

respecto de las faltas administrativas descritas en esta ley, se deberán considerar los elementos del empleo, 

cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

I.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 

II.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 

III.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de faltas administrativas no graves, la sanción que imponga la autoridad 

resolutora no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y 

hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 

Las sanciones económicas impuestas por la Secretaría o los Órganos Internos de Control 

constituirán créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del patrimonio de los 

entes públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el procedimiento 
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administrativo de ejecución, por la Secretaría de Hacienda del Estado o los Ayuntamientos, por conducto 

de su dependencia respectiva, según corresponda, a la que será notificada la resolución emitida. 

 

Artículo 82.- Corresponde a la Secretaría o a los Órganos Internos de Control imponer las 

sanciones por faltas administrativas no graves y ejecutarlas o bien solicitar su ejecución a la autoridad 

competente del cobro de créditos fiscales en el Estado o Municipio, según corresponda. 

Los Órganos Internos de Control y la Secretaría, como autoridades substanciadoras, o en su caso, 

resolutoras, se abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en esta 

Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando se cumplan 

los siguientes requisitos: 

I.- Que el servidor público no haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no 

grave; 

II.- No haya actuado de forma dolosa en la comisión de los hechos que se le imputan, y 

III.- De las investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el 

procedimiento referido, adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, Estatal o 

Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

Además, será necesario acreditar que: 

I.- La actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, 

esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente puedan 

sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta o abstención no constituya una desviación a la 

legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en cuenta el Servidor Público en la decisión que 

adoptó; o 

II.- Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público 

o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren 

producido, desaparecieron. 

La Secretaría o los Órganos Internos de Control dejarán constancia de la no imposición de la 

sanción a que se refiere este artículo. 

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención de iniciar el 

procedimiento o sancionar, mediante el recurso de inconformidad previsto en la presente Ley. 

 

CAPÍTULO II 

SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR FALTAS GRAVES 

 

Artículo 83.- Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, 

derivado de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: 

I.- Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

II.- Destitución del empleo, cargo o comisión; 

III.- Sanción económica; y 

IV.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, 

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa días naturales. 

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de la 

afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se 

cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tresmeses (sic) a un año 

de inhabilitación. 

 

Artículo 84.- En el caso de que la falta administrativa grave cometida por el servidor público le 

genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 53 de 
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esta Ley, se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios 

obtenidos. En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los 

beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que se 

refiere el artículo anterior. 

El Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando: 

I.- La Falta administrativa grave a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

II.- Los daños y perjuicios a la Hacienda Pública Local o Municipal, o al patrimonio de los Entes 

Públicos, ocasionados por la falta administrativa grave, hayan sido ocasionados total o parcialmente, por 

multa interpuesta por una autoridad competente, aún y cuando dicha falta no le genere beneficios 

económicos al Servidor Público responsable o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 53 

de esta Ley. 

En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios 

causados y las personas que, en su caso, también hayan obtenido un beneficio indebido, serán 

solidariamente responsables. 

 

Artículo 85.- Para la individualización de las sanciones a que se refiere el artículo 83 de esta Ley, 

además de acreditarse todos los elementos subjetivos, objetivos y normativos, cuando la conducta lo exija, 

respecto de las faltas administrativas descritas en esta ley, se deberán considerar los elementos del empleo, 

cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio; 

III.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 

VI.- El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. 

 

CAPÍTULO III 

SANCIONES POR FALTAS DE PARTICULARES 

 

Artículo 86.- Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por 

comisión de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, 

consistirán en: 

I.- Tratándose de personas físicas: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos o, en caso 

de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de ocho años; 

c) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local o 

municipal, o al patrimonio de los entes públicos; y 

d) Inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de hasta 

2 años si el monto de la prestación no excede de 5000 veces el valor diario de la unidad de medida de 

actualización; y de 2 a 5 años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o 

perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de 3 meses a un año de inhabilitación. 

II.- Tratándose de personas morales y sus beneficiarios controladores y finales según lo definido 

en el Artículo 3, fracción III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en caso de 

no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
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b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años; 

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de tres 

años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus actividades 

comerciales, económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a faltas administrativas graves 

previstas en esta Ley; 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad legal de 

una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden jurisdiccional y como 

consecuencia de la comisión, vinculación, participación y relación con una Falta administrativa grave 

prevista en esta Ley; y 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local o 

municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo serán procedentes cuando la 

sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de 

vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 

sistemática para vincularse con faltas administrativas graves. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, 

siempre que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las Faltas de particulares. Se 

considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas morales cuando los órganos de 

administración, representación, vigilancia o los socios de las personas morales denuncien o colaboren en 

las investigaciones proporcionando la información y los elementos que posean, resarzan los daños que se 

hubieren causado. 

Se considera como agravante para la imposición de sanciones a las personas morales, el hecho de 

que los órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las mismas, que conozcan 

presuntos actos de corrupción de personas físicas que pertenecen a aquellas no los denuncien. 

 

Artículo 87.- Para la individualización de las sanciones por faltas de particulares se deberán 

considerar los siguientes elementos: 

I.- El grado de participación del o los sujetos en la falta de particulares; 

II.- La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; 

III.- La capacidad económica del infractor; 

IV.- El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa del Estado; y 

V.- El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se 

hubieren causado. 

 

Artículo 88.- El fincamiento de responsabilidad administrativa por la comisión de faltas de 

particulares se determinará de manera autónoma e independiente de la participación de un servidor 

público. 

Las personas morales serán sancionadas por la comisión de faltas de particulares, con 

independencia de la responsabilidad a la que sean sujetos a este tipo de procedimientos las personas físicas 

que actúen a nombre o representación de la persona moral o en beneficio de ella. 

El Tribunal de Justicia Administrativa podrá, a su juicio, y cuando considere que pudieren existir 

elementos constitutivos de delito, dar vista al ministerio público correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

 POR FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y FALTAS DE PARTICULARES 

 

Artículo 89.- Para la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves y Faltas de 

particulares, se observarán las siguientes reglas: 
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I.- La suspensión o la destitución del puesto de los Servidores Públicos, serán impuestas porel 

(sic) Tribunal y ejecutadas por el titular o servidor público competente del Ente público correspondiente; 

II.- La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será impuesta por 

el Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada; y 

III.- Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por la Secretaría de 

Hacienda del Estado. 

 

Artículo 90.- En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los responsables el pago 

que corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, 

o al patrimonio de los entes públicos, adicionalmente el pago de las indemnizaciones correspondientes. 

Dichas sanciones económicas tendrán el carácter de créditos fiscales. 

Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones por concepto de daños y 

perjuicios formarán parte de la Hacienda Pública o del patrimonio de los entes públicos afectados, 

debiéndose destinar, preferentemente, a obras de infraestructura y programas sociales. 

 

Artículo 91.- El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, 

en la forma y términos que establece el Código Fiscal del Estado de Sonora, tratándose de contribuciones 

y aprovechamientos. 

 

Artículo 92.- Cuando el servidor público o los particulares presuntamente responsables de estar 

vinculados con una Falta administrativa grave, desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten, 

enajenen o dilapiden sus bienes a juicio del Tribunal, se solicitará a la Secretaría de Hacienda del Estado, 

en cualquier fase del procedimiento proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el 

cobro de las sanciones económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida. 

Impuesta la sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se procederá en los 

términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 93.- La persona que haya realizado alguna de las faltas administrativas o faltas de 

particulares o bien, se encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con el 

objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se estableceen (sic) el artículo siguiente. 

Esta confesión se podrá hacer ante la Autoridad investigadora o sustanciadora según sea el caso. 

 

Artículo 94.- La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por 

efecto una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento de las sanciones que se impongan al 

responsable, y de hasta el total, tratándose de la inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, por faltas de particulares. 

Para su procedencia será necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos: 

I.- Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del procedimiento de 

responsabilidad administrativa; 

II.- Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea de entre los sujetos involucrados en 

la infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes que, a juicio de las autoridades 

competentes, permitan comprobar la existencia de la infracción y la responsabilidad de quien la cometió; 

III.- Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua con la 

autoridad competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que substancie y resuelva el 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 

IV.- Que la persona interesada en obtener el beneficio, suspenda, en el momento en el quela (sic) 

autoridad se lo solicite, su participación en la infracción, y 

V.- Cuando así lo determine la autoridad sustanciadora. 

Además de los requisitos señalados, para la aplicación del beneficio al que se refiere este artículo, 

se constatará por las autoridades competentes, la veracidad de la confesión realizada. 
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En su caso, las personas que sean los segundos o ulteriores en aportar elementos de convicción 

suficientes y cumplan con el resto de los requisitos anteriormente establecidos, podrán obtener una 

reducción de la sanción aplicable de hasta el cincuenta por ciento, cuando aporten elementos de 

convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora o la 

sustanciadora en su caso. Para determinar la reducción se tomará en consideración el orden cronológico de 

presentación de la solicitud y de los elementos de convicción presentados. 

El Comité Coordinador Estatal podrá recomendar mecanismos de coordinación efectiva a efecto 

de permitir el intercambio de información entre autoridades administrativas, autoridades investigadoras de 

órganos del Estado Mexicano y Autoridades Investigadoras dentro de su ámbito de competencia. 

Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan una vez 

iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere esta Ley, le aplicará una 

reducción de hasta treinta por ciento del monto de la sanción aplicable y, en su caso, una reducción de 

hasta el treinta por ciento del tiempo de inhabilitación que corresponda, pudiendo aplicar lo referido en el 

primer párrafo de este artículo cuando la autoridad así lo determine. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES 

 

CAPÍTULO I 

INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 95.- En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de debido 

proceso, imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, verdad material, perspectiva de género y 

respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, 

exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el 

resguardo del expediente en su conjunto. 

Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de 

investigación que observen las mejores prácticas internacionales. 

Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con 

las autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las 

mejores prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción. 

 

Artículo 96.- La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas iniciará 

de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, 

en su caso, de auditores externos. 

La Secretaria será la responsable del diseño e implementación de un programa de protección a 

denunciantes anónimos. En su caso, las autoridades investigadoras no tendrán conocimiento directo del 

denunciante y durante el debido proceso, si la identidad llegara a ser conocida por las autoridades 

investigadores (sic), estas mantendrán con carácter de confidencial la identidad de las personas que 

denuncien las presuntas infracciones. 

 

Artículo 97.- Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que 

cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas, de conformidadcon 

(sic) los criterios establecidos en la presente Ley. 

 

Artículo 98.- La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la presunta 

responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, y podrán ser presentadas de 

manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las Autoridades 

investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el 

Sistema Nacional Anticorrupción. 
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CAPÍTULO II 

DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 99.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras llevarán 

de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto delas (sic) conductas 

de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 

ámbito de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las 

denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior. 

 

Artículo 100.- Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria para el 

esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones legales en la materia 

consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de 

infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, 

conforme a lo que determinen las leyes. 

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante eldesarrollo 

(sic) de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas 

a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con 

operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información 

conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de 

colaboración con las autoridades correspondientes. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 de esta 

Ley. 

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenarla (sic) 

práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Estado de Sonora. 

 

Artículo 101.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas, sean o no sujetos de 

investigación, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les formulen 

las autoridades investigadoras y en su caso, las sustanciadoras y resolutoras, con el objeto de esclarecer los 

hechos relacionados con la comisión de presuntas Faltas administrativas. 

La Autoridad requirente otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de 

sus requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así lo 

soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto 

originalmente. 

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de 

un plazo mayor para su atención, deberán solicitar la prórroga debidamente justificada ante la Autoridad 

requirente; de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo que se otorgue será 

improrrogable. 

 

Artículo 102.- Las autoridades investigadoras, sustanciadoras, fiscalizadoras y auditoras, podrán 

hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones: 

I.- Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de (sic) 

la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al 

cumplimiento del mandato respectivo; 

II.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 

atender de inmediato el requerimiento de la autoridad; o 

III.- Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Las sanciones económicas impuestas por las autoridades investigadoras, sustanciadoras, 

fiscalizadoras y auditoras constituirán créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, 

o del patrimonio de los entes públicos, según corresponda.  
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Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución, por la 

Secretaría de Hacienda del Estado o los Ayuntamientos, por conducto de su dependencia respectiva, según 

corresponda, a la que será notificada la resolución emitida por la autoridad respectiva. 

 

Artículo 103.- El ISAF investigará y, en su caso sustanciará en los términos que determina esta 

Ley, los procedimientos de responsabilidad administrativa correspondientes. Asimismo, en los casos que 

procedan, presentarán la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente. 

 

Artículo 104.- En caso de que el ISAF tenga conocimiento de la presunta comisión de Faltas 

administrativas distintas a las señaladas en el artículo anterior, darán vista a la Secretaría o a los Órganos 

Internos de Control que correspondan, a efecto de que procedan a realizar la investigación correspondiente. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA CALIFICACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 105.- Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras 

procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la 

existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, 

calificarla como grave o no grave. 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad sustanciadora a 

efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 

presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo, del expediente, sin 

perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no 

hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los 

Servidores Públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos 

fueren identificables, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión. 

 

Artículo 106.- Las autoridades sustanciadoras, o en su caso, las resolutoras se abstendrán de 

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en esta Ley o de imponer sanciones 

administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando de las investigaciones practicadas o 

derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe 

daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos 

y que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis: 

I.- Que la actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 

cargo, esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente puedan 

sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta o abstención no constituya una desviación a la 

legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en cuenta elServidor (sic) Público en la decisión 

que adoptó; o 

II.- Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público 

o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren 

producido, desaparecieron. 

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención, en los términos de lo 

dispuesto por el siguiente Capítulo. 

 

CAPÍTULO IV 

IMPUGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE FALTAS NO GRAVES 

 

Artículo 107.- La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen 

las Autoridades investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere identificable, Cuando 
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(sic) el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización sea quien denuncie ante la Secretaria y los Órganos 

Internos de Control, no será necesaria la notificación de la calificación de la falta. 

Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación 

también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al Expediente de 

presunta responsabilidad administrativa. 

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 106 de esta Ley, podrán ser impugnadas, 

en su caso, por el Denunciante, mediante el recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. 

La presentación del recurso tendrá como efecto que no se inicie el procedimiento de 

responsabilidad administrativa hasta en tanto este sea resuelto. 

 

Artículo 108.- El plazo para la presentación del recurso será de cinco días hábiles, contados a 

partir de la notificación de la resolución impugnada. 

 

Artículo 109.- El escrito de impugnación deberá presentarse ante la Autoridad investigadora que 

hubiere hecho la calificación de la falta administrativa como no grave, debiendo expresar los motivos por 

los que se estime indebida dicha calificación. 

Interpuesto el recurso, la Autoridad investigadora deberá correr traslado, adjuntando el expediente 

integrado y un informe en el que justifique la calificación impugnada, al Tribunal de justicia 

Administrativa. 

 

Artículo 110.- En caso de que el escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad 

fuera obscuro o irregular, el Tribunal requerirá al promovente para que subsane las deficiencias o realice 

las aclaraciones que corresponda, para lo cual le concederán un término de cinco días hábiles. De no 

subsanar las deficiencias o aclaraciones en el plazo antes señalado el recurso se tendrá por no presentado. 

 

Artículo 111.- En caso de que el Tribunal tenga por subsanadas las deficiencias o por aclarado el 

escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad; o bien, cuando el escrito cumpla con los 

requisitos señalados en el artículo 114 de esta Ley, admitirán dicho recurso y darán vista al presunto 

infractor para que en el término de cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

Artículo 112.- Una vez subsanadas las deficiencias o aclaraciones o si no existieren, el Tribunal 

resolverá el recurso de inconformidad en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

 

Artículo 113.- El recurso será resuelto tomando en consideración la investigación que conste en el 

Expediente de presunta responsabilidad administrativa y los elementos que aporten el Denunciante o el 

presunto infractor. Contra la resolución que se dicte no procederá recurso alguno. 

 

Artículo 114.- El escrito por el cual se interponga el recurso de inconformidad deberá contener 

los siguientes requisitos: 

I.- Nombre y domicilio del recurrente; 

II.- La fecha en que se le notificó la calificación en términos de este Capítulo; 

III.- Las razones y fundamentos por los que, a juicio del recurrente, la calificación del acto es 

indebida; y 

IV.- Firma autógrafa del recurrente. 

La omisión de este requisito dará lugar a que no se tenga por presentado el recurso, por loque (sic) 

en este caso no será aplicable lo dispuesto en el artículo 110 de esta Ley. 

Asimismo, el recurrente acompañará su escrito con las pruebas que estime pertinentes para 

sostener las razones y fundamentos expresados en el recurso de inconformidad. La satisfacción de este 

requisito no será necesaria si los argumentos contra la calificación de los hechos versan solo sobre 

aspectos de derecho. 
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Artículo 115.- La resolución del recurso consistirá en: 

I.- Confirmar la calificación o abstención; o 

II.- Dejar sin efectos la calificación o abstención, para lo cual la autoridad encargada para resolver 

el recurso, estará facultada para recalificar el acto u omisión; o bien ordenar se inicie el procedimiento 

correspondiente. 

 

TÍTULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

 AL PROCEDIMIENTODE (SIC) RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PRINCIPIOS, INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, 

 PARTES Y AUTORIZACIONES 

 

Artículo 116.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los 

principios de debido proceso, legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, 

tipicidad, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 117.- El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 

autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa. 

 

Artículo 118.- La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá 

los plazos de prescripción señalados en el artículo 79 de esta Ley y fijará la materia del procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

 

Artículo 119.- En caso de que con posterioridad a la admisión del informe las autoridades 

investigadoras adviertan la probable comisión de cualquier otra falta administrativa imputable a la misma 

persona señalada como presunto responsable, deberán elaborar un diverso Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y promover el respectivo procedimiento de responsabilidad 

administrativa por separado, sin perjuicio de que, en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su 

acumulación. 

 

Artículo 120.- La autoridad a quien se encomiende la sustanciación y, en su caso, resolución del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la 

investigación. Para tal efecto, la Secretaría, los Órganos internos de control y el ISAF, contarán con la 

estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras 

y sustanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 121.- Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa: 

I.- La Autoridad investigadora; 

II.- El servidor público señalado como presunto responsable de la Falta administrativagrave (sic) o 

no grave; 

III.- El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión 

de Faltas de particulares; 

IV.- Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicteen (sic) 

el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante. 
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Artículo 122.- Las partes señaladas en el artículo anterior, podrán autorizar para oír notificaciones 

en su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para interponer 

los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir 

se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar 

cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá 

substituir o delegar dichas facultades en un tercero. 

Las personas autorizadas conforme al primer párrafo de este artículo, deberán acreditar 

encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, debiendo 

proporcionar los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias de prueba en que 

intervengan, en el entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se 

refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las que se 

indican en el antepenúltimo párrafo de este artículo. 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo serán responsables de los daños y 

perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil 

para el Estado de Sonora, relativas al mandato y las demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a 

dicha calidad, mediante escrito presentado a la autoridad resolutora, haciendo saber las causas de la 

renuncia. 

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de 

los autos, a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refieren los 

párrafos anteriores. 

Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. El 

acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance con el que 

se reconoce la autorización otorgada. 

Tratándose de personas morales estas deberán comparecer en todo momento a través de sus 

representantes legales, o por las personas que estos designen, pudiendo, asimismo, designar autorizados en 

términos de este artículo. 

 

Artículo 123.- En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa para el 

Estado de Sonora y, en su defecto, se aplicará el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora. 

 

Artículo 124.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa se estimarán como días 

hábiles todos los del año, con excepción de aquellos días que, por virtud de ley, algún decreto o 

disposición administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. 

Serán horas hábiles las que medien entre las 9:00 y las 18:00 horas. Las autoridades sustanciadoras o 

resolutoras del asunto, podrán habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, 

a su juicio, lo requieran. 

Iniciada una diligencia en horas hábiles podrá válidamente concluirse, aunque se actué en horas 

inhábiles, sin necesidad de determinación especial. 

La autoridad sustanciadora y en su caso, la resolutora, podrá habilitar los días y horas inhábiles 

para actuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresándose 

cual sea ésta, así como las diligencias que habrán de llevarse a efecto. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

MEDIOS DE APREMIO 

 

Artículo 125.- Las autoridades sustanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los siguientes 

medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 
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I.- Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces elvalor (sic) diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

II.- Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

III.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 

atender de inmediato el requerimiento de la autoridad. 

 

Artículo 126.- Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin seguir rigurosamente el orden 

en que han sido enlistadas en el artículo que antecede, o bien, decretar la aplicación de más de una de 

ellas, para lo cual la autoridad deberá ponderar las circunstancias del caso. 

 

Artículo 127.- En caso de que pese a la aplicación de las medidas de apremio no se logre el 

cumplimiento de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la autoridad penal competente para que 

proceda en los términos de la legislación aplicable. 

 

SECCIÓN TERCERA 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Artículo 128.- Las autoridades investigadoras durante la investigación o el procedimiento, podrán 

solicitar a la autoridad sustanciadora o resolutora, que decrete aquellas medidas cautelares que: 

I.- Eviten el ocultamiento o destrucción de pruebas; 

II.- Impidan la continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta administrativa; 

III.- Eviten la obstaculización del adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 

administrativa; y 

IV.- Eviten un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, o al 

patrimonio de los entes públicos. 

No se podrán decretar medidas cautelares en los casos en que se cause un perjuicio alinterés (sic) 

social o se contravengan disposiciones de orden público. 

 

Artículo 129.- Podrán ser decretadas como medidas cautelares las siguientes: 

I.- Suspensión temporal del servidor público señalado como presuntamente responsable del 

empleo, cargo o comisión que desempeñe. Dicha suspensión no prejuzgará ni será indicio de la 

responsabilidad que se le impute, lo cual se hará constar en la resolución en la que se decrete. Mientras 

dure la suspensión temporal se deberán decretar, al mismo tiempo, las medidas necesarias que le 

garanticen al presunto responsable mantener su mínimo vital y de sus dependientes económicos; así como 

aquellas que impidan que se le presente públicamente como responsable de la comisión de la falta que se 

le imputa. En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable 

de los actos que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce 

de sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se halló 

suspendido; 

II.- Exhibición de documentos originales relacionados directamente con la presunta Falta 

administrativa; 

III.- Apercibimiento de multa de cien y hasta ciento cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización, para conminar a los presuntos responsables y testigos, a presentarse el día y hora quese 

(sic) señalen para el desahogo de pruebas a su cargo, así como para señalar un domicilio para practicar 

cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del procedimiento de 

responsabilidad administrativa; 

IV.- Embargo precautorio de bienes; aseguramiento o intervención precautoria de negociaciones. 

Al respecto será aplicable de forma supletoria el Código Fiscal del Estado deSonora (sic), y en su caso, el 

Código Fiscal de la Federación; y 
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V.- Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, Estatal 

o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos, para lo cual las autoridades resolutoras del asunto, 

podrán solicitar el auxilio y colaboración de cualquier autoridad del país. 

 

Artículo 130.- El otorgamiento de medidas cautelares se tramitará mediante escrito o de manera 

incidental según corresponda. El escrito en el que se soliciten se deberá señalar las pruebas cuyo 

ocultamiento o destrucción se pretende impedir; los efectos perjudiciales que produce la presunta falta 

administrativa; los actos que obstaculizan el adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 

administrativa; o bien, el daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, o bien, al 

patrimonio de los entes públicos, expresando los motivos por los cuales se solicitan las medidas cautelares 

y donde se justifique su pertinencia. En cualquier caso, se deberá indicar el nombre y domicilios (sic) de 

quienes serán afectados con las medidas cautelares, para que, en su caso, se les dé vista del incidente 

respectivo. 

 

Artículo 131.- Con el escrito o el incidente por el que se soliciten las medidas cautelares se dará 

vista a todos aquellos que serán directamente afectados con las mismas, para que en un término de cinco 

días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. Si la autoridad que conozca del escrito o el 

incidente lo estima necesario, en el acuerdo de admisión podrá conceder provisionalmente las medidas 

cautelares solicitadas. 

 

Artículo 132.- Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, la Autoridad resolutora 

dictará la resolución o en su caso la resolución interlocutoria que corresponda, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. En contra de dicha determinación no procederá recurso alguno; en caso de interponerse 

en la etapa de investigación se aplicará el mismo criterio. 

 

Artículo 133.- Las medidas cautelares que tengan por objeto impedir daños a la Hacienda Pública 

Federal o de las entidades federativas, municipios o alcaldías, o bien, al patrimonio de los entes públicos 

sólo se suspenderán cuando el presunto responsable otorgue garantía suficiente de la reparación del daño y 

los perjuicios ocasionados. 

 

Artículo 134.- Se podrá solicitar la suspensión de las medidas cautelares en cualquier momento 

del procedimiento o de la investigación, debiéndose justificar las razones por las que se estime innecesario 

que éstas continúen, para lo cual se deberá seguir el procedimiento en el que se haya iniciado, descritos en 

esta sección. Contra la resolución que niegue la suspensión de las medidas cautelares no procederá recurso 

alguno. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS PRUEBAS 

 

Artículo 135.- Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de 

cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que la 

de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo 

estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones. 

 

Artículo 136.- Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y 

de la experiencia. 

 

Artículo 137.- Las autoridades sustanciadoras recibirán por sí mismas las declaraciones de 

testigos y peritos, y presidirán todos los actos de prueba bajo su más estricta responsabilidad. 
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Artículo 138.- Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones 

tendrán valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los 

que se refieran, salvo prueba en contrario. 

 

Artículo 139.- Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las periciales y 

demás medios de prueba lícitos que se ofrezcan por las partes, solo harán prueba plena cuando a juicio de 

la Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y coherentes de acuerdo con la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma tal que generen convicción sobre la 

veracidad de los hechos. 

 

Artículo 140.- Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho 

a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su 

culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad 

sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a 

quienes se imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta 

administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los 

hechos que se le imputan. 

 

Artículo 141.- Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos señalados en esta Ley. Las que se 

ofrezcan fuera de ellos no serán admitidas salvo que se trate de pruebas supervenientes, entendiéndose por 

tales, aquellas que se hayan producido con posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer pruebas; o 

las que se hayan producido antes, siempre que el que las ofrezca manifieste bajo protesta de decir verdad 

que no tuvo la posibilidad de conocer su existencia. 

 

Artículo 142.- De toda prueba superveniente se dará vista a las partes por un término de tres días 

para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

Artículo 143.- Los hechos notorios no serán objeto de prueba, pudiendo la autoridad que resuelva 

el asunto referirse a ellos aun cuando las partes no los hubieren mencionado. 

 

Artículo 144.- En caso de que cualquiera de las partes hubiere solicitado la expedición de un 

documento o informe que obre en poder de cualquier persona o Ente público y no se haya expedido sin 

causa justificada, la autoridad sustanciadora del asunto ordenará que se expida la misma, para lo cual 

podrá hacer uso de los medios de apremio previstos en esta Ley. 

 

Artículo 145.- Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la 

obligación de prestar auxilio a las autoridades sustanciadoras del asunto para la averiguación de la verdad, 

por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en el momento en que sea 

requerida para ello. Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges, 

concubinos y personas que tengan la obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se 

trate de probar contra la parte con la que estén relacionados. 

 

Artículo 146.- El derecho nacional no requiere ser probado. El derecho extranjero podrá ser 

objeto de prueba en cuanto su existencia, validez, contenido y alcance, para lo cual las autoridades 

sustanciadoras del asunto podrán valerse de informes que se soliciten por conducto de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, sin perjuicio de las pruebas que al respecto puedan ofrecer las partes. 

 

Artículo 147.- Las autoridades sustanciadoras del asunto podrán ordenar la realización de 

diligencias para mejor proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo 

la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el 
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conocimiento de los hechos relacionados con la existencia de la falta administrativa y la responsabilidad 

de quien la hubiera cometido. Con las pruebas que se alleguen al procedimiento derivadas de diligencias 

para mejor proveer se dará vista a las partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su 

derecho convenga, pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio en la vía incidental. 

 

Artículo 148.- Cuando la preparación o desahogo de las pruebas deba tener lugar fuera del ámbito 

jurisdiccional de la Autoridad sustanciadora del asunto, podrá solicitar, mediante exhorto o carta rogatoria, 

la colaboración de las autoridades competentes del lugar. Tratándose de cartas rogatorias se estará a lo 

dispuesto en los tratados y convenciones de los que México sea parte. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LAS PRUEBAS EN PARTICULAR 

 

Artículo 149.- La prueba testimonial estará a cargo de todo aquél que tenga conocimiento de los 

hechos que las partes deban probar, quienes, por ese hecho, se encuentran obligados a rendir testimonio. 

 

Artículo 150.- Las partes podrán ofrecer los testigos que consideren necesarios para acreditar los 

hechos que deban demostrar. La Autoridad sustanciadora podrá limitar el número de testigos si considera 

que su testimonio se refiere a los mismos hechos, para lo cual, en el acuerdo donde así lo determine, 

deberá motivar dicha resolución. 

 

Artículo 151.- La presentación de los testigos será responsabilidad de la parte que los ofrezca. 

Solo serán citados por la Autoridad sustanciadora cuando su oferente manifieste que está imposibilitado 

para hacer que se presenten, en cuyo caso, se dispondrá la citación del testigo mediante la aplicación de 

los medios de apremio señalados en esta Ley. 

 

Artículo 152.- Quienes por motivos de edad o salud no pudieran presentarse a rendir su 

testimonio ante la Autoridad sustanciadora, se les tomará su testificación en su domicilio o en el lugar 

donde se encuentren, pudiendo asistir las partes a dicha diligencia. 

 

Artículo 153.- Los representantes de elección popular, magistrados y jueces de justicia o del 

Poder Judicial, los servidores públicos que sean ratificados o nombrados con la intervención de cualquiera 

de las Cámaras del Congreso de la Unión o el Congreso del Estado, los Secretarios del Poder Ejecutivo, 

los Titulares de los Organismos a los que la Constitución Local otorgue autonomía, rendirán su 

declaración por oficio, para lo cual les serán enviadas por escrito las preguntas y repreguntas 

correspondientes. 

 

Artículo 154.- Con excepción de lo dispuesto en el artículo anterior, las preguntas que se dirijan a 

los testigos se formularán verbal y directamente por las partes o por quienes se encuentren autorizadas 

para hacerlo. 

 

Artículo 155.- La parte que haya ofrecido la prueba será la primera que interrogará al testigo, 

siguiendo las demás partes en el orden que determine la Autoridad resolutora del asunto. 

 

Artículo 156.- La Autoridad sustanciadora podrá interrogar libremente a los testigos, con la 

finalidad de esclarecer la verdad de los hechos. 

 

Artículo 157.- Las preguntas y repreguntas que se formulen a los testigos, deben referirse a la 

falta administrativa que se imputa a los presuntos responsables y a los hechos que les consten 

directamente a los testigos. Deberán expresarse en términos claros y no ser insidiosas, ni contener en ellas 
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la respuesta. Aquellas preguntas que no satisfagan estos requisitos serán desechadas, aunque se asentarán 

textualmente en el acta respectiva. 

 

Artículo 158.- Antes de rendir su testimonio, a los testigos se les tomará la protesta para 

conducirse con verdad, y serán apercibidos de las penas en que incurren aquellos que declaran con 

falsedad ante autoridad distinta a la judicial. Se hará constar su nombre, domicilio, nacionalidad, lugar de 

residencia, ocupación y domicilio, si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, si 

mantiene con alguna de ellas relaciones de amistad o de negocios, o bien, si tiene alguna enemistad o 

animadversión hacia cualquiera de las partes. Al terminar de testificar, los testigos deberán manifestar la 

razón de su dicho, es decir, el por qué saben y les consta lo que manifestaron en su testificación. 

 

Artículo 159.- Los testigos serán interrogados por separado, debiendo la Autoridad sustanciadora 

tomar las medidas pertinentes para evitar que entre ellos se comuniquen. Los testigos ofrecidos por una de 

las partes se rendirán el mismo día, sin excepción, para lo cual se podrán habilitar días y horas inhábiles. 

De la misma forma se procederá con los testigos de las demás partes, hasta que todos los llamados a rendir 

su testimonio sean examinados por las partes y la Autoridad sustanciadora del asunto. 

 

Artículo 160.- Cuando el testigo desconozca el idioma español, o no lo sepa leer, la Autoridad 

sustanciadora del asunto designará un traductor, debiendo, en estos casos, asentar la declaración del 

absolvente en español, así como en la lengua o dialecto del absolvente, para lo cual se deberá auxiliar del 

traductor que dicha autoridad haya designado. Tratándose de personas que presenten alguna discapacidad 

visual, auditiva o de locución se deberá solicitar la intervención del o los peritos que les permitan tener un 

trato digno y apropiado en los procedimientos de responsabilidad administrativa en que intervengan. 

 

Artículo 161.- Las preguntas que se formulen a los testigos, así como sus correspondientes 

respuestas, se harán constar literalmente en el acta respectiva. Deberán firmar dicha acta las partes y los 

testigos, pudiendo previamente leer la misma, o bien. solicitar que les sea leída por el funcionario que 

designe la Autoridad sustanciadora del asunto. Para las personas que presenten alguna discapacidad visual, 

auditiva o de locución, se adoptarán las medidas pertinentes para que puedan acceder a la información 

contenida en el acta antes de firmarla o imprimir su huella digital. En caso de que las partes no pudieran o 

quisieran firmar el acta o imprimir su huella digital, la firmará la autoridad que deba resolver el asunto 

haciendo constar tal circunstancia. 

 

Artículo 162.- Los testigos podrán ser tachados por las partes en la vía incidental en los términos 

previstos en esta Ley. 

 

Artículo 163.- Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste información de manera 

escrita, visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o 

consignada. La Autoridad sustanciadora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los 

instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no 

estén a su disposición. En caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá 

solicitar la colaboración del ministerio público federal o estatal, de las fiscalías o procuradurías de justicia 

o de las entidades federativas, o bien, de las instituciones públicas de educación superior, para que le 

permitan el acceso al instrumental tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas documentales. 

 

Artículo 164.- Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los servidores 

públicos en el ejercicio de sus funciones y por aquellos que gozan de fe pública. 

Son documentos privados los que no cumplan con la condición anterior. 

 

Artículo 165.- Los documentos que consten en un idioma extranjero o en cualquier lengua o 

dialecto, deberán ser traducidos en idioma español castellano. Para tal efecto, la Autoridad resolutora del 
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asunto solicitará su traducción por medio de un perito designado por ella misma. Las objeciones que 

presenten las partes a la traducción se tramitarán y resolverán en la vía incidental. 

 

Artículo 166.- Los documentos privados se presentarán en original, y, cuando formen parte de un 

expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que señalen los interesados. 

 

Artículo 167.- Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras o huellas digitales, siempre que se niegue 

o se ponga en duda la autenticidad de un documento público o privado. La persona que solicite el cotejo 

señalará el documento o documentos indubitados para hacer el cotejo, o bien, pedirá a la Autoridad 

sustanciadora que cite al autor de la firma, letras o huella digital, para que en su presencia estampe 

aquellas necesarias para el cotejo. 

 

Artículo 168.- Se considerarán indubitables para el cotejo: 

I.- Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 

II.- Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida ante la Autoridad 

sustanciadora del asunto, por aquél a quien se atribuya la dudosa; 

III.- Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido declarada en la vía judicial como 

propia de aquél a quien se atribuya la dudosa, salvo que dicha declaración se haya hecho en rebeldía; y 

IV.- Las letras, firmas o huellas digitales que haya (sic) sido puestas en presencia de la Autoridad 

sustanciadora en actuaciones propias del procedimiento de responsabilidad, por la parte cuya firma, letra o 

huella digital se trate de comprobar. 

 

Artículo 169.- La Autoridad sustanciadora o resolutora podrá solicitar la colaboración del 

ministerio público federal o estatal para determinar la autenticidad de cualquier documento que sea 

cuestionado por las partes. 

 

Artículo 170.- Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en 

medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará 

primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, 

en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 

accesible para su ulterior consulta. 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese 

requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada 

por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a 

partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para 

su ulterior consulta. 

 

Artículo 171.- Las partes podrán objetar el alcance y valor probatorio de los documentos 

aportados como prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa en la vía incidental prevista 

en esta Ley. 

 

Artículo 172.- La prueba pericial tendrá lugar cuando para determinar la verdad de los hechos sea 

necesario contar con los conocimientos especiales de una ciencia, arte, técnica, oficio, industria o 

profesión. 

 

Artículo 173.- Quienes sean propuestos como peritos deberán tener título en la ciencia, arte, 

técnica, oficio, industria o profesión a que pertenezca la cuestión sobre la que han de rendir parecer, 

siempre que la ley exija dicho título para su ejercicio. En caso contrario, podrán ser autorizados por la 

autoridad sustanciadora para actuar como peritos, quienes a su juicio cuenten con los conocimientos y la 

experiencia para emitir un dictamen sobre la cuestión. 
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Artículo 174.- Las partes ofrecerán sus peritos indicando expresamente la ciencia, arte, técnica, 

oficio, industria o profesión sobre la que deberá practicarse la prueba, así como los puntos y las cuestiones 

sobre las que versará la prueba. 

 

Artículo 175.- En el acuerdo en que se resuelva la admisión de la prueba, se requerirá al oferente 

para que presente a su perito el día y hora que se señale por la Autoridad sustanciadora del asunto, a fin de 

que acepte y proteste desempeñar su cargo de conformidad con la ley. En caso de no hacerlo, se tendrá por 

no ofrecida la prueba. 

 

Artículo 176.- Al admitir la prueba pericial, la Autoridad resolutora del asunto dará vista a las 

demás partes por el término de tres días para que propongan la ampliación de otros puntos y cuestiones 

para que el perito determine. 

 

Artículo 177.- En caso de que el perito haya aceptado y protestado su cargo, la Autoridad 

sustanciadora del asunto fijará prudentemente un plazo para que el perito presente el dictamen 

correspondiente. En caso de no presentarse dicho dictamen, la prueba se declarará desierta. 

 

Artículo 178.- Las demás partes del procedimiento administrativo, podrán a su vez designar un 

perito para que se pronuncie sobre los aspectos cuestionados por el oferente de la prueba, así como por los 

ampliados por las demás partes, debiéndose proceder en los términos descritos en el artículo 174 de esta 

Ley. 

 

Artículo 179.- Presentados los dictámenes por parte de los peritos, la autoridad sustanciadora 

convocará a los mismos a una audiencia donde las partes y la autoridad misma, podrán solicitarles las 

aclaraciones y explicaciones que estimen conducentes. 

 

Artículo 180.- Las partes absolverán los costos de los honorarios de los peritos que ofrezcan. 

 

Artículo 181.- De considerarlo pertinente, la Autoridad sustanciadora del asunto podrá solicitar la 

colaboración del ministerio público federal o estatal, o bien, de instituciones públicas de educación 

superior, para que, a través de peritos en la ciencia, arte, técnica, industria, oficio o profesión adscritos a 

tales instituciones, emitan su dictamen sobre aquellas cuestiones o puntos controvertidos por las partes en 

el desahogo de la prueba pericial, o sobre aquellos aspectos que estime necesarios para el esclarecimiento 

de los hechos. 

 

Artículo 182.- La inspección en el procedimiento de responsabilidad administrativa, estará a 

cargo de la Autoridad sustanciadora, y procederá cuando así sea solicitada por cualquiera de las partes, o 

bien, cuando de oficio lo estime conducente dicha autoridad para el esclarecimiento de los hechos, 

siempre que no se requieran conocimientos especiales para la apreciación de los objetos, cosas, lugares o 

hechos que se pretendan observar mediante la inspección. 

 

Artículo 183.- Al ofrecer la prueba de inspección, su oferente deberá precisar los objetos, cosas, 

lugares o hechos que pretendan ser observados mediante la intervención de la Autoridad sustanciadora del 

asunto. 

 

Artículo 184.- Antes de admitir la prueba de inspección, la autoridad sustanciadora dará vista a 

las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, propongan la 

ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección. 
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Artículo 185.- Para el desahogo de la prueba de inspección, la autoridad sustanciadora citará a las 

partes en el lugar donde se llevará a cabo esta, quienes podrán acudir para hacer las observaciones que 

estimen oportunas. 

 

Artículo 186.- De la inspección realizada se levantará un acta que deberá ser firmada por quienes 

en ella intervinieron. En caso de no querer hacerlo, o estar impedidos para ello, la Autoridad sustanciadora 

del asunto firmará el acta respectiva haciendo constar tal circunstancia. 

 

SECCIÓN SEXTA 

DE LOS INCIDENTES 

 

Artículo 187.- Aquellos incidentes que no tengan señalado una tramitación especial, se 

promoverán mediante un escrito y se resolverán en tres días. En caso de que se ofrezcan pruebas, se hará 

en el escrito de presentación respectivo. Si tales pruebas no tienen relación con los hechos controvertidos 

en el incidente, o bien, si la materia del incidente solo versa sobre puntos de derecho, la Autoridad 

sustanciadora o resolutora del asunto, según sea el caso, desechará las pruebas ofrecidas. En caso de 

admitir las pruebas se fijará una audiencia dentro de los diez días hábiles siguientes a la admisión del 

incidente donde se recibirán las pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se les citará para oír la 

resolución que corresponda. 

 

Artículo 188.- Cuando los incidentes tengan por objeto tachar testigos, o bien, objetar pruebas en 

cuanto su alcance y valor probatorio, será necesario que quien promueva el incidente señale con precisión 

las razones que tiene para ello, así como las pruebas que sustenten sus afirmaciones. En caso de no hacerlo 

así, el incidente será desechado de plano. 

 

Artículo 189.- Los incidentes que tengan por objeto reclamar la nulidad del emplazamiento, 

interrumpirán la continuación del procedimiento. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA ACUMULACIÓN 

 

Artículo 190.- La acumulación será procedente: 

I.- Cuando a dos o más personas se les atribuya la comisión de una o más Faltas administrativas 

que se encuentren relacionadas entre sí con la finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la consumación 

de cualquiera de ellas; 

II.- Cuando se trate de procedimientos de responsabilidad administrativa donde se imputen dos a 

más Faltas administrativas a la misma persona, siempre que se encuentren relacionadas entre sí, con la 

finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la consumación de cualquiera de ellas. 

 

Artículo 191.- Cuando sea procedente la acumulación, será competente para conocer del asunto 

aquella Autoridad sustanciadora que tenga conocimiento de la falta cuya sanción sea mayor. Si la falta 

administrativa amerita la misma sanción, será competente la autoridad encargada de sustanciar el asunto 

que primero haya admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

DE LAS NOTIFICACIONES 

 

Artículo 192.- Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que 

surtan sus efectos. 
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Artículo 193.- Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por los estrados 

de la Autoridad sustanciadora o, en su caso, de la resolutora. 

 

Artículo 194.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se 

realicen. Las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto, según corresponda, podrán solicitar 

mediante exhorto, la colaboración de la Secretaría, Órganos Internos de Control, o del Tribunal, para 

realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se 

encuentren en lugares que se hallen fuera de su jurisdicción. 

 

Artículo 195.- Las notificaciones por estrados surtirán sus efectos dentro de los tres días hábiles 

siguientes en que sean colocados en los lugares destinados para tal efecto. La Autoridad sustanciadora o 

resolutora del asunto, deberá certificar el día y hora en que hayan sido colocados los acuerdos en los 

estrados respectivos. 

 

Artículo 196.- Las partes, en el primer escrito o en la primera diligencia en que intervengan en el 

procedimiento administrativo, deberán proporcionar domicilio y dirección de correo electrónico para que 

en ella se les puedan realizar notificaciones personales durante el procedimiento. 

Una vez proporcionada la dirección de correo electrónico, la autoridad sustanciadora o resolutora, 

enviará un inicial correo de prueba, mismo que la parte de que se trate o, en su caso, su abogado 

autorizado, deberá responder para comprobar que la dirección proporcionada existe y está en condiciones 

de recibir las posteriores notificaciones que le sean enviadas mediante ese medio electrónico. 

El Tribunal, la Secretaría y en general, las autoridades sustanciadoras y resolutoras, tomarán los 

acuerdos necesarios para la debida operatividad del sistema empleado para la realización de notificaciones 

electrónicas, siempre que su suficiencia presupuestaria y normatividad se los permita. 

Cuando alguna de las partes no cumpla con lo prevenido en cuanto a proporcionar una dirección 

de correo electrónico, o bien, no responda el correo de prueba que le envíe la autoridad sustanciadora o 

resolutora, según sea el caso, las notificaciones correspondientes surtirán efectos mediante su publicación 

en lista de acuerdos. 

Cuando por cualquier circunstancia el sistema empleado por la autoridad sustanciadora o 

resolutora para enviar notificaciones electrónicas presente fallas o, en su caso, deje de funcionar temporal 

o permanentemente, las notificaciones que debieran practicarse por ese medio se efectuarán en el 

domicilio señalado por las partes para oír y recibir notificaciones, surtiendo efectos en la fecha de su 

realización. En caso de no haberse señalado domicilio las referidas notificaciones surtirán efectos 

mediante lista de acuerdos. 

Las partes tienen facultad para cambiar dirección de correo electrónico y domicilio para oír o 

recibir notificaciones durante el juicio, cambio que surtirá efectos una vez que les haya sido acordado de 

conformidad por la autoridad sustanciadora o resolutora. 

Entre tanto las partes o su abogado autorizado no haya proporcionado nueva dirección de correo 

electrónico o no haga nueva designación de domicilio, seguirán haciéndosele las notificaciones en el 

correo electrónico o la casa que hubiere designado. 

Sólo serán válidas las notificaciones realizadas por correo electrónico que hubieren sido 

ordenadas con posterioridad a la fecha en que se haya proporcionado la dirección respectiva. 

Las notificaciones a que se refiere este artículo, surtirán efectos al tercer día hábil siguiente a su 

notificación en las listas de acuerdos que publica electrónicamente el órgano sustanciador o resolutor, 

previo aviso al correo electrónico proporcionado por el presunto responsable tres días hábiles antes de 

dicha publicación. 

Para efectos de la notificación a la que se hace referencia este artículo, se entiende por "dirección 

de correo electrónico” el sistema de comunicación de mensaje o transmisión de datos a través de la red 

mundial informática comúnmente conocida como internet. 
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Artículo 197.- Cuando las notificaciones deban realizarse en el extranjero, las autoridades podrán 

solicitar el auxilio de las autoridades competentes mediante carta rogatoria, para lo cual deberá estarse a lo 

dispuesto en las convenciones o instrumentos internacionales de los que México sea parte. 

 

Artículo 198.- Serán notificados personalmente: 

I.- El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que comparezca al procedimiento 

de responsabilidad administrativa. Para que el emplazamiento se entienda realizado se les deberá entregar 

copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y del acuerdo por el que se 

admite; de las constancias del Expediente de presunta Responsabilidad Administrativa integrado en la 

investigación, así como de las demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las autoridades 

investigadoras para sustentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

II.- El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

III.- El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial del procedimiento de 

responsabilidad administrativa; 

IV.- En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias 

originales del expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal encargado de 

resolver el asunto; 

V.- Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o terceros, con la imposición de medidas de 

apremio; 

VI.- La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de responsabilidad administrativa; y 

VII.- Las demás que así se determinen en la ley, o que las autoridades sustanciadoras o resolutoras 

del asunto consideren pertinentes para el mejor cumplimiento de sus resoluciones. 

Si se ignorase el domicilio de la persona contra quien se formuló el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, el emplazamiento se hará por edictos que se publicarán en el Boletín 

Oficial del Estado en dos ocasiones con intervalos de tres días y se fijarán, además, en los estrados de la 

autoridad sustanciadora o resolutora, haciéndose saber al interesado que deberá presentarse en un término 

que no menor de quince ni mayor de treinta días, a partir de la fecha de la última publicación. 

Además, deberá publicarse en el portal de internet de la autoridad sustanciadora o resolutora, 

según sea el caso. 

 

SECCIÓN NOVENA 

DE LOS INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 199.- El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las 

Autoridades investigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos: 

I.- El nombre de la Autoridad investigadora; 

II.- El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones; 

III.- El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente 

de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando el alcance que 

tendrá la autorización otorgada; 

IV.- El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así 

como el Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe. Encaso (sic) de que los 

presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razónsocial (sic), así como el 

domicilio donde podrán ser emplazados; 

V.- La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta 

Falta administrativa; 

VI.- La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando, bajo el 

principio de razonabilidad, los motivos por los que se considera que ha cometido la falta. 

VII.- Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, para 

acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye alseñalado (sic) como 

presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

63 

 

aquellas que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado, que 

las solicitó con la debida oportunidad; 

VIII.- La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso; y 

IX.- Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 

 

Artículo 200.- En caso de que la Autoridad sustanciadora advierta que el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos señalados en el artículo 

anterior, o que la narración de los hechos fuere obscura o imprecisa, prevendrá a la Autoridad 

investigadora para que los subsane en un término de tres días. En caso de no hacerlo se tendrá por no 

presentado dicho informe, sin perjuicio de que la Autoridad investigadora podrá presentarlo nuevamente 

siempre que la sanción prevista para la Falta administrativa en cuestión no hubiera prescrito. 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

DE LA IMPROCEDENCIA Y EL SOBRESEIMIENTO 

 

Artículo 201.- Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad administrativa, 

las siguientes: 

I.- Cuando la Falta administrativa haya prescrito; 

II.- Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de las 

autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá 

hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente; 

III.- Cuando las Faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya hubieran sido 

objeto de una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por las autoridades resolutoras del 

asunto, siempre que el señalado como presunto responsable sea el mismo en ambos casos; 

IV.- Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, no se advierta la comisión de Faltas administrativas; y 

V.- Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

Artículo 202.- Procederá el sobreseimiento en los casos siguientes: 

I.- Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en esta Ley; 

II.- Cuando por virtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al presunto 

responsable haya quedado derogada; o 

III.- Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán de 

inmediato a la Autoridad sustanciadora o resolutora, según corresponda, y de ser posible, acompañarán las 

constancias que la acrediten. 

 

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA 

DE LAS AUDIENCIAS 

 

Artículo 203.- Las audiencias que se realicen en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, se llevarán de acuerdo con las siguientes reglas: 

I.- Serán públicas; 

II.- No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, sea por los que 

intervengan en ella o ajenos a la misma. La autoridad a cargo de la dirección de la audiencia podrá 

reprimir las interrupciones a la misma haciendo uso de los medios de apremio que se prevén en esta Ley, e 

incluso estará facultado para ordenar el desalojo de las personas ajenas al procedimiento del local donde 

se desarrolle la audiencia, cuando a su juicio resulte conveniente para el normal desarrollo y continuación 

de la misma, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, debiendo hacer constar en el acta 

respectiva los motivos que tuvo para ello; y 
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III.- Quienes actúen como secretarios, bajo la responsabilidad de la autoridad encargada de la 

dirección de la audiencia, deberán hacer constar el día, lugar y hora en que principie la audiencia, la hora 

en la que termine, así como el nombre de las partes, peritos y testigos y personas que hubieren intervenido 

en la misma, dejando constancia de los incidentes que se hubieren desarrollado durante la audiencia. 

 

Artículo 204.- Las autoridades sustanciadoras o resolutoras del asunto tienen el deber de 

mantener el buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo que 

tomarán, de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes a 

prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de guardarse las 

partes entre sí, así como las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública. 

Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, con 

arreglo a lo dispuesto en la legislación penal. 

 

SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA 

DE LAS ACTUACIONES Y RESOLUCIONES 

 

Artículo 205.- Los expedientes se formarán por las autoridades sustanciadoras o, en su caso, 

resolutoras del asunto con la colaboración de las partes, terceros y quienes intervengan en los 

procedimientos conforme a las siguientes reglas: 

I.- Todos los escritos que se presenten deberán estar escritos en idioma español o lengua nacional 

y estar firmados o contener su huella digital, por quienes intervengan en ellos. En caso de que no supieren 

o pudieren firmar bastará que se estampe la huella digital, o bien, podrán pedir que firme otra persona a su 

ruego y a su nombre debiéndose señalar tal circunstancia. En este último caso se requerirá que el autor de 

la promoción comparezca personalmente ante la Autoridad sustanciadora o resolutora, según sea el caso, a 

ratificar su escrito dentro de los tres días siguientes, de no comparecer se tendrá por no presentado dicho 

escrito; 

II.- Los documentos redactados en idioma extranjero, se acompañarán con su debida traducción, 

de la cual se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga; 

III.- En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra, y no se emplearán 

abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una línea delgada que 

permita su lectura salvándose al final del documento con toda precisión el error cometido. 

Lo anterior no será aplicable cuando las actuaciones se realicen mediante el uso de equipos de 

cómputo, pero será responsabilidad de la Autoridad sustanciadora o resolutora, que en las actuaciones se 

haga constar fehacientemente lo acontecido durante ellas; 

IV.- Todas las constancias del expediente deberán ser foliadas, selladas y rubricadas en orden 

progresivo; y 

V.- Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades sustanciadoras o resolutoras, y, en su 

caso, por el secretario a quien corresponda certificar o dar fe del acto cuando así se determine de 

conformidad con las leyes correspondientes. 

 

Artículo 206.- Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguno de sus requisitos esenciales, de 

manera que quede sin defensa cualquiera de las partes. No podrá reclamar la nulidad la parte que hubiere 

dado lugar a ella. 

 

Artículo 207.- Las resoluciones serán: 

I.- Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite; 

II.- Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente; 

III.- Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión 

del asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo; 

IV.- Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente; y 
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V.- Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

 

Artículo 208.- Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa o electrónica por la 

autoridad quela (sic) emita y de ser el caso, por el secretario correspondiente o quien actué con tal carácter 

en los términos que se dispongan en las leyes. 

 

Artículo 209.- Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de haberse 

firmado, pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros 

o imprecisos, sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de alguna de 

las partes las que deberán promoverse dentro de los tres días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la 

notificación de la resolución, en cuyo caso la resolución que corresponda se dictará dentro de los tres días 

hábiles siguientes. 

 

Artículo 210.- Toda resolución deberá ser clara, precisa y congruente con las promociones de las 

partes, resolviendo sobre lo que en ellas hubieren pedido. Se deberá utilizar un lenguaje sencillo y claro, 

debiendo evitar las transcripciones innecesarias. 

 

Artículo 211.- Las resoluciones se considerarán que han quedado firmes, cuando transcurridos los 

plazos previstos en esta Ley, no se haya interpuesto en su contra recurso alguno; o bien, desde su emisión, 

cuando no proceda contra ellas recurso o medio ordinario de defensa. 

 

Artículo 212.- Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: 

I.- Lugar, fecha y Autoridad resolutora correspondiente; 

II.- Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la Autoridad resolutora; 

III.- Los antecedentes del caso; 

IV.- La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes; 

V.- La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

VI.- Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. 

En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, local o 

municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la relaciónde (sic) 

causalidad entre la conducta calificada como falta administrativa grave o falta de particulares y la lesión 

producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la determinación del monto de la 

indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación; 

VII.- El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como falta 

administrativa grave o falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o 

particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimiento del asunto, la Autoridad 

resolutora advierta la probable comisión de faltas administrativas, imputables a otra u otras personas, 

podrá ordenar en su fallo que las autoridades investigadoras inicien la investigación correspondiente; 

VIII.- La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado 

plenamente responsable o particular vinculado en la comisión de la falta administrativa grave; 

IX.- La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen faltas administrativas; y 

X.- Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la 

resolución. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  

ANTE LA SECRETARÍA Y ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 

 

Artículo 213.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas no graves, se deberá 

proceder en los términos siguientes: 
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I.- La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad sustanciadora el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro de los tres días siguientes se pronunciará sobre 

su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad investigadora para que subsane lasomisiones (sic) que 

advierta, o que aclare los hechos narrados en el informe; 

II.- En el caso de que la Autoridad sustanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que 

comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y 

hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la que se llevará a cabo. Del mismo 

modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de 

defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 

defensor, le será nombrado un defensor público; 

III.- Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no 

menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por 

causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos en que se nombre 

defensor público y éste solicite el diferimiento; 

IV.- Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad sustanciadora deberá citara (sic) 

las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de 

anticipación; 

V.- El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración 

por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. En caso de 

tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, 

conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren 

en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo 

donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los 

términos previstos en esta Ley; 

VI.- Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar 

durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y 

ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o 

las que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose 

de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos 

privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 

en su caso, le sean requeridos; 

VII.- Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho 

convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad sustanciadora declarará cerrada la audiencia 

inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes; 

VIII.- Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la Autoridad 

sustanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las 

diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

IX.- Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 

pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad sustanciadora declarará abierto 

el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 

X.- Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, 

declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá 

dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vezpor (sic) otros 

treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los motivos 

para ello; y 

XI.- La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 

notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la 

dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 
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CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  

CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL 

 

Artículo 214.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de 

particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. 

Las Autoridades sustanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo 

anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones: 

I.- A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, 

la Autoridad sustanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal los autos originales del 

expediente, así como notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal 

encargado de la resolución del asunto; 

II.- Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar 

que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas 

como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el 

expediente respectivo a la Autoridad sustanciadora que corresponda para que continúeel (sic) 

procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad investigadora en 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de una falta grave 

diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que 

considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 

En caso de que la Autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta 

responsabilidad así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal 

continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, en su caso, 

se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del 

expediente. Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro de los 

quincedías (sic) hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá 

ordenarlas (sic) diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

III.- Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 

pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de 

alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 

IV.- Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la 

instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo 

no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, 

cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello; y 

V.- La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 

notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la 

dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 
 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA REVOCACIÓN 
 

Artículo 215.- Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión de faltas 

administrativas no graves en los términos de las resoluciones administrativas que se dicten conforme a lo 

dispuesto en el presente Título por la Secretaría o los Órganos Internos de Control, podrán interponer el 

recurso de revocación ante la autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables a través del juicio 

correspondiente ante el Tribunal. 
 

Artículo 216.- La tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas siguientes: 
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I.- Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del Servidor 

Público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas que considere necesario rendir; 

II.- La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o desechamiento del recurso en un término de 

tres días hábiles; en caso de admitirse, tendrá que acordar sobre las pruebas ofrecidas, desechando de plano las 

que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la resolución; 

III.- Si el escrito de interposición del recurso de revocación no cumple con alguno de los requisitos 

establecidos en la fracción I de este artículo y la autoridad no cuenta con elementos para subsanarlos se 

prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo 

que no podrá exceder de tres días contados a partir del día siguientede (sic) la notificación de la prevención, 

con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revocación. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la autoridad para resolver el 

recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo; y 

IV.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretaría, el titular del Órgano Interno de Control 

o el servidor público en quien delegue esta facultad, dictará resolución dentro de los treinta días hábiles 

siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y dos horas. 
 

Artículo 217.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, si 

concurren los siguientes requisitos: 

I.- Que la solicite el recurrente; y 

II.- Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

En los casos en que sea procedente la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero 

y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 

perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere resolución favorable. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no sean estimables 

en dinero, la autoridad que resuelva el recurso fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 

La autoridad deberá de acordar en un plazo no mayor de veinticuatro horas respecto a la 

suspensión que solicite el recurrente. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA RECLAMACIÓN 
 

Artículo 218.- El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de las 

autoridades sustanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, la contestación o alguna prueba; las que decreten o nieguen el 

sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa antes del cierre de instrucción; y 

aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero interesado. 

 

Artículo 219.- La reclamación se interpondrá ante la Autoridad sustanciadora o resolutora, según 

corresponda, que haya dictado el auto recurrido, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que 

surta efectos la notificación de que se trate. 

Interpuesto el recurso, se ordenará correr traslado a la contraparte por el término de tres días 

hábiles para que exprese lo que a su derecho convenga, sin más trámite, se dará cuenta al Tribunal para 

que resuelva en el término de cinco días hábiles. 

De la reclamación conocerá la Autoridad sustanciadora o resolutora que haya emitido el auto recurrido. 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA APELACIÓN 
 

Artículo 220.- Las resoluciones emitidas por el Tribunal podrán ser impugnadas por los 

responsables, por los terceros, así como por la Secretaría, los Órganos Internos de Control o el ISAF según 

corresponda, mediante el recurso de apelación. 
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El recurso de apelación se promoverá mediante escrito presentado ante el Tribunal que emitió la 

resolución, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de 

la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, 

exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. Dentro de los tres 

días siguientes a su interposición, el Tribunal remitirá el escrito de apelación y las constancias que 

integran los autos a la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa que conocerá y resolverá del 

recurso de apelación interpuesto. 

 

Artículo 221.- Procederá el recurso de apelación contra las resoluciones siguientes: 

I.- La que determine imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas graves o faltas 

de particulares; y 

II.- La que determine que no existe responsabilidad administrativa por parte de los presuntos 

infractores, ya sean Servidores Públicos o particulares. 

 

Artículo 222.- El Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso, o lo desecha por encontrar motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso por no haber satisfecho los requisitos 

establecidos en el artículo 220 de esta Ley, se señalará al promovente en un plazo que no excederá de tres 

días hábiles, para que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados en la providencia relativa. 

El Tribunal, dará vista a las partes para que, en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que 

a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en 

autos. 

La resolución del recurso de apelación deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, 

el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del 

asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello. 

 

Artículo 223.- La Sala Superior a que refiere el numeral que antecede procederá al estudio de los 

conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiaráel (sic) estudio 

de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir 

el orden dé la certeza de la inocencia del servidor público o del particular, o de ambos; o que en el caso de 

que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con 

certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el 

sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la 

determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas 

aún de oficio. 

 

Artículo 224.- En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, 

cuando el recurrente sea el servidor público o el particular, se ordenará al Ente público en el que se preste 

o haya prestado sus servicios, lo restituya de inmediato en el goce de los derechos de que hubiese sido 

privado por la ejecución de las sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia respectiva, sin 

perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y 

miembros de las instituciones policiales; casos en los que la Fiscalía General de Justicia del Estado y las 

instituciones policiales estatales y municipales, sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los 

términos previstos en el apartado B fracción XIII del artículo 123 de la Constitución Federal. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA EJECUCIÓN 

 

SECCIÓN PRIMERA 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SANCIONES  

POR FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES 

 

Artículo 225.- La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a 

cabo de inmediato, una vez que sean impuestas por la Secretaría o los Órganos internos de control, y 

conforme se disponga en la resolución respectiva. 

 

Artículo 226.- Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se 

ejecutarán por el titular del Ente público correspondiente. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SANCIONES 

 POR FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y FALTAS DE PARTICULARES 

 

Artículo 227.- Las sanciones económicas impuestas por el Tribunal constituirán créditos fiscales 

a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del patrimonio de los entes públicos, según 

corresponda. Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución, por la Secretaría de Hacienda del Estado o los Ayuntamientos, por conducto de su dependencia 

respectiva, según corresponda, a la que será notificada la resolución emitida por el Tribunal respectivo. 

 

Artículo 228.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la plena 

responsabilidad de un servidor público por Faltas administrativas graves, el Magistrado, sin que sea 

necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la 

sentencia respectiva, así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con 

las siguientes reglas: 

I.- Cuando el servidor público haya sido suspendido, destituido o inhabilitado, se dará vista a su 

superior jerárquico y a la Secretaría; y 

II.- Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 

vista a la Secretaría de Hacienda del Estado, ésta podrá celebrar convenio con los ayuntamientos para que 

por conducto de las tesorerías municipales, puedan hacer efectiva las disposiciones contenidas en esta 

fracción. 

En el oficio respectivo, el Tribunal prevendrá a las autoridades señaladas para que informen, 

dentro del término de diez días, sobre el cumplimiento que den a la sentencia en los casosa (sic) que se 

refiere la fracción I de este artículo. En el caso de la fracción II, la Secretaría de Hacienda del Estado 

informará al Tribunal una vez que se haya cubierto la indemnización y la sanción económica que 

corresponda. 

 

Artículo 229.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión 

de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora 

alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, así como los puntos resolutivos de esta 

para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 

I.- Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal notificará su resolución a la 

Secretaría y el órgano de control, respectivamente, y ordenará su publicación al Director del Boletín 

Oficial, del Gobierno del Estado de Sonora; y 

II.- Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 

vista a la Secretaría de Hacienda del Estado. 
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Artículo 230.- Cuando el particular tenga carácter de persona moral, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo que antecede, el Tribunal girará oficio por el que comunicará la sentencia 

respectiva, así comolos (sic) puntos resolutivos de ésta para su cumplimiento, de conformidad con las 

siguientes reglas: 

I.- Cuando se decrete la suspensión de actividades de la sociedad respectiva, se dará vista a la 

Secretaría de Economía, al Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaría de Hacienda del Estado 

y se inscribirá en el Registro Público de Comercio, debiéndose hacer publicar un extracto de la sentencia 

que decrete esta medida, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios demayor (sic) 

circulación en el Estado en donde tenga su domicilio fiscal el particular; y 

II.- Cuando se decrete la disolución de la sociedad respectiva, los responsables procederán de 

conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles en materia de disolución y liquidación de las 

sociedades, o en su caso, conforme al Código Civil para el Estado de Sonora y lasdemás (sic) 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 231.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine que no existe 

una Falta administrativa grave o Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie 

petición de parte y sin demora alguna girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, así como 

los puntos resolutivos de ésta para su cumplimiento. En los casos en que haya decretado la suspensión del 

servidor público en su empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata del mismo. 

 

Artículo 232.- El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en el artículo 128 de la 

presente Ley por parte del jefe inmediato, del titular del Ente público correspondiente o de cualquier otra 

autoridad obligada a cumplir con dicha disposición, será causa de responsabilidad administrativa en los 

términos de la Ley. 

Mientras no se dicte sentencia definitiva el Magistrado que hubiere conocido del incidente, podrá 

modificar o revocar la resolución que haya decretado o negado las medidas cautelares, cuando ocurra un 

hecho superveniente que lo justifique. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

RESPONSABILIDAD POLÍTICA 

 

CAPÍTULO I 

SUJETOS, CAUSAS DE JUICIO POLÍTICO Y SANCIONES 

 

Artículo 233.- Son sujetos de juicio político: los Diputados al Congreso del Estado, los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, de sus Salas Regionales, y del Tribunal de Justicia 

Administrativa, el Fiscal General de Justicia y los Subprocuradores, los Secretarios y Subsecretarios, los 

Jueces de Primera Instancia, los Agentes del Ministerio Público, los Presidentes Municipales, Síndicos, 

Regidores, Secretarios, Tesoreros y Contralores de los Ayuntamientos; así como los Directores Generales 

y sus equivalentes de las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, sociedades y 

asociaciones asimiladas a éstas, fideicomisos públicos y organismos descentralizados del Estado y de los 

Municipios. 

 

Artículo 234.- Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a 

que se refiere el artículo anterior, redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 

buen despacho. No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

Artículo 235.- Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho: 

I.- El ataque a las Instituciones democráticas; 

II.- El ataque a la forma de Gobierno Republicano, Representativo y Federal; 
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III.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio; 

V.- La usurpación de atribuciones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución Política Local o a las Leyes Estatales cuando causen 

perjuicios graves al Estado, a uno o varios de sus Municipios, o a la Sociedad, o motive algún trastorno en 

el funcionamiento normal de las Instituciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; o 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los Planes, Programas y Presupuestos del Estado o 

de los Municipios y a las Leyes que determinen el manejo de los recursos económicos estatales y 

municipales. 

 

Artículo 236.- El Congreso del Estado valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones 

a que se refiere el artículo anterior. Cuando aquellos tengan carácter delictuoso y el servidor público esté 

comprendido entre los señalados en el artículo 256 de esta Ley. 

 

Artículo 237.- Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al 

servidor público con destitución. Podrá también imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público desde un año a veinte años. 

 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO POLÍTICO 

 

Artículo 238.- El juicio político deberá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público 

desempeñe su empleo, cargo o comisión o dentro del año siguiente al de la conclusión desus (sic) 

funciones. En este último caso, la sanción será la inhabilitación desde un año a veinte años para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones públicos. 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, contado desde que se 

inicie el procedimiento. 

 

Artículo 239.- Corresponde al Congreso del Estado sustanciar el procedimiento y resolver, en 

definitiva, y en única instancia, sobre la responsabilidad política de los servidores públicos sometidos a 

este tipo de juicio. 

 

Artículo 240.- Recibida en el Congreso la solicitud de juicio político, su Presidente la turnará a la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a fin de que sea ratificada por el denunciante ante 

dicha Comisión, en los tres días hábiles siguientes. 

 

Artículo 241.- Ratificada la denuncia, la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

determinará, en un plazo de diez días hábiles, si la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el 

artículo 235 de esta Ley; si el inculpado está comprendido entre los servidores públicos sujetos a 

responsabilidad política y si la denuncia y las pruebas ofrecidas ameritan la incoación del procedimiento. 

 

Artículo 242.- De ameritarse la incoación del procedimiento, la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales solicitará al Congreso, previamente convocado para tal efecto, designe entre los 

miembros de éste, al Diputado Acusador quien fungirá como representante de los interesespúblicos (sic), y 

participará en el procedimiento aportando a dicha Comisión las pruebas que estime pertinentes, así como 

promoviendo las diligencias que tiendan a esclarecer los hechos. 

 

Artículo 243.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, asumiendo las funciones 

de Comisión Instructora, practicará todas las diligencias necesarias para la comprobación de la conducta 

que se impute al servidor público, estableciendo las circunstancias que hubieren concurrido en los hechos. 
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Para este efecto, notificará al denunciado, dentro de los tres días hábiles siguientes, sobre la acusación y 

las pruebas aportadas en su contra, haciéndole saber su garantía de defensa, así como su obligación de 

comparecer, ante dicha Comisión, dentro de los siete días naturales que sigan a la notificación, o 

responder por escrito, nombrando defensor. A partir de esta notificación el servidor público quedará 

provisionalmente separado de su cargo. 

 

Artículo 244.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales abrirá un periodo 

probatorio de treinta días hábiles, recibiendo las pruebas que ofrezca el Diputado Acusador, el servidor 

público y su defensor, así como las que determine la misma Comisión. 

En todo caso, la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, calificará la pertinencia de 

las pruebas, desechando las que a su juicio sean improcedentes. 

Si al terminar el plazo señalado, no se hubieren desahogado las pruebas ofrecidas oportunamente, 

o fuese necesario allegarse otras, la Comisión podrá ampliar el período probatorio, en la medida que 

resulte estrictamente indispensable, sin exceder de diez días. 

 

Artículo 245.- Concluido el período de pruebas, se pondrá el expediente a la vista del Diputado 

Acusador, para que, en el plazo de cinco días hábiles, formule conclusiones, las que serán contestadas por 

el encausado o su defensor en igual término. 

 

Artículo 246.- El Diputado Acusador podrá formular conclusiones acusatorias o no acusatorias. 

Cuando de las constancias del procedimiento se desprenda que la conducta no encuadra en las 

hipótesis legales de responsabilidad política, o que el encausado es inocente, las conclusiones serán no 

acusatorias, archivándose definitivamente la causa. 

 

Artículo 247.- Si las conclusiones son acusatorias, la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales rendirá su dictamen, atendiendo a las constancias del proceso, en un término de cinco 

días hábiles. 

El dictamen determinará: 

a).- Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la denuncia, haciendo 

referencia y valorando las pruebas correspondientes. 

b).-·Que existe probable responsabilidad del encausado, especificando los elementos probatorios 

que tomó en cuenta para esta conclusión. 

c).- En su caso las circunstancias que deben tomarse en cuenta para imponer la sanción. 

 

Artículo 248.- Presentado el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

se dará cuenta con ambos al Presidente del Congreso. Este determinará que el Congreso del Estado, en la 

fecha y hora que se señale, debe reunirse en sesión y resolver sobre la imputación, erigido en Jurado de 

Sentencia. De la convocatoria para la sesión del Congreso, se dará copia al servidor público emplazándolo 

para que comparezca en el día y hora señalados. 

 

Artículo 249.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales deberá practicar todas las 

diligencias y formular su dictamen hasta entregarlo al Presidente del Congreso conforme a los artículos 

anteriores, dentro del plazo de sesenta días naturales, contado desde el día siguiente ala (sic) fecha en que 

se le haya turnado la denuncia, a no ser que por causa razonable y fundada se encuentre impedida para 

hacerlo. En este caso podrá solicitar del Congreso del Estado que seamplíe (sic) el plazo por el tiempo 

indispensable para perfeccionar la instrucción. El nuevo plazo que se conceda no excederá de quince días. 

Los plazos a que se refiere este artículo se entienden comprendidos dentro del período ordinario de 

sesiones del Congreso o bien dentro del siguiente ordinario o extraordinario que se convoque. 

 

Artículo 250.- El día señalado para la sesión a que se refiere el artículo 248 de esta Ley, el 

Congreso del Estado se erigirá en Jurado de Sentencia, previa declaración de su Presidente. Iniciada la 
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misma, la Secretaría dará lectura a las constancias del proceso o a una síntesis que contenga los puntos 

esenciales; a las conclusiones del Diputado Acusador y al dictamen de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. Acto continuo, se dará la palabra al Diputado Acusador y, enseguida, al servidor, 

público o a su defensor, para que aleguen lo que convenga a sus derechos. Si existiera réplica de la parte 

acusadora, también se concederá al encausado o a su defensor. 

Retirados el servidor público y su defensor, el Congreso procederá a discutir y votar las 

conclusiones y el dictamen respectivo. 

 

Artículo 251.- La sesión en que el Congreso actúe como Jurado de Sentencia, será pública y en 

ella tendrá impedimento para votar, el Diputado Acusador. 

Puede acordarse, por mayoría de las tres quintas partes de los Diputados presentes, que la sesión 

sea secreta. 

 

Artículo 252.- El Congreso del Estado, por votación de las terceras partes de sus miembros 

presentes en sesión, determinará si el servidor público es políticamente responsable del hecho que se le 

imputa, destituyéndole en caso de ser encontrado culpable, del cargo que venía desempeñando y, si lo 

considera conveniente, inhabilitándole para ocupar otro puesto, empleo o comisión de carácter públicos de 

uno o veinte años. 

 

Artículo 253.- Si el Congreso declara que el servidor público no es responsable, éste continuará 

en el ejercicio de su cargo. 

 

Artículo 254.- Cuando la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, erigida en Jurado de 

Sentencia, resuelva sobre la responsabilidad política del Gobernador del Estado, Diputados Locales o 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, una vez recibida la comunicación respectiva, el Congreso del 

Estado, convocado legalmente, procederá de acuerdo a sus atribuciones. 

 

TÍTULO OCTAVO 

RESPONSABILIDAD PENAL 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 255.- Los servidores públicos que cometan delitos de cualquier naturaleza, serán 

responsables en los términos de la Legislación Penal del Estado. 

 

Artículo 256.- Para proceder penalmente contra el Gobernador, Diputados al Congreso del 

Estado, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, de sus Salas Regionales y del Tribunal de Justicia 

Administrativa, Fiscal General de Justicia, Secretarios y Subsecretarios, Presidentes Municipales, Síndicos 

y Regidores de los Ayuntamientos, Jueces de Primera Instancia y Agentes del Ministerio Público, por la 

comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el Congreso del Estado declarara por mayoría 

absoluta de sus miembros presentes en sesión y por dos terceras partes si se trata del Gobernador, si ha 

lugar o no a proceder contra el inculpado. 

 

Artículo 257.- Si a un servidor público de los mencionados en el artículo anterior, se le imputa la 

comisión de un delito realizado con anterioridad a la fecha en que tomó posesión de su cargo, se 

observarán también las disposiciones de este Título, si hubiese de ser juzgado durante el desempeño de 

dicho cargo. 

 

Artículo 258.- Si la sentencia en el proceso penal fuese condenatoria y se trata de un delito 

cometido durante el ejercicio del encargo de los servidores públicos a que se refiere el artículo 256 de esta 
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Ley, no se concederá a éste la gracia del indulto. Si la sentencia fuese absolutoria el procesado podrá 

reasumir su función. 

 

Artículo 259.- Los delitos cometidos por los servidores públicos, prescribirán en los plazos que 

señala la Legislación Penal. 

 

Artículo 260.- Siempre que se trate de delitos cometidos por servidores públicos, de los 

enumerados en el primer párrafo del artículo 146 de la Constitución Política Local, no podrá detenerse a 

éstos, mientras no se emita por el Congreso del Estado la declaración de procedencia y se gire la orden de 

aprehensión por autoridad competente. 

 

Artículo 261.- El Supremo Tribunal de Justicia instruirá y sentenciará en única instancia, los 

procesos penales en contra de los servidores públicos enumerados en el primer párrafo del artículo 146 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, por los delitos previstos en los Títulos Séptimo y Octavo 

del Libro Segundo del Código Penal, sujetándose a las reglas que establece el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Las sentencias que dicte el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia no admitirán recurso alguno. 

 

TÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS SÉPTIMO Y OCTAVO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 262.- Las resoluciones dictadas en los procedimientos a que se refieren los Títulos 

Séptimo y Octavo de esta Ley, son inatacables. 

 

Artículo 263.- Cuando alguna de las Comisiones del Congreso, en ejercicio de las atribuciones 

que les confiere esta Ley, deba realizar alguna diligencia en la que se requiera la presencia del inculpado, 

se emplazará a éste para que comparezca o conteste por escrito a los requerimientos que se le hagan; si el 

inculpado se abstiene de comparecer o de informar por escrito, se entenderá que contesta en sentido 

negativo. 

 

Artículo 264.- Únicamente con expresión de causa, podrá el inculpado recusar a los miembros de 

las Comisiones a que se refiere esta Ley. Los miembros de éstas, podrán excusarse en los términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. El Congreso calificará las excusas y resolverá en definitiva 

sobre las recusaciones. 

 

Artículo 265.- Tanto en el juicio político como en el procedimiento para la declaración de 

procedencia, se aplicará el Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo relativo a la admisión, 

desahogo y valoración de las pruebas. Asimismo, se aplicarán las disposiciones de éste y del Código Penal 

en todo aquello que resulte aplicable. 

 

Artículo 266.- Las denuncias o querellas, o los requerimientos del Ministerio Público que se 

presenten ante el Congreso, se sustanciarán por riguroso turno. 

 

Artículo 267.- Las diligencias que deban practicarse fuera del lugar de la residencia del Congreso del 

Estado, serán encomendadas a los Jueces de Primera Instancia del lugar que corresponda. Estos practicarán dichas 

diligencias, con estricta sujeción a las determinaciones que se les comuniquen. 

 

Artículo 268.- El Congreso del Estado y las Comisiones a que se refiere esta Ley, por sí o a 

instancia de los interesados podrán solicitar de las oficinas o establecimientos públicos las copias 
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certificadas de constancias que estimen necesarias para el procedimiento. Si la autoridad de quien las 

soliciten no las remite dentro del plazo discrecional que se le señale, se impondrán las medidas de apremio 

a que se refiere el artículo 272 de esta Ley. 

 

Artículo 269.- El Congreso del Estado no podrá erigirse en Jurado de Sentencia o de Procedencia, 

sin que antes se compruebe fehacientemente que el servidor público, su defensor o en su caso el 

Ministerio Público han sido debidamente citados. 

 

Artículo 270.- En todo lo no previsto en esta Ley y respecto a las discusiones y votaciones del 

Congreso y de las Comisiones, se observarán, en lo aplicable, las normas que establece la Constitución Política 

del Estado de Sonora y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. 

 

Artículo 271.- Cuando en el curso de un procedimiento, se presentare nueva denuncia en contra del mismo 

servidor público, se procederá respecto de ella con arreglo a las disposiciones de esta Ley, hasta agotar la instrucción 

de los diversos procedimientos, procurando de ser posible, la acumulación de los mismos. 

Si la acumulación fuese procedente, la Comisión respectiva formulará en un solo documento su 

dictamen, que comprenderá el resultado de los diversos procedimientos. 

 

Artículo 272.- El Congreso del Estado y las Comisiones a que se refiere esta Ley podrán emplear, 

para hacer cumplir sus determinaciones, las medidas de apremio que fueren procedentes, mediante 

acuerdo de la mayoría de sus miembros. 

 

Artículo 273.- Las resoluciones del Congreso se comunicarán al Supremo Tribunal de Justicia, 

cuando el inculpado pertenezca al Poder Judicial; al Ayuntamiento, cuando se trate de un servidor público 

municipal; y, en todo caso, al Ejecutivo del Estado para su conocimiento. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Estatal de Responsabilidades publicada en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, número 5, Sección III, de fecha 18 de julio de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO.- Todas las menciones a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios o a la Ley Estatal de Responsabilidades, se entenderán referidas a 

la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO.- La autoridad sustanciadora, deberá tomar en cuenta el plazo de 

prescripción que garantice el debido cumplimiento de los fines de la Ley, sin perjudicar al orden público y 

el interés social y la esfera jurídica de los ciudadanos, en atención a lo establecido en el artículo 1°, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Todos aquellos Entes Públicos obligados a garantizar el cumplimiento de la 

presente ley, deberán realizar las adecuaciones administrativas y reglamentarias, de conformidad con lo previsto 

en la misma, en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los procedimientos iniciados por las autoridades con anterioridad a la entrada 

en vigor de esta Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 

 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 15 

de marzo de 2022. C. NATALIA RIVERA GRIJALVA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA 

SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. PALOMA MARÍA 

TERÁN VILLALOBOS, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA 
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Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 

cumplimiento. 

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, al primer día de abril del año dos 

mil veintidós.- GOBERNADOR DEL ESTADO. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- 

SECRETARIO DE GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMAS 
 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 96 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO No. 140 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

APÉNDICE 
 

LEY No. 84.- B.O. Edición Especial de fecha 26 de Abril de 2022. 

DECRETO 96.- B.O. No. 19 Sección III de fecha 06 de Marzo de 2023, que reforma los artículos 

7, fracción IV, 50, fracción I y 95, párrafo primero. 

DECRETO 140.- B.O. No. 25 Sección II de fecha 25 de Septiembre de 2023, que reforma los 

artículos 3, fracciones XI, XVIII, XXVI; 27, párrafo cuarto; 43, párrafo segundo; 50, fracciones IX, XI y 

XII; 51, párrafo quinto; 58; 69, párrafo segundo; 102; 124, párrafo primero; 131; 132; 134; 137; 144; 145; 

146; 147; 148; 150; 151; 152; 156; 159; 160; 161; 163; 167; 168, fracciones II y IV; 173; 175; 177; 179; 

181; 182; 183; 184; 185; 186; 213, fracciones II y III; 222, párrafo segundo; 241; 250; deroga la fracción 

XXX del artículo 3; y adiciona una fracción XIII al artículo 50, y un artículo Sexto Transitorio, este 

último, de los Transitorios de la Ley 84, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora, Edición Especial, de 26 de abril de 2022. 
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JURISPRUDENCIA 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ABRIL - JUNIO 2024 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028585 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO ACREDITA LA 

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) CON 

SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON ANTELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES RECLAMADAS. 

 

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra las reformas a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo 

de 2023, argumentando que con su entrada en vigor se suprimirían diversos cargos en el Instituto Nacional 

Electoral (INE), entre ellos el que ostenta, y solicitó la suspensión provisional del acto reclamado para el 

efecto de que se paralizaran sus efectos y consecuencias. Para acreditar su interés suspensional exhibió 

diversas documentales que la acreditan como servidora pública del área administrativa de dicho Instituto. 

El Juez de Distrito le concedió la medida cautelar, al estimar que se satisfacen los requisitos previstos en 

el artículo 128 de la Ley de Amparo, toda vez que la suspensión fue solicitada por la quejosa, la materia 

del reclamo es susceptible de suspenderse, se cumple con la apariencia del buen derecho y no se 

contravienen disposiciones de orden público ni se sigue perjuicio al interés social. Contra esa 

determinación la autoridad responsable interpuso recurso de queja, argumentando que aquélla carece de 

interés suspensional. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona servidora pública acredita 

el interés suspensional con su nombramiento expedido con antelación a la entrada en vigor de las reformas 

reclamadas, pues con su ejecución podría suprimirse el cargo que ostenta. 

 

Justificación: La noción de interés suspensional, en relación con los artículos 128, 139 y 148, párrafo 

primero, de la Ley de Amparo, corresponde a la verosimilitud de la titularidad del derecho afectado por la 

emisión de un acto o norma de carácter general, o su ejecución, para lo cual se necesita acreditar, al menos 

indiciariamente, el derecho para obtener la medida cautelar solicitada y, en el caso de normas generales, 

demostrar que se es destinatario de ellas. En otras palabras, es el vínculo entre quien solicita la suspensión 

por la posibilidad de afectación a su esfera jurídica, con una determinada relación sustancial, en la 

inteligencia de que ese interés es distinto de la mera solicitud a que alude la fracción I del citado artículo 

128, pues ésta únicamente debe entenderse como una condición para acceder a la medida cautelar, cuya 

existencia permite a la persona juzgadora analizar si se cumplen los requisitos de los que depende su 

otorgamiento. Ahora bien, si la persona quejosa exhibió diversas documentales con las que demostró ser 

servidora pública de dicho Instituto con antelación a la entrada en vigor de las normas impugnadas, que de 

ejecutarse podrían suprimir el cargo que ostenta, acredita su interés para obtener la medida cautelar 

solicitada; máxime que con su otorgamiento no se constituiría un derecho que no tenía. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Queja 105/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 13 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

 

Queja 121/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 20 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo Noriega, secretaria de tribunal autorizada para 

desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 174, párrafo segundo, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial, en relación con 

los diversos 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: 

Maira Yasmín Cruz Zúñiga. 

 

Queja 129/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 24 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Luz Angélica Martínez 

Valenzuela. 

 

Queja 183/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 17 de mayo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. 

 

Queja 224/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 1 de junio de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028605 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XVI.1o.A. J/18 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONCEDERLA A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADSCRITAS A LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) CONTRA LAS 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES RECLAMADAS. 

 

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra las reformas a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo 

de 2023, argumentando que con su entrada en vigor se suprimirían diversos cargos en el Instituto Nacional 

Electoral (INE), entre ellos el que ostenta, y solicitó la suspensión provisional del acto reclamado para el 

efecto de que se paralizaran sus efectos y consecuencias. Para acreditar su interés suspensional exhibió 

diversas documentales que la acreditan como servidora pública del área administrativa de dicho Instituto. 

El Juez de Distrito le concedió la medida cautelar, al estimar que se satisfacen los requisitos previstos en 

el artículo 128 de la Ley de Amparo, toda vez que la suspensión fue solicitada por la quejosa, la materia 
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del reclamo es susceptible de suspenderse, se cumple con la apariencia del buen derecho y no se 

contravienen disposiciones de orden público ni se sigue perjuicio al interés social. Contra esa 

determinación la autoridad responsable interpuso recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 

provisional en el juicio de amparo indirecto a las personas servidoras públicas adscritas a las áreas 

administrativas del Instituto Nacional Electoral, contra las reformas a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales citadas. 

 

Justificación: El artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo otorga a la persona juzgadora la 

discrecionalidad para decidir sobre la suspensión del acto reclamado, a efecto de constatar que con su 

otorgamiento no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. El 

hecho de que las disposiciones de la reforma electoral aludida sean de orden público y de interés social, 

por sí, no significa que la medida cautelar sea improcedente, pues si bien puede ocasionar la inobservancia 

temporal de normas de carácter general, no es una razón suficiente para negarla, porque esa cuestión debe 

determinarse en cada caso atendiendo a las circunstancias particulares. Así, la concesión de la suspensión 

provisional sólo tiene el efecto de mantener el estado de las cosas como se encuentran, esto es, que las 

personas trabajadoras adscritas a las áreas administrativas del Instituto Nacional Electoral continúen 

prestando sus servicios. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Queja 105/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 13 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

 

Queja 121/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 20 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo Noriega, secretaria de tribunal autorizada para 

desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 174, párrafo segundo, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial, en relación con 

los diversos 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: 

Maira Yasmín Cruz Zúñiga. 

 

Queja 129/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 24 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Luz Angélica Martínez 

Valenzuela. 

 

Queja 183/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 17 de mayo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. 

 

Queja 224/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 1 de junio de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028581 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEFENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR PERSONA 

PRIVADA DE SU LIBERTAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. ES 

POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE 

ADVIERTA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA, PERO EN EL 

MISMO ACUERDO LA PERSONA JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA DE 

UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios en 

relación con la obligación de las personas juzgadoras de Distrito de garantizar que la parte quejosa privada 

de su libertad sea asistida por una persona licenciada en derecho, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 

43/2019 (10a.). Mientras que uno determinó que en todos los casos debe garantizarse ese derecho; el otro 

resolvió que ese deber encuentra una excepción, cuando del estudio oficioso de la procedencia del juicio 

de amparo se anticipe el desechamiento de la demanda por existir jurisprudencia del Alto Tribunal que 

establece una causal de improcedencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando la persona juzgadora de Distrito advierta la 

improcedencia del juicio de amparo, por existir jurisprudencia de la Suprema Corte que impone desechar 

de plano la demanda por actualizarse una causal de manera manifiesta e indudable, está facultada para 

desecharla en el primer auto que dicte, en el cual, además, deberá prevenir a la persona justiciable para 

que designe a un profesional del derecho que le asista, apercibida que de no hacerlo, no querer o no poder 

nombrarlo, le será asignado uno de oficio.  

 

Justificación: En la jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), de rubro: "TUTELA JURISDICCIONAL 

EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 

PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE 

CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó que el derecho a la asistencia letrada debe ser garantizado a la persona 

quejosa privada de su libertad que promueve sin asistencia de defensor, desde el primer auto, por lo que la 

persona juzgadora de amparo debe prevenirla para que señale a un defensor, o en caso de negarse o ser 

omisa, le designará uno de oficio.  

El primer auto dictado en el juicio de amparo puede ser el que desecha de plano la demanda, con base en 

el artículo 113 de la Ley de Amparo, al actualizarse de manera manifiesta e indudable una causa de 

improcedencia, contra el cual procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso a), 

de la Ley de Amparo.  

En todos los casos, sin excepción, las personas juzgadoras de amparo deben garantizar el derecho a la 

asistencia letrada a la persona quejosa privada de su libertad, que le permita impugnar el desechamiento 

mediante el recurso procedente, a través de un profesionista en derecho, que la apoye en la expresión de 

agravios, a ofrecer pruebas documentales para desvirtuar la causal invocada o, incluso, que le asesore para 

contestar la vista con la actualización de una diversa causal de improcedencia que el Tribunal Colegiado 

de Circuito pueda darle en términos del artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. Los órganos 

que conocen de la queja deben velar por el cumplimiento de dichas obligaciones por parte de los Juzgados 
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de Distrito, y en caso de no advertir mayor beneficio, ordenar la reposición del procedimiento cuando se 

incumpla dicha obligación.  

Lo anterior, en la inteligencia que, para garantizar la asistencia letrada, el plazo para la interposición del 

recurso de queja comenzará a correr una vez que la persona profesionista asignada sea notificada 

personalmente del acuerdo de desechamiento. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 92/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito. 15 de febrero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. 

Secretario: Omar Alonso Ortiz Sánchez.  

 
Tesis y criterio contendientes:  

 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver las quejas 195/2019, 

150/2020, 64/2021, 51/2021 y 55/2021, las cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia II.2o.P. J/1 P 

(11a.), de rubro: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL 

DEBER DE GARANTIZAR ESE DERECHO CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 

(10a.), SI EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

PROMOVIDO CONTRA LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE 

RECLUSIÓN, ORIGINA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA, AL DERIVAR DE 

LA INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL DE LA NORMA APLICABLE REALIZADA POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 5 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 7, Tomo IV, noviembre de 2021, página 3272, con número de 

registro digital: 2023758, y 

 
El diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 

Circuito, al resolver la queja 206/2023.  

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo II, agosto de 2019, página 1301, con número de registro 

digital: 2020495. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028591 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. EFECTOS DEL AMPARO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA ESTABLECE, SIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 

HAYA JUSTIFICADO LA NECESIDAD DE SU CONTINUIDAD. 

 

Hechos: En sendos procesos penales se impuso a los imputados prisión preventiva oficiosa. Ambos 

solicitaron su revisión, en virtud de que había transcurrido el plazo constitucional de dos años; solicitud 

que resultó desfavorable y se prolongó la medida cautelar. Contra esa determinación, promovieron amparo 

indirecto, el cual fue concedido, atento a que el Ministerio Público no justificó la necesidad de su 

continuación; sin embargo, los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios discrepantes 

respecto a los efectos del amparo. Uno de ellos concluyó que la autoridad judicial debía ordenar la libertad 

del quejoso y que se impusieran otras medidas cautelares, distintas a la prisión preventiva. El otro tribunal 

determinó que los efectos debían ser para que la autoridad judicial impusiera cualquiera otra, incluso la 

prisión preventiva justificada. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se haya prolongado la prisión preventiva 

oficiosa más allá del plazo constitucional de dos años de duración y sin que el Ministerio Público haya 

justificado la necesidad de su continuidad, el amparo debe otorgarse para el efecto de que la autoridad 

judicial responsable: 1) ordene el cese de la medida cautelar y decrete la libertad de la persona imputada o 

acusada; y 2) someta a debate en la audiencia respectiva la imposición de otra u otras de las medidas 

cautelares que prevé el artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales, diversas a la prisión 

preventiva en cualquiera de sus modalidades.  

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los amparos en revisión 

408/2015 y 315/2021, estableció que no existe impedimento constitucional o legal para que la prisión 

preventiva impuesta oficiosamente por un Juez de Control, pueda ser revisada en el plazo de dos años 

posterior a su aplicación, para el efecto de que dicha autoridad determine su cese o prolongación. Además, 

que del artículo 19 constitucional sólo se advierten dos posibilidades para restringir la libertad a las 

personas imputadas en un proceso penal a través de la prisión preventiva: a) cuando la solicita el 

Ministerio Público (prisión preventiva justificada); y b) cuando el Juez de Control la impone de oficio 

(prisión preventiva oficiosa). 

Asimismo, estableció que las personas imputadas tienen derecho a que la prisión preventiva que se les 

imponga no sea superior a dos años, y si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, serán 

puestas en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras 

medidas cautelares. En caso de que el plazo de duración de la prisión preventiva oficiosa se prolongue, 

esta decisión debe estar sujeta a un escrutinio elevado de justificación, en el cual debe tomarse en cuenta: 

1) la complejidad del asunto; 2) la actividad procesal del interesado; y 3) la conducta de las autoridades.  

Por tanto, el Ministerio Público debe acreditar la necesidad de que continúe la medida cautelar. La 

consecuencia de no demostrar lo anterior actualiza el cese de la prisión preventiva oficiosa y da lugar a 

que se debata en la audiencia respectiva la imposición de otra u otras de las medidas cautelares previstas 

en el artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales, distintas a la prisión preventiva 

justificada, todo ello conforme al diverso artículo 161 y demás aplicables de dicho código procesal. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 88/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado y el Segundo 

Tribunal Colegiado, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 15 de febrero de 2024. Tres votos de la 

Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López 

(presidente). Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretario: Juan Daniel Torres Arreola. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 240/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 233/2023. 

 

Nota: La sentencia relativa al amparo en revisión 315/2021 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 13, Tomo III, mayo de 2022, página 2775, con número 

de registro digital: 30547. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028588 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA 

INFUNDADO EL INCIDENTE INNOMINADO DE FALTA DE COMPETENCIA DE 

AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y SUSTANCIADORAS EN UN PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE CONFORME A LA FRACCIÓN VIII 

DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del juicio de amparo indirecto contra la interlocutoria que declara infundado el 

incidente innominado de falta de competencia de las autoridades investigadoras y sustanciadoras en un 

procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Baja California. Mientras que uno consideró que era improcedente porque el acto reclamado 

constituye una determinación adjetiva o intraprocesal que no genera un daño inminente y de imposible 

reparación, el otro determinó que esa regla no es aplicable al caso, pues conforme a la tesis de 

jurisprudencia P./J. 29/2015 (10a.) del Pleno del Alto Tribunal, el caso debía ceñirse al artículo 107, 

fracción VIII, de la Ley de Amparo.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que, en el caso examinado, el juicio de amparo es 

procedente conforme a la fracción VIII del artículo 107 de la Ley de Amparo.  

 
Justificación: De acuerdo con la interpretación sistemática y evolutiva del Alto Tribunal respecto de la 

irreparabilidad del acto reclamado y de la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto prevista 

en el artículo mencionado, según el cual procede contra el acto de autoridad que determina inhibir o 

declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, dicha regla es aplicable también a las 

resoluciones de incompetencia pronunciadas por las autoridades administrativas en procedimientos de 

responsabilidad administrativa seguidos en forma de juicio. Ese supuesto es análogo a la hipótesis 

examinada en la tesis de jurisprudencia P./J. 29/2015 (10a.), de rubro: "AMPARO INDIRECTO. 

PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE 

LA LEY DE AMPARO.", pues no existe la posibilidad de que otra autoridad tenga conocimiento del 

asunto y puede resultar que el procedimiento se tramite no solo por una autoridad incompetente, sino con 

base en reglas distintas a las que correspondan.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 268/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 29 de febrero de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia 

Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez 

Muñoz. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 476/2022, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 477/2022. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 29/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 22, con número 

de registro digital: 2009912. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028601 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/79 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 

FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA INICIO AL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar 

si en el juicio de amparo procede la suplencia de la deficiencia de la queja, conforme al artículo 79, 

fracción V, de la Ley de Amparo, en favor de los miembros de instituciones policiales, cuando reclaman el 

acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa. Mientras que uno determinó que sí 

procede en términos de la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA 

EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA.", el otro estimó fundados diversos agravios de la parte 

recurrente sin que al efecto aplicara la suplencia de la queja deficiente conforme al precepto referido.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede la suplencia de la deficiencia de la queja conforme a la 

fracción V del artículo 79 de la Ley de Amparo, en favor de los miembros de instituciones policiales 

cuando reclaman el acuerdo que da inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa.  

 

Justificación: El artículo citado prevé que el juzgador de amparo debe suplir la deficiencia de la queja en 

favor del trabajador cuando reclame algún acto propio de la materia laboral, con independencia de que la 

relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo, 

lo cual evidencia que el asunto debe derivar de un conflicto en materia laboral, por lo que para su 

actualización en el juicio de amparo debe destacar el núcleo de prevalencia de los derechos laborales 

previstos y regulados en el artículo 123, apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Por su parte, el procedimiento de responsabilidad administrativa tiene como objetivo verificar si el acto u 

omisión atribuido a los servidores públicos afecta los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen a la función pública, lo cual no incide en la materia laboral, ya que no 

se vincula directamente con la protección de los derechos y obligaciones a que se refiere el artículo 123 de 

la Constitución Federal, sino con la imputación de un actuar irregular en el ejercicio de sus funciones.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 106/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 14 de diciembre de 2023. Mayoría de dos votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: Magistrado 
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Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Secretaria: Xareni Quiroz Reyes.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 111/2022, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 198/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, página 12, con número de registro digital: 

2014203. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028603 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/80 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU CONCESIÓN O NEGATIVA NO 

DEPENDE DE LA OTORGADA EN UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE 

RECLAME EL MISMO ACTO EN AMBOS MEDIOS DE CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al analizar 

si la suspensión decretada en una controversia constitucional debe considerarse para decidir concederla o 

negarla en un juicio de amparo indirecto promovido en contra del mismo acto reclamado. Mientras que 

uno determinó que la medida cautelar dictada en la controversia constitucional da lugar a negarla en el 

amparo, el otro consideró que como el objeto de los medios de control son distintos, la suspensión 

otorgada en la controversia constitucional no se contrapone a su concesión en el amparo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la concesión o negativa de la suspensión en un juicio de amparo 

indirecto no está sujeta a lo que se hubiere dictado respecto del mismo acto o norma en una controversia 

constitucional.  

 

Justificación: Este Pleno Regional en la contradicción de criterios 181/2023 sostuvo que la controversia 

constitucional busca preservar los principios que sustentan las relaciones jurídicas y políticas de los 

órdenes jurídicos federal, estatal, de la Ciudad de México y municipal, a saber; salvaguardar el 

federalismo y la supremacía constitucional, dando unidad y cohesión a dichos órdenes en las relaciones de 

las entidades u órganos de poder que los conforman, siendo los órganos originarios del Estado los titulares 
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de los derechos dirimidos en una controversia constitucional. Por su parte, el juicio de amparo permite 

combatir los actos de autoridad que se estimen violatorios de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, habilitando a la autoridad jurisdiccional a verificar si existen o no tales 

violaciones y, en su caso, a proveer sobre la reparación adecuada y oportuna. 

Por lo anterior, la procedencia de la suspensión de los actos o normas reclamados en el juicio de amparo 

indirecto no puede atender al sentido de lo resuelto en la medida cautelar de una controversia 

constitucional respecto del mismo acto o norma, toda vez que no comparten la misma naturaleza. 

Las personas juzgadoras deben analizar los requisitos previstos en la Ley de Amparo para determinar si 

procede otorgar la suspensión, sin que puedan sustentar su determinación únicamente en lo resuelto en la 

controversia constitucional en torno al sentido emitido en la medida cautelar. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Contradicción de criterios 148/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 30 de noviembre de 

2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado, 

quien votó con salvedades, y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Secretaria: Xareni Quiroz Reyes. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver las quejas 104/2023 y 106/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver las quejas 

97/2023 y 98/2023. 

 
Nota: De las sentencias que recayeron a las quejas 104/2023 y 106/2023, resueltas por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada 

XVII.1o.P.A.26 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO YA SE OTORGÓ UNA MEDIDA 

CAUTELAR CONTRA EL MISMO DECRETO RECLAMADO EN UNA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL, PARALIZANDO EN SU TOTALIDAD SU APLICACIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4545, 

con número de registro digital: 2026998. 

 
La contradicción de criterios 181/2023 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 33, Tomo IV, enero de 2024, página 4107, con número de registro digital: 32071. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028600 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Común 

Tesis: III.1o.A. J/10 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUSTIFICADO 

VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA 

JUSTICIA. 

 

Hechos: Los Jueces de Distrito ordenaron la separación de diversos juicios de amparo indirecto, al 

considerar que los actos reclamados estaban desvinculados entre sí y la persona juzgadora a quien 

correspondió conocer de la demanda escindida se opuso a dicha separación, de lo que derivaron conflictos 

competenciales y de acumulación, en cuyas resoluciones se consideró injustificada la actuación de los 

órganos jurisdiccionales involucrados. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la separación injustificada de juicios 

de amparo indirecto viola los derechos a la tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia. 

 

Justificación: Conforme al nuevo paradigma constitucional, al artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los criterios obligatorios de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y al artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

el derecho de acceso a la justicia implica el deber del Estado de garantizar la efectividad de los medios de 

defensa o recursos, a efecto de evitar una demora prolongada en su resolución, derivada de requisitos o 

formalismos técnicos excesivos y carentes de razonabilidad. Por ello, no debe ordenarse la separación de 

juicios cuando se carece de elementos objetivos para ello, pues se origina un retardo en la integración y 

tramitación del expediente, el incremento de juicios de amparo indirecto, de los recursos y conflictos 

competenciales y de acumulación, así como de las cargas de trabajo de las áreas administrativas y de los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 1/2022. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Octavo y Decimoséptimo, ambos 

en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 31 de enero de 2022. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga. 

 

Conflicto competencial 4/2022. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Decimoséptimo y Decimoctavo, 

ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 22 de marzo de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 

Conflicto competencial 10/2022. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Décimo y Primero, ambos en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 5 de julio de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga. 

 

Conflicto competencial 3/2023. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Decimoprimero y Primero, 

ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 23 de mayo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga. 
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Conflicto competencial (acumulación) 2/2023. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Decimosegundo y 

Octavo, ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 3 de octubre de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretaria: Alma Rosa Enríquez Torres. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028584 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/8 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

HOMOLOGACIÓN DEL DELITO REFERIDA EN EL ARTÍCULO II, INCISO 1), DEL 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES. PARA ESTABLECER SI EL 

DELITO POR EL QUE UNA PERSONA CONNACIONAL FUE CONDENADA EN AQUEL PAÍS 

TAMBIÉN ES PUNIBLE EN MÉXICO, DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS DESCRITOS EN 

LA CERTIFICACIÓN ENVIADA POR LA AUTORIDAD TRASLADANTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al analizar lo que 

debe tomarse en cuenta para realizar la homologación del delito por el que una persona connacional fue 

sentenciada en los Estados Unidos de América y que sea punible en México, para efectos de alcanzar 

algún beneficio a que se refiere la Ley Nacional de Ejecución Penal.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para realizar la homologación de un delito cometido por 

una persona connacional en los Estados Unidos de América que también es punible en México, debe 

atenderse a la dinámica delictiva de los hechos realizados que se encuentra contenida en el resumen 

certificado del caso que envía el Estado Trasladante, y no a la descripción típica de ambos delitos. 

 

Justificación: Los artículos I, numeral 2, II, inciso 1), y IV, inciso 7), del Tratado entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre la Ejecución de Sentencias Penales disponen que las 

penas impuestas a personas mexicanas en los Estados Unidos de América podrán ser extinguidas en 

establecimientos penales de México o bajo la vigilancia de sus autoridades. Para ello se requiere que el 

delito por el cual fueron sentenciadas sea también generalmente punible en el Estado Receptor, lo que no 

será interpretado en el sentido de requerir que los delitos tipificados en las leyes de ambos Estados sean 

idénticos en los aspectos que no afecten a la índole del delito. El Estado Trasladante proporcionará al 

Estado Receptor un resumen certificado del caso que indique el delito por el cual fue sentenciado el reo, la 

duración de la pena, el tiempo ya cumplido y el tiempo que deba abonársele por motivos tales como 

trabajo, buena conducta o prisión preventiva, sin que se incluya la descripción típica de los delitos.  

Así, para que un connacional compurgue o extinga en México la pena impuesta en los Estados Unidos de 

América, se requiere que el delito por el que fue sentenciado sea punible en el país Receptor, por lo que 

debe entenderse que basta con que la conducta también sea punible en México, sin exigir que los delitos 

sean iguales en ambos Estados, esto es, sin atender particularidades de tipo penal o de descripción legal.  
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En el caso, al realizar la homologación de los delitos no se aplican las normas legales relativas al 

acreditamiento del delito y la responsabilidad penal, por lo que únicamente se requiere un examen 

comparativo de los “hechos” por los que fue sentenciado, lo que se encuentra descrito en el resumen del 

caso certificado. Máxime que los delitos no se denominan o describen de la misma manera en ambos 

países. De ahí que, a diferencia de la descripción típica, el resumen del caso certificado que contiene la 

dinámica delictiva de los hechos descritos da mayores elementos para arribar a la determinación de si el 

delito por el cual fue condenada la persona en los Estados Unidos de América también es punible en 

México.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 1/2024. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 15 de febrero de 

2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente), quien formuló voto concurrente, y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 119/2021, 190/2021, 213/2021, 4/2022 y 218/2022, y el diverso sustentado por el 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 227/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028583 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: III.1o.A. J/4 CS (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS 

MEDIOS DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU RESOLUCIÓN. 

 

Hechos: En el conocimiento y resolución de diversos juicios de amparo y recursos se advirtieron prácticas 

y soluciones procesales que retrasan el efectivo acceso a la justicia, porque se eligen opciones que 

ocasionan trabas para la pronta solución de los conflictos, lo que provoca que la sentencia o su ejecución 

se desfase, originando una justicia tardía. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el derecho fundamental de acceso a 

la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales la obligación de garantizar la efectividad de los 

medios de defensa, para evitar dilaciones en su resolución. 
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Justificación: Conforme a las máximas del derecho, al artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los criterios obligatorios de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en relación con los artículos 1, numeral 1, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, deriva que el Estado tiene la responsabilidad no sólo de diseñar normativamente un juicio o un 

recurso eficaz, sino también la de asegurar su debida aplicación por las autoridades judiciales, en aras de 

evitar una demora prolongada en su resolución, en tanto que ésta, por sí misma, puede llegar a constituir 

una violación de las garantías judiciales; por consiguiente, las autoridades jurisdiccionales deben cumplir 

con la obligación de resolver los casos sometidos a su jurisdicción dentro de un plazo razonable, al ser un 

presupuesto imprescindible del derecho fundamental al debido proceso que asiste a las partes del proceso 

antes, durante y terminado éste, que se traduce –según lo definió la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos– en que la persona juzgadora desahogue el proceso dentro del margen temporal establecido en 

la norma que lo rige; de ahí que sea preciso que en cada proceso se observen todos los requisitos útiles 

para promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, por lo que ante la 

existencia de varias posibilidades de solución legal a un mismo problema durante el proceso, deberá 

optarse por aquella que evite obstáculos excesivos e irrazonables. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 
Conflicto competencial 2/2023. Suscitado entre los Juzgados Sexto y Segundo de Distrito, ambos en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 24 de abril de 2023. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Carlos Flores Santana, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 86, fracción 

XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 174 del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial. Secretaria: 

Alma Rosa Enríquez Torres. 

 
Amparo en revisión 478/2023. 13 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia 

Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 
Amparo directo 291/2023. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia 

Solano. Secretaria: Alma Rosa Enríquez Torres. 

 
Queja 390/2023. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. 

Secretario: José Carlos Flores Santana. 

 
Queja 421/2023. 12 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. 

Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028575 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BASIFICACIÓN O RECONOCIMIENTO DE QUE SE ES TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO 

LABORAL DONDE SE EJERZA LA ACCIÓN RELATIVA DEBE TRAMITARSE CONFORME 

A LA LEY VIGENTE AL MOMENTO EN QUE EL TRABAJADOR INGRESÓ A PRESTAR SUS 

SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la legislación aplicable cuando un trabajador demanda la basificación o el reconocimiento de que 

es de base. Mientras que uno determinó que debe aplicarse la vigente al momento en que se presentó la 

demanda, esto es, la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 

Municipios de Baja California, en vigor a partir del 9 de mayo de 2014, el otro sostuvo que es aplicable la 

vigente al momento en que el trabajador ingresó a prestar sus servicios, esto es, la Ley del Servicio Civil 

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de 

Baja California. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el juicio laboral en el que se demande la basificación o 

el reconocimiento de que se es trabajador de base debe tramitarse conforme a la ley vigente al momento 

en que el trabajador ingresó a prestar sus servicios. 

 

Justificación: El artículo 9 de la entonces Ley del Servicio Civil de los Trabajadores de los Poderes del 

Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, establecía que si las funciones que 

realizaba un trabajador al servicio del Estado eran de base y se prolongaban por más de seis meses, debía 

contemplarse su plaza en el presupuesto de egresos correspondiente al siguiente ejercicio fiscal como 

trabajador de base. 

El 9 de mayo de 2014 entró en vigor la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado y Municipios de Baja California, que regula diversos mecanismos para identificar a los 

trabajadores de confianza y la forma en que pueden acceder a una plaza de base. Su artículo 9 prevé 

diversos requisitos para que el trabajador tenga derecho a ser incorporado al sistema escalafonario y a 

participar en los concursos, ascensos y promociones para la obtención de la base definitiva, entre ellos, ser 

de nuevo ingreso y haber acumulado más de un año efectivo de servicios. 

Expuestas las diferencias relativas entre la ley anterior y la vigente, y acorde con la teoría de los derechos 

adquiridos y de los componentes de la norma, se concluye que a quien inste su demanda bajo la vigencia 

de la nueva ley pero que hubiese ingresado a laborar con anterioridad al 9 de mayo de 2014, debe 

aplicársele la norma anterior, porque además de que no puede considerársele de nuevo ingreso al haber 

iniciado la prestación de sus servicios antes de su entrada en vigor, ejerció su acción conforme a hechos 

acontecidos con anterioridad a la última fecha referida; máxime que el artículo tercero transitorio de la ley 

del servicio civil vigente establece que las reformas no afectarán derechos adquiridos y demás 

prestaciones reconocidas a los trabajadores con anterioridad a ese decreto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 21/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 15 de febrero de 2024. Tres 

votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla 

López. Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretaria: Carla Livier Maya Castro. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 

258/2018, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 

resolver el amparo directo 373/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028598 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SALARIOS CAÍDOS. AL CUANTIFICARLOS NO DEBEN DESCONTARSE LOS PERCIBIDOS 

CON MOTIVO DE UNA DIVERSA CONTRATACIÓN CON LA MISMA PARTE PATRONAL 

DURANTE EL PERIODO QUE ABARCA LA CONDENA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si en la cuantificación de los salarios caídos en un incidente de liquidación debe descontarse el 

sueldo que, con motivo de haber desempeñado otro cargo con la misma parte patronal, la persona 

trabajadora percibió durante el periodo que abarca la condena. Mientras que uno determinó que no debe 

hacerse tal compensación, pues el salario caído es una sanción que se debe cumplir al demostrarse el 

despido injustificado, en tanto que el salario percibido por el diverso puesto ocupado es la remuneración 

por éste; el otro resolvió que sí debía descontarse, al tratarse de la misma parte patronal quien lo contrató, 

pues estimar lo contrario implicaría un doble pago.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que al cuantificar los salarios caídos no deben descontarse 

los percibidos por la contratación con la misma parte patronal demandada y que abarca el periodo de 

condena.  

 

Justificación: El salario es el derecho de toda persona trabajadora por el trabajo desempeñado y no puede 

ser objeto de descuento, salvo en los supuestos previstos en la ley. 

Los salarios caídos son la consecuencia del actuar de la parte patronal, con un fin indemnizatorio, para 

resarcir el daño que ocasionó al trabajador.  

Si durante el periodo que abarca la condena al pago de salarios caídos la persona trabajadora fue 

contratada para ejecutar un diverso empleo por la propia patronal demandada, no es dable que se 

descuenten del monto de los salarios caídos los percibidos durante esa nueva contratación, pues tienen un 
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origen distinto. Mientras que unos son una obligación por parte del patrón (por una causa imputable a él), 

los otros son un derecho de la persona trabajadora por laborar en un periodo determinado, de ahí que no se 

trate de un doble pago, ni sea trascendente que se trate de la misma parte patronal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 163/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 28 

de febrero de 2024. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Rosa María 

Galván Zárate y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrado Héctor Lara González. 

Secretaria: Gladys Eliza González León. 

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

145/86, el cual dio origen a la tesis aislada de rubro: “SALARIOS VENCIDOS. SU CUANTIFICACIÓN 

EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN.” publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 

Época, Volúmenes 205-216, Sexta Parte, página 462, con número de registro digital: 248136, y  

 

El diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 118/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028576 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: XVI.1o.A. J/16 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA DE LOS TITULARES DE LAS SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA EMITIR CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE 

CUOTAS OBRERO PATRONALES. ES INNECESARIO CITAR EL ACUERDO 

ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ DICTADO POR EL CONSEJO TÉCNICO DE DICHO 

INSTITUTO PARA CONSIDERARLA DEBIDAMENTE FUNDADA. 

 

Hechos: Una persona moral demandó la nulidad de las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales 

emitidas por el titular de la Subdelegación Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

al considerar que debió citar el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ, dictado por el Consejo 

Técnico del señalado Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2016, 

porque es un fundamento necesario para sustentar la competencia de los delegados y subdelegados de 

dicho organismo tratándose del ejercicio de sus facultades concurrentes. La Sala del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) declaró infundado el argumento, al estimar que en ese acuerdo se 
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establecieron las atribuciones exclusivas de las delegaciones, de manera que por exclusión se obtienen las 

que legalmente pueden ejercer las subdelegaciones. Por ello, consideró innecesario que la autoridad 

referida lo citara, ya que no determina su competencia material ni territorial, pues ésta únicamente deriva 

por exclusión; de ahí que la resolución liquidataria impugnada se encontraba debida y suficientemente 

fundada por cuanto hace a la competencia de la autoridad que la emitió. Contra esa determinación la 

persona moral promovió juicio de amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para considerar debidamente fundada 

la competencia de los titulares de las subdelegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social para emitir 

las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales, es innecesaria la cita del Acuerdo 

ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ referido, porque no contiene ninguna facultad o atribución a su favor. 

 

Justificación: Lo anterior, porque si la adecuada fundamentación de la competencia de una autoridad en 

materia administrativa únicamente implica la inserción de los preceptos que otorguen al órgano estatal las 

facultades ejercidas, es innecesaria la cita de normas relativas a las potestades de una autoridad distinta a 

la que emitió el acto, como lo es el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ señalado, que contiene las 

facultades que serán ejercidas de manera exclusiva por los titulares de las delegaciones de dicho Instituto, 

pues no contiene ninguna atribución de los subdelegados ni, por ende, las facultades que en el caso fueron 

ejercidas. En ese contexto, si dicho acuerdo no establece algún criterio competencial por grado, materia, 

territorio o cuantía en favor de la autoridad demandada, es innecesaria su cita como parte de la 

fundamentación de su competencia. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

 
Amparo directo 469/2022. 2 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 

 
Amparo directo 556/2022. 3 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. 

Secretario: Juan Carlos Nava Garnica. 

 
Amparo directo 28/2023. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. 

Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 

 
Amparo directo 555/2022. 4 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo 

Noriega, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del 

artículo 174, párrafo segundo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reglamenta la carrera judicial, en relación con los diversos 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 

 
Amparo directo 728/2022. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Claudia Alonso Medrano. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028596 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: XVI.1o.A. J/14 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 

DECLARAN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 

RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, 

AL CONSIDERAR QUE NO CUMPLIÓ CON LA CARGA DE PROBAR QUE LO REALIZÓ 

CONFORME AL SUELDO BÁSICO DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO O, EN SU CASO, 

CONFORME AL AUMENTO DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

(INPC), AL CONSTITUIR UN VICIO DE FORMA. 

 

Hechos: El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Guanajuato del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) interpuso recurso de revisión 

fiscal contra la sentencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) que 

declaró la nulidad de la resolución impugnada, al estimar que el recurrente no acreditó haber realizado el 

cálculo de los incrementos de la cuota diaria de pensión de forma correcta y conforme a la legislación 

aplicable. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión fiscal es 

improcedente contra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que declaran la nulidad 

de la resolución recaída a una solicitud de incremento de la cuota diaria pensionaria, al considerar que la 

autoridad demandada no cumplió con la carga de probar que lo realizó conforme al sueldo básico de los 

trabajadores en activo o, en su caso, conforme al aumento del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), al no constituir un vicio de fondo, sino de forma. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que es improcedente el recurso de 

revisión fiscal en todos los casos en que se recurra una sentencia que declare la nulidad del acto 

impugnado por vicios formales, como lo es la indebida o insuficiente fundamentación de la resolución 

impugnada en el juicio contencioso administrativo federal; ello en atención al carácter restrictivo del 

recurso citado, pues fue creado por el legislador con la intención de que su procedencia sólo opere en 

casos excepcionales y, en esa medida, es necesario que el fallo haya resuelto el fondo del asunto. Ahora 

bien, si el tribunal no se pronunció sobre la procedencia de los incrementos de la cuota diaria de pensión, 

sino respecto a que la autoridad demandada no cumplió con la carga de la prueba que le corresponde, a fin 

de evidenciar que realizó los incrementos de pensión conforme al sueldo básico de los trabajadores en 

activo o, en su caso, conforme al aumento del Índice Nacional de Precios al Consumidor, dicho 

pronunciamiento no implica un vicio de fondo, sino de forma, toda vez que la resolución impugnada 

carece de la debida motivación que debe revestir todo acto administrativo para ser legal; de ahí que resulta 

improcedente el recurso de revisión fiscal, pues ello no revela la excepcionalidad que debe imperar a fin 

de que los agravios sean estudiados por el órgano revisor. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 54/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones 

en Guanajuato de dicho instituto. 13 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto 

Benítez Pimienta. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 101/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones 

en Guanajuato de dicho instituto. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto 

Benítez Pimienta. Secretaria: Maira Yasmín Cruz Zúñiga. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 129/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos, en representación de la Subdelegación de Prestaciones del Departamento 

de Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 327/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de 

Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 23 de febrero de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 351/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de 

Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 9 de marzo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 

 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "REVISIÓN FISCAL. ES 

IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y "REVISIÓN FISCAL. 

ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS 

SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, diciembre de 2010, página 694 y XXXIV, agosto 

de 2011, página 383, con números de registro digital: 163273 y 161191, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028597 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: XVI.1o.A. J/15 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 

DECLARAN LA NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA 

DIARIA PENSIONARIA, AUN CUANDO SE RECONOZCA LA EXISTENCIA DE UN 

DERECHO SUBJETIVO, CONSISTENTE EN EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE 

RESULTEN DE LOS INCREMENTOS A LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA. 

 

Hechos: El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Guanajuato del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) interpuso recurso de revisión 

fiscal contra la sentencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) que 

declaró la nulidad de la resolución impugnada, al estimar que la recurrente no acreditó haber realizado el 

cálculo de los incrementos de la cuota diaria de pensión de forma correcta y conforme a la legislación 

aplicable y la condenó a llevarlo a cabo y realizar el pago correspondiente. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión fiscal es 

improcedente contra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que declaren la nulidad 

de la resolución recaída a una solicitud de incremento de la cuota diaria pensionaria por un vicio formal, 

aun cuando reconozcan la existencia de un derecho subjetivo de la actora, condenando a la demandada a 

pagar las diferencias que resulten de los incrementos de la cuota diaria pensionaria. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que es improcedente el recurso de 

revisión fiscal en todos los casos en que se recurra una sentencia que declare la nulidad del acto 

impugnado por vicios formales, como lo es la indebida o insuficiente fundamentación de la resolución 

impugnada en el juicio contencioso administrativo federal; ello en atención al carácter restrictivo del 

recurso citado, pues fue creado por el legislador con la intención de que su procedencia sólo opere en 

casos excepcionales y, en esa medida, es necesario que el fallo haya resuelto el fondo del asunto. En ese 

tenor, el recurso referido es improcedente contra las sentencias en que, como mera consecuencia de la 

declaración de nulidad por un vicio formal, se reconozca la existencia de un derecho subjetivo, con base 

en la consideración de que la autoridad demandada omitió exhibir probanzas con las que demostrara que 

ha incrementado la cuota diaria de pensión de la actora conforme a la legislación aplicable, condenándola 

a restablecer y hacer efectivo ese derecho. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 54/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones 

en Guanajuato de dicho instituto. 13 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto 

Benítez Pimienta. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 101/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones 

en Guanajuato de dicho instituto. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto 

Benítez Pimienta. Secretaria: Maira Yasmín Cruz Zúñiga. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 129/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos, en representación de la Subdelegación de Prestaciones y del 

Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 327/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de 

Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 23 de febrero de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches. 

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 325/2022. Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de 

Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 9 de marzo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo Noriega, secretaria de tribunal autorizada para 

desempeñar las funciones de Magistrada, en términos de los artículos 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 

 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "REVISIÓN FISCAL. ES 

IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y "REVISIÓN FISCAL. 

ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS 

SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, diciembre de 2010, página 694 y XXXIV, agosto 

de 2011, página 383, con números de registro digital: 163273 y 161191, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028617 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 76/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES EN UN JUICIO EN EL 

QUE UNA DE LAS PARTES ES UNA PERSONA MENOR DE EDAD. CUANDO SU 

APLICACIÓN IMPLIQUE UN MENOSCABO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE 

ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA COMPETENCIA. 
 

Hechos: Un señor de nacionalidad mexicana demandó ante los tribunales mexicanos el reconocimiento de 

paternidad de una niña de nacionalidad argentina quien, para ese entonces, vivía en México junto con su 

madre, ella también de nacionalidad argentina. La jueza en materia familiar admitió la demanda y solicitó 

a la madre que no se ausentara del país durante el juicio. La señora contestó la demanda y aceptó la 

paternidad de quien promovió el juicio. 

Posteriormente, la madre presentó un segundo escrito, por propio derecho y en representación de su hija, 

en el cual formuló reconvención en la que alegó violencia familiar por parte del progenitor y demandó la 

guarda y custodia, un régimen de convivencias, pensión alimenticia y el libre tránsito de la niña, así como 

medidas de protección. El juzgado desechó ese segundo escrito por extemporáneo. 

Después, el progenitor informó al juzgado que la madre y la niña habían regresado a su país de origen. Por 

tal motivo, la jueza requirió a la madre para que designara un tutor especial para la niña con la finalidad de 

que sus intereses fueran debidamente representados, ya que para ese momento la menor de edad ya vivía en 

Argentina. La madre designó una representación especial, quien contestó la demanda en su carácter de tutor 

especial de la niña y opuso la excepción de incompetencia por razón de territorio, bajo el argumento de que 

en ese momento la niña ya vivía con su madre en Argentina. La Jueza declaró improcedente la excepción al 

considerar que, al momento de promover el juicio, ambas partes vivían en México y la madre ejerció actos 

de representación. Además de que con la acción principal se protegía el derecho de la niña a conocer su 

nombre, identidad y nacionalidad, así como asegurar los alimentos y convivencia con su progenitor. 

Esa determinación fue impugnada y en la segunda instancia se declaró fundada la excepción interpuesta 

por el tutor especial. El tribunal de apelación advirtió que, si bien la madre dio contestación a la demanda 

cuando vivían en México, debía considerarse que la niña no estuvo representada en el juicio hasta que se 

le designó un tutor especial, y hasta ese momento se fijaron las reglas de competencia. De tal manera que, 

si la niña ya vivía en Argentina, el conocimiento correspondía a los tribunales de aquel país, en atención al 

interés superior de la infancia. El padre de la menor de edad promovió un juicio de amparo directo en 

contra de la resolución de incompetencia legal, pero le fue negada la protección constitucional, por lo que 

interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: En todos los asuntos, incluidos aquellos en los que participen personas menores de edad, 

deben aplicarse las reglas genéricas de competencia. Sin embargo, es posible fijar un ámbito competencial 

distinto cuando, después de un análisis cuidadoso y pormenorizado de las circunstancias que rodean el 

caso concreto, la autoridad jurisdiccional determine que su aplicación implica una afectación a los 

derechos de la persona menor de edad, en atención al principio de interés superior de la infancia. 
 

Justificación: El principio del interés superior de la infancia debe atenderse en todas las medidas y los 

asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, es necesario apartarse del estereotipo 

construido en torno a este principio, en el sentido de que por el solo hecho de que haya personas menores 

de edad involucradas en una controversia jurisdiccional se puede soslayar toda regla, tanto sustantiva 

como adjetiva, de una manera dogmática. 
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En ese sentido, el hecho de que en un procedimiento jurisdiccional esté involucrada una persona menor de 

edad no implica necesariamente que las reglas de competencia genéricas deban ceder a las 

particularidades que les son propias. 

Por lo tanto, en estos casos, a pesar de la complejidad que representa el principio de interés superior de la 

infancia, al no poderse determinar reglas generales sobre los factores que deben ser tomados en cuenta, la 

autoridad jurisdiccional podrá valorar, conforme a cada situación particular, el impacto que como en el 

caso tiene el tipo de juicio promovido, la legítima representación de quien ejerce la custodia y su 

contestación a la demanda, el domicilio de la persona menor de edad al promoverse el juicio, y si produce 

alguna afectación o no el hecho de que se desarrolle el juicio en el lugar en donde fue instaurado, como 

sería una condición de desventaja por la situación económica, estabilidad psicológica, emocional o física, 

se afecte el cuidado, o se ponga en riesgo la seguridad o integridad de la persona menor de edad, para 

establecerse la manera óptima en que deben protegerse sus intereses y derechos. 

Así, en principio, por seguridad jurídica, las reglas de competencia para los tribunales que conozcan de un asunto 

en el que se vean involucrados los derechos de la infancia deben aplicarse en sus términos, pero éstas pueden 

modificarse con el objeto de atender al principio del interés superior de la infancia, siempre que dicho interés se 

encuentre evaluado, justificado y ponderado sobre el porqué de la necesidad de variación de estas reglas. 

En suma, para determinar si la regla genérica de competencia deba inaplicarse, es necesaria la evaluación 

que en cada caso y de forma particular se realice respecto del interés superior de la infancia, de acuerdo 

con las circunstancias y los elementos que rijan la situación de cada niña, niño o adolescente que se vea 

envuelto en un posible conflicto competencial para dirimir una controversia jurisdiccional. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 7845/2018. 19 de enero de 2022. Mayoría de cuatro votos de la Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, de los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 

Tesis de jurisprudencia 76/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028620 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 77/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE ANALIZARSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN 

ASUNTOS QUE SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 
 

Hechos: En un juicio oral mercantil sobre vencimiento anticipado de contrato de apertura de crédito simple, se 

condenó al demandado. Inconforme, promovió juicio de amparo directo en el que adujo, entre otras cuestiones, 

que no tuvo una defensa adecuada porque sus autorizados no comparecieron a todas las audiencias. El Tribunal 
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Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo, para lo cual analizó el argumento de falta de defensa 

adecuada como violación procesal y lo declaró inoperante al no haberse precisado su trascendencia al resultado 

del fallo. Contra esta sentencia la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en asuntos que 

se rigen por el principio de estricto derecho como son los de materia mercantil, la vulneración al derecho a 

una adecuada defensa no puede analizarse como violación procesal, pues el mismo ha sido reconocido 

únicamente para las personas imputadas dentro de un procedimiento penal instaurado en su contra. 
 

Justificación: La doctrina respecto al derecho a una adecuada defensa ha sido amplia y exhaustivamente 

desarrollada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacando la trascendental importancia del 

reconocimiento de este derecho para las personas sujetas a un procedimiento penal. En ese sentido, se ha 

establecido que para dotar de contenido normativo a la faceta material del derecho a la defensa adecuada, el 

órgano jurisdiccional durante el procedimiento penal se encuentra constreñido a vigilar que ese derecho no 

se torne ilusorio a través de una asistencia jurídica inadecuada. Sin embargo, en los asuntos que forman parte 

del derecho privado, como lo son los civiles y mercantiles que se rigen por el principio dispositivo y son de 

litis cerrada, la intervención oficiosa del órgano jurisdiccional está restringida al análisis de cuestiones 

estrictamente relacionadas con la procedencia de la acción, de aquellas excepcionalmente consideradas 

indispensables por el legislador para que el actor obtenga sentencia favorable, o bien, a las relativas al 

ejercicio del control difuso de constitucionalidad; ello, en aras de contribuir a la imparcialidad que la persona 

juzgadora debe guardar en el procedimiento. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 995/2023. Salvador Augusto Zepeda Vélez. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de 

cuatro votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 
 

Tesis de jurisprudencia 77/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028641 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 78/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

REPRESENTANTE ESPECIAL DE LA PERSONA MENOR DE EDAD. SU DESIGNACIÓN 

DENTRO DE UN JUICIO NO INVALIDA LAS ACTUACIONES REALIZADAS CON 

ANTERIORIDAD POR QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD, A MENOS DE QUE SEAN 

EVIDENTEMENTE CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 
 

Hechos: Un señor de nacionalidad mexicana demandó ante los tribunales mexicanos el reconocimiento de 

paternidad de una niña de nacionalidad argentina quien, para ese entonces, vivía en México junto con su 
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madre, ella también de nacionalidad argentina. La jueza en materia familiar admitió la demanda y solicitó 

a la madre que no se ausentara del país durante el juicio. La señora contestó la demanda y aceptó la 

paternidad de quien promovió el juicio. 

Posteriormente, la madre presentó un segundo escrito, por propio derecho y en representación de su hija, 

en el cual formuló reconvención en la que alegó violencia familiar por parte del progenitor y demandó la 

guarda y custodia, un régimen de convivencias, pensión alimenticia y el libre tránsito de la niña, así como 

medidas de protección. El juzgado desechó ese segundo escrito por extemporáneo. 

Después, el progenitor informó al juzgado que la madre y la niña habían regresado a su país de origen. Por 

tal motivo, la jueza requirió a la madre para que designara un tutor especial para la niña con la finalidad de 

que sus intereses fueran debidamente representados, ya que para ese momento la menor de edad ya vivía 

en Argentina. La madre designó una representación especial, quien contestó la demanda en su carácter de 

tutor especial de la niña y opuso la excepción de incompetencia por razón de territorio, bajo el argumento 

de que en ese momento la niña ya vivía con su madre en Argentina. La Jueza declaró improcedente la 

excepción al considerar que, al momento de promover el juicio, ambas partes vivían en México y la madre 

ejerció actos de representación. Además de que con la acción principal se protegía el derecho de la niña a 

conocer su nombre, identidad y nacionalidad, así como asegurar los alimentos y convivencia con su 

progenitor. 

Esa determinación fue impugnada y en la segunda instancia se declaró fundada la excepción interpuesta 

por el tutor especial. El tribunal de apelación advirtió que, si bien la madre dio contestación a la demanda 

cuando vivían en México, debía considerarse que la niña no estuvo representada en el juicio hasta que se 

le designó un tutor especial, y hasta ese momento se fijaron las reglas de competencia. De tal manera que, 

si la niña ya vivía en Argentina, el conocimiento correspondía a los tribunales de aquel país, en atención al 

interés superior de la infancia. El padre de la menor de edad promovió un juicio de amparo directo en 

contra de la resolución de incompetencia legal, pero le fue negada la protección constitucional, por lo que 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La designación de una persona representante especial en favor de un niño, niña o 

adolescente dentro de un juicio no sustituye ni anula los actos procesales efectuados previamente por 

quien ejerce la patria potestad, ya que desde un inicio el niño, niña o adolescente contó con representación 

legal, salvo que dicha representación hubiese sido evidentemente contraria a los intereses de la infancia. 

 

Justificación: La tutela especial exigida dentro de un procedimiento jurisdiccional en favor de una persona 

menor de edad surge ante la circunstancia de que sus representantes legales originarios (su madre y su 

padre o personas que ejerzan la patria potestad) tengan un conflicto de intereses o una imposibilidad para 

actuar en el juicio. Por lo tanto, esta tutela se erige como un mecanismo especial de protección para 

coadyuvar junto con la autoridad jurisdiccional e incluso con los representantes originarios con el objetivo 

de que se tutelen, en la mayor medida posible, los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Al respecto, la representación especial es una medida particular de apoyo que tiene como finalidad 

proveer que la persona menor de edad tenga un adecuado proceso y salvaguardar la máxima protección de 

sus intereses, pero no sustituye ni limita la posibilidad de que quienes ejercen la representación originaria 

de la persona menor de edad, como son su madre y su padre, hagan valer los derechos de sus hijos. 

Por lo tanto, la designación de una persona representante especial no anula los actos procesales previos 

efectuados en un juicio por quien ejerce la patria potestad en nombre de la persona menor de edad, salvo 

que fuesen evidentemente contrarios a los intereses del niño, niña o adolescente en cuestión. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 7845/2018. 19 de enero de 2022. Mayoría de cuatro votos de la Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, de los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
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Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

 

Tesis de jurisprudencia 78/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028629 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 35/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EL PROMOVIDO POR UNA 

PERSONA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPROPIETARIA 

CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE 

EN EL QUE NO SE LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TANTO, SIN QUE PREVIAMENTE 

DEBA AGOTAR LA ACCIÓN DE RETRACTO. 

 

Hechos: Un Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado de Circuito sostuvieron criterios distintos al 

determinar si era o no procedente el juicio de amparo indirecto promovido por una persona tercera extraña 

a juicio (copropietaria) cuando se ha consumado la venta de un bien en el que no se le respetó su derecho 

del tanto, o bien, si esa circunstancia únicamente es reclamable a través de la acción de retracto. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no es 

obligatorio agotar la acción de retracto previamente a acudir al juicio constitucional para combatir la 

determinación de adjudicación de un inmueble dentro del procedimiento de remate, al no haberse 

notificado previamente a la persona condueña la posibilidad de ejercer su derecho del tanto. 

 

Justificación: El Código Civil Federal admite la posibilidad de que concurra el derecho de propiedad sobre 

una misma cosa o derecho en favor de varias personas (copropiedad), surgiendo como consecuencia el 

derecho del tanto, el cual consiste fundamentalmente en que los condueños tienen la posibilidad de 

enajenar, ceder o hipotecar la parte alícuota que les corresponda; sin embargo, dicha enajenación estará 

limitada a favor de los copropietarios pues tienen un derecho de preferencia respecto de terceros para la 

adquisición del bien o del derecho. Una persona condueña podrá hacer valer el derecho del tanto cuando 

se le notifique por parte de su copropietaria la venta que tiene acordada con tercero ajeno y, una vez 

transcurrido el término para que haga uso de esa prerrogativa, en caso de que no la ejerza, la perderá. Sin 

embargo, ante la falta de notificación del deseo de transmitir la parte correspondiente a un tercero y la nula 

posibilidad de que los copropietarios puedan ejercer el derecho de preferencia, corresponde la acción de 

retracto. Ahora bien, procede el juicio de amparo indirecto promovido contra la falta de llamamiento para 

ejercer el derecho del tanto respecto de un inmueble que se adjudicó a un tercero ajeno a los 

copropietarios, por determinación judicial en un procedimiento de remate dentro de un juicio mercantil, 

cuando la persona afectada es tercera extraña al juicio, ya que se vulnera su derecho de propiedad, de 
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seguridad jurídica y de defensa desde el momento en el que no le fue notificada la venta del inmueble para 

que pudiera acudir a defender los derechos que le correspondían a su parte alícuota y estar en aptitud de 

poder tener preferencia sobre el bien enajenado. Esto es así, pues si se considera que en el juicio de 

amparo se busca esencialmente la reparación de un derecho humano por la norma, acto u omisión de una 

autoridad, es dable suponer que se deja a salvo el ejercicio de la acción de retracto, que tiene como 

finalidad combatir la venta del bien por no haberse observado alguna de las limitantes previstas en la ley 

aplicable. Por lo tanto, si la parte quejosa conserva la acción de retracto para hacer valer su derecho del 

tanto, no debe obligársele a agotar dicho medio ordinario, en virtud de que no es factible asimilar un 

recurso ordinario (acción de retracto) a un medio de control de constitucionalidad como lo es el juicio de 

amparo, pues su naturaleza, objeto y fin son distintos. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 422/2022. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Civil del Tercer 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 31 de enero de 2024. 

Cinco votos de las Ministras y los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 20/2015, la cual 

dio origen a la tesis jurisprudencial PC.III.C. J/21 C (10a.), de rubro: "DERECHO DEL TANTO. EL HECHO 

DE QUE EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE SE HUBIESE CONSUMADO LA VENTA JUDICIAL 

SIN RESPETARSE AQUÉL Y EL COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO TENGA A SU ALCANCE LA 

ACCIÓN DE RETRACTO PARA RECLAMARLO, NO IMPIDE QUE PUEDA CONCEDERSE LA 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 32, Tomo II, julio de 2016, página 1062, con número de registro digital: 2012117; y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 230/2022, en el que determinó que el derecho de copropiedad era tutelable en el juicio de amparo 

indirecto hasta antes de que se hubiera rematado el bien perteneciente a esa sociedad porque, cuando ya existió la 

adjudicación, el postor o el adjudicatario adquirió un derecho real de propiedad sobre el inmueble rematado que es 

de igual calidad al derecho real de propiedad del cónyuge que no aparece en la inscripción, y por ello, no podía 

oponerse al derecho de propiedad adquirido de buena fe por el postor o adjudicatario mediante la tramitación y 

culminación del procedimiento de remate de adjudicación en un juicio ejecutivo mercantil. 
 

Tesis de jurisprudencia 35/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 230/2022, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito, derivó la tesis aislada II.1o.C.6 C (11a.), de rubro: "DERECHO DEL 

TANTO. NO ES TUTELABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO A QUIEN SE OSTENTA COMO 

COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO CON MOTIVO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, EN LA 

VENTA JUDICIAL O ADJUDICACIÓN POR REMATE DE UN INMUEBLE (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 

2023 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, 

Tomo VII, junio de 2023, página 6751, con número de registro digital: 2026629. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028610 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENEN 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA Y, EN 

CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE PROMOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 

459, FRACCIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES). 
 

Hechos: En sendos procesos penales se dictó auto de vinculación a proceso, las víctimas promovieron 

juicio de amparo indirecto en su contra, cuyas demandas fueron desechadas por no haber interpuesto 

recurso de apelación en su contra, previamente a acudir al juicio de amparo. Los Tribunales Colegiados de 

Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si la víctima u ofendido tienen 

legitimación para interponer recurso de apelación contra el auto de vinculación a proceso. Mientras que 

uno concluyó que sí y, por tanto, debía agotarlo antes de acudir al amparo, el otro determinó que el 

Código Nacional de Procedimientos Penales no la legitima expresamente para interponer el recurso y, por 

tanto, fue correcto que promoviera el amparo indirecto sin agotarlo previamente. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que en términos de los artículos 459, fracción I, y 467, 

fracción VII, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la víctima u ofendido tienen legitimación 

para interponer el recurso de apelación contra el auto de vinculación a proceso y, en consecuencia, deben 

agotarlo previo a acudir al amparo indirecto para impugnar esa  determinación. 
 

Justificación: El referido artículo 459, fracción I, faculta a la víctima u ofendido para impugnar las resoluciones 

que versen sobre la reparación del daño causado por el delito, aunque no se haya constituido como coadyuvante 

del Ministerio Público, y la fracción VII del indicado artículo 467 establece la procedencia del recurso de 

apelación contra el auto del Juez de Control que resuelve la vinculación del imputado a proceso. 

La interpretación sistemática de los artículos 20, apartado C, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 7, fracciones VII y XXIX, 10 y 14 de la Ley General de Víctimas, y 316 y 318 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, permite establecer que en el auto de vinculación a proceso se fija el hecho o 

hechos posiblemente constitutivos del delito que fueron motivo de la imputación, y que el proceso penal se sigue 

forzosamente por éstos y no por otros distintos que de forma ulterior apareciere que se han cometido. 

En este sentido, el auto de vinculación a proceso puede afectar de manera indirecta la reparación del daño 

en perjuicio de la víctima o parte ofendida, lo que le legitima para interponer el recurso de apelación en su 

contra, y le obliga a observar el principio de definitividad que rige al juicio de amparo. 

Esto, pues con base en la jurisprudencia 2a./J. 86/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuando se emita jurisprudencia sobre la procedencia del medio ordinario de defensa 

existente contra el acto reclamado, no se actualizan los supuestos de excepción al principio de 

definitividad que rige al juicio de amparo, referente a que cuando la procedencia del medio de defensa 

ordinario se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal es insuficiente para determinarla, la 

parte quejosa quedará en libertad de elegir si lo agota, o bien, acude directamente al juicio de amparo. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

111 

 

Contradicción de criterios 97/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito. 22 de febrero de 2024. Unanimidad de votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de 

los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López (presidente). Ponente: Miguel Bonilla 

López. Secretario: Juan Daniel Torres Arreola. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo 

Circuito, al resolver el recurso de queja 242/2023, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito al resolver el recurso de queja 132/2016. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 86/2018 (10a.), de rubro: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD. LOS SUPUESTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL 

ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZAN CUANDO LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA DETERMINADO JURISPRUDENCIALMENTE LA 

PROCEDENCIA DEL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de septiembre de 2018 a 

las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, 

septiembre de 2018, página 971, con número de registro digital: 2017808. 
 

De la sentencia que recayó a la queja 132/2016, resuelta por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.7o.P.58 P (10a.), de rubro: "VÍCTIMA U OFENDIDO 

DEL DELITO. AL NO ESTAR LEGITIMADO EXPRESAMENTE PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL 

IMPUTADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA 

PROMOCIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 456, 459, 467 Y 468 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, 

página 2375, con número de registro digital: 2013716. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028646 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: II.2o.P. J/9 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SECUESTRO. NO SE CONFIGURA ESTE DELITO ANTE LA AUSENCIA DEL ELEMENTO 

SUBJETIVO ESPECÍFICO DE FINALIDAD QUE LO RIGE. 
 

Hechos: Al conocer de diversos juicios de amparo se analizaron los elementos del delito de secuestro. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el delito de secuestro no se configura 

ante la ausencia del elemento subjetivo específico de finalidad que lo rige. 
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Justificación: El referido delito no se concreta a exigir para su configuración el acto material de la 

privación de la libertad de una persona, sino que exige que esté finalísticamente regido, de manera que 

ante la indemostración de dicho elemento subjetivo no puede tenerse por probada la conducta típica de 

secuestro, pues constituye la tendencia interna del sujeto de la que parte, como impulso de realización de 

ese propio fin, la conducta material de la privación, la cual es consecuencia exteriorizada del fin 

perseguido y no a la inversa, debiendo existir, por ende, una probada relación de continuidad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 108/2015. 27 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna 

Castro. Secretario: Carlos Ruiz Alejandre.  

 

Amparo directo 91/2022. 2 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna 

Castro. Secretario: Moisés Malvaez Mercado.  

 

Amparo directo 236/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado Julio César Gutiérrez Guadarrama. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: José de 

Jesús Junior Álvarez Alvarado.  

 

Amparo en revisión 244/2022. 4 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez 

Guadarrama. Secretario: Germán Montes Rodríguez.  

 

Amparo en revisión 273/2022. 22 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez 

Guadarrama. Secretario: Germán Montes Rodríguez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028647 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 33/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL. LA IMPRESIÓN DE LA 

CONSTANCIA DE COTIZACIÓN OBTENIDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES INSUFICIENTE PARA 

DEMOSTRAR QUE UNA PERSONA LABORA PARA UN EMPLEADOR DIVERSO DEL 

QUEJOSO Y, POR ENDE, PARA EXIMIRLO DE GARANTIZAR SU SUBSISTENCIA 

MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar si la impresión de la constancia de semanas cotizadas ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social obtenida de su página de Internet, exhibida por el patrón, es suficiente para acreditar que no se está 

en el caso de garantizar la subsistencia de la persona trabajadora mientras se resuelve el juicio de amparo, 
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dado que se encuentra laborando para un diverso patrón. Mientras que uno determinó que es ineficaz para 

demostrarlo por tratarse de un documento informativo derivado de un acto unilateral efectuado por el 

empleador, el otro sostuvo que sí es apta para ello, al contar con cadena original y sello digital, máxime 

que es posible consultar esa información en dicha página de Internet. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

impresión de la constancia aludida es insuficiente para demostrar la situación laboral real del trabajador y, 

por tanto, para eximir a la parte patronal de garantizar la subsistencia de aquél, cuando éste solicite la 

suspensión en un juicio de amparo directo en materia laboral. 

 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 55/2022 (11a.), se determinó que el informe del Instituto 

Mexicano del Seguro Social ofrecido como prueba en el juicio laboral, en el que consta el alta de la 

persona trabajadora con un patrón distinto al demandado, es insuficiente para desvirtuar la presunción de 

la existencia de la relación de trabajo con éste. Lo decidido entonces por esta Segunda Sala no parte de la 

validez de ese informe como documento ni de la veracidad de los hechos que consigna, sino de su 

probable inconsistencia con la situación real de la persona trabajadora derivada del incumplimiento de los 

patrones a sus deberes en materia de seguridad social. En atención a esas mismas razones, se concluye que 

la impresión de la constancia de semanas cotizadas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social obtenida 

de su página de Internet es insuficiente para demostrar la situación laboral real de la persona trabajadora al 

resolver sobre la suspensión del laudo reclamado en el juicio de amparo promovido por el patrón y, por 

ello, para eximirlo de garantizar su subsistencia mientras se resuelve el juicio, aun cuando de los datos 

asentados se pueda inferir una relación laboral con un diverso patrón. La información registrada por el 

Instituto relativa a las personas trabajadoras se genera, principalmente, con base en los avisos de sus altas 

y bajas que deben presentar los empleadores, lo cual no siempre se realiza, máxime que esos documentos, 

al ser elaborados de manera unilateral, tampoco son suficientes para tener por acreditada la existencia o 

inexistencia de una relación laboral en una época determinada, dado que puede acontecer que se presenten 

de manera extemporánea o con imprecisiones en cuanto a las datas del alta o la baja de la persona 

trabajadora. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 375/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. 28 de febrero de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 

Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez 

Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver la queja 

173/2023, la cual dio origen a la tesis aislada VIII.1o.C.T.4 L (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS ANTE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), EN LA QUE APARECE DADO DE ALTA 

Y VIGENTE UN TRABAJADOR CON DIVERSO PATRÓN, ES INSUFICIENTE POR SÍ MISMA 

PARA DETERMINAR QUE SE ENCUENTRA LABORANDO Y QUE POR ELLO NO EXISTE 

PELIGRO DE SUBSISTENCIA QUE DEBA GARANTIZARSE AL CONCEDER ESA MEDIDA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo VI, enero de 2024, 

página 6180, con número de registro digital: 2028094, y 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 356/2019. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 55/2022 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "PRUEBA 

DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO, DERIVADA DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE DESVIRTÚA CON EL 

INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL QUE 

CONSTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ DADO DE ALTA CON UN PATRÓN DIVERSO." en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 18, Tomo III, octubre de 2022, página 2527, 

con número de registro digital: 2025396. 

 

Tesis de jurisprudencia 33/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028649 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 32/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN CONTRA DE LA ORDEN DE BLOQUEO DE CUENTAS 

BANCARIAS. LA COPIA SIMPLE DE UN CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA 

BANCARIA, VINCULADA CON LA EXPRESIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", 

ES INSUFICIENTE PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS SUSPENSIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar si para el otorgamiento de la suspensión provisional en un amparo promovido contra la orden de 

bloqueo de cuentas bancarias, es posible acreditar el interés suspensional –aun de manera indiciaria–, con 

la copia simple del contrato de apertura de cuenta, vinculada con la manifestación "bajo protesta de decir 

verdad". Mientras que uno estimó que dicha copia simple debe ser adminiculada con algún otro medio de 

prueba para crear convicción, sin que la expresión "bajo protesta de decir verdad" tenga el alcance de tener 

por probado un derecho; el otro consideró que el acto reclamado se presume existente con base en las 

manifestaciones expresadas "bajo protesta de decir verdad", por lo que a partir de éstas y de las pruebas 

aportadas, es posible acreditar el interés suspensional. 

 

Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la copia 

simple de un contrato de apertura de cuenta bancaria vinculada con la expresión "bajo protesta de decir 

verdad", es insuficiente para acreditar el interés suspensional de la parte quejosa y obtener la suspensión 

provisional en contra de la orden de bloqueo de cuentas bancarias; sin embargo, ello no excluye la 
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posibilidad de que, del análisis concatenado de otras documentales (tales como los contratos, correos 

electrónicos, comprobantes de transferencias, capturas de pantalla, o cualquiera otra de naturaleza similar) 

y conforme al prudente arbitrio del juzgador, pueda concluirse la existencia del interés suspensional. 

 

Justificación: La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al valor 

probatorio de las copias simples y de la expresión "bajo protesta de decir verdad" establece que: 1) el 

valor probatorio de las copias fotostáticas simples –sin elemento de certificación de su contenido 

adicional– queda al arbitrio de la autoridad judicial en la medida en que carecen de valor probatorio pleno 

y que únicamente dan cuenta de la existencia del documento del que son reproducción, no así de su 

contenido; y 2) la expresión "bajo protesta de decir verdad" es un requisito que debe contener toda 

demanda de amparo, la cual se vincula directamente con la narrativa de los hechos o antecedentes que la 

parte quejosa relata en su demanda de amparo –los que pueden ser hechos o abstenciones–,y constituye un 

indicio de la veracidad de lo expresado por ésta. De ahí que sea necesario que la valoración de una copia 

simple del contrato de apertura de cuenta bancaria se realice de manera adminiculada con otros 

documentos que, aun cuando sean impresiones electrónicas o copias simples, en conjunto, arrojen indicios 

suficientes, conforme a la experiencia y prudente arbitrio del juzgador, en cuanto a la existencia del interés 

suspensional. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 187/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito. 21 de febrero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia 

Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar 

Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 

244/2016, la cual dio origen a la tesis aislada III.2o.A.9 K (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LA INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. 

LA COPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE APERTURA RELATIVO, ADMINICULADO CON LA 

MANIFESTACIÓN ‘BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD’, NO ACREDITA INDICIARIAMENTE 

EL DERECHO LEGÍTIMAMENTE TUTELADO PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 

2016, página 3137, con número de registro digital: 2012870, y 

 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver la queja 231/2023. 

 
Tesis de jurisprudencia 32/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028614 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y SU 

ACTO DE APLICACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

determinar el órgano competente para conocer del amparo indirecto contra el artículo séptimo transitorio, 

párrafo tercero, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

con motivo de un oficio de negativa a la solicitud de cambio del sistema pensionario, señalado como su 

acto concreto de aplicación. Mientras que unos sostuvieron que lo reclamado no se relaciona con las 

condiciones laborales sino con pensiones, y su conocimiento corresponde a un Juzgado de Distrito en 

Materia Administrativa, el otro determinó que es competente uno en Materia de Trabajo, pues se 

involucran condiciones laborales, como la elección del régimen pensionario, la posibilidad de otorgarlo y 

los requisitos para acceder a cierto régimen. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que en ese supuesto la competencia para conocer del 

amparo indirecto corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa. 

 

Justificación: La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se orienta a que en 

caso de que el juicio de amparo se promueva contra normas, el parámetro para esclarecer las cuestiones de 

competencia por materia debe ser el bien jurídico o interés fundamental perseguido por el precepto de que 

se trate; y a que corresponde a la materia de trabajo conocer de los asuntos planteados contra actos que 

afecten de manera directa e inmediata derechos tutelados por el artículo 123 de la Constitución Federal y/o 

condiciones laborales. 

El párrafo tercero del artículo séptimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado está dirigido a los trabajadores al servicio del Estado que se encontraban en 

activo al entrar en vigor ese ordenamiento. Indica que una vez que elijan uno de los dos sistemas de 

pensiones –cuentas individuales o el del artículo décimo transitorio–, esa elección es definitiva, 

irrenunciable e inmodificable. 

La norma tiene como finalidad regir la relación administrativa surgida entre la persona asegurada y el 

Instituto a partir del registro de la elección del régimen pensionario, y no incide frontalmente en derechos 

laborales, pues no establece y/o modifica las condiciones laborales para acceder a cada uno de los 

regímenes pensionarios ni las prestaciones que generan o las restricciones que imponen, sino que sólo 

dispone la inmodificabilidad de la elección, por lo que el conocimiento del juicio de amparo promovido en 

su contra corresponde a la materia administrativa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 175/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Séptimo y 

Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 22 de febrero de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López 

Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 18/2023, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 19/2023, y el diverso sustentado 

por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 21/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028616 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUANDO SE RECLAME EN AMPARO 

INDIRECTO LA OMISIÓN DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN 

EJECUCIÓN MATERIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la omisión de emitir una resolución en el juicio de nulidad tiene ejecución material para efectos 

de definir el Juzgado de Distrito que por razón de territorio debe conocer del amparo indirecto promovido 

en su contra. Mientras que uno estimó que dicha omisión no tiene ejecución material, el otro sostuvo lo 

contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la omisión de dictar una resolución en el juicio 

contencioso administrativo tiene ejecución material y, por ende, para determinar el Juzgado de Distrito 

que por razón de territorio debe conocer del amparo indirecto en su contra es aplicable la regla de 

competencia establecida en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Conforme a los precedentes del Alto Tribunal, para efectos de las reglas de competencia 

territorial previstas en el artículo 37 de la Ley de Amparo, la ejecución material no sólo atiende a que el 

acto reclamado contenga una orden, un mandato o una prohibición, sino también a los alcances fácticos 

que puede llegar a producir. 
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La omisión de dictar una resolución en el juicio contencioso administrativo tiene ejecución material, pues 

conlleva la paralización del asunto, lo cual pone en riesgo –mientras perdura la falta de resolución– los 

derechos a la tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia en su vertiente de justicia pronta, ya que deja 

en estado de indefinición jurídica a la parte actora, por lo que es aplicable la regla dispuesta en el primer 

párrafo del precepto invocado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 200/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Sexto Circuito. 22 de febrero de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia 

Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver los conflictos 

competenciales 40/2022 y 44/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 5/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028626 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/74 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO POR PARENTESCO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REVISAR SU 

ACTUALIZACIÓN CONFORME A LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR QUE LO 

PLANTEA. 

 

Hechos: Se suscitó una contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito al calificar 

impedimentos planteados por una Juez de Distrito en términos del artículo 51, fracción I, de la Ley de 

Amparo. Mientras que uno lo declaró legal con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 145/2017 (10a.) de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón de que bastaba la manifestación de la 

juzgadora para tener por cierto el vínculo familiar y el grado que informó tener con quien podría ser 

tercero interesado en el juicio de amparo, el otro estimó que si bien la juzgadora expresó encontrarse 

impedida por el parentesco y grado previstos en la ley de la materia, no se actualizaba el impedimento ya 

que de la propia manifestación se advertía que la información proporcionada no correspondía al grado de 

parentesco señalado con el posible tercero interesado, sin que pasara inadvertido el mencionado criterio 

del Alto Tribunal, ya que lo revisado a la luz del Código Civil Federal fue la propia manifestación de la 

funcionaria jurisdiccional. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México determina que el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de un impedimento 

puede verificar que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 51, fracción I, de la Ley de Amparo, 

con base en la declaración realizada por la persona juzgadora y la información que acompañe. 

 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 145/2017 (10a.) la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación estimó que la manifestación del juzgador de encontrarse impedido para conocer de un juicio 

de amparo en términos del artículo 51, fracción I, de la Ley de Amparo, goza de presunción de certeza y 

validez probatoria, pues se sustenta en la credibilidad y veracidad que posee el servidor público. Por ello, 

para verificar el impedimento los Tribunales Colegiados de Circuito deben verificar únicamente la 

actualización de la hipótesis normativa de impedimento invocada conforme al propio dicho del juzgador. 

En el caso de que los juzgadores adviertan que quien se estima impedido aportó información adicional al 

señalamiento del parentesco y/o del grado con la persona especificada que les permita como Tribunal 

constatar que lo aseverado efectivamente actualice la hipótesis normativa de impedimento invocada, dicho 

órgano deberá verificar el grado o parentesco que adujo tener con la diversa persona que, a su parecer, 

origina el impedimento. 

Aun cuando la aseveración del juzgador posee valor probatorio equivalente a una confesión expresa sin 

necesidad de que se adminiculen otras pruebas para su perfeccionamiento, lo cierto es que la 

manifestación de impedimento puede acompañarse de información que debe ser calificada por el tribunal 

a fin de constatar que el impedimento que se estima actualizado por el juzgador se encuentra dentro de la 

hipótesis normativa invocada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 124/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 9 de noviembre de 2023. Mayoría de dos votos 

de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

el impedimento 4/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el impedimento 6/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 145/2017 (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO POR 

CAUSA DE RELACIÓN CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA 

LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SUPUESTO 

(LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 665, con número 

de registro digital: 2015835. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028652 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 40/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRABAJADORES DE BASE. EL REQUISITO DE ESTAR EN SERVICIO POR SEIS AÑOS Y 

SEIS MESES PARA OTORGARLES NOMBRAMIENTO DEFINITIVO VIOLA EL DERECHO 

A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO (ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS). 

 

Hechos: El Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco condenó al Poder Ejecutivo local a 

reinstalar a una persona trabajadora en el puesto que desempeñaba y a otorgarle nombramiento definitivo. 

La patronal impugnó el laudo en amparo directo. El Tribunal Colegiado de Circuito le concedió el amparo 

para que se le absolviera de otorgar ese nombramiento, pues consideró que, en términos del artículo 

aludido, era necesario que la persona servidora pública permaneciera seis años y seis meses en un solo 

puesto para que se le pudiera otorgar un nombramiento definitivo; sin embargo, en el caso, la persona 

trabajadora se desempeñó en dos cargos diferentes. La sentencia se recurrió en revisión en la que se 

argumentó que el indicado artículo contraviene el derecho a la estabilidad en el empleo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

7 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios viola el derecho a la 

estabilidad en el empleo. 

 

Justificación: El artículo referido establece que para que las personas servidoras públicas con 

nombramiento temporal por tiempo determinado con funciones de base tengan derecho a que se les 

otorgue nombramiento definitivo se requiere que estén en servicio por seis años y seis meses 

consecutivos. Dicho requisito constituye una restricción al derecho a la estabilidad en el empleo para 

quienes no han acumulado la permanencia en el lapso señalado, que no supera un test de escrutinio 

ordinario o laxo. Si bien la norma persigue un fin constitucionalmente válido, en términos del artículo 123, 

apartado B, fracciones VII, VIII y IX, de la Constitución Federal, pues pretende proteger el derecho a la 

estabilidad en el empleo de las personas trabajadoras supernumerarias que cuentan con más de seis años 

de antigüedad, en comparación con las de reciente contratación a quienes se les otorga nombramiento por 

razones de afinidad o parentesco; y cumple con la etapa de razonabilidad, al buscar que quienes cuenten 

con mayor tiempo de servicio puedan acceder a ese derecho, sin embargo, no satisface la grada relativa al 

requisito de proporcionalidad, porque para garantizar que la contratación, los derechos de escalafón y los 

nombramientos de carácter definitivo se otorguen a las personas servidoras públicas que cumplan con 

requisitos relacionados con los conocimientos y la aptitud en el servicio, el legislador pudo establecer 

medidas que impidan o prohíban, limiten o sancionen la contratación de personal por razones de 

parentesco o afinidad y que obliguen a las personas titulares a otorgar nombramientos definitivos cuando 

se cumpla con los requisitos que correspondan para otorgar la definitividad en el empleo. Aunado a lo 

anterior, incrementar el periodo de servicio de seis meses (que establece el texto del artículo 7 vigente 

hasta el 26 de septiembre de 2012) a seis años y medio (texto vigente), constituye una medida regresiva, 

porque restringe de manera innecesaria el derecho a la estabilidad en el empleo. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo directo en revisión 4522/2023. Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco. 17 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez 

Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 40/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028611 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 36/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COALICIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS. TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA 

DEFENDER UN INTERÉS COMÚN ACTUAL DERIVADO DE UNA RELACIÓN COLECTIVA, 

A TRAVÉS DE UN JUICIO DE ESA NATURALEZA. 

 

Hechos: La persona titular de un Juzgado de Distrito adscrita al Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Colectivos tuvo por no presentada la demanda promovida por una coalición de trabajadores médicos 

residentes de Petróleos Mexicanos, al considerar que sus representantes no acreditaron su personalidad y 

porque el solo hecho de coaligarse no constituye una nueva persona jurídica susceptible de atribuirle 

derechos y obligaciones. La coalición promovió juicio de amparo directo y la Segunda Sala ejerció su 

facultad de atracción para conocer del asunto. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que una 

coalición de personas trabajadoras, al ser sujeto de derechos y obligaciones, cuenta con personalidad 

jurídica para defender un interés común actual, derivado de una relación colectiva a través de un juicio de 

esa naturaleza. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 123, apartado A, fracción XVI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las 

personas trabajadoras tienen el derecho de coaligarse para la defensa de sus intereses laborales, cuyo 

reconocimiento no se limita solamente a los sindicatos, sino que es extensivo a las organizaciones o 

asociaciones que persigan la misma finalidad, así como la representación de sus intereses legítimos. De 

igual forma, de la interpretación teleológica y sistemática del marco legal de las coaliciones, se advierte 

que el legislador que expidió la Ley Federal del Trabajo señaló expresamente que con fundamento en la 

fracción XVI citada debía elevarse a las coaliciones a la categoría de sujetos de derechos. En este sentido, 

si las coaliciones están protegidas a nivel constitucional y convencional como personas jurídicas 

constituidas para la defensa de un interés común actual, el que una vez resuelto trae la disolución de esa 

organización, se concluye que pueden defenderlo ante los tribunales laborales competentes, pues de lo 

contrario su reconocimiento sería meramente teórico. 
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SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo 21/2023. Coalición de Trabajadores Médicos Residentes de Pemex. 17 de enero de 2024. 

Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 

José Francisco Reyna Ochoa. 

 

Tesis de jurisprudencia 36/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028613 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS 

ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y SUS 

TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO 

SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A LA JUNTA 

ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, 

CON SEDE EN NOGALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

determinar la autoridad competente para conocer y resolver los conflictos laborales suscitados entre la 

Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora y sus trabajadores. Mientras que uno concluyó que lo es la 

Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noreste del Estado de Sonora; el otro que lo es la Sala 

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del 

Noreste del Estado de Sonora, con sede en Nogales, es competente para dirimir las controversias laborales 

suscitadas entre la Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora y sus trabajadores. 

 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.), de rubro: "ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR 

SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS 

TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 

ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

180/2012 (10a.) (*)].", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que debe 
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atenderse a la libertad del legislador para regir las relaciones laborales entre los distintos organismos 

descentralizados locales y sus trabajadores, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 

constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. 

El artículo 1o. del Decreto que crea la Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora, publicado en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 8 de octubre de 1998 (modificado mediante decreto 

publicado el 30 de abril de 2009), establece que dicho ente tiene el carácter de organismo público 

descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y el diverso artículo 21 dispone que 

las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores se regirán por la ley laboral aplicable, sin 

precisar cuál es ésta. 

Acorde con lo resuelto por la propia Segunda Sala en el amparo en revisión 88/2023, la ley procesal 

aplicable para la solución de los conflictos previos a la fecha en que se considera de aplicación obligatoria 

la jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), del Tribunal Pleno, la cual debe aplicarse por identidad para los 

organismos locales, debe ser la que rija el régimen laboral del organismo descentralizado y sus 

trabajadores de conformidad con las negociaciones, colectivas o individuales, con la salvedad de que las 

partes pacten expresamente alguna norma procesal diversa a la que rige su relación laboral. 

Si el contrato colectivo de trabajo entre la Universidad y su sindicato se celebró previo a la fecha en que se 

considera de aplicación obligatoria la mencionada jurisprudencia, debe respetarse el régimen laboral 

pactado entre las partes, que es la Ley Federal del Trabajo, esto es, el relativo al apartado A del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que lleva a establecer que los 

conflictos laborales entre el citado organismo descentralizado local y sus trabajadores deben resolverse 

conforme a las normas procesales contenidas en la Ley Federal del Trabajo, y su conocimiento 

corresponde a la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noreste del Estado de Sonora, con 

residencia en Nogales, respecto de los conflictos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo 

sistema de justicia laboral en el Estado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 4/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados 

en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Quinto Circuito. 29 de febrero de 2024. Tres votos de la 

Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López. 

Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretaria: Carla Livier Maya Castro. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 4/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver el conflicto competencial 11/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 1006, con 

número de registro digital: 2012980. 

 

La tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE 

CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA INCONSTITUCIONAL 

EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de enero de 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

124 

 

2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 9, 

Tomo I, enero de 2022, página 5, con número de registro digital: 2024102. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa al amparo en revisión 88/2023 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2023 a las 10:16 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, Tomo III, octubre de 2023, página 3045, 

con número de registro digital: 31803. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028633 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 38/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PATENTES. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL 

ESTABLECER COMO REQUISITO CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PARTE, 

RESPETA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 

HASTA 2020). 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo en contra de la resolución del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de no estudiar una solicitud de declaración administrativa de 

nulidad de una patente, al operar la excepción de falta de interés jurídico. La Sala del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa reconoció la validez de ese acto. La empresa promovió juicio de amparo directo en 

el cual planteó la inconstitucionalidad del citado precepto. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el 

amparo y en contra de su sentencia la quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

188 de la abrogada Ley de la Propiedad Industrial, al imponer el requisito de contar con interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de declaración administrativa a petición de parte, respeta el derecho a la 

tutela judicial efectiva. 

 

Justificación: La interpretación efectuada por esta Sala en la contradicción de tesis 357/2011, respecto de 

los artículos 152, fracción II, 155 y 188 de la abrogada Ley de la Propiedad Industrial en torno a los 

requisitos para acreditar el interés jurídico para solicitar la declaración de caducidad de un registro 

marcario, es aplicable a los procedimientos de declaración administrativa en los que se involucran 

invenciones, como lo son las patentes, pues es válido partir del mismo análisis para observar que sólo al 

verse afectada la esfera jurídica del solicitante se actualiza la procedencia de dicha solicitud, no sólo de los 

signos distintivos, sino de cualquiera de las figuras jurídicas protegidas por la referida ley, lo cual hace 

sentido con las finalidades previstas en las fracciones V y VI de su artículo 2. De ahí que la sola calidad de 

competidor comercial no genera interés jurídico para iniciar procedimientos de declaración administrativa, 

tanto más si existe un sistema de propiedad industrial que lícitamente concede derechos exclusivos. Como 
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las condicionantes para acudir a un procedimiento administrativo no se traducen en restricciones, dado que 

obedecen a un sistema normativo que las justifica, lo que a su vez garantiza el principio de seguridad 

jurídica, se concluye que el artículo 188 citado respeta el derecho a la tutela judicial efectiva, pues sólo al 

cumplir con el requisito de verse afectada la esfera jurídica del solicitante se actualiza la procedencia de la 

solicitud de declaración administrativa de nulidad de una patente; máxime que la segunda parte del 

precepto prevé que cualquier persona podrá manifestar por escrito al Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial la existencia de causales para iniciar el procedimiento de oficio, en cuyo caso, éste podrá 

considerar esa información como elemento para determinar el inicio del procedimiento. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3305/2023. Asofarma de México, S.A. de C.V. 17 de enero de 2024. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Javier Laynez Potisek manifestó que formularía 

voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 357/2011 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 2, 

febrero de 2012, página 1218, con número de registro digital: 23423. 

 

Tesis de jurisprudencia 38/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028643 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 39/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL DERIVADA DE LA FALTA 

INEXCUSABLE DE LA PARTE PATRONAL. EL ARTÍCULO 490 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO NO CONTRAVIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje condenó a la patronal a pagar la indemnización 

adicional prevista en el artículo 490 de la Ley Federal del Trabajo. El patrón promovió juicio de amparo 

contra ese laudo condenatorio y el Tribunal Colegiado de Circuito le dio la razón porque consideró que la 

persona trabajadora incumplió la carga probatoria que le correspondía. La parte tercero interesada 

interpuso recurso de revisión y señaló que el citado precepto es contrario al derecho a la seguridad 

jurídica, al no prever a quién corresponde probar la falta inexcusable del patrón. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

490 de la Ley Federal del Trabajo es acorde con el derecho a la seguridad jurídica, pues la distribución de 

la carga probatoria depende de la controversia y argumentos planteados por las partes. 

 

Justificación: Que el citado precepto no establezca a quién corresponde acreditar cada uno de los 

supuestos que generan la falta inexcusable del patrón ante un riesgo de trabajo no conlleva una afectación 

al derecho a la seguridad jurídica, pues la carga probatoria debe distribuirse según la controversia 

planteada por las partes, es decir, en atención a los hechos afirmados en la demanda y en la contestación. 

Por tanto, si la persona trabajadora afirma que el riesgo de trabajo sufrido es consecuencia de la falta 

inexcusable de la parte patronal, en principio le corresponde precisar qué obligación se omitió adoptar y, 

en su caso, demostrar que la parte patronal estaba obligada a evitar los riesgos de trabajo en términos de 

las hipótesis a que se refiere el propio precepto, pues sólo así corresponderá a la parte patronal acreditar su 

excepción cuando aduzca que sí adoptó las medidas necesarias para evitar el riesgo de trabajo. En todo 

caso, la autoridad laboral estará en aptitud de distribuir las cargas probatorias correspondientes conforme 

al principio general de derecho: quien afirma está obligado a probar. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3388/2023. Pemex Transformación Industrial. 6 de diciembre de 2023. Cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 39/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028612 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 75/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPENSACIÓN PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS SEXTO A DÉCIMO OCTAVO DEL 

ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LOS CONTRIBUYENTES 

SUJETOS A UNA REVISIÓN DE GABINETE O A UNA VISITA DOMICILIARIA NO SON 

COMPARABLES CON QUIENES NO SON OBJETO DE DICHAS FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, PARA EFECTOS DE UN ANÁLISIS DE IGUALDAD. 

 

Hechos: El doce de noviembre de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 

Decreto por virtud del cual se adicionaron diversos párrafos al artículo 23 del Código Fiscal de la 

Federación, a fin de permitir que los contribuyentes sujetos a revisiones de gabinete o visitas domiciliarias 

puedan optar por corregir su situación fiscal a través de compensar las cantidades que tengan derecho a 

recibir de las autoridades hacendarias por cualquier concepto en términos de lo dispuesto por el artículo 22 
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de ese mismo ordenamiento, contra las contribuciones omitidas y sus accesorios, bajo determinados 

requisitos. Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en el cual reclamó el artículo 23 

referido por considerar que vulneraba el derecho de igualdad, al no permitir la compensación fiscal en los 

mismos términos a los contribuyentes que no están sujetos a las facultades de comprobación mencionadas. 

En primera instancia se sobreseyó en el juicio y, en revisión, el tribunal colegiado revocó dicho 

sobreseimiento, reservando jurisdicción a la Suprema Corte para conocer sobre la constitucionalidad del 

precepto reclamado. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

contribuyentes sujetos a una revisión de gabinete o a una visita domiciliaria no son comparables con 

quienes no son objeto de dichas facultades de comprobación. De ahí que los párrafos sexto a décimo 

octavo del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación no pueden ser objeto de un análisis de igualdad 

cuando se propone ese parámetro no idóneo de comparación. 

 

Justificación: Este Tribunal Constitucional ha sido enfático en señalar que el análisis de igualdad ante la 

ley presupone que la parte quejosa brinde un punto de comparación idóneo, es decir, un parámetro que 

permita medir a las personas entre las cuales se afirma existe un trato desigual debido a que este derecho 

humano tiene carácter instrumental y siempre se predica respecto de algo. En este sentido, los 

contribuyentes sujetos a una revisión de gabinete o a una visita domiciliaria no se encuentran en una 

misma situación jurídica frente a aquellas personas que no están siendo fiscalizadas. En efecto, mientras 

los primeros soportan un acto de molestia de la autoridad fiscal que implica un procedimiento que debe 

cumplir con las directrices de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, al estar de por medio sus 

papeles, posesiones e inclusive la inviolabilidad de sus domicilios; los segundos, es decir, quienes no están 

sujetos al ejercicio de esas facultades de comprobación, no resienten el despliegue de un acto de molestia 

ni se encuentran frente a un procedimiento fiscalizador que incida en su esfera de derechos. De este modo, 

resulta irrelevante el hecho de que hayan realizado un pago de lo indebido o tengan saldo a favor 

susceptible de compensar contra las contribuciones omitidas y sus accesorios, pues podrán solicitar dicha 

compensación conforme a las reglas aplicables a la situación que en ese momento las rige. Por tanto, 

resulta inoperante el argumento que tenga como base ese parámetro de comparación, al no resultar idóneo 

para desplegar un juicio de igualdad respecto de los párrafos sexto a décimo octavo del artículo 23 del 

Código Fiscal de la Federación, publicado el doce de noviembre de dos mil veintiuno en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 736/2023. 7 de febrero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 

formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel 

Rocha Mercado. 

 

Tesis de jurisprudencia 75/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028630 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/39 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2019. 

CUANDO EL TERCERO CON QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGENCIA INFORMABA AL 

NOTIFICADOR QUE LA PERSONA BUSCADA NO HABITABA EN EL DOMICILIO QUE 

SEÑALABA PARA TAL EFECTO Y DESCONOCÍA SU PARADERO, LA AUTORIDAD 

FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN CITA, DEBÍA ENTREGAR UN 

CITATORIO VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACREDITARA 

TENERLO HABILITADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de juicios de amparo directo a 

través de los cuales se controvirtió la legalidad de la notificación por estrados de las resoluciones 

impugnadas en los juicios de origen, al considerar que la misma fue ordenada después de haber sido 

realizada una notificación personal en la que el tercero con quien se entendió la diligencia informó al 

notificador que la persona buscada no habitaba en el domicilio señalado para tal efecto y se desconocía su 

paradero, sin que fuera entregado el citatorio a que hacía referencia el artículo 137 del Código Fiscal de la 

Federación, vigente en 2017 y 2019. Al respecto, uno de ellos estimó que la notificación por estrados 

había sido ilegal, porque previo a su práctica, la autoridad fiscal debió cumplir con la formalidad de 

entregar un citatorio previo, sin que dicho requisito hubiera sido satisfecho. Por su parte, el otro tribunal 

afirmó que no era necesario cumplir con esa formalidad.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que en los casos de notificación personal a que se refería el artículo 137 

del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2017 y 2019, la manifestación del tercero con quien se 

entendía la diligencia en el sentido de que la persona buscada no habitaba en el domicilio señalado para tal 

efecto y se desconocía su paradero, no facultaba a la autoridad hacendaria a notificar de inmediato por 

estrados el acto o resolución de que se tratara, sino que debía agotar la formalidad de entregar el citatorio 

previo a que hacía referencia el numeral 137, vía buzón tributario, en los casos en que el contribuyente lo 

tuviera habilitado, al haber dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria sus medios 

electrónicos para ser contactado, y sólo de no ser así, proceder a efectuar la notificación por estrados, al 

haberse actualizado el supuesto de "oposición a la diligencia" previsto en la fracción III del artículo 134 

del código en cita, en concordancia con la Regla 2.2.7 de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para los 

años 2017 y 2019.  

 

Justificación: Conforme al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2017 y 2019, 

cuando la notificación se efectuaba personalmente, pero el notificador no encontraba a la persona buscada, 

entonces debía dejar citatorio en el domicilio, con el tercero con quien entendía la diligencia, para que 

aquélla esperara a una hora fija del día hábil posterior ahí señalado, o para que acudiera a notificarse a las 

oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo de seis días contado a partir de aquel en que fue 

dejado el citatorio, pudiendo la autoridad fiscal comunicar el citatorio de referencia a través del buzón 

tributario. Por su parte, el artículo 17-K del código en cita, en relación con la Regla 2.2.7 de las 

Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2017 y 2019, preveían que el buzón tributario asignado a las 
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personas físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, debía ser habilitado por los 

contribuyentes, dando de alta los medios de comunicación por los cuales serían informados de los avisos 

de notificaciones en dicho buzón, y que en los casos en que los contribuyentes no eligieran alguno de los 

medios de comunicación permitidos para tales anualidades, y derivado de ello, no fuera posible llevar a 

cabo la notificación a través del buzón tributario, se actualizaría el supuesto de oposición a la diligencia de 

notificación en términos del artículo 134, fracción III, del Código Fiscal de la Federación. Por tanto, 

cuando el tercero con quien se entendía una diligencia de notificación personal le informaba al notificador 

que la persona buscada no habitaba en el domicilio señalado para tal efecto y se desconocía su paradero, si 

bien, ello no obligaba a la autoridad fiscal a entregar al tercero un citatorio físico para un día y hora 

determinada, debido a que, por la información proporcionada, no existiría certeza de que el interesado 

recibiera dicha comunicación y menos aún de que cumpliría lo ahí requerido, lo objetivamente cierto es 

que el propio numeral 137 del Código Fiscal de la Federación vigente en la época de que se trata, 

facultaba a la autoridad para cumplir con la formalidad de entregar un citatorio al interesado a través de su 

buzón tributario. En ese sentido, previo a ordenar la notificación por estrados, la autoridad debía agotar la 

formalidad de entregar el citatorio previo a que hacía referencia el numeral 137, vía buzón tributario, en 

los casos en que el contribuyente acreditara tenerlo habilitado, al haber dado de alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria sus medios electrónicos para ser contactado, y sólo de no ser así, podía 

proceder a efectuar la notificación por estrados, al haberse actualizado el supuesto de "oposición a la 

diligencia" previsto en la fracción III del artículo 134 del código en cita, en concordancia con la regla de 

las Resoluciones Misceláneas Fiscales antes descritas.  

 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 
Contradicción de criterios 74/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Sexto, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 8 de noviembre de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Karla Yaneli Martínez Díaz. 

 
Criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo directo 230/2021, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 51/2022.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028639 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 37/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE REFUGIADO. LA SOLICITUD DE UNA PERSONA 

CON DOBLE NACIONALIDAD DEBE ANALIZARSE PREPONDERANTEMENTE A LA LUZ 

DE LA SITUACIÓN DEL PAÍS DONDE RESIDE HABITUALMENTE Y DEL CUAL HAYA 

HUIDO (ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 

COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO). 

 

Hechos: La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados negó la solicitud de reconocimiento de la calidad 

de refugiado a una persona extranjera con doble nacionalidad al considerar que podía acogerse a la 

protección de su segundo país. Esa resolución se impugnó en juicio de nulidad y el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa reconoció su validez bajo la premisa de que la persona no acreditó no contar con la 

protección efectiva de su segundo país. Ambas autoridades fundamentaron su decisión en la Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados. Esa sentencia se impugnó en un juicio de amparo directo y el Tribunal 

Colegiado de Circuito consideró que el marco nacional debe prevalecer frente al internacional porque 

otorga una protección más amplia, por lo que concedió el amparo para que la solicitud fuera analizada a la 

luz de la situación de su país de residencia habitual. Esa decisión es la materia de estudio en la revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 

términos del artículo 13, fracción II, de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político, la solicitud de reconocimiento de la calidad de refugiado de una persona con doble nacionalidad 

debe analizarse preponderantemente a la luz de la situación del país del cual haya huido. 

 

Justificación: El referido artículo admite al menos dos interpretaciones. La primera consiste en entender 

que el país de origen hace referencia a cada uno de los países de los cuales la persona es nacional. Esta 

opción se descarta porque no basta que la persona hubiera huido del país de su nacionalidad en el que 

residía por verse en cualquiera de las situaciones enunciadas por la ley, sino que es necesario que se 

coloque en una situación de huida por segunda ocasión, lo que genera una consecuencia contraria al 

objetivo humanitario del refugio. La segunda opción interpretativa es acorde con el derecho humano al 

reconocimiento de la calidad de refugiado, ya que implica que la solicitud debe analizarse a la luz de la 

situación de su país de residencia habitual y del cual haya huido, a fin de determinar si fue con motivo de 

haber visto amenazada su vida, libertad o seguridad por violencia generalizada, agresión extranjera, 

conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 

perturbado gravemente el orden público. El análisis respectivo a su segundo país debe hacerse con una 

perspectiva de derechos humanos y con un enfoque interseccional, a fin de determinar si obligar a la 

persona a realizar otro acto de migración puede agravar la situación de vulnerabilidad en que se encuentra 

por su condición migratoria. Para ello, el elemento determinante debe ser el relativo al país del cual huyó, 

pues habrá casos en que bastará con identificar graves violaciones a derechos humanos para que se 

reconozca la calidad de refugiado, sin necesidad de analizar la posibilidad de acogerse a la protección de 

su segundo país. Sin embargo, si no se advierte una situación como la descrita –lo que deberá fundarse y 

motivarse– habrá de determinarse si es razonable exigirle que realice otro acto de migración y solicite la 

protección nacional de la que se ha rehusado a disfrutar. Para ello, debe examinarse la situación imperante 

del referido país, ya que si existen circunstancias que pudieran amenazar su vida, seguridad o libertad, será 

suficiente para reconocerle la calidad de refugiado. En caso de que no sea así, deberá analizarse: a) si 
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puede trasladarse, ingresar y solicitar la protección nacional sin riesgo de agravar su situación de 

vulnerabilidad (como su posibilidad económica, su edad y su salud, así como las condiciones fronterizas 

del país de destino); y b) si la falta de identidad cultural, en su caso, puede traducirse en un obstáculo 

importante para el ejercicio de los derechos humanos, por ejemplo, con motivo del idioma o la religión. El 

hecho de que no se aplique la regla prevista en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados sobre 

las personas con doble nacionalidad no es porque se estime contraria a la legislación nacional, sino porque 

en el supuesto legal citado se adoptó la definición regional que tuvo como finalidad establecer nuevas 

causas de protección internacional, distintas a las ya contempladas en la referida convención. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 186/2023. Franklin Jesús Molina Barajas. 21 de febrero de 2024. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Anette Chara 

Tanus. 

 

Tesis de jurisprudencia 37/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028658 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: II.1o. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CONCEDA EL AMPARO POR NO 

REANUDARSE A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE QUE SE ORDENÓ SU 

SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE ESA VIOLACIÓN PROCESAL AFECTE LAS DEFENSAS 

DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO. 

 

Hechos: Al conocer de diversos juicios de amparo directo contra la sentencia de apelación dictada en un 

proceso penal de corte acusatorio y adversarial, se advirtió que las audiencias de debate que conforman el 

juicio no se reanudaron a más tardar al undécimo día después de que se ordenó su suspensión; por tanto, 

no se desarrollaron en los plazos previstos en los artículos 351 y 352 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho que la audiencia de debate 

no se reanude a más tardar al undécimo día después de que se ordenó su suspensión, si bien actualiza una 

violación a las normas que rigen el procedimiento, no conduce de manera automática a conceder el 

amparo, ya que para ello es necesario que afecte las defensas de la persona quejosa y trascienda al 

resultado del fallo. 
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Justificación: Toda violación procesal, para que pueda ser motivo de concesión del amparo, debe 

trascender al resultado del fallo, como lo disponen los artículos 107, fracción III, inciso a), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170, fracción I, de la Ley de Amparo. Por su 

parte, el artículo 17, tercer párrafo, constitucional, abona al derecho fundamental a la tutela judicial 

efectiva previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso 

efectivo, pues se debe tener presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros formalismos 

impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. 

Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de 

tesis 1/2020 y 167/2020, de las que derivaron las tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.) y 1a./J. 

6/2021 (11a.), respectivamente, estableció que sólo las infracciones procedimentales que trasciendan al 

sentido de la sentencia reclamada, en perjuicio de quien se agravie, son susceptibles de generar la 

protección constitucional. 

Por tanto, en atención al precepto constitucional mencionado y a la luz de los precedentes indicados, en 

los cuales se establece que para ordenar la reposición de un procedimiento debe determinarse si las 

violaciones procesales vulneraron los derechos de los justiciables y trascendieron al fallo definitivo, se 

concluye que aun cuando se actualice la violación procesal consistente en no reanudar la audiencia de 

juicio oral a más tardar al undécimo día después de que se ordenó su suspensión, por vulnerarse el 

principio de concentración, si no trasciende al resultado del fallo ni afecta las defensas de la persona 

quejosa no procede conceder el amparo.  

El criterio adoptado no inobserva las tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.) y PR.P.CN. J/18 P 

(11a.), del Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, pues si bien ese órgano 

jurisdiccional concluyó que se actualizaba una violación a los principios de inmediación, concentración y 

continuidad del sistema penal acusatorio, cuando: i) la continuación de las audiencias no se desarrolle 

dentro de los diez días naturales previstos en el artículo 351 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; ii) basta que entre una y otra –audiencia– no se reanude al onceavo día; y, iii) ello constituye una 

violación procesal, lo cierto es que de las ejecutorias que dieron origen a esos criterios se advierte que no 

fue materia de la decisión la afectación a las defensas del quejoso y su trascendencia al resultado del fallo, 

por lo que con fundamento en el inciso a), fracción III, del artículo 107 de la Constitución Federal, ello 

habrá de analizarse y determinarse caso por caso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Amparo directo 523/2022. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Eduardo Castillo Robles. Secretaria: Citli Isabel Martínez 

Velázquez. 

 

Amparo directo 784/2022. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Eduardo Castillo Robles. Secretaria: Citli Isabel Martínez 

Velázquez. 

 

Amparo directo 457/2021. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Muñoz 

Bastida. Secretario: Jaime Arzate Romero. 

 

Amparo directo 150/2022. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Muñoz 

Bastida. Secretario: Jaime Arzate Romero. 

 

Amparo directo 747/2022. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Muñoz 

Bastida. Secretario: Raúl Ramírez Ruiz. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.), de título y subtítulo: "EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL. 

ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ AL IMPUTADO 

EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA CALIDAD DE LICENCIADO EN 

DERECHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE 

HAGA LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.", la parte conducente de la sentencia relativa a la 

contradicción de tesis 1/2020, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2021 (11a.), de rubro: "JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, ES 

IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO QUE ADMITE MEDIOS DE 

PRUEBA, Y PARA IDENTIFICAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, ES NECESARIO REALIZAR UN 

ANÁLISIS HERMENÉUTICO TENDIENTE A DILUCIDAR SI AFECTA MATERIALMENTE 

DERECHOS SUSTANTIVOS.", la parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 

167/2020 y las tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.) y PR.P.CN. J/18 P (11a.), de rubros: 

"SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEBE 

COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES." y "SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

PARA QUE SE ACTUALICE SU INTERRUPCIÓN Y SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 352 

DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, BASTA CON QUE LA AUDIENCIA NO SE REANUDE 

AL UNDÉCIMO DÍA PARA QUE TODO LO ACTUADO SEA NULO Y DEBA REINICIARSE ANTE 

UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DIVERSO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación de los viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas, 24 de septiembre de 

2021 a las 10:33 horas, 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas y 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 81, Tomo I, diciembre de 

2020, página 331 y 83, Tomo I, febrero de 2021, página 633; Undécima Época, Libros 5, Tomo II, 

septiembre de 2021, páginas 1743 y 1706 y 30, Tomo IV, octubre de 2023, páginas 4173 y 4106, con 

números de registro digital: 2022560, 29672, 2023589, 30110, 2027472 y 2027543, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028659 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 35/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIRECTO. LOS 

AYUNTAMIENTOS TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR VICIOS 

PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APROBACIÓN DE UN PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL LOCAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los Ayuntamientos tienen el carácter de autoridad responsable para efectos del amparo indirecto 

cuando se impugna un precepto constitucional local. Mientras que uno determinó que no se les debe 
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reconocer ese carácter porque no participan en la creación o modificación de la norma cuestionada, sino 

únicamente en su aprobación, el otro consideró que su llamamiento a juicio es necesario porque la 

aprobación que llevan a cabo de la norma adicionada o reformada por el Congreso Local forma parte del 

proceso legislativo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, para 

efectos del amparo indirecto, los Ayuntamientos tienen el carácter de autoridad responsable cuando se 

impugna una disposición de la Constitución Local cuya validez requiere de su aprobación, únicamente 

cuando el acto que se les atribuye se impugna por vicios propios. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 5, fracción II, y 108, fracción III, de la Ley de Amparo, tratándose 

de normas generales, tienen el carácter de autoridades responsables en el juicio de amparo indirecto las 

que participaron en su discusión, aprobación y promulgación. Sin embargo, dado que la intervención de 

los Ayuntamientos, por regla general, se constriñe a aprobar las reformas y adiciones previamente 

discutidas y autorizadas por el Congreso Local, sin posibilidad de modificarlas o emitir opinión que deba 

ser considerada previo a la emisión de la declaratoria correspondiente, tienen el carácter de autoridad 

responsable únicamente cuando se reclama por vicios propios el acto que se les atribuye, debiéndose 

entender que sólo se deben emplazar a juicio aquellos respecto de los que se reprochan tales vicios. Esto 

es relevante por el elevado número de Municipios en que se dividen algunas entidades federativas, pues el 

llamamiento a juicio de las citadas autoridades puede resultar tan oneroso como infructuoso. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 267/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 6 de marzo de 

2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto 

Pérez Dayán. Disidentes: Yasmín Esquivel Mossa y Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 

86/2023, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 72/2020. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 72/2020, resuelto por el Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Noveno Circuito, derivó la tesis aislada IX.P.1 K (11a.), de rubro: "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LA TIENEN LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CUANDO SE IMPUGNA UNA 

REFORMA O ADICIÓN A LA CONSTITUCIÓN LOCAL (APLICABILIDAD, POR IDENTIDAD 

JURÍDICA, DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 106/2009).", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 9 de junio de 2023 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo VII, junio de 2023, página 6861, con número de registro 

digital: 2026655. 

 

Tesis de jurisprudencia 35/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028669 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO SE PROMUEVE DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA 

DEFINITIVA, CONTRA EL EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

(ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones promovido después de dictada la 

sentencia definitiva, contra el emplazamiento a la parte tercera interesada en el amparo directo, pues 

mientras uno de ellos consideró que era procedente, los diversos establecieron que era improcedente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es improcedente el incidente de nulidad de 

notificaciones promovido después de dictada la sentencia definitiva, contra el emplazamiento realizado a 

la parte tercera interesada en el amparo directo.  

 

Justificación: El artículo 68 de la Ley de Amparo establece que el incidente de nulidad de notificaciones 

podrá promoverse: 1) antes del dictado de la sentencia definitiva, cuando se trate de las notificaciones 

practicadas en el juicio; y 2) después de emitido ese fallo, únicamente respecto de las notificaciones 

practicadas con posterioridad. Esto es congruente con las directrices que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido respecto al citado medio de impugnación, relativas a que no es 

jurídicamente posible dejar insubsistente una sentencia, a través de un incidente de nulidad de notificaciones 

y que debe respetarse el principio de cosa juzgada, así como la firmeza que corresponde a una ejecutoria. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 3/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 

ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. 6 de marzo de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate 

y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Rosa 

María Galván Zárate. Secretaria: Zahret Adriana Jiménez Arnaud. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

recurso de reclamación 24/2023, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 9/2021.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028676 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR 

PROBATORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTIGACIÓN CUANDO VERSE 

SOBRE LO DICHO EN ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN DEL 

DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A JUICIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar el valor probatorio de las testimoniales rendidas por policías de investigación en la audiencia de 

juicio oral, cuando versen sobre lo dicho en entrevistas efectuadas en la investigación del delito, si las 

personas entrevistadas no comparecen a juicio. Mientras que uno sostuvo que tienen valor probatorio de 

indicio, y adminiculadas con otros medios de prueba pueden generar convicción sobre los hechos; el otro 

estimó que carecen de ese valor, al tratarse de una versión de los hechos conocida por referencia de 

terceros en torno a aspectos que no les constan de manera directa. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que carece de valor probatorio la prueba testimonial rendida 

por un policía de investigación en la audiencia de juicio oral, cuando verse sobre lo dicho en entrevistas 

efectuadas en cumplimiento de sus obligaciones enunciadas en el artículo 132 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, si las personas entrevistadas no comparecen a juicio. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 6o., 9o., 259, 261, 263 y 385 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que regulan los 

principios rectores del procedimiento penal acusatorio de inmediación y contradicción, así como la 

valoración de la prueba testimonial, toda información incorporada al juicio oral por medio de esa 

probanza, independientemente del encargado de rendirla (sujeto, parte o tercero), debe satisfacer el 

parámetro constitucional y legal de la prueba, que implica atender a los principios mencionados. 

La prueba rendida en los términos referidos no puede interpretarse como una de las excepciones al 

desahogo del testimonio conforme a las reglas generales de producción de la testimonial, pues éstas deben 

interpretarse en sentido estricto y restringido al implicar un menoscabo al ejercicio de defensa, por lo que 

es necesario: 1) que se superen las condiciones de oportunidad de interrogar y contrainterrogar al testigo 

en audiencias previas cuando no sea posible la producción de la prueba testimonial en juicio, y 2) que ésta 

no constituya el principal sustento de la acusación y el fallo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 101/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados del Vigésimo Tercer Circuito. 7 de marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza 

Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López. Ponente: Magistrado Miguel 

Bonilla López. Secretario: Jaime Gómez Aguilar. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver los amparos 

directos 204/2021 y 645/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 40/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028655 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.14o.T. J/7 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). DEBE PAGARSE CON EL SALARIO 

BASE, COMPRENDIDO POR EL SUELDO TABULAR, LA ASIGNACIÓN MENSUAL Y LA 

AYUDA PARA GASTOS DE ACTUALIZACIÓN. 
 

Hechos: Un trabajador demandó de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

(Birmex) el pago de diferencias en el aguinaldo, ya que previamente se le cubrió conforme al salario base 

que comprendía el sueldo tabular, la asignación mensual y la ayuda para gastos de actualización; no 

obstante, en la siguiente anualidad únicamente se cuantificó con el sueldo tabular. La demandada admitió 

los hechos, pero los justificó argumentando que la reducción se debió a una observación formulada por la 

Auditoría Superior de la Federación en la que señaló que esa prestación debió entregarse en términos del 

contrato colectivo de trabajo, esto es, con el salario base que es el consignado en el tabulador del Catálogo 

de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el Personal de las Ramas Médicas, Paramédica y 

Grupos Afines. La persona juzgadora absolvió del pago de diferencias al considerar que el aguinaldo debe 

calcularse con el sueldo tabular de conformidad con el pacto colectivo, el cual si bien no prevé 

expresamente la definición de salario base, lo cierto es que al ser de interpretación estricta, debe atenderse 

al tabular asentado en el catálogo de puestos referido. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el aguinaldo de los trabajadores de 

Birmex debe pagarse con el salario base, el cual comprende el sueldo tabular, la asignación mensual y la 

ayuda para gastos de actualización en términos del pacto colectivo de trabajo. 
 

Justificación: Esto es así, debido a que si bien la cláusula cuadragésima novena del Contrato Colectivo de 

Trabajo suscrito entre Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. y su Sindicato 

Único de Trabajadores, no define expresamente cuál es el salario base con el que se paga el aguinaldo, lo 

cierto es que la cláusula primera, inciso J), establece que el "tabulador de salarios" es la lista escalonada de 

las distintas cuotas que por concepto de salario tabulado constituyen los diversos niveles, esto es, el 

comprendido por el sueldo tabular, la asignación mensual y la ayuda para gastos de actualización, de 

conformidad con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el Personal de las Ramas 

Médicas, Paramédica y Grupos Afines, pues la norma contractual fue entendida en esos términos 

tácitamente por quienes intervinieron en su celebración; en consecuencia, debe estarse estrictamente a lo 

que las partes pactaron para respetar su voluntad en términos del artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo, 

cuyas consecuencias deben atender a las normas de trabajo, buena fe y equidad, de acuerdo con la tesis de 
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jurisprudencia 2a./J. 128/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN 

PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS 

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA." 
 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 858/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carla Livier Maya 

Castro, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Brenda Páez Torrecillas.  
 

Amparo directo 755/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla 

López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés.  
 

Amparo directo 715/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 

Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.  
 

Amparo directo 756/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 

Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.  
 

Amparo directo 813/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel Martínez 

Estrada. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 190, con número de 

registro digital: 163849. 
 

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 111/2024 del índice de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que mediante acuerdo de presidencia del 22 de abril de 2024, 

declaró su incompetencia legal para conocer del asunto y ordenó la remisión de los autos al Pleno 

Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

para su conocimiento y resolución. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028686 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.14o.T. J/8 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. (BIRMEX). LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN NO SON APTAS PARA MODIFICAR SUS CONDICIONES LABORALES. 
 

Hechos: Un trabajador demandó de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

(Birmex), el pago de diferencias en el aguinaldo, ya que previamente se le cubrió conforme al salario base 

que comprendía el sueldo tabular, la asignación mensual y la ayuda para gastos de actualización; no 
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obstante, en la siguiente anualidad únicamente se cuantificó con el sueldo tabular. La demandada admitió 

los hechos, pero los justificó argumentando que la reducción se debió a una observación formulada por la 

Auditoría Superior de la Federación en la que señaló que esa prestación debió entregarse en términos del 

contrato colectivo de trabajo, esto es, con el salario base que es el consignado en el tabulador del Catálogo 

de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el Personal de las Ramas Médicas, Paramédica y 

Grupos Afines. La persona juzgadora absolvió del pago de diferencias, al considerar que el aguinaldo debe 

calcularse con el sueldo tabular de conformidad con el pacto colectivo, el cual si bien no prevé 

expresamente la definición de salario base, lo cierto es que, al ser de interpretación estricta, debe atenderse 

al tabular asentado en el catálogo de puestos referido. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las observaciones de la Auditoría 

Superior de la Federación no son aptas para modificar las condiciones laborales de los trabajadores de 

Birmex. 

 

Justificación: Esto es así, debido a que la interpretación de las cláusulas del contrato colectivo de trabajo 

debe ser estricta, observando los principios de buena fe y equidad para respetar la voluntad de sus 

suscriptores, en términos del artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo y de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 

128/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONTRATOS 

COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTACIONES EN FAVOR 

DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA."; por tanto, no puede admitirse la intervención de 

un tercero ajeno, como la Auditoría Superior de la Federación, para explicar el verdadero sentido de las 

disposiciones extralegales, pues no es una autoridad facultada para modificar la voluntad de las partes 

plasmada en el pacto colectivo, máxime si ninguno de los contratantes generó controversia en cuanto a su 

contenido y alcance; en todo caso, la modificación de la base del cálculo y pago del aguinaldo debe 

hacerse mediante la revisión del pacto colectivo que haga el patrón o el sindicato, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 397, 398, 399, 399 bis y 399 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 858/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carla Livier Maya 

Castro, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Brenda Páez Torrecillas.  
 

Amparo directo 755/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla 

López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés.  
 

Amparo directo 715/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 

Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.  
 

Amparo directo 756/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 

Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.  
 

Amparo directo 813/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel Martínez 

Estrada. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 190, con número de 

registro digital: 163849. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

140 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028681 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: PR.P.T.CN. J/3 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. LA PARTE FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO QUE LES OTORGA EL CARÁCTER DE CONFIANZA ES 

INCONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la constitucionalidad del artículo citado, en la porción: "Se considerarán servidores públicos de 

confianza, todo el personal del Instituto". Mientras que uno sostuvo que es constitucional, al no existir 

impedimento para generalizar que los trabajadores al servicio del Instituto Electoral Estatal son de 

confianza; el otro determinó que es inconstitucional, ya que el legislador no estableció de manera objetiva 

las razones para estimar a todo el personal del referido instituto con ese carácter. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la parte final del primer párrafo del artículo 98 de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California es inconstitucional, pues vulnera el artículo 123, apartado B, 

fracción XIV, constitucional, al definir la calidad de todo el personal del Instituto Estatal Electoral como 

servidores públicos de confianza, sin atender a la naturaleza de las funciones que desarrollan. 

 

Justificación: Del indicado precepto constitucional se desprende que en materia burocrática federal se 

reconocen dos tipos de trabajadores: de confianza y de base. La calidad de los primeros es excepcional, 

dado que la regla general es que los trabajadores al servicio del Estado se consideren de base. Asimismo, 

que las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los 

distintos organismos descentralizados, así como respecto de los órganos constitucionales autónomos 

locales y sus trabajadores, según sea el caso. 

El artículo 98 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, al generalizar que todos sus trabajadores 

son de confianza es inconstitucional, ya que el legislador omitió justificar la razón por qué todos deben ser 

considerados con ese carácter. La facultad de configuración legislativa para otorgar esa calidad no es 

irrestricta, sino que debe satisfacer una razonabilidad, sin que en la ley estatal ni en el procedimiento 

legislativo se justifique o precise la razón por la que se considerarán servidores públicos de confianza, 

todo el personal del Instituto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 8/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Sexto Tribunales Colegiados, 

ambos del Décimo Quinto Circuito. 7 de marzo de 2024. Mayoría de votos de los Magistrados Miguel 

Bonilla López (presidente) y Samuel Meraz Lares. Disidente y Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca, 

quien emitió voto particular. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 93/2022, el cual 

dio origen a las tesis aisladas XV.6o.4 L (11a.) y XV.6o.3 L (11a.), de rubros: "TRABAJADORES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC). EL LEGISLADOR LOCAL, 

AL EJERCER LA FACULTAD CONFIGURATIVA QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 123, 

APARTADO B, FRACCIÓN XIV, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 116, FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA DEFINIR A 

QUÉ CARGOS SE LES OTORGARÁ EL CARÁCTER DE CONFIANZA, DEBE DOTAR A LA 

NORMA DE UN MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN." y "TRABAJADORES DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC). LA PARTE FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 98 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO QUE LES OTORGA EL CARÁCTER DE 

CONFIANZA ES INCONSTITUCIONAL.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, páginas 4098 y 4099, con números de registro 

digital: 2026139 y 2026140, respectivamente, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 

130/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028688 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 80/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO DE SEGURO. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 

ES DE CINCO AÑOS CUANDO LA BENEFICIARIA RECLAMA LA RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS A UN TERCERO QUE FALLECIÓ. 

 

Hechos: Una aseguradora emitió una cobertura a favor de una carretera federal para responder por los 

daños que los usuarios provocaran a terceros mientras circularan por ahí. En ese contexto, el usuario de 

una carretera atropelló a una persona que falleció sobre la cinta asfáltica. Los familiares del fallecido 

demandaron a la aseguradora por el pago de una cantidad de dinero y la jueza mercantil emitió una 

sentencia en la que les dio la razón. Inconforme, la aseguradora promovió un amparo directo y el Tribunal 

Colegiado emitió una resolución en la que consideró que la acción prescribió porque la demanda se 

presentó fuera del plazo de dos años que establece el artículo 81, fracción II, de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro. 

 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que el plazo de dos años que prevé el artículo 81, fracción 

II, de la Ley sobre el Contrato de Seguro es desproporcional frente al derecho de acceso a la justicia 

cuando la parte actora es la beneficiaria de un contrato de seguro contra la responsabilidad por daños a 

terceros, en donde ese tercero perdió la vida. Por lo tanto, al menos por equidad, en este tipo de casos debe 

aplicarse el plazo de cinco años que prevé la fracción I del mismo artículo. 
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Justificación: El artículo 81, fracción II, de la Ley sobre el Contrato de Seguro establece un plazo de 

prescripción relativamente breve de dos años, con la finalidad de otorgar seguridad y certeza jurídica a la 

aseguradora que, a consecuencia de un siniestro, se ve obligada a responder por los daños que el 

asegurado ocasionó a un tercero, en el caso de los seguros contra la responsabilidad por daños. Sin 

embargo, tal plazo de prescripción sólo es proporcional cuando la afectación que la parte actora reclama a 

la aseguradora en un juicio mercantil se sustenta en derechos de naturaleza meramente patrimonial. Esto 

no sucede cuando la afectación recae en derechos tan fundamentales como la vida, pues son de mayor 

entidad que aquellos que pretende proteger la prescripción de breve plazo. De esta manera, al menos por 

equidad, los órganos jurisdiccionales deben permitir que las personas que resienten una afectación a 

derechos tan fundamentales reciban un trato más benéfico. Por lo tanto, en este tipo de casos, deben 

atender el plazo de prescripción de cinco años previsto en la fracción I del mismo artículo, pues a pesar de 

que el legislador lo creó para los contratos de seguro de vida, existe un punto de coincidencia con los 

seguros contra la responsabilidad por daños: ambos pueden cubrir fallecimientos y entre sus objetivos está 

evitar el desamparo de la familia o dependientes del fallecido, ya sea el asegurado –seguro de vida– o el 

tercero –seguro de daños–. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2128/2023. Axa Seguros, S.A. de C.V. 24 de enero de 2024. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 80/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028689 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 22/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTOS DICTADOS EN JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SU FALTA DE 

IMPUGNACIÓN EN AMPARO INDIRECTO NO GENERA LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO 

A COMBATIRLOS EN AMPARO DIRECTO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron pronunciamientos contradictorios al analizar si 

precluye el derecho de la parte quejosa para plantear conceptos de violación en amparo directo, dirigidos a 

combatir los efectos de un acto dictado dentro de un juicio cuya ejecución se consideraría de imposible 

reparación en un primer momento, pero que eventualmente trasciende al resultado del fallo. Mientras uno 

estimó que la falta de impugnación en amparo indirecto actualizaba la preclusión del derecho a formular 

planteamientos en su contra a través del amparo directo, el otro consideró lo contrario. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la omisión 

de impugnar en la vía indirecta un acto susceptible de ser caracterizado como de imposible reparación no 

genera la preclusión del derecho a combatirlo después en amparo directo, pues en esta vía es posible 

evaluar si genera efectos que trascienden a la sentencia de fondo y que dejan sin defensas a la parte 

quejosa. 

 

Justificación: El desarrollo jurisprudencial alcanzado por el Tribunal Pleno y por esta Primera Sala indica 

que es técnicamente posible afirmar la existencia de actos dictados en juicio susceptibles de desplegar 

efectos tanto en derechos sustantivos de manera irreparable, como en derechos netamente procesales que 

trascienden al resultado del fallo. Así, es viable que un acto intraprocesal, considerado de imposible 

reparación en un primer momento, después despliegue sus efectos de manera que trasciendan a la 

sentencia de fondo, pues en esta materia no aplica una taxonomía formal y absoluta de actos. Dependiendo 

de las circunstancias en las que esos actos reclamados son aplicados en perjuicio de los particulares, sus 

efectos pueden, en un primer momento, actualizar la categoría de "ejecución irreparable" –ser 

impugnables en amparo indirecto– y, posteriormente, tener trascendencia en el resultado del fallo 

definitivo. Cuando esto ocurre, la parte quejosa puede hacer valer conceptos de violación dirigidos a 

combatir la manera en que ese acto intraprocesal ha trascendido al fallo definitivo y, por supuesto, esos 

argumentos pueden ser materia de análisis en el juicio de amparo directo. La tarea interpretativa que 

distingue cuándo procede una y otra vía, en función de cada caso particular, siempre debe orientarse por 

las exigencias derivadas del derecho humano de acceso a la pronta y efectiva administración de justicia, 

que supone el acceso a un recurso judicial efectivo. Así, comprometerse con una taxonomía formal y 

absoluta –o negar categóricamente que los actos materia de impugnación pueden, técnicamente, presentar 

un carácter dual– resultaría en detrimento de la aspiración constitucionalmente requerida de maximizar el 

acceso a la justicia. Consecuentemente, es necesario evitar la tentación de construir una taxonomía formal 

de actos que resulte en la clasificación de categorías mutuamente excluyentes. Suponer lo contrario 

negaría injustificadamente la complejidad propia de la gran pluralidad de actos intraprocesales que 

suceden en la realidad. Así, si en un caso concreto el juzgador de amparo advierte la existencia de actos 

que sí logran una afectación material en derechos sustantivos, pero que no adquieren trascendencia 

procesal en la sentencia de fondo, ello debe ser el resultado de un análisis pormenorizado sobre los efectos 

de ese acto en cada asunto en particular. Es decir, tal conclusión no podría alcanzarse de manera 

apriorística, asumiendo que opera de manera absoluta y automática en todos los casos. En suma, reconocer 

la posible dualidad de los actos dictados en juicio (y de sus condiciones de impugnación) permite concluir 

que la falta de promoción del juicio de amparo indirecto contra un acto intraprocesal violatorio de 

derechos sustantivos –y de imposible reparación– no implica la preclusión del derecho de la parte quejosa 

para hacer valer, vía amparo directo, violaciones derivadas de ese acto que trascienden a la sentencia 

definitiva. La interpretación literal del artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución permite 

confirmar esta conclusión, pues sólo exige que los actos en juicio materia de impugnación en amparo 

directo afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo, pero no requiere que la 

autoridad judicial de amparo detecte que ese acto, además, no haya generado una afectación material en 

un derecho sustantivo, de manera paralela e independiente a su efecto procesal. Agregar un supuesto no 

explícitamente previsto como condición de procedencia del juicio de amparo directo implicaría acoger una 

interpretación restrictiva de una norma constitucional que, por el contrario, está llamada a ponerse al 

servicio del acceso a la justicia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 121/2021. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de 

diciembre de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y de los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ministra Ana Margarita Ríos 
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Farjat y Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 319/2020, en el que determinó que eran inoperantes los conceptos de violación propuestos por la 

parte quejosa dirigidos a combatir un acto intraprocesal (pensión alimenticia provisional), ya que, al 

tratarse de un acto cuya ejecución es de imposible reparación y que viola derechos sustantivos, debió 

impugnarlo en amparo indirecto en términos de la jurisprudencia 1a./J. 85/2009, de rubro: "ALIMENTOS 

PROVISIONALES. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA Y FIJA SU MONTO CONSTITUYE UN 

ACTO CUYA EJECUCIÓN ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", lo que evidencia que precluyó el 

derecho de la parte quejosa para defenderse mediante el juicio constitucional, en tanto no puede quedar a 

elección del justiciable si promueven amparo indirecto o directo sobre el mismo acto, lo que permitiría 

que hiciera valer la inconformidad en dos ocasiones; y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 74/2012, el cual dio origen a las tesis aisladas I.3o.C.12 K (10a.), de rubro: "ACCESO AL JUICIO 

DE AMPARO CONFORME AL NUEVO ORDEN CONSTITUCIONAL." y I.3o.C.13 K (10a.), de 

rubro: "ACTOS DENTRO DE JUICIO. CUANDO AFECTAN UN DERECHO HUMANO PUEDEN 

SER COMBATIDOS EN AMPARO INDIRECTO O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 

SENTENCIA DEFINITIVA. INAPLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LA PRECLUSIÓN 

PROCESAL.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 

XII, septiembre de 2012, Tomo 3, páginas 1496 y 1498, con números de registros digitales: 2001552 y 

2001555, respectivamente; I.3o.C.44 C (10a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. NO ES 

FACTIBLE DECRETARLA CUANDO EL LITIGIO INVOLUCRA EL EJERCICIO DE ACCIONES 

DE DISTINTA NATURALEZA, NO PUEDE DIVIDIRSE LA CONTINENCIA DE LA CAUSA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, octubre de 

2012, Tomo 4, página 2580, con número de registro digital: 2001929; I.3o.C.14 K (10a.), de rubro: 

"COSA JUZGADA. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE LA DESESTIMA PUEDE SER 

COMBATIDA EN AMPARO INDIRECTO O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 

SENTENCIA DEFINITIVA." y I.3o.C.11 K (10a.), de rubro: "REFORMA CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA CON 

ANTERIORIDAD A LA MISMA (ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 

REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 

2011).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, 

noviembre de 2012, Tomo 3, páginas 1852 y 1931, con números de registro digital: 2002134 y 2002189, 

respectivamente. 

 

Tesis de jurisprudencia 22/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028696 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TERRITORIO ENTRE TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. EL CONOCIMIENTO PREVIO DERIVADO DE HABER 

RESUELTO UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA 

REGLA GENERAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 34, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 

DE AMPARO, SIEMPRE QUE SE TRATE DEL MISMO JUICIO DE ORIGEN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones opuestas al 

analizar a cuál de ellos les correspondía la competencia legal, por razón de territorio, para conocer de un 

juicio de amparo directo promovido contra un laudo emitido en cumplimiento a una anterior ejecutoria de 

amparo uniinstancial, por una Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, diferente a la que, 

primigeniamente, le asistió la calidad de autoridad responsable; y, cuya residencia se ubica en un territorio 

distinto de aquel en el que ejerce su jurisdicción el Tribunal Colegiado de Circuito que, previamente, 

concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, establece que es legalmente competente, por razón de territorio, el 

Tribunal Colegiado de Circuito que, de manera previa, haya resuelto un juicio de amparo directo, derivado 

de un mismo sumario laboral, no obstante que el ulterior laudo reclamado haya sido emitido por una Junta 

Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje distinta a la que, primigeniamente, le correspondió la 

calidad de autoridad responsable; y cuya residencia se ubique en un territorio diferente de aquel en el que 

ese Tribunal Colegiado de Circuito ejerza su jurisdicción. 

 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 64/2018 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación determinó que el conocimiento previo de un asunto, derivado de la solución de un juicio de 

amparo anterior, constituye una excepción a las reglas de competencia por territorio previstas en el 

artículo 34 de la Ley de Amparo, pues así se aprovecha el conocimiento adquirido con anterioridad, 

además de que se evita el dictado de sentencias contradictorias, a fin de salvaguardar los derechos 

fundamentales reconocidos en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

e impartir justicia con más celeridad. 

Por tanto, en aquellos juicios de amparo directo en que se señale como acto reclamado un laudo emitido 

en cumplimiento a una anterior ejecutoria de amparo, debe declararse legalmente competente, por razón 

de territorio, al Tribunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimiento del asunto, 

independientemente que el ulterior laudo reclamado haya sido emitido por una autoridad responsable 

distinta a la primigenia y, cuya residencia se ubique en un territorio diferente a aquel en que ese Tribunal 

Colegiado ejerza su jurisdicción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Conflicto competencial 7/2024. Suscitado entre el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 8 de febrero de 2024. Tres votos de 
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las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor 

Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera.  
 

Conflicto competencial 8/2024. Suscitado entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 8 de febrero de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor 

Lara González. Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: María Abel Ramos Ávalos.  
 

Conflicto competencial 10/2024. Suscitado entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 8 de febrero de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano.  
 

Conflicto competencial 9/2024. Suscitado entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 9 de febrero de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales.  
 

Conflicto competencial 12/2024. Suscitado entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 28 de febrero de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario.  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2018 (10a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 

EXCEPCIÓN A SU INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SE NIEGAN A CONOCER DE UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO Y/O CONOCIMIENTO 

PREVIO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de junio de 

2018 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, 

Tomo II, junio de 2018, página 999, con número de registro digital: 2017294.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028705 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INSTITUCIONES BANCARIAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS DE EMBARGO, RETENCIÓN O 

LIMITACIÓN DE FONDOS DE CUENTAS BANCARIAS DERIVADOS DE UNA ORDEN 

JURISDICCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si las instituciones bancarias del sistema financiero mexicano tienen el carácter de autoridad 

responsable en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, tratándose del embargo, 
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retención o limitación de fondos de cuentas bancarias derivado de un mandato emitido en un 

procedimiento de carácter jurisdiccional. Mientras que uno consideró que sí tienen ese carácter, el otro 

estimó que no. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los actos de embargo, retención o limitación de fondos 

de cuentas bancarias llevados a cabo por las instituciones bancarias, derivados de órdenes de carácter 

jurisdiccional, no son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, al no ser equiparables a los 

previstos en los términos del artículo 5o., fracción II, de la ley de la materia. 

 

Justificación: Los actos reclamados a instituciones bancarias consistentes en el embargo, retención o 

limitación de fondos de cuentas bancarias, como consecuencia de una orden emitida en un procedimiento 

de carácter jurisdiccional, carecen del carácter unilateral y obligatorio, al no tratarse de funciones y 

actividades que tengan origen en una ley general que las dote de tal facultad, ni las revista de imperio en 

una relación de supra a subordinación con los titulares de las cuentas, cuyo ejercicio sea irrenunciable y de 

naturaleza pública asignada por el Estado.  

La afectación que tales actos pudieran ocasionar en la esfera jurídica de los titulares de las cuentas 

bancarias no es equiparable a los de autoridad a que alude el artículo referido, de ahí que sólo puedan 

considerarse actos en auxilio de la administración pública. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 26/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito y el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito. 6 de marzo de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y 

María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa 

Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 145/2019, 

la cual dio origen a la tesis aislada I.15o.C.6 K (10a.), de rubro: "INSTITUCIONES BANCARIAS. NO 

SON AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL AMPARO, CUANDO INMOVILIZAN 

CUENTAS EN AUXILIO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES O POR 

RESOLUCIÓN JUDICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 

octubre de 2019 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, 

Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3513, con número de registro digital: 2020847, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 293/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028711 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 34/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO POR EL CUAL EL JUEZ DE 

DISTRITO ORDENA REMITIR EL ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA A LA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN [ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE 

LA LEY DE AMPARO]. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios en 

relación con la procedencia del recurso de queja en contra del auto del Juez de Distrito que ordena remitir 

el escrito de ampliación a la Oficina de Correspondencia Común para tramitarla como demanda 

independiente, por no tener estrecha relación con los actos reclamados en el escrito inicial. Mientras que 

uno sostuvo que procede el recurso de queja, porque dicha determinación constituye un desechamiento 

tácito del escrito de ampliación, el otro resolvió que es improcedente porque no se trata de un 

desechamiento ni de una decisión en la que se tenga por no presentada la ampliación de la demanda. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que procede el 

recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, en contra del auto 

por el cual el Juez de Distrito ordena la remisión del escrito de ampliación de demanda a la Oficina de 

Correspondencia Común por no surtirse los supuestos del artículo 111 de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: Del mencionado artículo 97, fracción I, inciso e), se advierte que el recurso de queja procede 

en contra de resoluciones dictadas durante el trámite del juicio, o del incidente de suspensión, que no 

admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar 

perjuicio no reparable en la sentencia definitiva a alguna de las partes. En este supuesto se encuentra el 

auto por el cual el Juez de Distrito ordena remitir el escrito de ampliación a la Oficina de Correspondencia 

Común para que se registre y turne como demanda nueva, ya que dicha determinación permite disociar la 

litis propuesta, lo que genera que se sustancien juicios diversos con el posible dictado de sentencias 

contradictorias; cuestión que no es susceptible de ser reparada en la sentencia definitiva, en contravención 

de los principios de seguridad jurídica y de acceso a la justicia en perjuicio de la parte quejosa. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 398/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 28 de febrero de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín 

Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Disidente: 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Mauricio Tapia Maltos. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la 

queja 161/2022, la cual dio origen a la tesis aislada XI.2o.A.T.4 K (11a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y E), DE LA LEY DE AMPARO. ES 

IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECIDE NO PROVEER DE 

CONFORMIDAD LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA INTENTADA Y ORDENA SU TRAMITACIÓN 

COMO UN NUEVO ASUNTO, AL ADVERTIR QUE EL ACTO SEÑALADO NO GUARDABA UN 
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ESTRECHO VÍNCULO CON EL INICIALMENTE RECLAMADO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 3 de marzo de 2023 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 3969, con número de registro digital: 2026081, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto 

Circuito, al resolver la queja 221/2023. 
 

Tesis de jurisprudencia 34/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028715 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CN. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE SI LOS ACTOS 

RECLAMADOS ESTÁN VINCULADOS POR LA MISMA CAUSA, COMO CUANDO SE 

RECLAMA DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA Y DE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA FISCALIZADORA SU EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE TLAXCALA). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede decretar la separación de juicios de amparo indirecto cuando se reclama de una 

autoridad jurisdiccional la imposición de una multa y de la autoridad administrativa fiscalizadora la 

ejecución de esa sanción económica. Mientras que uno estableció que no procede decretarla, al tener los 

actos reclamados el mismo origen; el otro sostuvo que sí es procedente.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que no procede decretar la separación de juicios de amparo 

indirecto si los actos reclamados se encuentran íntimamente vinculados por la misma causa, como cuando 

el atribuido a la autoridad jurisdiccional se hace consistir en la imposición de una multa, y a la autoridad 

administrativa se le reclama su ejecución.  
 

Justificación: Conforme al principio de continencia de la causa, deben resolverse en forma concentrada las 

pretensiones vinculadas por la misma causa o que tengan el mismo origen o elementos comunes, con el fin 

de no fragmentar el litigio, ni pronunciar resoluciones contradictorias. Este postulado está vinculado con 

la figura de la acumulación de juicios prevista en el artículo 72 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, del que se obtienen los elementos que deben 

actualizarse para que dos o más litigios se acumulen.  

Por otra parte, la figura de la separación de juicios de amparo se actualiza cuando dos o más juicios no 

tienen una relación jurídica derivada en todo o en parte del mismo hecho, de modo que no existe 

justificación para tramitarlos conjuntamente. Luego, no se actualiza la figura de la separación de juicios 

cuando los actos reclamados están íntimamente vinculados por la misma causa, lo que sucede cuando en la 
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demanda de amparo se reclama la imposición de una multa por una autoridad jurisdiccional, como el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Justicia Administrativa o un Juzgado de lo Laboral 

del Poder Judicial, todas del Estado de Tlaxcala, y su ejecución se atribuye a una autoridad administrativa 

como la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa mencionada. La ejecución por la autoridad 

exactora obedece al auxilio solicitado por la jurisdiccional que impuso la sanción económica, a efecto de 

que se ejecute a través de la autoridad fiscalizadora, lo que revela que su cobro no se trata de un acto 

unilateral y espontáneo derivado de sus facultades en materia de fiscalización, por lo que no tiene margen 

de discrecionalidad para decidir si la ejecuta o no. Lo anterior con base en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, la Ley Laboral de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa, la Ley de Procedimiento Administrativo, el Código de Procedimientos Civiles y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, todas del Estado de Tlaxcala. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 24/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 7 de marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma 

Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López (presidente). Ponente: 

Magistrado Miguel Bonilla López. Secretario: Juan Daniel Torres Arreola. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver los conflictos de 

acumulación (en su modalidad de separación de juicios) 3/2023 y 5/2023, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el conflicto de separación de juicios 1/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028703 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/5 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL 

ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA EXIGE QUE LA SENTENCIA 

PRIMIGENIA HAYA QUEDADO FIRME. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

interpretar la hipótesis de improcedencia del juicio prevista en el artículo referido, consistente en que el 

acto haya sido materia de una sentencia pronunciada por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

siempre que hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones 

alegadas sean diversas. Mientras que uno determinó que para su actualización es innecesario que la 

sentencia dictada en un primer juicio de nulidad haya causado estado, el otro consideró implícitamente 

que es un requisito natural de la regla. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la hipótesis de improcedencia prevista en el artículo 

8o., fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo exige que la sentencia 

dictada en el primer juicio de nulidad haya quedado firme, al derivar ese supuesto de la figura jurídica de 

la cosa juzgada. 
 

Justificación: De la evolución legislativa y la interpretación sistemática y jurisprudencial del mencionado 

artículo 8o., acorde con el principio de racionalidad legislativa, se entiende que si el legislador enumeró 

diversos supuestos de improcedencia del juicio es porque consideró que existen diferencias entre ellos. 

La hipótesis prevista en su fracción III, supone la existencia de la cosa juzgada, de manera que es 

aplicable para cuando en el juicio anterior ya se haya emitido sentencia y ésta se encuentre firme, a 

diferencia de la fracción V, concebida para el supuesto de que no exista sentencia, o aun existiendo, no 

haya adquirido firmeza (litispendencia). 

Ambos supuestos son diversos a los de las fracciones VIII (actos que hayan sido en un procedimiento 

judicial) y XVI (impugnaciones promovidas por la misma parte y contra el mismo acto impugnado, por 

dos o más ocasiones). 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 278/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo y Vigésimo, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de marzo de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 100/2023, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 479/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028693 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 44/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS DE LA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA. EL RECONOCIMIENTO 

DE ESE CARÁCTER A FAVOR DE LA CONCUBINA NO IMPLICA DESCONOCER LOS 

DERECHOS QUE CORRESPONDEN A LA CÓNYUGE. 

 

Hechos: Una mujer, en su carácter de cónyuge y en representación de su hijo menor de edad, demandó de 

la patronal la declaración de únicos beneficiaros de los derechos derivados de la relación laboral de un 

trabajador fallecido. Una diversa persona que se ostentó como concubina del de cujus acudió al juicio 
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como tercera interesada a reclamar esos mismos beneficios para ella y sus dos hijos menores de edad. El 

tribunal laboral designó como legítimos beneficiarios sólo a la concubina y a los tres menores de edad. La 

cónyuge promovió amparo directo el cual le fue negado, y posteriormente, interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

reconocimiento de la concubina como beneficiaria de los derechos derivados de la relación laboral de un 

trabajador fallecido, no implica desconocer los derechos que corresponden a la cónyuge de dicho 

trabajador. 

 

Justificación: Actualmente las familias se conforman de maneras distintas a las aceptadas 

tradicionalmente, por lo que esta Segunda Sala ha emitido diversos criterios que amplían la protección a la 

familia a supuestos que se enfrentan a limitantes en la ley o en contratos colectivos de trabajo, para lograr 

el reconocimiento de los derechos derivados de la muerte de una persona trabajadora. En ese contexto, si 

una persona acude a un juicio en su calidad de cónyuge para demandar que se le declare beneficiaria de 

los derechos laborales de una persona trabajadora fallecida, sin que se advierta la disolución legal del 

vínculo matrimonial, no debe negarse ese derecho ante la existencia de una persona que, en su carácter de 

concubina, también es declarada beneficiaria de aquél, porque en atención al principio de primacía de la 

realidad, la existencia de un concubinato no necesariamente implica que un matrimonio legalmente 

constituido no siga reuniendo los elementos de ayuda y solidaridad que lo conforman, aunado a que, tanto 

los derechos como las obligaciones que derivan de aquél, subsisten hasta en tanto no exista una resolución 

administrativa o judicial que ponga fin a esa relación. Por tanto, si el vínculo matrimonial no fue disuelto, 

no debe excluirse al cónyuge supérstite de los derechos laborales derivados del fallecimiento de su 

consorte, pues éstos subsisten con motivo de la relación jurídica que los unía y no fue disuelta, con 

independencia de que se reconozca también como beneficiaria a la concubina, caso en el cual se deberán 

establecer de manera proporcional los beneficios que correspondan a cada acreedora. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6428/2023. Mary Cruz Campos Campos y otro. 31 de enero de 2024. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Luis María Aguilar Morales vota contra algunas 

consideraciones. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 44/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028694 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 45/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPENSACIÓN. EL ARTÍCULO 23, PÁRRAFOS SEXTO A DÉCIMO OCTAVO, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 

 

Hechos: Diversas personas morales promovieron amparo indirecto contra la disposición referida que 

permite a las personas contribuyentes sujetas a revisiones de gabinete o visitas domiciliarias, optar por 

corregir su situación fiscal a través de compensar las cantidades que tengan derecho a recibir de las 

autoridades hacendarias por cualquier concepto, al considerar que provoca un trato desigual entre 

contribuyentes, ya que los "incumplidos" que adeudan contribuciones y son descubiertos por las 

autoridades fiscales pueden efectuar una "compensación universal" para extinguir sus adeudos, sin que esa 

posibilidad se otorgue a los "cumplidos" que no están sujetos al ejercicio de facultades de comprobación. 

Una vez revocado el sobreseimiento, el asunto fue remitido al Tribunal Constitucional para su resolución. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

23, párrafos sexto a décimo octavo, del Código Fiscal de la Federación, no establece un sistema de 

"compensación universal" ni genera un trato diferenciado injustificado entre contribuyentes que se 

encuentren sujetos al ejercicio de facultades de comprobación por parte de la autoridad hacendaria 

(revisión de gabinete o visita domiciliaria), y los que no están sujetos a dichas facultades, por lo que no 

transgrede el derecho a la igualdad. 

 

Justificación: Las porciones normativas de referencia establecen un mecanismo mediante el cual los 

contribuyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación a que alude el artículo 42, fracciones II 

y III, del Código Fiscal de la Federación (revisión de gabinete o visita domiciliaria), podrán optar por 

corregir su situación fiscal a través de la aplicación de las cantidades que tengan derecho a recibir de las 

autoridades fiscales por cualquier concepto en términos del artículo 22 de dicho código. Dicho mecanismo 

no implica un sistema de "compensación universal" ni genera un trato diferenciado injustificado entre 

contribuyentes que se encuentren sujetos al ejercicio de facultades de comprobación y aquellos que no lo 

están, ya que no existe un punto de comparación entre ellos, porque sólo los primeros soportan un acto de 

molestia de la autoridad fiscal que implica un procedimiento que debe cumplir con las formalidades 

esenciales (notificación, pruebas, alegatos y resolución), así como una potencial afectación a su persona, 

domicilio, papeles o posesiones que debe satisfacer los requisitos constitucionales y legales, de forma que 

para los segundos resulta irrelevante el hecho de que hayan realizado un pago de lo indebido y tengan 

saldo a favor o pago que compensar contra las contribuciones omitidas y sus accesorios, pues podrán 

solicitar su compensación conforme a las reglas aplicables. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 812/2023. Energías Prodisa, S.A. Promotora de Inversión de C.V. 17 de enero de 

2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 

Jorge Jiménez Jiménez. 
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Tesis de jurisprudencia 45/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028695 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: PR.A.C.CN. J/4 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 

CONTRA LOS ARTÍCULOS CUARTO, QUINTO, PÁRRAFO PRIMERO, SEXTO, SÉPTIMO Y 

DÉCIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO DE REFORMAS EN MATERIA DE 

CONCESIONES PARA MINERÍA Y AGUA. SE RIGE POR LA REGLA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 37, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar los artículos transitorios referidos y determinar el Juzgado de Distrito competente por razón de 

territorio para conocer del amparo promovido en su contra. Mientras que uno consideró que sólo tienen 

efectos declarativos que no conllevan ejecución material, el otro estimó que sí la tienen. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para definir la competencia para conocer del amparo 

indirecto contra los artículos cuarto, quinto, párrafo primero, sexto, séptimo y décimo transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de 

Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y 

agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, rige la regla aplicable a los 

actos que tienen ejecución, prevista en el artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal sobre la competencia por 

territorio para conocer del amparo indirecto en el que se reclamen normas generales con motivo de su 

primer acto de aplicación y efectos, se concluye que los artículos cuarto, quinto, párrafo primero, séptimo 

y décimo transitorios tienen ejecución material, mientras que el sexto sólo tiene efectos declarativos, de 

ahí que cuando se reclamen conjuntamente, en atención al principio de concentración procesal, es 

competente el juzgado que tenga jurisdicción en el lote minero en donde la persona quejosa despliega las 

actividades relacionadas con la minería que se encuentran amparadas con el título de concesión, porque es 

en ese lugar en el que dichas disposiciones incidirán jurídica y materialmente. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 281/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 

Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de marzo de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel 

Alvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 42/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 44/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028729 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 1/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 

AMPARO, CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA CUMPLIDA LA RESOLUCIÓN DE LA 

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO. 

 

Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discreparon sobre la procedencia del 

recurso de inconformidad en contra del acuerdo que declara cumplida la resolución de la denuncia de 

incumplimiento de una declaratoria general de inconstitucionalidad. Mientras que la Primera Sala sostuvo 

que sí procede, pues se actualiza un supuesto análogo al del artículo 201, fracción I, de la Ley de Amparo, 

relativo a la procedencia del recurso de inconformidad contra la resolución que tenga por cumplida una 

ejecutoria de amparo, la Segunda Sala decidió que no, dado que los supuestos no son semejantes. 

 

Criterio jurídico: El recurso de inconformidad previsto en el artículo 201, fracción I, de la Ley de Amparo 

es procedente en contra del acuerdo que declara cumplida la resolución de la denuncia de incumplimiento 

de una declaratoria general de inconstitucionalidad, pues permite a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación revisar si, como lo decidió el Juzgado de Distrito, la autoridad respectiva cumplió con los 

lineamientos dictados en dicha declaratoria. 

 

Justificación: La Ley de Amparo no regula la procedencia del recurso de inconformidad en el supuesto 

referido, pues tratándose de declaratorias generales de inconstitucionalidad, el artículo 201, fracción IV, 

de la Ley de Amparo, sólo lo contempla contra la resolución que declare infundada o improcedente esa 

denuncia. Ello se debe a que tener por cumplida la resolución de la denuncia de incumplimiento en una 

declaratoria general de inconstitucionalidad implica, en principio, que las normas invalidadas dejaron de 

aplicarse por la autoridad respectiva. De ahí que esa situación no tiene efectos similares a cuando se 
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declare infundada la denuncia (lo que implica que las normas inconstitucionales no le fueron aplicadas), o 

a cuando la misma se declare improcedente (lo que deriva de la actualización de un obstáculo para realizar 

un análisis de fondo). Por regla general, basta con que la autoridad deje sin efectos la resolución en donde 

aplicó una norma invalidada para que se cumpla la resolución dictada en la denuncia de incumplimiento 

de la declaratoria general de inconstitucionalidad, pues en estos procedimientos se impone a las 

autoridades una obligación de abstención, ya que dicha norma fue expulsada del orden jurídico. Sin 

embargo, pueden existir casos en donde podría ser insuficiente que la autoridad deje sin efectos el acto 

denunciado, debido a que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver una declaratoria general 

de inconstitucionalidad hubiera establecido, además de decretar la inconstitucionalidad de una norma, 

alguna obligación de hacer que implique seguir determinados lineamientos por las autoridades, con la 

finalidad de superar eficazmente el problema generado por las normas declaradas inconstitucionales; 

incluso, aun cuando el artículo 210 de la Ley de Amparo dispone que si la persona titular del Juzgado de 

Distrito determina que se aplicó la norma inconstitucional ordenará a la autoridad dejar sin efectos el acto 

denunciado, lo cierto es que no puede pasarse por alto que el diverso 234 de ese ordenamiento permite a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación establecer cuáles serán los alcances y las condiciones de la 

resolución que recaiga en una declaratoria general de inconstitucionalidad, ni tampoco que, en el caso de 

las acciones de inconstitucionalidad, el Tribunal Pleno cuenta con facultades para establecer todos los 

efectos que considere necesarios para su plena eficacia, en términos de la fracción IV del artículo 41 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que regula este medio de control constitucional. De ahí que corresponde conocer del 

recurso de inconformidad respectivo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo establecido en 

el Acuerdo General Número 1/2023, del Pleno de este Alto Tribunal, salvo cuando éste ya haya definido 

el criterio para determinar el o los supuestos en los que se actualiza la aplicación de una norma general 

inconstitucional, conforme al punto quinto de ese acuerdo, en cuyo caso se actualiza la competencia de los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 298/2023. Entre los sustentados por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de enero de 2024. Mayoría de seis votos de las Ministras y de 

los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Yasmín Esquivel Mossa por consideraciones adicionales, 

Loretta Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos 

Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, respecto de los apartados V, VI y VII relativos, 

respectivamente, al estudio, al criterio que debe prevalecer y a la decisión. Votaron en contra la Ministra y 

los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. El Ministro Laynez Potisek anunció voto 

aclaratorio. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Érika Yazmín Zárate Villa. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los recursos de 

inconformidad previstos en la fracción IV del artículo 201 de la Ley de Amparo 63/2022 y 8/2023, y el 

diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 

recursos de inconformidad previstos en la fracción IV del artículo 201 de la Ley de Amparo 2/2020 y 

16/2021. 

 

Nota: El Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 

conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 

Colegiados de Circuito citado, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de 
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febrero de 2023 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 22, Tomo IV, febrero de 2023, página 3837, con número de registro digital: 5842. 

 

El Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de 

abril de dos mil veintitrés, por el que se modifica el rubro y se adiciona un punto cuarto y, en 

consecuencia, se recorre la numeración; y se modifican los puntos segundo, tercero, quinto (antes cuarto), 

noveno (antes octavo), décimo (antes noveno), décimo primero (antes décimo), décimo segundo (antes 

décimo primero), décimo tercero (antes décimo segundo), décimo cuarto (antes décimo tercero), y décimo 

quinto (antes décimo cuarto), del Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil 

veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 

los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las 

Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2685, con número de registro 

digital: 5855. 

 

El Tribunal Pleno, el once de abril en curso, aprobó, con el número 1/2024 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028736 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 4/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE PARA CONTROLAR QUE SE CUMPLA LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar si el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión es procedente para 

revisar o asegurar el acatamiento de la suspensión provisional. Mientras que los Tribunales Colegiados 

Segundo en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, Primero en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Octavo Circuito, Segundo en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 

Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Primero en Materias Penal y de Trabajo del 

Décimo Noveno Circuito y Noveno en Materia Administrativa del Primer Circuito, sostuvieron que es 

procedente para esos efectos, el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito determinó que 

únicamente permite controlar el cumplimiento de la suspensión de plano o definitiva. 

 

Criterio jurídico: Aun cuando el artículo 206 de la Ley de Amparo sólo establece textualmente la 

procedencia del incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión de plano o definitiva, 

debe interpretarse que también es procedente para controlar el cumplimiento de la suspensión provisional.  
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Justificación: De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 206, 157 y 97, fracción I, inciso 

g), de la Ley de Amparo, junto con el mandato constitucional de garantizar una justicia completa y 

efectiva, deriva que el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión procede para 

controlar el cumplimiento de la suspensión provisional a pesar de que el indicado artículo 206 sólo prevé 

textualmente su procedencia cuando se trate de la suspensión de plano o definitiva, por las razones 

siguientes: a) el mencionado artículo 157 prevé que la suspensión provisional se regirá por las reglas de la 

suspensión definitiva, lo que incluye los mecanismos para su control y cumplimiento, tal como el 

incidente aludido; b) de acuerdo con el postulado del legislador racional, si el Congreso de la Unión 

hubiera pretendido que el incidente fuera improcedente contra la suspensión provisional, lo habría 

determinado expresamente y, por el contrario, en el citado artículo 97, fracción I, inciso g), se reconoce 

implícitamente su procedencia tratándose de la suspensión provisional, pues permite que la resolución del 

incidente se combata a través del recurso de queja cuando se trate tanto de la suspensión provisional como 

de la definitiva; y c) el incidente tiene dos fines: uno inmediato de hacer que se cumpla la suspensión 

provisional, y otro mediato, consistente en sancionar e inhibir las conductas de desacato o indebido 

cumplimiento, con lo que no sólo se protege a las partes involucradas, sino también se garantizan los 

derechos de tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia de todas las personas; incluso, mediante el 

incidente se podrá determinar si la autoridad responsable cumplió la suspensión provisional del acto 

reclamado, con la eventual responsabilidad penal que conlleva su desobediencia. Sostener lo contrario 

implicaría que el juicio de amparo corra el riesgo de ser ilusorio e ineficaz, lo que generaría un incentivo 

perverso para que las autoridades incumplan la suspensión provisional o retrasen impunemente su 

cumplimiento, lo cual es constitucionalmente inaceptable. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de tesis 523/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 11 de enero de 2024. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz 

Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Lenia Batres Guadarrama, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández, quien 

se apartó de algunas consideraciones y anunció voto concurrente. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 

Secretario: Luis Alberto Trejo Osornio. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 171/2018, la cual dio origen a 

la tesis aislada XXXII.3 K (10a.), de rubro: "INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE ALEGUEN 

CUESTIONES RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de mayo de 2019 a 

las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo 

III, mayo de 2019, página 2612, con número de registro digital: 2019825, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver la queja 228/2019, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver la queja 377/2016, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al resolver la queja 232/2017, el 
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sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 83/2015, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 

Noveno Circuito, al resolver la queja 45/2014, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 120/2019. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 377/2016, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, derivó la tesis aislada XVIII.1o.P.A.1 K 

(10a.), de rubro: "INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN 

QUE SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE RESPECTO DE LA MEDIDA 

TANTO PROVISIONAL COMO DEFINITIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 25 de agosto de 2017 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2844, con número de registro digital: 

2014995. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 232/2017, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Octavo Circuito, derivó la tesis aislada XVIII.2o.T.1 K (10a.), de rubro: 

"INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO SE 

LIMITA EXCLUSIVAMENTE A LAS RESOLUCIONES QUE RESUELVEN LA SUSPENSIÓN DE 

PLANO O DEFINITIVA, SINO QUE TAMBIÉN PROCEDE CONTRA EL EXCESO O DEFECTO EN 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 206 DE LA LEY 

DE AMPARO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de noviembre de 

2017 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, 

Tomo III, noviembre de 2017, página 2054, con número de registro digital: 2015574. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 83/2015, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.1o.A.6 K (10a.), de rubro: "INCIDENTE 

POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO. 

PROCEDE TANTO RESPECTO DE LA DE PLANO O DEFINITIVA, COMO DE LA 

PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de julio de 2015 a 

las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, 

julio de 2015, página 1729, con número de registro digital: 2009566. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 45/2014, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, derivó la tesis aislada XIX.1o.P.T.1 K (10a.), de rubro: 

"INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 

PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDE YA SEA DEFINITIVA O 

PROVISIONALMENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre 

de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, 

Tomo III, octubre de 2014, página 2859, con número de registro digital: 2007648. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 120/2019, resuelta por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.9o.A.16 K (10a.), de rubro: "INCIDENTE 

POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 206 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE TANTO CONTRA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE PLANO O DEFINITIVA, COMO DE LA PROVISIONAL.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 5 de julio de 2019 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo III, julio de 2019, página 2122, con número de 

registro digital: 2020252. 
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El Tribunal Pleno, el once de abril en curso, aprobó, con el número 4/2024 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028749 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 5/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO QUE RESUELVE EL INCIDENTE POR 

EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO 

QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE EMITE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

analizar si la materia de impugnación de un recurso de queja interpuesto en contra del incidente por 

exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión provisional subsiste cuando durante su trámite se 

emite la resolución de la suspensión definitiva. Mientras que dos determinaron que ese hecho no deja sin 

materia el recurso de queja, el otro sostuvo que sí. 

 

Criterio jurídico: El recurso de queja interpuesto en contra de la resolución de un incidente promovido por 

exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión provisional no queda sin materia si durante su 

trámite se emite la resolución que concede o niega la suspensión definitiva. 

 

Justificación: El incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión provisional tiene dos 

fines: uno inmediato, de hacer que se acate la suspensión provisional, y otro mediato, consistente en 

sancionar e inhibir las conductas de desacato o indebido cumplimiento, de manera que a través del 

incidente se determinará si la autoridad responsable cumplió en sus términos o no la suspensión 

provisional del acto reclamado, con la eventual responsabilidad penal que su desobediencia conlleva, pues 

en caso de que se demuestre que la autoridad no ha cumplido con la suspensión provisional o que lo ha 

hecho defectuosa o excesivamente, previo requerimiento para que rectifique sus errores, se le denunciará 

al Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito previsto en el artículo 262, 

fracción III, de la Ley de Amparo. Ahora bien, el hecho de que la suspensión provisional deje de tener 

efectos cautelares a partir de que se dicta la suspensión definitiva no hace que el recurso de queja 

interpuesto en contra de la resolución del incidente promovido por el exceso o defecto en el cumplimiento 

de la suspensión provisional quede sin materia, pues en todo momento subsistirá el interés general de 

vigilar que las determinaciones de los órganos jurisdiccionales de amparo sean acatadas y cumplidas sin 

defectos ni excesos, pues aun cuando la resolución no prejuzga sobre la responsabilidad penal de la 

autoridad contumaz –lo que corresponderá a la jurisdicción penal– tal determinación sí constituye un 

presupuesto para que el Ministerio Público Federal esté en aptitud de realizar la investigación 

correspondiente. Por ese motivo, aunque haya cesado la posibilidad material de hacer cumplir la 

suspensión provisional –por haberse proveído sobre la definitiva–, es necesario analizar la legalidad de la 

resolución emitida en el incidente. 
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PLENO. 

 

Contradicción de tesis 523/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 11 de enero de 2024. Mayoría de nueve votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz 

Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Votaron en contra las Ministras Lenia Batres Guadarrama y 

Norma Lucía Piña Hernández, quien anunció voto particular. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 

Secretario: Luis Alberto Trejo Osornio. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 171/2018, la cual dio origen a 

la tesis aislada XXXII.3 K (10a.), de rubro: "INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE ALEGUEN 

CUESTIONES RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de mayo de 2019 a 

las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo 

III, mayo de 2019, página 2612, con número de registro digital: 2019825, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver la queja 228/2019 y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver la queja 377/2016. 

 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 377/2016, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, derivó la tesis aislada XVIII.1o.P.A.1 K 

(10a.), de rubro: "INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN 

QUE SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE RESPECTO DE LA MEDIDA 

TANTO PROVISIONAL COMO DEFINITIVA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de agosto de 2017 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2844, con número de registro 

digital: 2014995. 

 

 

El Tribunal Pleno, el once de abril en curso, aprobó, con el número 5/2024 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028755 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 2/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. NO ES PROCEDENTE EL ANÁLISIS DE LA 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO PARA CONCEDERLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a criterios contradictorios en 

relación con si debe analizarse la apariencia del buen derecho para conceder la suspensión en amparo 

directo. Mientras que uno consideró que para concederla no se requiere determinar la apariencia del buen 

derecho de la parte quejosa y su ponderación con otros elementos, el otro concluyó lo contrario. 

 

Criterio jurídico: Los Tribunales Colegiados de Circuito no deben analizar la apariencia del buen derecho 

para determinar si conceden la suspensión en amparo directo.  

 

Justificación: El artículo 190 de la Ley de Amparo establece cuáles son las reglas de la suspensión en 

amparo indirecto que la autoridad responsable debe tomar en cuenta para conceder la medida cautelar en 

amparo directo. Entre esas reglas no se encuentra el análisis de la apariencia del buen derecho. Por ello, no 

puede considerarse que la voluntad del legislador haya sido que se observara tal figura para conceder la 

suspensión en amparo directo. Inclusive, su uso para definir la procedencia de la suspensión en amparo 

directo sería contrario a la mecánica de la medida cautelar y ni siquiera tutelaría de mejor manera los 

derechos fundamentales de la persona quejosa que promueve el juicio de protección constitucional en 

contra de una resolución definitiva. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 89/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Noveno Circuito. 9 de enero de 2024. Mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Loretta Ortiz Ahlf apartándose de los 

párrafos del 53 al 59, Jorge Mario Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 34, 36, 57 y 63, Lenia 

Batres Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Presidenta Norma Lucía Piña 

Hernández, respecto de los apartados IV, V y VI relativos, respectivamente, al estudio de fondo, a la tesis 

que resuelve la contradicción y a la decisión. Ausentes: Ministros Luis María Aguilar Morales y Alberto 

Pérez Dayán. Votó en contra la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 

432/2019, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Noveno Circuito, al resolver la queja 295/2020. 

 

El Tribunal Pleno, el once de abril en curso, aprobó, con el número 2/2024 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028760 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 3/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. LA FALTA DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL AL QUEJOSO DE LA REANUDACIÓN DE UN JUICIO SOBRE EL QUE YA 

TUVO CONOCIMIENTO NO LE DA ESE CARÁCTER. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios en 

relación con el reconocimiento de la calidad de tercero extraño a juicio por equiparación. Mientras que 

uno sostuvo que el desconocimiento de las actuaciones posteriores de un periodo de inactividad en autos, 

ocasionado por la falta de una notificación personal, tiene el efecto de que el quejoso sea considerado 

como tercero extraño a juicio por equiparación, el otro consideró que las deficiencias de una nueva 

notificación que tiene como consecuencia la ignorancia de la nueva fecha de audiencia, no legitiman a una 

persona a promover un juicio de amparo como tercero extraño a juicio por equiparación. 

 

Criterio jurídico: No se le debe reconocer el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación a las 

personas que han conocido del juicio de origen, aun cuando no hayan sido notificadas personalmente de la 

reanudación del procedimiento.  

 

Justificación: La figura del tercero extraño a juicio por equiparación tiene como premisa un 

desconocimiento total del juicio y, en específico, de lo que ha acontecido en autos. Si el quejoso tuvo 

conocimiento del juicio de origen cuyas actuaciones pretende anular, su situación no es la de un tercero 

extraño por equiparación. Esto es, si compareció en el juicio natural no debe considerarse desvinculado 

del procedimiento por desconocer alguna notificación, inclusive las de manera personal derivadas de un 

periodo de inactividad, por lo que no puede otorgársele el carácter de tercero extraño a juicio por 

equiparación, aun cuando se le haya notificado indebidamente la reanudación del procedimiento, pues el 

mero transcurso del tiempo y la indebida notificación de dicha reanudación no lo hacen ignorante del 

procedimiento del que es parte. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 130/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 9 

de enero de 2024. Unanimidad de nueve votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf obligada por 

la mayoría, Jorge Mario Pardo Rebolledo obligado por la mayoría y con argumentaciones adicionales, 

Lenia Batres Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat obligada por la mayoría y con precisiones, Javier 

Laynez Potisek y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández obligada por la mayoría y apartándose de las 

consideraciones, respecto de los apartados V, VI y VII relativos, respectivamente, al estudio de fondo, al 
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criterio que debe prevalecer y a la decisión. La Ministra Loretta Ortiz Ahlf, el Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo y la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Ausentes: Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver la queja 177/2022, la 

cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.18 K (11a.), de rubro: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR 

EQUIPARACIÓN. TIENE ESE CARÁCTER QUIEN RECLAMA EN EL AMPARO INDIRECTO LA 

FALTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA REANUDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 

INACTIVIDAD PROCESAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y, 

POR ELLO, NO PUDO CONTROVERTIR LA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN SU 

CONTRA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de noviembre de 2022 a las 

10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 19, Tomo IV, 

noviembre de 2022, página 3741, con número de registro digital: 2025431, y 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 77/2016, el cual dio origen a la tesis aislada II.1o.T.20 K (10a.), de rubro: "PERSONA 

EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. PARA TENER ESTE CARÁCTER SE REQUIERE EL 

DESCONOCIMIENTO DEL JUICIO A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO, Y NO DE 

ACTUACIONES POSTERIORES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 

de enero de 2018 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2210, con número de registro digital: 2015979.  

 

El Tribunal Pleno, el once de abril en curso, aprobó, con el número 3/2024 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028728 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 57/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA IMPUGNAR 

EN AMPARO INDIRECTO LA DECISIÓN QUE LA APRUEBA, ES NECESARIO ESPERAR AL 

DICTADO DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si 

procede el juicio de amparo indirecto en contra de la decisión que aprueba una cesión de derechos 

litigiosos en ejecución de sentencia. Mientras que uno estimó que es improcedente porque no se afectan 
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derechos sustantivos y, por tanto, es necesario esperar hasta la última resolución en el procedimiento de 

ejecución para promoverlo; el otro sostuvo que sí se afectan esos derechos, lo que hace procedente el 

juicio. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la decisión 

que aprueba una cesión de derechos litigiosos en la etapa de ejecución de una sentencia no tiene carácter 

autónomo ni constituye un acto de imposible reparación, por lo que el ejecutado debe esperar al dictado de 

la última resolución en el procedimiento de ejecución para impugnarla en amparo indirecto. 

 

Justificación: El artículo 107, fracción IV, segundo párrafo, de la Ley de Amparo señala, como regla 

general, que en los actos de ejecución de sentencias procede el juicio de amparo indirecto únicamente 

contra la última resolución del procedimiento, a fin de impedir que el juicio sea utilizado para retardar o 

entorpecer la ejecución de una sentencia definitiva. No obstante, existen excepciones, pues el juicio de 

amparo también será procedente contra actuaciones intermedias en el procedimiento de ejecución que 

afecten de manera directa derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, sin que en 

estos casos se exima al quejoso de agotar los medios ordinarios procedentes, pues la irreparabilidad no es 

una excepción al principio de definitividad. La cesión de derechos es un acto jurídico mediante el cual el 

acreedor (cedente) transfiere a otra persona (cesionario) los derechos, créditos y obligaciones que tiene 

contra su deudor. Esta transmisión no altera el objeto de lo sentenciado, sino que sólo sustituye al acreedor 

original por el cesionario, manteniendo la misma relación de derecho, por lo que dicho acto está 

relacionado con la ejecución de la sentencia y no tiene un carácter autónomo. Además, los actos 

relacionados con esta cesión no cumplen con el criterio de imposible reparación, y como la cesión se 

realiza para llevar a cabo actos tendientes a la ejecución de la sentencia, cualquier perjuicio derivado de 

esta cesión puede abordarse y corregirse dentro del mismo proceso de ejecución. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 272/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Civil del Primer 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 21 de febrero de 2024. 

Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 20/2017, 

la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.I.C. J/65 K (10a.), de rubro: "CESIÓN DE DERECHOS 

LITIGIOSOS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNA 

EN FORMA AUTÓNOMA LA RESOLUCIÓN QUE LA RECONOCE EN LA ETAPA DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA, AL NO AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de marzo de 2018 a las 10:12 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, marzo de 2018, Tomo II, página 1691, con 

número de registro digital: 2016357; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

39/2023, en la que consideró procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución que 

reconoce la cesión de derechos por parte del acreedor (ejecutante) a un tercero en la etapa de ejecución de 

sentencia, dado que la cesión de derechos litigiosos en la etapa de ejecución de sentencia consiste en una 

resolución que tiene autonomía propia y destacada, entendiéndose por tales actos los que se dictan de 

manera previa y son necesarios para preparar la ejecución, o bien, que impiden dicha ejecución en 

perjuicio del ejecutante. No puede considerarse una simple resolución emitida en dicha fase, pues el 
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proveído en cuestión no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia pronunciada en el 

procedimiento de origen, sino solamente establecer la legalidad o ilegalidad del punto jurídico a dilucidar; 

es decir, si fue correcto o no que haya declarado improcedente el incidente que validó la cesión de 

derechos litigiosos de que se trata y, por ende, se considera como una excepción a la regla general para la 

procedencia del juicio de amparo indirecto. Aunado a que la eventual falta de legitimación de quien 

recibirá el pago –con motivo de la cesión de derechos litigiosos– pudiera llegar a afectar derechos 

sustantivos, pues lo cierto es que posteriormente podría accionar quien sí se encuentre legitimado para 

ello. 

 

Tesis de jurisprudencia 57/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028748 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 56/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO DEL INCIDENTE DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS POR LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

LA DECLINACIÓN DE COMPETENCIA PARA TRAMITARLO COMO AMPARO 

INDIRECTO, NO LO DEJA SIN MATERIA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

1a./J. 85/2012 (10a.)]. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al determinar la 

posibilidad de analizar, en un recurso de queja, el desechamiento de un incidente de daños y perjuicios 

causados durante la vigencia de la suspensión decretada en un amparo directo por una autoridad 

responsable, en su calidad de auxiliar, cuando el Tribunal Colegiado declara su incompetencia en favor de 

un Juez de Distrito por ser materia de amparo indirecto. Mientras que uno consideró que extendiendo la 

interpretación de la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.), de rubro: "QUEJA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 

CUANDO EL AMPARO DEL QUE DERIVA DICHO RECURSO SE REMITE POR 

INCOMPETENCIA A UN JUZGADO DE DISTRITO A PARTIR DE QUE EL JUEZ INICIA SU 

TRÁMITE.", el recurso debe quedar sin materia; el otro resolvió que ello no es aplicable, pues el objeto 

del incidente es cuantificar los daños y perjuicios durante el tiempo que surtió efectos la suspensión 

decretada por la autoridad responsable, en su calidad de auxiliar, antes de declararse la incompetencia. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no debe 

declararse sin materia el recurso de queja contra el desechamiento de un incidente de daños y perjuicios 

causados durante la vigencia de la suspensión decretada en un amparo directo por la autoridad 

responsable, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito declara su incompetencia en favor de un Juez de 

Distrito por considerar que es materia de amparo indirecto, pues su objeto no es revisar la suspensión de la 
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autoridad responsable, sino la procedencia de los daños y perjuicios causados durante su vigencia antes de 

la redistribución de competencias. 

 

Justificación: Si bien la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.) establece que cuando un Tribunal Colegiado 

de Circuito se declara incompetente para conocer de un juicio de amparo en favor de Juez de Distrito, el 

recurso de queja relacionado con la suspensión dictada por la autoridad responsable en calidad de auxiliar 

de la Justicia Federal debe declararse sin materia, esta consecuencia no debe extenderse al incidente de 

daños y perjuicios y al recurso de queja interpuesto en contra de su desechamiento, pues su objeto no es 

analizar la medida cautelar, sino las razones que llevaron a declarar improcedente la solicitud por los 

daños y perjuicios causados durante la vigencia de la suspensión. En este caso, independientemente de que 

la autoridad responsable haya perdido su condición de auxiliar o incluso haya revocado la garantía 

otorgada previamente, son circunstancias que no deben ser impedimento para reconocer la posibilidad de 

reparar los perjuicios sufridos. Quien de manera injusta se vio privado de ejercer un derecho que ya le ha 

sido reconocido mediante una sentencia definitiva, debe tener la oportunidad de restaurar sus derechos 

afectados. No obstante, la manera de tramitar y resolver el incidente de daños y perjuicios dependerá de 

las circunstancias que se presenten en el procedimiento. Por ejemplo, si el Juez de Distrito desecha o tiene 

por no interpuesta la demanda de amparo, y la autoridad responsable cesa en su condición de auxiliar 

sobre la suspensión, no habrá impedimento para que la autoridad responsable admita y resuelva lo 

relacionado con los daños y perjuicios. Sin embargo, si el Juez de Distrito admite la demanda y provee 

sobre la suspensión, aun cuando por virtud de lo anterior se presente incidente de daños y perjuicios ante 

la responsable, éste será improcedente, pues el artículo 156 de la Ley de Amparo exige una resolución que 

ponga fin al juicio y demuestre que el juicio de amparo no resultó favorable para quien solicitó la 

suspensión. Estas condiciones se generarán hasta que se resuelva el amparo indirecto, lo que podrá ser 

solicitado y analizado por el juzgador de amparo, con independencia de los montos de las garantías 

otorgadas, pues la materia del incidente de daños y perjuicios es resarcir la afectación por la suspensión 

que se materializó, abarcando también las repercusiones originadas desde el momento inicial de la 

presentación de la demanda, brindando así un panorama completo de las consecuencias adversas 

generadas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 239/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 14 

de febrero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 

189/2020, en la que estimó que el recurso había quedado sin materia, pues derivado de la presentación 

errónea de la vía, la autoridad perdió la calidad de auxiliar en el juicio de amparo, quedando insubsistente 

el pronunciamiento en torno a la suspensión, para conservar únicamente el de responsable ante el Juez de 

Distrito. Estimó aplicable por identidad de razón la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.), emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “QUEJA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 

CUANDO EL AMPARO DEL QUE DERIVA DICHO RECURSO SE REMITE POR 

INCOMPETENCIA A UN JUZGADO DE DISTRITO A PARTIR DE QUE EL JUEZ INICIA SU 

TRÁMITE.”. Indicó que en esa jurisprudencia se determinó que cuando se presenta una demanda de 

amparo directo y la autoridad responsable concede la suspensión del acto reclamado, pero posteriormente 

el Tribunal Colegiado declina competencia en favor de un Juez de Distrito, el recurso de queja en contra 
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de la resolución de la autoridad responsable que concedió la suspensión del acto reclamado debía 

declararse sin materia por ser a dicho Juez de Distrito, a quien correspondía pronunciase. Razón que 

advirtió similar porque en este caso pretendía controvertir el desechamiento de un incidente de daños y 

perjuicios por la suspensión del acto reclamado emitida por una autoridad que carecía de competencia; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver la 

queja 71/2023, en la que consideró fundado el recurso, señalando que la circunstancia de que el Tribunal 

Colegiado se haya declarado incompetente no tornaba en automático improcedente el incidente de daños y 

perjuicios, ya que la suspensión de los actos reclamados había surtido efectos hasta la fecha en que el Juez 

de Distrito aceptó competencia y proveyó sobre la suspensión. Si bien a partir de la declaratoria de 

incompetencia cesaron las facultades de la autoridad responsable como órgano auxiliar en el trámite del 

juicio de amparo, ello se tradujo en que ya no podía continuar actuando en esa calidad, sino sólo como 

autoridad responsable en la vía indirecta; sin embargo, en términos del artículo 190, en relación con el 

diverso 156, ambos de la Ley de Amparo, era posible dar continuidad dentro de la tramitación del 

incidente de daños y perjuicios a tales facultades de la autoridad auxiliar en razón de los daños y 

perjuicios que pudieran haberse producido en el periodo en que surtió efectos la suspensión. En relación 

con la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.), indicó que ese criterio no era aplicable toda vez que se 

interpretaba el artículo 95, fracción VIII, de la abrogada Ley de Amparo, que contenía una redacción 

distinta al artículo 97, fracción II, incisos b) y c), del mismo ordenamiento legal vigente, en donde se 

amplió la procedencia del recurso de queja a todo el trámite del incidente de suspensión dentro del que 

debía tenerse al incidente de daños y perjuicios por la suspensión de los actos reclamados concedida. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 2, página 1105, con número 

de registro digital: 2002024. 

 

Tesis de jurisprudencia 56/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028735 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA ACREDITAR EN EL AMPARO INDIRECTO LA 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, DEBE 

OFRECERSE LA PERICIAL CONTABLE JUNTO CON LA DECLARACIÓN DE PAGO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar cómo 

debe acreditarse el acto de aplicación del artículo referido, cuando el juicio de amparo se promueve al 

tenor de las jurisprudencias 2a./J. 184/2016 (10a.) y 2a./J. 185/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas a la prohibición de reconocer el efecto inflacionario en 
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la deducción del costo de lo vendido de las mercancías adquiridas o producidas en un ejercicio diferente al 

de su venta. Mientras que uno consideró que bastaba con la declaración de pago, el otro estimó que era 

necesario ofrecer la pericial en materia de contabilidad. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para acreditar el acto de aplicación del último párrafo 

del artículo 39 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando la quejosa pretende acogerse a las 

jurisprudencias 2a./J. 184/2016 (10a.) y 2a./J. 185/2016 (10a.), es necesario ofrecer la pericial contable 

junto con la declaración de pago, al ser el medio idóneo para acreditar que se actualiza la prohibición 

declarada inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Justificación: En las ejecutorias que dieron lugar a las jurisprudencias mencionadas, la Segunda Sala 

determinó que el artículo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta es inconstitucional 

cuando se interpreta en el sentido de que no debe reconocerse el efecto inflacionario en la determinación 

de la deducción "costo de lo vendido", en caso de que los contribuyentes enajenen las mercancías 

adquiridas o producidas en un ejercicio distinto al de su venta. 

Para determinar si se actualiza un acto de aplicación de dicho precepto en los términos indicados, la 

quejosa debe acreditar: 1) que adquirió o produjo mercancías, materia prima, productos semiterminados o 

terminados en un determinado ejercicio; 2) que enajenó tales bienes en un ejercicio distinto; y 3) que entre 

esos ejercicios se presentó, en su caso, un efecto inflacionario que impactó en el valor de los bienes. 

La sola declaración de pago del impuesto no acredita ese acto de aplicación, pues de los datos que 

contiene no se desprende que el contribuyente efectivamente enajenó las mercancías adquiridas o 

producidas en un ejercicio distinto al de su venta, y que entre tales ejercicios se actualizó, en su caso, un 

efecto inflacionario que impactó en el valor de los bienes. De ahí que la prueba pericial en materia 

contable, concatenada con la referida declaración, es el medio idóneo para acreditar el aludido acto de 

aplicación. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 113/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 14 de marzo de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado 

Alejandro Villagómez Gordillo (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: 

Martín Daniel Brito Moreno. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 204/2020, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 422/2019. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 184/2016 (10a.) y 2a./J. 185/2016 (10a.), de rubros: "RENTA. EL 

ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES 

A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE 

UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 

DICHO GRAVAMEN." y "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO 

CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS 

FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO." 
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citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de diciembre de 2016 

a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 

diciembre de 2016, Tomo I, páginas 687 y 679, con números de registro digital: 2013226 y 2013221, 

respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028740 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/96 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MOVILIDAD SUSTENTABLE Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LOS 

ARTÍCULOS 57, 65, 75, FRACCIÓN II, 77, FRACCIÓN III, INCISO A), 78, FRACCIONES I, II, 

III Y IV, 79, 80, 178, FRACCIONES II Y XI, 190, FRACCIÓN III, 193, 196 Y 198 DE LA LEY 

RELATIVA, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa de los artículos 57, 65, 75, fracción II, 77, fracción 

III, inciso a), 78, 79, 80, 88, 157, fracciones III y IV, 161, 178, fracciones II y XI, 190, fracción III y 

siguientes párrafos, 193, 195, 196 y 198 de la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de 

Baja California, publicada en el Periódico Oficial local, el 27 de marzo de 2020. Mientras que uno estimó 

que causan perjuicio desde su entrada en vigor, al tratarse de un sistema normativo que impone 

obligaciones y sanciones a las personas que ejerzan el transporte público o privado, al establecer que 

deben registrarse en el padrón del Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California y 

obtener un permiso para circular en la vía pública de jurisdicción estatal y municipal; los otros sostuvieron 

que se requiere un acto concreto de aplicación para que produzcan una afectación en la esfera de derechos 

de sus destinatarios. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que los artículos 57, 65, 75, fracción II, 77, fracción III, inciso a), 78, 

fracciones I, II, III y IV, 79, 80, 178, fracciones II y XI, 190, fracción III, 193, 196 y 198 de la Ley de 

Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja California, son de naturaleza autoaplicativa. 

 

Justificación: Los indicados artículos 57, 65, 78, fracción III, 178, fracción II y 198 conforman un sistema 

normativo complejo desde su entrada en vigor, pues imponen la obligación de inscribirse en el Padrón de 

Movilidad y Transporte a todas las personas que cuenten con un vehículo para ocupar o movilizarse en la 

vía pública; a los permisionarios del servicio público de transporte; a las empresas cuya actividad sea el 

arrendamiento de vehículos y a los transportistas de carga privada que circulen en vías públicas urbanas 

cuya carga útil exceda de tres mil quinientos kilogramos. Conforme a los transitorios décimo y décimo 

primero del ordenamiento aludido, de no efectuar dicha inscripción en ese momento se harán acreedores a 

distintas sanciones, como lo es la nulificación o cancelación de sus autorizaciones, permisos o 

concesiones, de ahí que su naturaleza es autoaplicativa. 
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Por otra parte, los artículos 75, fracción II, 77, fracción III, inciso a), 78, fracciones I, II y IV, 79, 80, 178, 

fracción XI, 190, fracción III, 193 y 196 referidos, no conforman un sistema normativo complejo al no 

regular una misma figura jurídica; sin embargo, desde su entrada en vigor imponen distintas obligaciones 

o prohibiciones que afectan a las personas destinatarias, tales como la obligación para los transportistas de 

carga de cumplir con la ley y su reglamento en cuanto a las especificaciones de la carga que transiten, o la 

prohibición para las personas que presten el servicio de transporte de carga particular en vehículos o 

remolques en los que transporten sus propios bienes, mercancías u objetos en general, de utilizarlos para 

otorgar servicios a terceros. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Contradicción de criterios 89/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 

Quinto y Sexto, todos del Décimo Quinto Circuito. 11 de enero de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona, quien emitió voto concurrente. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Erika 

Ivonne Carballal López. 

 

 

Criterios contendientes:  

 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión administrativo 108/2022, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 467/2021, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión  476/2021, y el diverso sustentado por el Sexto 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 593/2021. 

 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 108/2022, resuelto por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Quinto Circuito, derivó la tesis aislada XV.2o.1 K (11a.) de rubro: "MOVILIDAD  

SUSTENTABLE Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LOS ARTÍCULOS 57, 

65, 75, FRACCIÓN II, 77, FRACCIÓN III, INCISO A), 78, 79, 80, 88, 157, FRACCIONES III Y IV, 

161, 178, FRACCIONES II Y XI, 190, FRACCIÓN III Y SIGUIENTES PÁRRAFOS, 193, 195, 196 Y 

198 DE LA LEY RELATIVA, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA QUE 

CONSTITUYEN UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de noviembre de 2022 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 19, Tomo IV, noviembre de 2022, página 3708, con número de 

registro digital: 2025543. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028741 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/97 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MOVILIDAD SUSTENTABLE Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LOS 

ARTÍCULOS 88, 157, FRACCIONES III Y IV, 161 Y 195 DE LA LEY RELATIVA, SON DE 

NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes en torno a la naturaleza autoaplicativa o 

heteroaplicativa de los artículos 57, 65, 75, fracción II, 77, fracción III, inciso a), 78, 79, 80, 88, 157, 

fracciones III y IV, 161, 178, fracciones II y XI, 190, fracción III y siguientes párrafos, 193, 195, 196 y 

198 de la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja California, publicada en el 

Periódico Oficial local el 27 de marzo de 2020. Mientras que uno estimó que causan perjuicio desde su 

entrada en vigor, al tratarse de un sistema normativo que impone obligaciones y sanciones a las personas 

que ejerzan el transporte público o privado, al establecer que deben registrarse en el padrón del Instituto 

de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California y obtener un permiso para circular en la vía 

pública de jurisdicción estatal y municipal; los otros sostuvieron que se requiere un acto concreto de 

aplicación para que produzcan una afectación en la esfera de derechos de sus destinatarios. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que los artículos 88, 157, fracciones III y IV, 161 y 195 de la Ley de 

Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja California, son de naturaleza heteroaplicativa. 

 

Justificación: Los artículos 88, 157, fracciones III y IV, 161 y 195 aludidos son de naturaleza 

heteroaplicativa, ya que su obligatoriedad está sujeta a una condición o un acto de aplicación que produzca 

una afectación en la esfera de derechos de sus destinatarios, como la solicitud que se formule ante la Junta 

de Gobierno del Instituto de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja California por la 

persona interesada en prestar el servicio de transporte público en sus distintas modalidades, entre ellos, el 

transporte de carga en general, especializada y grúa, así como el de carga privado. La condición consiste 

en la pretensión de realizar el servicio de transporte en cualquiera de sus distintas modalidades con la 

correspondiente solicitud del permiso y, consecuentemente, la eventual negativa de éste, por lo que será 

hasta ese momento se causa una afectación a la esfera jurídica de los solicitantes para que puedan 

impugnar cualquiera de esas disposiciones a través del juicio de amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 89/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, 

Quinto y Sexto, todos del Décimo Quinto Circuito. 11 de enero de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona, quien emitió voto concurrente. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Erika 

Ivonne Carballal López. 

 

Criterios contendientes:  
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión administrativo 108/2022, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 467/2021, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión  476/2021, y el diverso sustentado por el Sexto 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 593/2021. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 108/2022, resuelto por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Quinto Circuito, derivó la tesis aislada XV.2o.1 K (11a.) de rubro: "MOVILIDAD 

SUSTENTABLE Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LOS ARTÍCULOS 57, 

65, 75, FRACCIÓN II, 77, FRACCIÓN III, INCISO A), 78, 79, 80, 88, 157, FRACCIONES III Y IV, 

161, 178, FRACCIONES II Y XI, 190, FRACCIÓN III Y SIGUIENTES PÁRRAFOS, 193, 195, 196 Y 

198 DE LA LEY RELATIVA, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA QUE 

CONSTITUYEN UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de noviembre de 2022 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 19, Tomo IV, noviembre de 2022, página 3708, con número de 

registro digital: 2025543. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028756 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/95 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 

CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, CONVOQUE A UN PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, A FIN DE QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA DESIGNE A LAS PERSONAS 

INTEGRANTES DE UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, POR CONTRAVENIR 

EL ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si resulta procedente conceder la suspensión provisional en el amparo para el efecto de que la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión convoque a un periodo extraordinario de sesiones, a fin 

de que el Senado de la República designe a las personas integrantes de un órgano constitucional 

autónomo. Mientras que uno determinó que se contravenían disposiciones de orden público y se seguía 

perjuicio al interés social, porque esa facultad es discrecional; el otro consideró que no se afectaban dichas 

figuras pues esa atribución era de carácter obligatorio. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es improcedente conceder la suspensión provisional en el juicio de 

amparo por contravenirse el orden público y el interés social, ya que se estaría obligando a un órgano 
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constitucional autónomo a usar una facultad que debe ejercerse a su prudente arbitrio y no por orden de 

algún tercero, aun cuando se trate de otro de los Poderes de la Unión. 

 

Justificación: El artículo 78, fracción IV, de la Constitución Federal establece que la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, tiene entre sus facultades la de acordar por sí o, a propuesta del 

Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, para lo que es 

necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes. 

Dicha facultad, al ser de carácter discrecional, se ejerce conforme a su arbitrio y prudencia, lo cual es 

suficiente para considerarla relacionada con una cuestión de orden público e interés social, pues la 

colectividad está interesada en que su ejercicio se desarrolle libremente y a voluntad de esas dos terceras 

partes de individuos; de ahí que esa Comisión sea libre e independiente para decidir convocar a un periodo 

extraordinario de sesiones.  

Por tanto, es improcedente conceder la suspensión provisional para el efecto de que la Comisión convoque 

a un periodo extraordinario de sesiones a fin de que el Senado de la República designe a las personas 

integrantes de un órgano constitucional autónomo, pues se le estaría obligando a usar una facultad cuyo 

ejercicio queda a su prudente arbitrio y no puede obligársele a ello, ni siquiera derivado de la pretensión 

de la parte quejosa de que se lleve a cabo ese procedimiento de designación, lo que contravendría las 

disposiciones de orden público, ya que no es dable que mediante la suspensión en el juicio de amparo se 

obligue a un órgano de esa categoría a actuar ejerciendo facultades que no posee. Asimismo, se causaría 

perjuicio al interés social, en tanto que la sociedad está interesada en que los órganos constitucionales 

actúen sólo en la órbita de sus atribuciones, siendo de menor entidad el interés particular de la parte 

quejosa. 

 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Contradicción de criterios 184/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Vigésimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de enero de 2024. Mayoría de votos 

de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente y 

Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Secretaria: Xareni Quiroz 

Reyes. 

 

 

Criterios contendientes: 

 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 248/2023, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, al resolver las quejas 250/2023 y 252/2023. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028758 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/94 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONCEDERLA CONTRA EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN VIII, DEL ACUERDO DE 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DEL IMPUESTO AMBIENTAL POR 

CONTAMINACIÓN EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES PÉTREOS, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY DE AMPARO AL TRATARSE DE UNA NORMA GENERAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional contra el artículo referido, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León el 16 de enero de 2023. Mientras que uno la negó porque de concederla 

sus efectos no se limitarían a mantener las cosas en el estado en que se encontraban, sino que permitirían 

al solicitante acceder al beneficio, dando efectos restitutorios; el otro la concedió porque estimó viable dar 

efectos restitutorios a la medida cuando se anticipe la probable solución de fondo del juicio y restituir 

provisionalmente al quejoso en el derecho violado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es procedente conceder la suspensión provisional contra el artículo 

segundo, fracción VIII, del Acuerdo de Facilidades Administrativas en Materia del Impuesto Ambiental 

por Contaminación en la Extracción de Materiales Pétreos, en términos del artículo 148 de la Ley de 

Amparo, al tratarse de una disposición de carácter general, ello sin mirar la naturaleza de la disposición 

como requisito de procedencia de la medida. 

 

Justificación: La disposición reclamada es un acto formalmente administrativo pero materialmente 

legislativo porque se encuentra dirigida a los contribuyentes interesados en adherirse a alguna de las 

facilidades administrativas que tal Acuerdo contempla, de modo tal que estamos en presencia de 

disposiciones de carácter general y desde luego la suspensión solicitada debe resolverse en términos del 

artículo 148 de la Ley de Amparo, ya que no establece como parámetro para conceder o negar la medida 

cautelar mirar la naturaleza de las normas, de modo que la norma reclamada en sí misma no influye en la 

procedencia de la suspensión solicitada, puesto que lo previsto en ella únicamente generará como 

consecuencia, que en caso de otorgarse la medida cautelar, no sea aplicada a la esfera jurídica de quien 

acudió al juicio de amparo. 

En ese sentido, es procedente conceder la suspensión en términos del artículo 148 mencionado, esto es, 

para impedir los efectos y consecuencias de la fracción VIII del artículo segundo del Acuerdo de 

Facilidades multicitado en la esfera de derechos de quien promueve el juicio de amparo para que no se le 

aplique y en consecuencia, no le sea exigido cumplir con el requisito consistente en no haber interpuesto 

medio de defensa o de impugnación alguno contra las contribuciones contenidas en las facilidades 

administrativas o de anteriores. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 131/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 31 de agosto de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Karen Aideé Álvarez 

Aguilar. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la queja 192/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Cuarto Circuito, al resolver la queja 131/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028759 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/93 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE TRATE DE ACTOS 

OMISIVOS DEBE VERIFICARSE SI SU NATURALEZA ES INSTANTÁNEA O CONTINUADA 

Y, EN SU CASO, SI ES REVOCABLE, POR TRATARSE DE UN BENEFICIO TRANSITORIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia de la suspensión provisional tratándose de actos omisivos. Mientras que uno la 

estimó improcedente dado que lo reclamado era una actuación omisiva instantánea y otorgar la suspensión 

conllevaría imprimirle efectos restitutorios propios de la sentencia y dejaría sin materia el juicio; el otro no 

analizó la naturaleza de la omisión reclamada como requisito de procedencia para conceder la medida 

cautelar. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que para resolver sobre la suspensión cuando se reclame la omisión de 

la autoridad responsable de llevar a cabo actos de inspección o verificación a petición de parte, las 

personas juzgadoras deben analizar si son de ejecución instantánea o continuada para establecer los 

efectos que adoptará la medida cautelar, pues en ningún caso puede ser una medida definitiva, sino 

transitoria. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 

70/2019 (10a.), determinó que la naturaleza omisiva de los actos reclamados no determina que se conceda 

o niegue la suspensión, sino el tipo de medidas que deberán ordenarse. Con ello se retiró el obstáculo que 

impedía conceder esa medida cautelar respecto de actos de naturaleza omisiva. Para fijar los efectos que 

adoptará la medida debe atenderse a la naturaleza de esa omisión: si es instantánea o continuada. 
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La Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) estableció que los parámetros 

que deben tomarse en cuenta para conceder la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, son 

que la restitución provisional de los derechos será transitoria en la medida en que, en caso de resolver de 

forma adversa a la quejosa, puedan retrotraerse los efectos de la suspensión y, en contraposición a ello, se 

tratará de un beneficio no transitorio o definitivo, cuando éste no pueda ser revocado aun cuando se niegue 

el amparo. 

La interseccionalidad de ambos criterios, determina que cuando se trate de actos omisivos, debe 

verificarse cuál es su naturaleza, en función de si se trata de los que se agotan de manera instantánea o si 

requieren de distintos actos cuya ejecución produce efectos de momento a momento, con la finalidad de 

fijar las condiciones que adoptará la concesión de la medida suspensiva. 

Si se concluye que puede concederse con efectos restitutorios, pero con su concesión se deja sin materia el 

juicio en lo principal, debe actuarse bajo los parámetros establecidos por la Segunda Sala del Alto 

Tribunal, consistentes en que no puede ser una medida definitiva, sino transitoria. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 101/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito. 11 de enero de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena 

González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Erika Ivonne Carballal López.   

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 

Circuito, al resolver la queja 263/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 60/2014.  

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.) y 2a./J. 22/2023 (11a.), de rubros: "SUSPENSIÓN. 

LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA." y 

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE 

DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE 

CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL 

JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación de los viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y 16 de junio de 2023 a las 10:22 

horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo I, 

diciembre de 2019, página 286 y Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con 

números de registro digital: 2021263 y 2026730, respectivamente.  

 

De la sentencia que recayó a la queja 60/2014, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.2o.A.82 A (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN Y/O 

NEGATIVA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE REALIZAR UNA VISITA DE 

INSPECCIÓN A FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES DE 

SEGURIDAD, CUANDO EL QUEJOSO MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

QUE ESTÁN EN RIESGO SUS BIENES O INTEGRIDAD PERSONAL, PARA EL SOLO EFECTO DE 

QUE SE LLEVE A CABO DICHA VISITA." publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1927, con número de registro digital: 2006646. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028738 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/8 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONFORME 

A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CONTRA LA RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA QUE INFORMA AL SOLICITANTE QUE NO ES POSIBLE SEÑALAR LUGAR, 

DÍA Y HORA PARA SUSTENTAR LOS EXÁMENES A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 159, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ADUANERA, PARA LA OBTENCIÓN DE UNA 

PATENTE DE AGENTE ADUANAL, QUE NO SE EMITE EN TÉRMINOS DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si cuando se impugna un oficio en el que se informa al solicitante que no es posible señalar lugar, 

día y hora para sustentar los exámenes a que hace referencia el artículo 159, fracción IX, de la Ley 

Aduanera, para obtener una patente de agente aduanal, se trata de una resolución definitiva impugnable en 

el juicio contencioso administrativo federal. Mientras que uno estimó que sí lo es, por contener la última 

voluntad de la autoridad administrativa; el otro señaló lo contrario, porque no constituye un acto aislado 

de la administración pública que contenga una determinación cuyas características impidan reformas que 

ocasionen agravios a los gobernados, ni pone fin a un procedimiento, instancia o expediente, en términos 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el juicio contencioso administrativo federal es 

improcedente contra el oficio en el que se informa al solicitante que no es posible señalar lugar, día y hora 

para sustentar los exámenes a que hace referencia el artículo 159, fracción IX, de la Ley Aduanera, para la 

obtención de una patente de agente aduanal, en términos del artículo 3, fracción XII, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, porque aunque se trata de una resolución definitiva al 

expresar la última voluntad en sentido negativo de la autoridad, no se emite en términos de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 

13/2021, determinó que el artículo 3, fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, establece dos elementos fundamentales que deben tomarse en consideración para estimar 

que un acto –en sentido amplio–, es susceptible de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa: a) que se trate de un acto administrativo o resolución definitiva; y b) que ponga fin a un 

procedimiento, instancia o que resuelva un expediente en cuya sustanciación o tramitación resulte 

aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
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Si bien el oficio en el que se informa al solicitante que no es posible señalar lugar, día y hora para 

sustentar los exámenes de referencia constituye una resolución definitiva, al expresar la última voluntad de 

la autoridad en sentido negativo, al no emitirse en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo no satisface el segundo requisito comentado, razón por la cual el juicio de nulidad es 

improcedente en su contra.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 146/2023. Entre los sustentados por el Quinto y el Décimo Sexto Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Soledad Tinoco Lara. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 259/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 276/2020. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo 13/2021 citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 10, Tomo II, febrero de 2022, página 

1427, con número de registro digital: 30365. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028751 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/4 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN. EL 

CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN SEÑALADO EN LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 517 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INICIA EL DÍA SIGUIENTE A LA 

FECHA EN QUE SE ACTUALICE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL 

DIVERSO 51 DE ESA LEGISLACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar cuándo inicia el cómputo del plazo de prescripción en casos de rescisión de la relación laboral por 

causas imputables al patrón. Mientras que uno consideró que inicia al día siguiente del conocimiento de la 

causa de separación; el otro concluyó que inicia a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de la 

causal de separación. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el plazo de prescripción de la acción de trabajo de un 

mes, conforme al artículo 517, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, para los casos de rescisión de la 

relación laboral por causas imputables al patrón, empieza a correr al día siguiente de que el trabajador 

tenga conocimiento de la causa de separación. 

 

Justificación: El artículo 52 de la Ley Federal del Trabajo establece que el trabajador puede separarse de 

su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas 

mencionadas en el artículo 51 de la propia ley, que enumera las causas de rescisión de la relación laboral 

sin responsabilidad para el trabajador. 

De la interpretación conjunta de los mencionados artículos 517, fracción II, y 52, se concluye que el plazo 

de prescripción comienza a partir del día siguiente al en que se tiene conocimiento de alguna de las causas 

de rescisión previstas en el indicado artículo 51. Lo anterior, en aras de respetar el principio de igualdad 

procesal entre las partes. 

La interpretación aislada y restrictiva de la fracción II del artículo 517 daría origen a una desigualdad 

procesal entre los patrones y los trabajadores en relación con el plazo de inicio de prescripción, porque la 

fracción I establece que la prescripción de las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores 

comienza desde el día siguiente a la fecha en que se tiene conocimiento de la causa de separación, 

mientras que la fracción II prevé que la prescripción de las acciones de los trabajadores para separarse del 

trabajo comienza desde la fecha en que se tiene conocimiento de la causa de separación. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Contradicción de criterios 7/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua y el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Quinto Circuito. 14 de marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de 

los Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. 

Secretaria: Arely Pechir Magaña. 

 

 

Criterios contendientes: 

 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, al resolver el amparo directo 515/2022, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 38/2022. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028766 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXIV.2o. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES A CARGO DE LAS PERSONAS 

PENSIONADAS O JUBILADAS DEL ESTADO DE NAYARIT. PROCEDE LA DEVOLUCIÓN 

TOTAL DE LAS CANTIDADES RETENIDAS Y EROGADAS CONFORME A LOS 

ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN II, 13, SEGUNDO PÁRRAFO Y 46 DE LA LEY DE PENSIONES 

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

ABROGADA, ANTE SU INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD. 

 

Hechos: Diversas personas pensionadas y jubiladas del Estado de Nayarit promovieron amparo indirecto 

en el que reclamaron, con motivo de su primer acto de aplicación, los artículos 11, fracción II, 13, segundo 

párrafo y 46 de la Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, publicada en el 

Periódico Oficial local el 30 de julio de 1997, conforme a los cuales desde la fecha en que les fue otorgada 

su pensión se les descontó un porcentaje por concepto de aportación al fondo de pensiones. Se concedió la 

protección de la Justicia Federal, al considerarse que violan los derechos humanos a la igualdad y a la 

seguridad social previstos en los artículos 26, numeral 3 y 67, inciso b), del Convenio Número 102 

relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, de la Organización Internacional del Trabajo, 1o. y 

123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin 

embargo, se acotó la devolución de dichas aportaciones a tres años contados a partir de la presentación de 

la demanda, al haber prescrito el derecho a reclamar el pago de las anteriores. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ante la inconstitucionalidad e 

inconvencionalidad de los artículos 11, fracción II, 13, segundo párrafo y 46 de la Ley de Pensiones para 

los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit abrogada, procede la devolución de todas las 

retenciones y erogaciones realizadas por concepto de aportaciones al fondo de pensiones a cargo de las 

personas pensionadas o jubiladas. 

 

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 188/2004, de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuando una norma general viola la Constitución General, el efecto de la 

sentencia de amparo debe ser que toda afectación desaparezca y que nunca sea aplicada a la persona 

quejosa y si las autoridades exactoras recaudaron contribuciones con base en normas que a la postre 

fueron inconstitucionales, estarán obligadas a restituirle todas las cantidades que mediante su aplicación se 

hayan enterado, así como las que de forma subsecuente se hayan retenido, pues al ser inconstitucional, 

todo lo actuado con fundamento en ella es inválido. 

Ante la inconstitucionalidad de los referidos preceptos legales, a fin de restituir a la persona quejosa en los 

derechos violados, se le deben regresar todas las cantidades descontadas con posterioridad a la fecha en 

que se pensionó, y no sólo las que se le aplicaron durante los tres años previos al reclamo, al estimar que 

prescribió la acción de pago, pues a través de su declaratoria de inconstitucionalidad e 

inconvencionalidad, aquélla logró que se desincorporen de su esfera jurídica y se le devuelvan los pagos 

que se le aplicaron por el concepto "53" (fondo de pensiones), exigibles a partir de que la sentencia causó 

ejecutoria, porque antes subsistía legalmente la obligación tributaria. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 1153/2017. 27 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 

García. Secretario: Julio Cortés Tapia. 

 

Amparo en revisión 105/2022. 27 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 

García. Secretaria: Ana Kyndira Ortiz Flores. 

 

Amparo en revisión 269/2022. 4 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 

García. Secretario: David Orozco Peraza. 

 

Amparo directo 434/2022. 8 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 

García. Secretario: David Orozco Peraza. 

 

Amparo en revisión 928/2022. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco René 

Chavarría Alaniz, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Carlos Ricardo Cortés Ortiz. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 188/2004, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES FISCALES. 

OBLIGA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES APLICADORAS A DEVOLVER LAS 

CANTIDADES ENTERADAS." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 470, con número de registro digital: 179675. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028767 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/11 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES DE LIBERTAD CONDICIONADA Y ANTICIPADA. EL 

REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN III DE LOS ARTÍCULOS 137 Y 141 DE LA LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, RELATIVO A LA "BUENA CONDUCTA" DURANTE 

EL INTERNAMIENTO, DEBE ANALIZARSE DESDE EL PUNTO DE VISTA GRADUAL Y 

PROGRESIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar el requisito de la "buena conducta" durante el internamiento, previsto para la obtención de los 

beneficios preliberacionales de libertad condicionada y anticipada. Mientras que uno estableció que en la 

reinserción social, al ser de naturaleza gradual y progresiva, el comportamiento de la persona privada de la 

libertad debía evaluarse de momento a momento, por lo que el Juez tendría que allegarse de toda la 

información necesaria para advertir si hubo un cambio en la conducta del sentenciado que le permita 

reinsertarse a la vida social y gozar de la libertad anticipada; el otro consideró que la buena conducta debe 

observarse durante todo el internamiento, no obstante que el sentenciado pudiera haberla mantenido sólo 

por un lapso con el fin de lograr su libertad. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el requisito establecido en la fracción III de los 

artículos 137 y 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, relativo a haber tenido "buena conducta" 

durante el internamiento, deberá analizarse bajo la perspectiva de que la reinserción social es un proceso 

gradual y progresivo para tenerla por satisfecha. 

 

Justificación: Conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a lo 

expuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en 

revisión 34/2021, en concordancia con la regla 4 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 

Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela), la finalidad de la "reinserción" del sentenciado a la 

sociedad se logra de forma gradual y progresiva, pues su comportamiento se transforma durante su 

internamiento. Por tanto, corresponde al juzgador en ejercicio de su arbitrio judicial, realizar un análisis 

integral de la conducta del interno desde que ingresó hasta que se resuelva sobre la procedencia del 

beneficio preliberacional, donde deberá analizar cada una de las sanciones o correctivos impuestos –

fechas en que acontecieron, frecuencia, naturaleza de la infracción, gravedad, hechos que las motivaron, 

trascendencia, si las faltas están previstas en la ley aplicable o reglamentos–, para detectar cambios 

positivos, con el objeto de ponderar si impactan en términos globales o integrales en la evaluación final 

para concluir si hubo o no una buena conducta y tener por satisfecho el requisito señalado, para alcanzar 

alguno de los beneficios preliberacionales previstos en la invocada ley. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 99/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Décimo Segundo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de 

marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz 

Lares y Miguel Bonilla López. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. Secretario: Agustín Jaime 

Gutiérrez Corona. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

229/2021, el cual dio origen a la tesis aislada I.9o.P.33 P (11a.), de rubro: "BENEFICIOS 

PRELIBERACIONALES. EL JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL NO DEBE DESECHAR DE PLANO LA 

SOLICITUD RELATIVA, SI NO CUENTA CON INFORMACIÓN ACTUALIZADA QUE PERMITA 

VISIBILIZAR EL DESARROLLO GRADUAL Y PROGRESIVO DE LA PERSONA PRIVADA DE LA 

LIBERTAD EN LOS EJES DE LA REINSERCIÓN SOCIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 10, Tomo III, febrero de 2022, página 2441, con número de registro 

digital: 2024198, y 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 58/2023. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo en revisión 34/2021 citado, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo II, septiembre de 

2021, página 1479, con número de registro digital: 30058. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028765 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/12 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA U OMISIÓN DE DECRETAR EL 

SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO, CON MOTIVO 

DE LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del amparo indirecto contra la negativa u omisión de decretar el sobreseimiento en 

la causa penal en el sistema acusatorio, con motivo de la presentación extemporánea del escrito de 

acusación. Mientras que uno sostuvo que se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere la 

fracción XXIII del artículo 61, en relación con la fracción V del artículo 107, ambos de la Ley de Amparo, 

en atención a que se trata de un acto intraprocesal (violación procesal) que no es de imposible reparación, 

pues forma parte de la etapa intermedia; el otro resolvió que no se actualiza la causal de improcedencia, al 

ser un acto que afecta derechos procesales e implica una transgresión directa a un derecho sustantivo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede el amparo indirecto contra la negativa u 

omisión del Juez de Control de decretar el sobreseimiento de la causa penal con motivo de la presentación 

extemporánea del escrito de acusación. 

 

Justificación: De acuerdo con el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, una etapa del 

proceso penal acusatorio es la intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación 

de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, por lo que la omisión de decretar el sobreseimiento 

derivado de la presentación extemporánea del escrito de acusación ocurre en dicha etapa, que es donde se 

formula la acusación y, por tanto, en esa etapa acontecen los actos intraprocesales. 

Ese acto, no obstante su naturaleza, no sólo afecta derechos procesales al violar materialmente derechos 

sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, en tanto que sus efectos existen, son reales y actuales. 

Al negar u omitir decretar el sobreseimiento se violan los derechos del imputado a la libertad personal y de 

acceso a la justicia de manera expedita, al posponer la decisión del caso y restringir su libertad personal, ya 

que conforme al artículo 328 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el sobreseimiento firme tiene 

efectos de sentencia absolutoria, por lo que inhibe una nueva persecución penal por el mismo hecho y hace 

cesar todas las medidas cautelares que se hubieran dictado. La negativa u omisión de decretar el 

sobreseimiento con motivo de la presentación extemporánea del escrito de acusación trae como 

consecuencia que el imputado quede sujeto a proseguir en el proceso hasta su total conclusión. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

185 

 

Contradicción de criterios 53/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

14 de marzo de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado 

Samuel Meraz Lares. Disidente: Magistrado Miguel Bonilla López, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 24/2021, el 

cual dio origen a la tesis aislada XXIV.1o.5 P (11a.), de rubro: "SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA 

PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE 

DECRETARLO DE OFICIO, DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DEL 

ESCRITO DE ACUSACIÓN, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN O QUE 

VIOLE DERECHOS SUSTANTIVOS PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de marzo 

de 2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

11, Tomo IV, marzo de 2022, página 3514, con número de registro digital: 2024294, y 
 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 

37/2023, la cual dio origen a la tesis aislada V.3o.P.A.1 P (11a.), de rubro: "SOBRESEIMIENTO EN LA 

CAUSA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. CONTRA LA NEGATIVA DE DECRETARLO, 

DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN POR LA 

FISCALÍA Y SU SUPERIOR JERÁRQUICO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 

TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL QUE TRANSGREDE DE MANERA DIRECTA LOS 

DERECHOS SUSTANTIVOS DEL IMPUTADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 23 de junio de 2023 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 26, Tomo VII, junio de 2023, página 6984, con número de registro digital: 2026780. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028811 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/7 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE OTORGA CONTRA EL 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS BANCARIAS, DEBE CONDICIONARSE A 

LA CONSTITUCIÓN DE UNA GARANTÍA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la suspensión otorgada contra el aseguramiento precautorio de cuentas bancarias, decretado 

como medida de apremio en términos de los artículos 40, fracción III y 40-A del Código Fiscal de la 

Federación, debe condicionarse a la constitución de una garantía. Mientras que dos concluyeron que era 
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innecesario cubrir dicho requisito, por no existir un crédito fiscal firme ni un tercero interesado a quien se 

le pudieran causar daños o perjuicios, el otro determinó que debía imponerse esa exigencia en términos del 

artículo 135 de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la suspensión contra el aseguramiento precautorio de 

cuentas bancarias debe condicionarse a la constitución de una garantía que cubra el monto de la 

determinación provisional de adeudos fiscales presuntos, en términos del artículo 135 de la Ley de 

Amparo. 

 

Justificación: El aseguramiento precautorio de cuentas bancarias previsto en los artículos 40, fracción III, 

y 40-A del Código Fiscal de la Federación, tiene por objeto constreñir al abandono de una conducta 

contumaz del contribuyente que obstaculiza el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad. 

Sólo a través de una garantía se logra que la suspensión concedida armonice el restablecimiento 

provisional de los derechos del gobernado con el ejercicio de esas facultades de comprobación, a fin de 

que la quejosa no quede exenta de responder por el abandono de la actitud que originó la medida de 

apremio. 

Por otra parte, la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos es el parámetro para cuantificar 

el monto del aseguramiento precautorio, sobre el que se puede fincar el monto de la garantía. 

Conforme al primer párrafo del artículo 135 de la Ley de Amparo, el aseguramiento precautorio de 

cuentas bancarias encuadra en la  expresión "actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o 

cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal", sin que obste que el artículo requiera la 

constitución de tal garantía para asegurar el interés fiscal, pues una interpretación extensiva permite 

incluir, además  de ese supuesto, el cumplimiento de otros deberes contributivos como la determinación 

provisional de adeudos fiscales presuntos, cuyo origen es la medida de apremio impuesta para vencer una 

actitud de resistencia o evasión del gobernado. Resulta viable y compatible con la finalidad de dicho 

artículo condicionar la eficacia de la suspensión a que el contribuyente garantice la determinación 

presuntiva, con lo cual la medida cautelar conserva una finalidad y un quantum razonable, y al mismo 

tiempo se logra que la medida de apremio no se torne inocua. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 239/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Décimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, y el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito. 14 de marzo de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia 

Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos, quien formuló voto concurrente, y del 

Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo (presidente). Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Secretaria: Mariana Gutiérrez Olalde. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 134/2021, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 255/2021, y 

el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el incidente de suspensión (revisión) 225/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028795 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 41/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. SI LA 

AUTORIDAD FISCAL LO INICIA PORQUE DETECTÓ QUE UN CONTRIBUYENTE HA 

ESTADO EMITIENDO COMPROBANTES SIN TENER LA CAPACIDAD OPERATIVA 

NECESARIA PARA REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES AVALADAS EN TALES 

COMPROBANTES, LA CARGA DEL CONTRIBUYENTE EMISOR CONSISTE ÚNICAMENTE 

EN DEMOSTRAR QUE SÍ CUENTA CON ESA CAPACIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si en el procedimiento de 

presunción de inexistencia de operaciones previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

iniciado por la autoridad fiscal debido a que detectó que un contribuyente ha estado emitiendo 

comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o 

indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, ese contribuyente únicamente debe demostrar que cuenta con la capacidad operativa para 

llevar a cabo las operaciones contenidas en los comprobantes en cuestión, o también debe acreditar que 

efectivamente se realizaron aquellas operaciones, llegaron a conclusiones distintas, ya que uno estimó que 

dicho contribuyente no está obligado a probar la materialidad de las operaciones amparadas en los 

comprobantes objeto del procedimiento, sino que sólo cuenta con aquella capacidad operativa, mientras 

que el otro consideró que también está constreñido a acreditar la materialidad de las operaciones que 

amparan los comprobantes. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que cuando la 

autoridad hacendaria inicia el procedimiento de presunción de inexistencia de operaciones previsto en el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, con motivo de que detectó que un contribuyente ha 

estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 

directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

amparados en tales comprobantes, el deber de aquel contribuyente radica en demostrar lo contrario, es 

decir, que sí cuenta con la capacidad operativa para llevar a cabo las operaciones respaldadas en los 

comprobantes en cuestión. 

 

Justificación: El artículo 69-B citado prevé el procedimiento y consecuencias de una presunción que 

puede llevar a la autoridad exactora a considerar, salvo prueba en contrario, la inexistencia de las 

operaciones respaldadas por determinados comprobantes, basándose en la prueba de un hecho distinto, 

esto es, que el contribuyente emisor no cuente con los activos, personal, infraestructura o capacidad 

material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que respaldan esos comprobantes. En ese sentido, si en principio sólo se presumirá la inexistencia de las 

operaciones amparadas por esos comprobantes fiscales cuando el que los emite no demuestre que cuenta 

con la capacidad operativa para llevar a cabo las operaciones que refieren los comprobantes fiscales que 

emite, pero si el contribuyente desvirtúa esa presunción, sus documentos continuarán produciendo los 

efectos correspondientes, como comprobantes fiscales, entonces se corrobora que dicho contribuyente sólo 

debe probar en tal procedimiento que sí tiene esa capacidad operativa. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Contradicción de criterios 362/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 13 de marzo de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis 

María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Lenia Batres 

Guadarrama. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Julio César Canela Mayoral. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 237/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 240/2021. 

 

Tesis de jurisprudencia 41/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028797 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 74/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1183 Y 1345, FRACCIÓN IV, 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE RECAE 

A LAS PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, INDISTINTAMENTE DE QUE SE HAYAN 

OTORGADO O NO, POR LO QUE DEBE AGOTARSE EN FORMA PREVIA A LA 

PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los tribunales contendientes discreparon en torno a si procede o no el recurso de apelación 

previsto en el artículo 1183, en relación con el 1345, fracción IV, ambos del Código de Comercio, cuando 

se reclama una resolución que recae a las providencias precautorias, distinta de aquella que las concede, 

para efectos de cumplir con el principio de definitividad en el juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí procede 

el recurso de apelación a que se refieren los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código de Comercio 

en contra de la resolución que recae a las providencias precautorias, indistintamente de que se hayan 

otorgado o no; por lo cual debe agotarse dicho medio de defensa de manera previa a promover el juicio de 

amparo, a fin de respetar el principio de definitividad. 

 

Justificación: De la lectura relacionada de los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código de Comercio 

se sigue que el recurso de apelación procede no sólo contra las resoluciones en que se decreta una 

providencia precautoria, sino también contra la resolución que, en sentido amplio, "recaiga" a esas 

medidas cautelares. Ello se corrobora por lo dispuesto de manera expresa en el primer párrafo del artículo 
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1345 de referencia, conforme al cual las apelaciones que deben ser tramitadas de manera inmediata no se 

reducen a las expresamente indicadas en la ley (como es el caso de lo dispuesto en el artículo 1183 del 

Código de Comercio), sino que amplía la posibilidad de impugnación al señalar que "además de los casos 

determinados expresamente en la ley ... se tramitarán de inmediato las apelaciones que se interpongan", 

entre otros supuestos, contra "la resolución que recaiga a las providencias precautorias ...". Esto es, la 

fracción IV del artículo 1345 no distingue entre si una resolución concedió o no la medida cautelar 

respectiva, máxime que la única limitante que impone es que el interés del negocio admita dicho recurso, 

lo cual se circunscribe a la cuantía prevista por el diverso artículo 1339 del Código de Comercio. Por 

tanto, previo a la promoción del juicio de amparo contra ese tipo de resoluciones se debe agotar el recurso 

de apelación, a fin de respetar el principio de definitividad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 365/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito. 13 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel 

Rocha Mercado. 

 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 186/2022, en el que consideró que las resoluciones que 

decreten una providencia precautoria, así como cualquier resolución que recaiga en éstas, son impugnables 

mediante el recurso de apelación, de conformidad con los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código 

de Comercio. De ahí que previo a promover el amparo debe agotarse ese medio de impugnación; y 

 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 

317/2023, en el que determinó que, en términos del artículo 1183 del Código de Comercio, el recurso de 

apelación procede únicamente cuando se otorgan las providencias precautorias; sin que obste lo dispuesto 

por el artículo 1345, fracción IV, del mismo código, pues este precepto no establece la procedencia de 

algún recurso, sino que sólo prevé algunos supuestos en los cuales la apelación se tramitará de forma 

inmediata. Por tanto, si no se concedieron las medidas precautorias, es innecesario interponer el recurso 

previamente al juicio constitucional. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 74/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028819 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/9 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VISITAS DOMICILIARIAS. LOS VISITADORES DEBEN IDENTIFICARSE AL INICIARLAS 

CON EL CONTRIBUYENTE, SU REPRESENTANTE O EL TERCERO CON QUIEN SE 

ENTIENDAN (ARTÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la obligación de los visitadores de identificarse previamente a ingresar al inmueble en el que 

pretende practicarse la visita domiciliaria. Mientras que uno consideró que la norma no exige que se 

identifiquen ante cualquier persona ni de forma previa a ingresar al domicilio, el otro estimó que el 

artículo 16 constitucional los obliga a identificarse antes de entrar al inmueble, para acreditar que pueden 

entrar y, de ese modo, salvaguardar la inviolabilidad del domicilio. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que en términos del artículo 44, fracción III, del Código 

Fiscal de la Federación, el personal visitador debe identificarse al inicio de la visita domiciliaria ante el 

contribuyente, su representante o el tercero con quien se entienda, por lo que no tiene la obligación de 

identificarse previamente en términos de ese numeral, al ingresar al inmueble en el que se encuentra el 

domicilio fiscal del contribuyente buscado. 

 

Justificación: Para garantizar el derecho a la inviolabilidad del domicilio reconocido por el artículo 16 

constitucional, los visitadores deben cumplir con las formalidades establecidas en la legislación tributaria. 

La fracción III, del artículo 44 mencionado dispone que, al inicio de la visita deben identificarse con quien 

se entienda la diligencia, siendo ésta la única identificación que se establece a su cargo. 

La Segunda Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 167/2017, determinó que esa 

identificación solamente debe realizarse ante el contribuyente, su representante o el tercero con quien se 

entienda la visita domiciliaria, y no con cualquier persona que pueda atender a los visitadores hasta que 

éstos localicen a los directamente interesados y puedan iniciar la visita. Por tanto, en las visitas 

domiciliarias no debe cumplirse alguna identificación adicional a la prevista en el referido artículo 44, 

fracción III. 

Sin que lo anterior constituya una autorización para los visitadores para actuar con arbitrariedad en el 

ejercicio de sus funciones, pues en todo caso, el personal actuante deberá desarrollar su función conforme 

se lo encomienden las normas constitucionales, legales y reglamentarias a las que se encuentre sujeto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 179/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Cuarto Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 22 de marzo de 2024. Tres votos de 

las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado 

Alejandro Villagómez Gordillo (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: 

Martín Daniel Brito Moreno. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el amparo directo 339/2021, y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 522/2015. 

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 167/2017 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, diciembre de 2017, 

Tomo I, página 856, con número de registro digital: 27497. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028770 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/5 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES IMPROCEDENTE REQUERIR A LA PARTE ACTORA 

QUE EXHIBA LA CONSTANCIA DE HABERLA AGOTADO CUANDO A LA FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA HAY CONFESIÓN EXPRESA O CONSTANCIA 

FEHACIENTE QUE DEMUESTRA QUE NO HA CONCLUIDO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si debe requerirse a la parte actora que exhiba la constancia de haber agotado la etapa de 

conciliación prejudicial, aun cuando al presentar la demanda laboral confiese expresamente o exhiba 

constancia fehaciente de que no ha concluido. Mientras que uno determinó que debe requerírsele para que 

exhiba constancia; el otro sostuvo que procede desechar la demanda y archivar el expediente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que si a la fecha de presentación de la demanda existe 

confesión expresa de la parte actora o constancia fehaciente que demuestre que se encuentra sin concluir 

el procedimiento de conciliación laboral previsto en el artículo 684-E de la Ley Federal del Trabajo, es 

improcedente requerirle que subsane la deficiencia de su demanda y exhiba constancia que acredite que 

agotó en su totalidad el procedimiento de referencia; sino que en estos casos, el juez laboral puede 

desechar la demanda, dejando a salvo sus derechos para hacerlos valer posteriormente, una vez que 

satisfaga los requisitos de procedencia. 

 

Justificación: En atención al principio de derecho "a confesión de parte, relevo de prueba", y conforme al 

artículo 794 de la Ley Federal del Trabajo, la manifestación de la parte actora vertida en la demanda de 

que aún no ha concluido con la fase conciliatoria laboral constituye una confesión expresa con valor pleno 

para demostrar lo que se reconoce; de ahí que resulte innecesario el ofrecimiento adicional de otro medio 

de prueba. 
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En consecuencia, como la demanda no reúne el requisito establecido en el artículo 684-B de la Ley 

Federal del Trabajo, el Juez debe desecharla y dejar a salvo los derechos de la parte actora para que los 

haga valer una vez que reúna los requisitos de procedencia para instar su acción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 25/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 22 de marzo de 2024. Tres votos de 

la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. 

Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretario: Juan Daniel Torres Arreola. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo directo 436/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 298/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028816 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/2 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. ES 

IMPROCEDENTE EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, AUN CUANDO HUBIERAN SIDO 

SEPARADOS DE SU CARGO DE MANERA INJUSTIFICADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede el pago de salarios caídos a las personas trabajadoras de confianza de las sociedades 

nacionales de crédito, desde la fecha del despido hasta que se dé cumplimiento al laudo, al haber sido 

separadas de su empleo sin justa causa. Mientras que uno estableció que es improcedente el pago aun y 

cuando hubieran sido despedidos de manera injustificada; el otro sostuvo que sí procede cuando hayan 

sido despedidos injustificadamente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que las personas trabajadoras de confianza de las 

sociedades nacionales de crédito no tienen derecho al pago de salarios caídos, aun cuando hubieran sido 

despedidas por causas distintas a las previstas en el artículo 20 de la Ley Reglamentaria de la Fracción 

XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Justificación: El artículo 123 constitucional no prevé el pago de salarios vencidos cuando se reclama el 

despido o la separación injustificada del cargo, sólo establece el derecho de los afectados para optar entre 

la reinstalación o el pago de una indemnización. Por tanto, de estar contemplados en la norma secundaria, 

los salarios vencidos tienen rango legal, como lo determinó el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 32/2013. De acuerdo con la ley reglamentaria 

mencionada, los trabajadores de confianza sólo tienen derecho a las medidas de protección al salario y a 

los beneficios de la seguridad social. 

En el ámbito internacional, el artículo 7, inciso d), del Protocolo Adicional a la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 

Salvador), establece la posibilidad –no la obligación– de que los Estados otorguen prestaciones 

adicionales a la reinstalación para hacer efectivo el contrato laboral o la indemnización compensatoria del 

daño provocado a la persona trabajadora por el incumplimiento de las obligaciones pactadas. Como los 

salarios vencidos no configuran una prerrogativa otorgada constitucionalmente a favor de los trabajadores 

ni un derecho de rango legal, los trabajadores de confianza de las sociedades nacionales de crédito que 

sean removidos de su empleo por cualquier causa, no tienen derecho a ese pago, aun cuando hubieran sido 

separados de manera injustificada. 

En este tema no puede aplicarse supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, pues se está ante un trato 

diferenciado entre trabajadores de confianza y de base, que tiene rango constitucional, por lo que no puede 

considerarse como una cuestión soslayada o imprevista por el legislador que pueda ser materia de 

suplencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 170/2023. Entre los sustentados por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

13 de marzo de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta 

Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 423/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 527/2022.  

 

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 32/2013 citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo I, marzo de 

2019, página 698, con número de registro digital: 28402. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028818 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/6 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIÁTICOS. SU OTORGAMIENTO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 55 BIS DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL BIENIOS 

2011-2013, 2021-2023 Y SIMILARES, CONSTITUYE UN ELEMENTO MATERIAL PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL TRABAJADOR EN LA INVESTIGACIÓN 

ADMINISTRATIVA QUE PRECEDE A LA RESCISIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la referida cláusula, que prevé el otorgamiento de viáticos al trabajador para trasladarse a la sede 

donde se instruirá el procedimiento de investigación administrativa respecto de las faltas que se le imputan 

para rescindir la relación laboral. Mientras que uno sostuvo que los viáticos constituyen un componente 

del derecho de defensa; el otro consideró que son un apoyo económico para que cubra las erogaciones 

ocasionadas, lo que evita la afectación a su patrimonio.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que otorgar viáticos al trabajador para trasladarse a la sede 

donde se instruirá el procedimiento de investigación administrativa, conforme a la cláusula 55 bis del 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato, bienios 2011-

2013, 2021-2023 y similares, es un elemento material necesario para garantizar su derecho de defensa.  

 

Justificación: De las cláusulas 1, 55 y 55 bis del contrato colectivo de trabajo citado, se advierte la 

intención de realizar una investigación administrativa como requisito de validez de la rescisión laboral, 

para que se otorgue al trabajador la oportunidad de defenderse de las faltas que se le imputan. Para ello, 

deben cumplirse las formalidades contractuales ahí establecidas que esencialmente consisten: 1) que se le 

cite al trabajador con 36 horas de anticipación para la celebración del acta relativa; 2) que se verifique 

dentro del horario que corresponda a la jornada de sus labores (con excepción de la jornada nocturna o 

acumulada); 3) que se señale en el citatorio el motivo de la investigación; 4) que en ese mismo término se 

gire copia de los citatorios al Sindicato; y 5) que se les dé tanto al trabajador como al Sindicato la 

oportunidad de que intervengan en las actas que se levanten, entregándoles copia de las mismas.  

La última parte de la cláusula 55 bis refiere la entrega de viáticos al trabajador cuando deba trasladarse a 

un lugar distinto a su adscripción, lo que no constituye un componente esencial de su derecho de defensa 

dentro del procedimiento de investigación, pero sí es un elemento material para alcanzar ese fin. 

Consecuentemente, la falta de pago de los viáticos producirá la invalidez del procedimiento de 

investigación cuando el trabajador no asista, pues en ese supuesto su incomparecencia y consecuente 

imposibilidad de defenderse se explicaría por la falta de recursos económicos para trasladarse a una sede 

distinta a su adscripción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 27/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Tercer Circuito. 22 de marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada 
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Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López. Ponente: 

Magistrado Miguel Bonilla López. Secretaria: Carla Livier Maya Castro.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 1132/2018, el 

cual dio origen a la tesis aislada XXIII.1o.2 L (10a.), de rubro: "TRABAJADORES DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). TIENEN DERECHO A RECIBIR, JUNTO CON EL 

PLIEGO DE COMISIÓN, LOS VIÁTICOS NECESARIOS PARA TRASLADARSE FUERA DE SU 

LUGAR DE ADSCRIPCIÓN PARA EL DESAHOGO DE UN CITATORIO DENTRO DE LA 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA A LA QUE ESTÉN SUJETOS (INTERPRETACIÓN DE LA 

CLÁUSULA 55 BIS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO).", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 1 de abril de 2022 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 12, Tomo IV, abril de 2022, página 2888, con número 

de registro digital: 2024404, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 709/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028815 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: 2a./J. 43/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LOS ARTÍCULOS 388, 389, 

692 Y 931 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 

LIBERTAD SINDICAL, AUN CUANDO NO ESTABLEZCAN UNA PROHIBICIÓN A LA 

PARTE PATRONAL PARA INTERVENIR EN EL JUICIO ESPECIAL RELATIVO. 

 

Hechos: Un sindicato promovió amparo directo contra el laudo que lo condenó a reconocer al sindicato 

actor como representante del interés profesional mayoritario de los trabajadores de una empresa y, en 

consecuencia, como titular del contrato colectivo de trabajo. En la demanda argumentó que los preceptos 

citados, que prevén el procedimiento especial de titularidad de dicho contrato, cuya finalidad es 

determinar cuál de los sindicatos en pugna tiene la mayoría de los trabajadores de una empresa, son 

inconstitucionales e inconvencionales por transgredir el derecho a la libertad sindical. El Tribunal 

Colegiado de Circuito negó el amparo y contra esa determinación, el quejoso interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 388, 389, 692 y 931 de la Ley Federal del Trabajo no transgreden el derecho de libertad sindical 
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de los trabajadores, aun cuando no establezcan una prohibición a la parte patronal para intervenir en el 

juicio especial de titularidad de contrato colectivo de trabajo. 

 

Justificación: Si bien en el juicio de titularidad de contrato colectivo de trabajo los intereses de la parte 

patronal no son los que están en juego, la decisión que se tome sí le genera consecuencias aun de manera 

indirecta, dado que debe tener conocimiento del sindicato que tiene la mayoría de sus trabajadores para 

satisfacer adecuadamente las obligaciones que le impone la ley, como la celebración del contrato colectivo 

de trabajo y el pago de cuotas sindicales. La participación del patrón en estos procedimientos puede ser 

indispensable, pues es quien tiene la obligación de conservar y exhibir los documentos vinculados con la 

relación laboral para efecto del desahogo de la prueba de recuento de trabajadores, que es el medio de 

convicción idóneo para acreditar el derecho a la titularidad y administración del contrato colectivo de 

trabajo. Por tanto, el hecho de que los artículos citados: 1) establezcan las reglas para celebrar un contrato 

colectivo de trabajo con los sindicatos en términos de la representatividad de trabajadores con los que 

cuenten; 2) regulen la forma en que las partes pueden comparecer al juicio, en específico, cuando se trate 

de una persona moral; y 3) prevean la forma en que se debe acreditar su personalidad, así como la manera 

en que deberán acreditarla los representantes sindicales, sin que prohíban la intervención de la parte 

patronal en los juicios especiales de titularidad de contrato colectivo de trabajo, no merma la libertad de 

asociación de los trabajadores y, por ende, no transgreden el derecho a la libertad sindical, ya que tal 

circunstancia no los vincula a afiliarse o no a algún sindicato.  

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6073/2023. Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, 

Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana. 24 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 

 

 

Nota: El presente criterio retoma lo decidido en el amparo directo en revisión 6980/2017 en que se 

desplegó el estudio de constitucionalidad, pero por no constituir precedente obligatorio, justificó la 

procedencia del asunto que ahora se analiza. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 43/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028824 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 64/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. IMPIDE ANALIZAR SI LOS INTERESES RECLAMADOS 

EN LA DEMANDA MERCANTIL PUEDEN SER USURARIOS. 

 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados sostuvieron conclusiones diversas sobre la posibilidad de analizar lo 

relativo a la usura en el incidente de cuantificación de costas en un juicio que concluyó por caducidad de 

la instancia. Los casos derivaron de juicios mercantiles en los que la parte actora demandó el pago de 

determinadas cantidades más los intereses moratorios. Los procedimientos concluyeron anticipadamente 

por inactividad procesal, esto es, sin llegar a sentencia de fondo. En estos casos, el Código de Comercio 

establece que las costas generadas en el juicio serán a cargo del actor, por lo que dicha parte actora fue 

condenada a pagar costas, las cuales se calculan tomando en cuenta las prestaciones principales y los 

intereses. Sin embargo, las personas juzgadoras advirtieron que los intereses reclamados en la demanda 

podrían ser usurarios, por lo que debían decidir si era posible reducir la tasa de interés al momento de 

calcular las costas, ya que dichos intereses son un factor que determina el valor del asunto y la 

consecuente condena en costas. Para un Tribunal Colegiado era posible que la autoridad jurisdiccional 

analizara, de oficio, lo usurero de los intereses pactados en el documento base de la acción al calcular las 

costas, independientemente de que el juicio hubiese concluido por caducidad. Los otros dos Tribunales 

consideraron que era improcedente examinar ese aspecto, ya que no hubo una sentencia de fondo. 

 

Criterio jurídico: Cuando concluye un juicio mercantil por actualizarse la figura de la caducidad, las cosas 

deben volver al estado que tenían antes de presentarse la demanda, por lo que la autoridad judicial no 

puede analizar si existió usura en la cuantificación de las costas, pues más allá de que eso constituye parte 

del estudio de fondo del asunto, una declaración en ese sentido generaría una especie de cosa juzgada 

refleja que impediría concretar los efectos de la caducidad. 

 

Justificación: Esta Primera Sala ha determinado que, ante un acuerdo notoriamente excesivo y usurario 

derivado de un préstamo, la autoridad judicial debe proceder de oficio para inhibir esa condición usuraria 

y reducir prudencialmente la tasa de interés a fin de que no resulte excesiva. Sin embargo, el estudio 

respectivo encuentra su límite en instituciones como la cosa juzgada y la caducidad de la instancia, aun 

cuando el porcentaje de interés pactado en el documento base de la acción pudiera impactar al cuantificar 

las costas de un proceso judicial. 

En ese sentido, en el incidente de liquidación de costas de un juicio que concluyó por inactividad procesal, 

no es válido que la persona juzgadora emprenda el estudio de una posible actualización de usura en los 

intereses estipulados. La razón es que una vez que caduca el juicio, ya no es posible analizar ninguna 

cuestión relativa al fondo del asunto. Considerar lo contrario implicaría abrir una etapa procesal para 

juzgar sobre una de las pretensiones exigidas en la demanda, consistente en el pago de intereses. 

Sobre ese aspecto, conforme al artículo 1076 del Código de Comercio, cuando un juicio mercantil 

concluye anticipadamente por caducidad, las cosas regresan al estado que tenían antes de la presentación 

de la demanda y la parte acreedora podrá promover el juicio nuevamente, ya que se extingue esa instancia, 

pero no la acción o el derecho de volver a reclamar el cumplimiento de una obligación. De esa manera, un 

eventual estudio en el incidente de costas, sobre lo usurario de los intereses, podría generar una especie de 

cosa juzgada refleja si el acreedor decidiera volver a iniciar el juicio en contra de la persona demandada. 
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Lo anterior impediría que las cosas regresaran al estado que tenían antes de la promoción del juicio, pues 

ya se habría decidido lo relativo a lo usurario de los intereses. 

Aunado a lo anterior, es el propio actor quien, al presentar la demanda, exige determinada tasa de interés, 

lo que con posterioridad será determinante para establecer el valor del negocio. Por lo que no es válido 

que el actor obtenga un beneficio al reducirse la tasa de interés que él mismo demandó. En ese sentido, 

son las prestaciones principales y accesorias las que condicionan al demandado para plantear sus 

excepciones y defensas y, desde que le notifican el juicio, sabe a qué se enfrenta en un juicio cuya cuantía 

está determinada en la propia demanda, aunque con posterioridad dicho procedimiento caduque por la 

inactividad de las partes. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 86/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de agosto de 2023. 

Mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos 

Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 216/2022, en el que consideró que al cuantificar las costas de un juicio 

que concluyó por caducidad de la instancia, los órganos jurisdiccionales tienen la facultad de analizar 

oficiosamente si las tasas de interés pactadas resultan usuarias, pues esto impacta en las costas; 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 202/2017, en el que determinó que no es procedente el análisis de la figura de la usura cuando 

se cuantifican las costas de un juicio que concluyó por caducidad de la instancia, pues el tema de usura 

está condicionado por la cosa juzgada; y 

 

 

El sostenido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 141/2019, en el que aseveró que no era procedente el análisis de la figura de la usura cuando se 

cuantifican las costas de un juicio que concluyó por caducidad de la instancia, pues el tema de usura está 

condicionado por la cosa juzgada. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 64/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028828 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 79/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR SU ILEGALIDAD TIENE COMO 

CONSECUENCIA DEJAR SIN EFECTOS LA SENTENCIA DE DIVORCIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas sobre los efectos de la 

concesión del amparo ante la falta o la nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio. Mientras que 

uno de los tribunales consideró que debía dejarse insubsistente el emplazamiento ilegal y todo lo actuado 

con posterioridad, incluyendo la sentencia; el otro estimó que debía dejarse intocada la resolución de 

divorcio para que la reposición del procedimiento únicamente versara sobre las consecuencias inherentes a 

la disolución del vínculo matrimonial. 

 

Criterio jurídico: La falta o nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio sin expresión de causa 

conlleva la reposición del procedimiento desde la actuación ilegal. Esto incluye dejar sin efectos tanto la 

sentencia de divorcio como la orden al Registro Civil de levantar el acta correspondiente o de realizar una 

anotación marginal en el acta de matrimonio. 

 

Justificación: El emplazamiento a juicio es una actuación de orden público y su falta o ilegalidad 

constituye la violación de carácter procesal más grave en contra de la parte demandada. Dejar subsistente 

la sentencia, a pesar de la ilegalidad del emplazamiento, afecta el derecho a la seguridad jurídica de la 

persona demandada, aun cuando en su momento ésta no hubiera podido oponerse al divorcio. Esto es así, 

porque la modificación del estado civil de las personas tiene efectos patrimoniales y extrapatrimoniales 

que no sólo se dirimen en un juicio de divorcio. Además, mientras que los códigos civiles sí prevén reglas 

que protegen a las personas en estados familiares posteriores que hubieran actuado de buena fe, no existen 

normas para resolver los problemas que pudieran surgir si se deja subsistente la sentencia. Por tanto, el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad no tiene el alcance de validar una sentencia de divorcio 

dictada sin el conocimiento de una de las partes, ya que este derecho tiene como límites la protección del 

orden público y la afectación de derechos e intereses de terceras personas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 208/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 28 de febrero de 2024. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 

Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

84/2022, el cual dio origen a la tesis aislada X.2o.2 C (11a.), de rubro: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 

DE DIVORCIO INCAUSADO. SU OMISIÓN NO TIENE EL ALCANCE DE DEJAR 

INSUBSISTENTE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL DECRETADA.", publicada en 
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la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, junio de 2023, Tomo VII, 

página 6785, con número de registro digital: 2026563; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

259/2021, en el que determinó que el efecto de la concesión del amparo en contra del emplazamiento 

realizado por medio de edictos en un juicio de divorcio sin expresión de causa tiene el alcance de dejar 

insubsistente la disolución del vínculo matrimonial previamente decretada cuando éste sea ilegal, ya que el 

emplazamiento por edictos debe considerarse una vía de notificación excepcional o de último recurso para 

informar respecto de un juicio. 

 

Tesis de jurisprudencia 79/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028855 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/13 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUPLETORIEDAD EN CASOS DE SECUESTRO. LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

LOCALES COMPETENTES DEBEN APLICAR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES DE SU ENTIDAD, Y SÓLO A FALTA DE REGULACIÓN SUFICIENTE, EL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 

GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 17 DE JUNIO DE 2016). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determinar la 

supletoriedad en casos de secuestro, bajo el sistema penal procesal mixto. Mientras que unos sostuvieron que 

las autoridades judiciales locales debían aplicar en las cuestiones adjetivas el código procesal local 

respectivo; el otro sostuvo que lo aplicable era el Código Federal de Procedimientos Penales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando las autoridades judiciales locales sean 

competentes para conocer del delito de secuestro, en todo lo concerniente a las cuestiones adjetivas deberán 

aplicar los códigos procedimentales penales locales, salvo la supletoriedad del código adjetivo penal federal 

prevista en el artículo 2 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

relativa a la regulación insuficiente de las técnicas de investigación de los delitos regulados en ésta. 

 

Justificación: Con anterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de junio 

de 2016, el artículo 2 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 
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remitía supletoriamente, entre otros, tanto al Código Federal de Procedimientos Penales como a los 

códigos de procedimientos locales para su aplicación adjetiva. 

Dicha ley establecía un marco normativo que regulaba la competencia federal y estatal y al mismo tiempo, 

competencias compartidas entre ambos niveles de gobierno. 

Sin embargo, cuando la autoridad conocía de un asunto del fuero común y debía atender cuestiones 

adjetivas, debía aplicar supletoriamente el Código de Procedimientos Penales local. En caso de que dicho 

código no resultara suficiente para el caso, podría recurrir excepcionalmente al Código Federal de 

Procedimientos Penales, de conformidad con sus artículos 2 y 23. 

Si bien las autoridades locales tienen competencia para conocer, resolver y ejecutar sanciones en casos de 

secuestro, esto no significa que deban inaplicar el código de procedimientos que regula su actuación, ya 

que la inclusión de los códigos locales como normativa supletoria, evidencia la intención del legislador de 

justificar la utilización de los códigos procesales tomando en consideración la competencia y jurisdicción 

del órgano que conoce del caso específico. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 93/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo, el Tercer, el Cuarto, 

el Quinto, el Sexto, el Séptimo, el Octavo, el Noveno y el Décimo Tribunales Colegiados, todos en 

Materia Penal del Primer Circuito. 22 de marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza 

Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Samuel 

Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 80/2021, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 152/2021, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 68/2023, y el diverso sustentado por el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 120/2021. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028829 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/3 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

FIRMA QUE CALZA LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO 

PUEDE ORDENAR RATIFICARLA CUANDO ADVIERTA, COMO HECHO NOTORIO, QUE 

NO COINCIDE CON LA QUE OBRA EN DIVERSO ASUNTO TRAMITADO POR LA MISMA 

PERSONA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si es correcto prevenir a la parte promovente del amparo indirecto para que ratifique la firma que 
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calza la demanda al advertir, como hecho notorio, que no coincide con la que obra en diverso asunto 

tramitado por la misma persona. Mientras que uno sostuvo que resultaba ilegal la prevención al no estar 

expresamente prevista en la Ley de Amparo, aunado a que se consideraban datos ajenos a los que obran en 

el propio juicio, el otro resolvió que la prevención es legal, ya que la ley no prohíbe tomar en cuenta 

asuntos diversos que son sometidos ante el Juez para advertir discrepancias entre las firmas que obran en 

los mismos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando una demanda de amparo calza una firma 

aparentemente distinta, comparada con otra estampada en un diverso juicio o procedimiento tramitado 

ante el mismo u otro órgano jurisdiccional, la persona juzgadora de Distrito está facultada para considerar 

ese hecho como notorio y, por ende, requerir a la parte promovente su ratificación o reconocimiento y, en 

caso de no cumplir con la prevención, tener por no presentada la demanda. 

 

Justificación: En términos del artículo 114, fracción I, de la Ley de Amparo, la discrepancia de la firma 

que calza una demanda de amparo y la que obra en otro procedimiento radicado ante el propio u otro 

órgano jurisdiccional, constituye una irregularidad que justifica y faculta al órgano jurisdiccional para 

invocar como hecho notorio y requerir a la parte promovente para que ratifique o reconozca la firma 

asentada en la misma, al ser el signo manuscrito a través del cual se expresa la voluntad de ejercer la 

acción de amparo, siempre y cuando se tengan las constancias a la vista, ya sean físicas o electrónicas, lo 

cual resulta acorde con la premisa de que el juicio debe seguirse a instancia de parte agraviada, en 

términos de los artículos 107, fracción I, constitucional y 6o. de la ley de la materia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Contradicción de criterios 32/2024. Entre los sustentados por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 10 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa 

María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales.  

 

 

Criterios contendientes:  

 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 202/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, al resolver la queja 185/2023. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028830 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/4 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

AMPARO. ES NECESARIO QUE LA PERSONA JUZGADORA EXPONGA RAZONES QUE 

EVIDENCIEN EL NEXO CAUSAL ENTRE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS INVOCADOS Y 

EL RIESGO DE PÉRDIDA DE SU IMPARCIALIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si para que se actualice la causa de impedimento prevista en el artículo referido, basta la 

manifestación de la persona juzgadora en el sentido de que determinada situación conlleva un riesgo de 

pérdida de su imparcialidad, o si es necesario que aporte mayores argumentos tendentes a precisar o 

esclarecer esta afirmación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para que se actualicen los supuestos excepcionales de 

impedimento previstos en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, por regla general, no basta la 

sola manifestación de la persona juzgadora en el sentido de que determinada situación conlleva un riesgo 

de pérdida de su imparcialidad, sino que es necesario que precise la relación causal existente entre el 

elemento o los hechos objetivos que invoca y el riesgo de pérdida de imparcialidad. 

 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 100/2018 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sostuvo que las personas juzgadoras deben conducirse "por la templanza, así como por la 

moderación de las pasiones y los sentimientos", lo que implica que se sobrepondrán, por regla general, a 

las posibles influencias externas e internas que puedan incidir en sus decisiones y, consecuentemente, sólo 

de forma excepcional deberán excusarse para conocer de determinado asunto cuando se presenten las 

circunstancias que prevé el artículo 51 de la Ley de Amparo, en sus primeras siete fracciones, así como 

otras en las que existan "elementos objetivos", reales o concretos, que impliquen un riesgo para su 

imparcialidad, de conformidad con la diversa fracción VIII.  

Tratándose de los supuestos atípicos comprendidos en la fracción VIII, no basta, por regla general, que la 

persona juzgadora manifieste que determinada circunstancia o hecho afecta su imparcialidad, sino que es 

necesario que exponga argumentos suficientes que justifiquen por qué su actuación podría verse 

comprometida para favorecer o perjudicar indebidamente a alguna de las partes; riesgo que deberá ser 

valorado y calificado, caso por caso, por el órgano al que corresponda su resolución. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 40/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito. 3 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver el 

impedimento 9/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Séptimo Circuito, al resolver los impedimentos 11/2023, 12/2023 y 13/2023.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 100/2018 (10a.), de rubro: "IMPEDIMENTO. LAS 

MANIFESTACIONES OFENSIVAS EXPRESADAS POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO 

DE AMPARO CONTRA EL JUZGADOR NO CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, UN 

ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 

IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 5 de octubre de 2018 

a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo 

I, octubre de 2018, página 991, con número de registro digital: 2018067. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028832 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 72/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PUEDE 

PROMOVERSE SIMULTÁNEAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, PUES NO GENERA LA 

IMPROCEDENCIA DE ESTE JUICIO, EN VIRTUD DE QUE SU ESTUDIO NO INCIDE EN LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al analizar la 

improcedencia del juicio de amparo cuando la persona quejosa promovió, paralelamente, un incidente de 

nulidad contra la notificación del acto reclamado. Uno de los tribunales sostuvo que la interposición del 

incidente produce la improcedencia del juicio porque, de resultar fundado, deberá practicarse nuevamente 

la notificación y la persona interesada podrá impugnar el acto a través del juicio de amparo. El otro 

tribunal determinó que no se actualiza la causal de improcedencia pues el incidente de nulidad únicamente 

puede dejar sin efectos la notificación, pero no el acto reclamado en sí mismo. Además, si se declara 

improcedente el juicio de amparo y el incidente de nulidad resulta infundado, ello traerá como 

consecuencia que se deje sin defensa a la persona promovente. 

 

Criterio jurídico: No se actualiza la improcedencia del juicio de amparo relativa a que se esté tramitando 

un recurso que pueda modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, cuando una persona promueve un 

juicio de amparo y, simultáneamente, hace valer un incidente de nulidad en contra de la notificación del 

acto reclamado, pues este medio de defensa no tiene por objeto incidir en la constitucionalidad del acto, 

sino que sólo cuestiona la legalidad de su notificación. 

 

Justificación: La actualización de una causa de improcedencia en el juicio de amparo requiere de una 

simple subsunción, sin que la persona juzgadora pueda acudir a una aplicación análoga o demasiado 
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amplia para que justifique la improcedencia del juicio, a tal grado que se limite el derecho de acceso a la 

justicia de las personas. Es decir, en estos casos la interpretación es restrictiva. En cambio, para justificar 

la procedencia del juicio de amparo es admisible una interpretación abierta o flexible, en atención al 

principio pro acción. 

El artículo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente si se 

está tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o medio de defensa legal que pueda tener por 

efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado. No obstante, esta causal no se actualiza cuando la 

persona quejosa promueve el juicio de amparo y, paralelamente, plantea un incidente de nulidad en contra 

de la notificación de dicho acto, pues el incidente no tiene el alcance de modificar, revocar o nulificar el 

acto que se reclama. En este escenario, el incidente únicamente dejaría insubsistente la notificación para 

que vuelva a ser practicada conforme a la ley aplicable, pero el acto reclamado queda intacto. 

En consecuencia, la persona juzgadora debe verificar si el medio de defensa interpuesto en realidad tiene 

los alcances de un recurso efectivo en contra del acto que se combate, ya que es incorrecto hacer extensiva 

una causa de improcedencia a supuestos no aplicables, a través de interpretaciones análogas o similares, 

para declarar la improcedencia del amparo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 186/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 6 de diciembre de 2023. 

Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver la reclamación 8/91, la cual 

dio origen a la tesis aislada de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, POR LA INTERPOSICIÓN 

DE UN INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, julio de 1991, página 170, 

con número de registro digital: 222273; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 75/2022, en el que sostuvo que no se actualiza la causa de improcedencia, pues el incidente de 

nulidad tiene como consecuencia dejar sin efectos únicamente la notificación, pero no el acto reclamado 

en sí mismo, por lo cual dicho acto no sería modificado, revocado o nulificado. Este Tribunal agregó que 

el criterio del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito se sustenta en una suposición, pues de no 

resultar procedente la nulidad de la notificación, traería como consecuencia dejar sin defensa a la parte 

quejosa. Es decir, en caso de que el incidente de nulidad se declare infundado, la notificación impugnada 

quedará firme y los posibles medios de defensa ya serían extemporáneos. 

 

Tesis de jurisprudencia 72/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028856 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE 

NOMBRAR A LA PERSONA COMISIONADA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES (INAI). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia de la suspensión definitiva contra la omisión del Senado de nombrar a la persona 

comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI). Mientras que uno la negó, porque de concederla para que la responsable repare la 

conducta omisiva equivaldría a resolver el amparo en lo principal; el otro confirmó la concesión, al 

considerar que tiene el carácter de tutela anticipada con efectos restitutorios, en términos de la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON 

EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR 

AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON 

ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL." y de lo resuelto por el 

Alto Tribunal en la controversia constitucional 280/2023. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es improcedente la suspensión contra la omisión del 

Senado de la República de designar a la persona comisionada del INAI.  

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal sobre la concesión de la 

suspensión en amparo indirecto tratándose de actos omisivos, el tribunal de amparo debe constatar: 1) si 

los efectos de la omisión se prolongarán en el tiempo; y 2) si de negarse el amparo, los efectos de la 

medida podrían quedar insubsistentes.  

Aun cuando los efectos de la omisión reclamada se prolongan en el tiempo, no se satisface el requisito de 

la transitoriedad de la medida, pues si se ordena a la responsable que nombre a la persona comisionada, 

esta designación se tornaría en un acto definitivo con existencia propia, se prolongaría más allá del juicio 

de amparo y sería incompatible con el escenario de que se negara la protección constitucional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 6/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo 

Noveno, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de abril de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel 

Alvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el incidente de suspensión (revisión) 263/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión 

(revisión) 271/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con número de 

registro digital: 2026730. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028857 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 71/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TERCERO EXTRAÑO EN JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSEE INTERÉS 

JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO SI SE OSTENTA COMO LEGÍTIMO 

PROPIETARIO PARA RECLAMAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A DICHO JUICIO 

CIVIL. 

 

Hechos: Dos Juzgados de Distrito conocieron de juicios de amparo en los que las partes quejosas 

ostentaron la legítima propiedad de bienes inmuebles y reclamaron su falta de llamamiento a los juicios de 

prescripción positiva en los que se disputaba la posesión de dichos bienes. Ambos juzgados determinaron 

que carecían de interés jurídico para acudir al amparo. Las partes interpusieron recurso de revisión y los 

respectivos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones distintas al resolverlos, pues uno de 

ellos concluyó que la parte quejosa sí tiene interés jurídico para promover juicio de amparo en contra de la 

falta de emplazamiento porque el propósito del juicio de prescripción positiva es declarar en favor de 

alguien la propiedad del bien. Mientras que el otro tribunal colegiado determinó que el tercero extraño 

carece de interés jurídico porque la sentencia emitida en dicho juicio no contiene un mandato de ejecución 

sobre sus bienes, ni declara la nulidad del título con el que se ostenta con dicha calidad. 

 

Criterio jurídico: La persona que se ostenta como legítima propietaria de un bien inmueble sí tiene interés 

jurídico para reclamar en el juicio de amparo indirecto, como tercero extraño al juicio, la falta de 

emplazamiento en el juicio civil de prescripción positiva que pretende dilucidar la propiedad de dicho 

bien. 

 

Justificación: La finalidad de los juicios de prescripción positiva es adquirir el derecho real de propiedad 

respecto de un bien inmueble, mediante la posesión pacífica, continua, pública y en concepto de dueño por 

el tiempo que establezca la normativa aplicable. La sentencia emitida en estos juicios civiles se traduce en 

un título inscribible en el Registro Público de Propiedad, que comprueba la titularidad del derecho de 

propiedad del inmueble, el cual puede ser oponible a terceros. 
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Por otro lado, el artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo detalla que las personas extrañas al 

procedimiento que tengan un interés contrario al del quejoso tienen el carácter de tercero interesado para 

efectos del juicio de amparo. 

En atención a lo anterior, los juicios de prescripción positiva generan importantes molestias a quien resulte 

ser el legítimo propietario del inmueble. Esta situación es suficiente para afirmar que se debe reconocer el 

interés jurídico en el juicio de amparo indirecto a quien se ostenta como propietario (y lo acredite con un 

documento fehaciente), y no fue llamado al juicio de prescripción positiva, para que esté en posibilidades 

de plantear una afectación a sus derechos humanos de audiencia y defensa previstos en el artículo 14 

constitucional. 

Considerar lo contrario, esto es, que la persona que se ostenta como legítima propietaria del inmueble no 

cuenta con interés para reclamar en el juicio de amparo indirecto la omisión de comparecer al juicio de 

prescripción positiva, generaría mayor inseguridad jurídica sobre el bien inmueble en disputa, pues pasará 

más tiempo sin que se tenga certeza sobre el verdadero propietario. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 284/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de 

noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretarios: Eduardo Román González y Helena Catalina Rodríguez Ruan. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 90/2023, en el que determinó que los terceros extraños sí tienen interés jurídico para promover 

amparo en el que se reclame la falta de emplazamiento en un juicio de prescripción positiva, porque esta 

acción tiene por objeto que se declare la procedencia de la misma y, por ende, que a quien la ejercita se le 

reconozca el carácter de propietario. Aun cuando la sentencia del juicio de prescripción tiene efectos 

declarativos porque no constituye un mandato de ejecución ni nulifica el título de propiedad que ostenta la 

tercera extraña a juicio (y que promueve el amparo), lo cierto es que dicho juicio tiene el propósito de 

declarar en favor del actor la preexistencia de la propiedad del bien, por lo que la quejosa tiene derecho a 

ser oída; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 63/2021, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.2 K (11a.), de título y subtítulo: 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ÉSTE EL TERCERO EXTRAÑO 

CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE UN INMUEBLE, 

PORQUE NO CONTIENE MANDATO DE EJECUCIÓN SOBRE SUS BIENES, NI DECLARA LA 

NULIDAD DEL TÍTULO CON EL QUE SE OSTENTA CON DICHA CALIDAD.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, octubre de 2021, Tomo IV, página 3797, 

con número de registro digital: 2023700. 

 

Tesis de jurisprudencia 71/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028822 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 65/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR TORTURA. ES COMPETENTE 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO QUE SE PROMUEVA EN SU CONTRA, EL 

JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN DONDE RADICA LA 

AUTORIDAD A LA QUE SE LE ATRIBUYE LA OMISIÓN. 

 

Hechos: Un tribunal colegiado y un Pleno de Circuito conocieron de distintos casos en los que se 

promovieron amparos en contra de la omisión del ministerio público de investigar actos de tortura; sin 

embargo, las demandas se presentaron en un lugar diverso a aquel en el que radicaba la autoridad omisa, 

por lo que surgieron sendos conflictos competenciales. 

Por otra parte, el tribunal colegiado consideró que el acto es omisivo y sin efectos positivos, por lo que el 

órgano jurisdiccional competente debía ser el del lugar en el que se presente la demanda; en cambio, el 

Pleno de Circuito sostuvo que el acto es omisivo, pero con efectos positivos, por lo que el órgano de 

amparo competente debía ser el del lugar en donde se tramita la denuncia de tortura. 

 

Criterio jurídico: La omisión del ministerio público de integrar una investigación por actos de tortura 

constituye un acto omisivo que conlleva efectos positivos, por lo que el juez o jueza de distrito competente 

para conocer del juicio de amparo promovido contra dicha omisión es quien tiene jurisdicción sobre el 

lugar en el que radica la autoridad responsable, pues es ahí en donde se lleva a cabo la omisión de 

investigar. 

 

Justificación: Los actos que se reclaman en el juicio de amparo se clasifican en positivos, negativos y 

omisiones o abstenciones. Los actos omisivos o abstenciones son aquellos en los que las autoridades 

incumplen con un deber de hacer, ya sea de fuente legal o constitucional. Los actos positivos implican un 

hacer voluntario y efectivo de la autoridad responsable. Los actos negativos consisten en que la autoridad 

expresamente se niega a realizar lo solicitado por el gobernado. Precisado lo anterior, los actos omisivos 

con efectos positivos son considerados como las omisiones que generan un efecto material, el cual seguirá 

ejecutándose hasta en tanto la autoridad cumpla con su deber de hacer. 

De conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

obligación del Estado iniciar, sin dilación y con la debida diligencia, una investigación seria, imparcial y 

efectiva ante hechos posiblemente ilícitos, lo que corresponde, de manera exclusiva, al ministerio público. 

De manera específica, el legislador promulgó la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y estableció en su artículo 35 que la 

investigación y persecución de este tipo de delitos se llevará a cabo por fiscalías especializadas que 

cuentan con obligaciones específicas de actuación. 

Por ello, frente a una denuncia de actos de tortura, el ministerio público tiene la obligación de investigar a 

través de actos específicos establecidos en la norma. No cumplir con lo anterior tiene naturaleza jurídica 

de omisión, pues implica no acatar la obligación determinada por la ley de investigar los delitos de tortura 

cuando son hechos de su conocimiento. Esta omisión tiene efectos positivos debido a que el no hacer del 

ministerio público conlleva como efecto material la transgresión del derecho de acceso a la justicia de 

manera pronta y expedita de las víctimas de ese delito, lo que no cesará hasta que se lleve a cabo la 

investigación en los términos constitucionales y legales previstos. 
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Por esa razón, cuando se reclama en un juicio de amparo indirecto esa omisión del ministerio público, 

corresponde conocer de la demanda de amparo al juzgado de distrito que radica en el lugar en donde se 

encuentre la autoridad responsable, pues en términos del artículo 37 de la Ley de Amparo, es en donde se 

está ejecutando la omisión de investigar el delito de tortura. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 315/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Cuarto Circuito y el Pleno en Materia Penal del Séptimo Circuito. 10 de enero de 2024. Cinco votos de los 

Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretarios: Edwin Antony Pazol Rodríguez y Ramón Eduardo López Saldaña. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 23/2023, en el que consideró que la omisión de integrar la averiguación por actos de tortura 

no tiene efectos positivos, por lo que el artículo 37 de la Ley de Amparo debe aplicarse de manera literal 

en el sentido de que el Juez competente para resolver los amparos en contra de actos carentes de ejecución 

material es aquel en cuya jurisdicción se presente la demanda; y 

 

 

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la contradicción de criterios 

1/2022, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.VII.P. J/4 P (11a.), de rubro: "COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE 

INVESTIGAR ACTOS DE TORTURA, TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y 

DEGRADANTES Y DELITOS VINCULADOS; Y DE ESTABLECER Y COORDINAR EL REGISTRO 

NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA, DEBE FINCARSE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 

QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS EN LA 

INVESTIGACIÓN DE ESOS HECHOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 24 de marzo de 2023 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, marzo de 2023, Tomo IV, página 2922, con número 

de registro digital: 2026195. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 65/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028843 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: 1a./J. 66/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO. SI DURANTE SU TRÁMITE LA PARTE QUEJOSA SE DESISTE DEL JUICIO, EL 

TRIBUNAL COLEGIADO SÓLO DEBE REFLEJAR ESE DESISTIMIENTO Y DECLARAR SIN 

MATERIA EL RECURSO EN CUESTIÓN. 

 

Hechos: Los tribunales contendientes sostuvieron criterios diferentes en cuanto a la forma en que se debe 

resolver un recurso de queja interpuesto contra el desechamiento de plano de una demanda de amparo 

indirecto, cuando, durante el trámite de dicho medio de impugnación, la parte quejosa se desiste del juicio 

constitucional. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, si durante 

el trámite de un recurso de queja interpuesto contra el desechamiento de plano de una demanda de 

amparo, la parte quejosa se desiste debidamente del juicio constitucional, el tribunal colegiado sólo debe 

reflejar dos aspectos en su resolución, a saber, tener por desistido al quejoso de su demanda y declarar sin 

materia el recurso en cuestión. 

 

Justificación: Si para promover el juicio de amparo se brinda una relevancia fundamental a la voluntad del 

quejoso para iniciarlo, entonces resulta lógico que esa misma voluntad sea respetada cuando se manifiesta 

en el sentido de no continuar con el juicio, inclusive si ello ocurre en una fase impugnativa, como lo es 

cuando se interpone un recurso de queja contra el desechamiento de plano de una demanda de amparo que 

inicialmente se tenía intención de hacer valer. Sin que ello dé lugar a que el tribunal colegiado sobresea el 

juicio con motivo del desistimiento, pues en estos escenarios no tiene efecto útil sobreseer un juicio 

constitucional en el que, de origen, la demanda no fue admitida por haberse advertido una causa notoria y 

manifiesta de improcedencia. De este modo, el recurso de queja debe quedar sin materia porque ya no 

subsiste el interés perseguido con su interposición, consistente en revocar o modificar el auto de 

desechamiento; máxime que este último será sustituido procesalmente por la resolución del propio tribunal 

colegiado en la que tenga por desistida a la parte quejosa de su acción de amparo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 299/2023. Entre los sustentados por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Vigésimo Circuito, el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, el Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 28 de febrero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la queja 305/2022, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver 

la queja 21/2022, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver la queja 291/2022, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 

Circuito, al resolver la queja 78/2022, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito, al resolver la queja 343/2022, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 36/2023, el Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 21/2022, el 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver la queja 307/2022, el 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver la queja 333/2022 y el Tribunal Colegiado 

del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 223/2017, consideraron que el desistimiento de la 

demanda de amparo, debidamente ratificado, actualiza la hipótesis de sobreseimiento prevista en el 

artículo 63, fracción I, de la Ley de Amparo, independientemente de la etapa en la que se encuentre el 

juicio (desde su inicio hasta antes de que cause ejecutoria la sentencia que se dicte). Luego, si el 

sobreseimiento del juicio por desistimiento hace que el acuerdo recurrido deje de existir, entonces debe 

declararse sin materia el recurso de queja, al desaparecer el motivo que lo generó; y 

 

El sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 

146/2022, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la 

queja 126/2023 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 

175/2022, en los que determinaron que una vez que se ha ratificado el desistimiento respecto de la 

demanda de amparo, procede confirmar el acuerdo recurrido, toda vez que con el desistimiento desaparece 

la esencia del principio de instancia de parte agraviada, lo cual conlleva al desechamiento de la demanda 

de amparo. Sin embargo, ello ocurre por un motivo diverso al determinado por el juez de distrito, esto es, 

dado que desapareció la voluntad del quejoso para continuar con el juicio. Al respecto, si bien el artículo 

63, fracción I, de la Ley de Amparo prevé el sobreseimiento del juicio por desistimiento del quejoso, lo 

cierto es que los motivos de sobreseimiento no podrían actualizarse sino hasta que sea admitida la 

demanda. En efecto, toda causa de improcedencia fundada, advertida de oficio o a propuesta de alguna de 

las partes, implica el desechamiento de la demanda (antes de que sea admitida) o el sobreseimiento del 

juicio (si ya fue admitida). De modo tal que, la ausencia de voluntad del quejoso también puede constituir 

una causa de improcedencia, por lo que técnicamente debe ser una de éstas la que se actualice, pues la 

demanda de amparo no se ha admitido. Por tanto, al existir un impedimento técnico para sobreseer en el 

juicio de amparo lo procedente es, aunque por motivos distintos a los expuestos por el juez, confirmar el 

desechamiento de la demanda de amparo, por no existir voluntad de la parte quejosa para continuar con el 

juicio, actualizando la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la ley 

reglamentaria, en relación con los diversos 5, fracción I y 6 del mismo ordenamiento. Finalmente, carece 

de técnica jurídica que se declare sin materia el recurso de queja, pues no puede entenderse que con el 

desistimiento de la demanda de amparo deja de existir la materia del recurso, ya que es justamente en 

dicho medio de impugnación en donde se está analizando el desistimiento y, con ello, se lleva a confirmar 

el acuerdo de desechamiento, pues la finalidad del desistimiento es la ausencia de voluntad de seguir con 

el asunto en lo principal. 

 

Tesis de jurisprudencia 66/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de tres de abril de dos mil veinticuatro.  
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028837 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T. J/17 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. CUANDO SE CUBRA UNA 

INDEMNIZACIÓN GLOBAL Y POSTERIORMENTE SE AGRAVE LA DISMINUCIÓN 

ORGÁNICO FUNCIONAL DEL ASEGURADO, DEBE PAGARSE A PARTIR DE QUE SE 

CALIFIQUE DEFINITIVAMENTE EL GRADO DE INCAPACIDAD. 

 

Hechos: Trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social a los que previamente se les 

cubrió una indemnización global, pero posteriormente se agravó su grado de disminución orgánico 

funcional, demandaron el pago de una pensión por incapacidad parcial permanente, la que se les concedió. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se cubra una indemnización 

global y posteriormente se agrave el grado de disminución orgánico funcional del asegurado, la pensión 

por incapacidad parcial permanente que se otorgue debe pagarse a partir de que se califique 

definitivamente el grado de incapacidad. 

 

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencia 4a./J. 4/93, de la otrora Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, Número 62, febrero de 1993, página 13, con número de registro digital: 207799, de rubro: 

"PENSIÓN POR INCAPACIDAD DERIVADA DE UN RIESGO PROFESIONAL, FECHA A PARTIR 

DE LA CUAL DEBE CUBRIRSE SU PAGO.", aunque en el capítulo tercero, sección primera, de la Ley 

del Seguro Social derogada, que regula lo relativo a los riesgos de trabajo no se establece con exactitud a 

partir de qué momento debe cubrirse la pensión por incapacidad, sea parcial o total, lo cierto es que de la 

interpretación armónica de sus artículos 51, 65 y 68 el Alto Tribunal concluyó que ese beneficio debe 

pagarse a partir de la fecha en que se califique definitivamente el grado de incapacidad, y ello acontece 

cuando: a) el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social emite su resolución, en caso de 

que el trabajador hubiera optado por recurrir la calificación del riesgo, o b) cuando la autoridad laboral 

competente dicte la resolución, en el supuesto de que el asegurado hubiera ejercido la acción 

correspondiente, lo cual es aplicable a la legislación vigente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 159/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 

Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.  

 

Amparo directo 118/2018. 14 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus.  
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Amparo directo 414/2019. 13 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González 

Álvarez. Secretario: José Vega Luna.  

 

Amparo directo 892/2019. 10 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto 

González Álvarez. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.  

 

Amparo directo 290/2023. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 de febrero de 2024. Unanimidad de 

votos. Ponente: Cándida Hernández Ojeda. Secretario: Ismael Martínez Reyes.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028847 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 53/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESERVA DE LEY Y SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IX, 

DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, 

PROFESIONALIZACIÓN Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

RESPETA ESOS PRINCIPIOS. 

 

Hechos: Un elemento de policía demandó la nulidad de la resolución en la que el Consejo de Honor y 

Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro determinó 

suspenderlo por ciento ochenta días sin goce de sueldo. El Juzgado del Tribunal de Justicia Administrativa 

de esa entidad federativa reconoció la validez de dicha resolución. En contra de aquella decisión, 

promovió juicio de amparo directo en el cual planteó la inconstitucionalidad del citado precepto. El 

Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo solicitado, motivo por el cual el quejoso interpuso recurso 

de revisión. 

 

Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 26, fracción IX, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, Profesionalización y 

Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, al prever que corresponde al Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia desahogar las 

etapas procesales y diligencias necesarias para la integración y desahogo de los procedimientos relativos 

al régimen disciplinario, respeta los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

 

Justificación: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que tiene como asidero el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé un sistema de Seguridad 

Nacional en el que participan la Federación, las entidades federativas y los Municipios. Entre otras 

cuestiones, establece que los referidos órdenes de gobierno establecerán instancias colegiadas para 

conocer y resolver toda controversia que se suscite en relación con los procedimientos de la Carrera 

Policial y el Régimen Disciplinario, además de que las Instituciones Policiales podrán constituir sus 
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respectivas Comisiones del servicio profesional de carrera policial y de honor y justicia. Por su parte, el 

artículo 22, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, prevé que son facultades y 

obligaciones del gobernador del Estado, entre otras, el reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los 

órganos autónomos. En tanto que el artículo 38 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, señala 

que el régimen disciplinario estará a cargo del Consejo de Honor y Justicia de cada Institución que se 

regirá por su reglamento y disposiciones aplicables, a partir de lo cual, el artículo 15 del referido 

reglamento establece cómo debe integrarse el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Querétaro (entre cuyos integrantes se encuentra el Secretario Técnico), mientras que 

su artículo 28, fracción I, constriñe al citado Consejo a conocer, instaurar y resolver sobre los 

procedimientos relativos al régimen disciplinario policial en su etapa de enjuiciamiento. En esos términos, 

la norma reglamentaria que faculta al referido Secretario Técnico para desahogar las etapas procesales y 

diligencias necesarias para la integración y desahogo de los procedimientos relativos al régimen 

disciplinario, no va más allá de las leyes de las que deriva, pues atiende a su naturaleza jurídica como sub-

órgano técnico especializado cuya función, entre otras, consiste en poner en estado de resolución dichos 

procedimientos, correspondiendo al Consejo de Honor y Justicia la facultad decisoria. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 7427/2023. Francisco Javier Moreno Hernández. 3 de abril de 2024. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique 

García de la Mora. 

 

Tesis de jurisprudencia 53/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028852 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 52/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO OCTAVO, DE LA 

LEY QUE LOS REGULA, AL ESTABLECER QUE LAS COMISIONES COBRADAS POR LAS 

AFORES POR LA ADMINISTRACIÓN DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES ESTARÁN 

SUJETAS A UN MONTO MÁXIMO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2021). 

 

Hechos: Una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) promovió amparo indirecto contra el 

referido artículo, porque a su juicio el nuevo límite establecido para el cobro de comisiones, el cual se 

obtiene del promedio aritmético de los cobros en materia de comisiones en los sistemas de contribución 
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definida de los Estados Unidos de América, Colombia y Chile, viola el principio de confianza legítima 

porque alteró la forma en que se calculaba el tope a las comisiones. El Juzgado de Distrito otorgó el 

amparo al considerar que la medida es arbitraria y no resulta idónea. El Presidente de la República y la 

Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro interpusieron recursos de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

37, párrafo octavo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, al establecer que las comisiones 

cobradas por las Afores estarán sujetas a un monto máximo, no viola el principio de confianza legítima. 

 

Justificación: El hecho de que el citado precepto modifique el esquema regulatorio de las comisiones que 

pueden cobrar las Afores no vulnera el principio de confianza legítima. Tratándose de actos legislativos 

ese principio no tiene el alcance de tutelar expectativas creadas a favor de las personas y que no estén 

sustentadas en derechos previamente adquiridos –protegidos por el principio de irretroactividad de la ley–, 

al no existir un derecho para la inmutabilidad de las normas; esto es, no existe un derecho para que las 

Afores cobren el mismo monto por concepto de comisión. Por tanto, el cambio en la situación que rige 

esos cobros es insuficiente para considerar que se viola el principio de confianza legítima. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 849/2023. Afore Sura, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2024. Mayoría de cuatro votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán; el Ministro Javier Laynez Potisek votó con consideraciones adicionales y manifestó que 

formularía voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Kathia González Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 52/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028853 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 51/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO OCTAVO, DE LA 

LEY QUE LOS REGULA, NO DEBE EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS DERECHOS A LA 

LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA COMO SI SE TRATARA DE UN LIBRE 

MERCADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2021). 

 

Hechos: Una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) promovió amparo indirecto contra el 

referido artículo, porque a su juicio el nuevo límite establecido para el cobro de comisiones, el cual se 
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obtiene del promedio aritmético de los cobros en materia de comisiones en los sistemas de contribución 

definida de los Estados Unidos de América, Colombia y Chile, viola el artículo 28 de la Constitución 

Federal, porque establece barreras injustificadas en detrimento de la libre competencia y concurrencia en 

el sector de las Afores con base en elementos ajenos al mercado del sistema del ahorro para el retiro, 

aunado a que genera una condición de inflexibilidad. El Juzgado de Distrito otorgó el amparo al 

considerar que la medida es arbitraria y no resulta idónea. El Presidente de la República y la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro interpusieron recursos de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

previsión de un monto máximo para el cobro de comisiones previsto en el párrafo octavo del artículo 37 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, no debe examinarse a la luz de los derechos a la libre 

competencia y concurrencia, como si se tratara de un ámbito tutelado por el libre mercado. 

 

Justificación: El sistema de ahorro para el retiro y el mercado en que se desenvuelven sus integrantes, 

están regulados por el Estado en atención al mandato consistente en garantizar el derecho a la seguridad 

social contenido en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mediante 

el precepto legal referido, el legislador introdujo un nuevo esquema para lograr la protección de los 

recursos que los trabajadores obtendrán en su retiro, en específico, para que las Afores cobren comisiones 

en niveles similares a las mejores prácticas internacionales lo que, a su consideración, contribuirá a 

mejorar el bienestar de la población en la etapa de retiro. En ejercicio del control ordinario que 

corresponde realizar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación se concluye que al reformar el artículo 

37, párrafo octavo, mencionado, el Congreso de la Unión actuó dentro de los parámetros constitucionales 

que lo facultan para legislar en materia de previsión social, sin que pueda analizarse su impacto en el 

sistema de ahorro para el retiro como si se tratara de un libre mercado, ya que sus agentes se desenvuelven 

en un sistema de orden público regulado cuyo objeto principal es la protección de los trabajadores y sus 

recursos, por lo que no cuentan con total autonomía operativa para actuar en un mercado en que 

predomine, sobre todo, la libre competencia y concurrencia. 

 

 

SEGUNDA SALA. 

 

 

Amparo en revisión 849/2023. Afore Sura, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2024. Mayoría de cuatro votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán; el Ministro Javier Laynez Potisek votó con consideraciones adicionales y manifestó que 

formularía voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Kathia González Flores. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 51/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028840 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/10 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE MÉXICO. DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al examinar la 

constitucionalidad del Acuerdo 002/2021, por el cual se establece como obligatorio el uso del "Sistema 

Universitario Anticorrupción" y se expiden los Lineamientos de Funcionamiento del Sistema 

Universitario Anticorrupción para presentar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de 

los servidores públicos de la Universidad Autónoma del Estado de México. Mientras que uno consideró 

que todos los profesores (incluyendo los de tiempo completo) son servidores públicos, con independencia 

de que solamente realicen funciones académicas o relacionadas con la docencia; el otro estableció que 

cuando se haga referencia al concepto de servidor público, se debe entender en relación con la persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión en la universidad (como los profesores de tiempo completo), que 

además ejerza, maneje o disponga de recursos públicos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte con 

residencia en la Ciudad de México, determina que como los profesores de tiempo completo en la 

Universidad Autónoma del Estado de México, realizan una actividad sustantiva relacionada directamente 

con el fin de la institución, en la que manejan recursos públicos que se le asignaron, se les atribuye la 

calidad de servidores públicos y, por ende, deben presentar declaración patrimonial y de intereses, en 

términos de la normativa aplicable. 

 

Justificación: En las actividades que realizan los profesores de tiempo completo a fin de satisfacer el 

objeto principal de la Universidad Autónoma del Estado de México, que consiste, primordialmente, en 

impartir la educación media superior y superior, converge un manejo de recursos públicos, que van desde 

el uso de aulas universitarias, instalaciones y demás enseres propios de la función, hasta el pago de sus 

salarios, por parte de la institución universitaria, la que ejerce a su vez recursos públicos al formar parte de 

la administración paraestatal del Estado de México. Por consiguiente, los profesores de tiempo completo 

son servidores públicos y, por ende, deben presentar su declaración patrimonial y de intereses, como lo 

mandatan los artículos 108, último párrafo, de la Constitución Federal y 130 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México. 

Esto respeta el principio de autonomía universitaria, cuyo rol en torno al Sistema Nacional Anticorrupción 

y a los distintos sistemas locales, es el de una garantía institucional que tiene como finalidad maximizar el 

derecho a la educación superior, mediante el adecuado ejercicio de los recursos públicos que se le asignan 

y que implica el establecimiento de mecanismos de control y/o prevención, como la presentación de la 

declaración patrimonial y de intereses. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 103/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 4 de abril de 2024. Tres votos de las 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

219 

 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: Daniel Alan Castro Rocha. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 336/2021, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 308/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028869 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 91/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CUSTODIA COMPARTIDA. DIRECTRICES NORMATIVAS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN 

DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

 

Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer la 

custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 

promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora familiar 

determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en apelación, la 

Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. Inconformes con esto, 

los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les concedió la protección de la 

justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un régimen de custodia compartida. 

Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las personas 

juzgadoras, para asegurar el cumplimiento de la obligación alimentaria para niñas, niños y adolescentes en 

regímenes de guarda y custodia, deberán determinar tanto los recursos económicos necesarios para 

satisfacer las necesidades de los acreedores como las posibilidades económicas de cada uno de los 

deudores alimentarios y distribuirán la carga proporcionalmente entre cada uno de los deudores con base 

en la información obtenida. 

 

Justificación: La Primera Sala reconoce que, para el cumplimiento de la obligación alimentaria hacia 

niñas, niños y adolescentes, se pueden generar incentivos indebidos para modificar el régimen de custodia 

por razones ajenas al bienestar de las personas menores de edad, especialmente cuando uno de los 

progenitores tiene mayores recursos económicos; enfoque que además de afectar el desarrollo integral de 

las personas menores de edad, contradice el principio del interés superior de la niñez y puede agravar 

desigualdades de género en los roles familiares. Por lo tanto, las personas juzgadoras tienen la 

responsabilidad de individualizar la obligación alimentaria adecuadamente, para lo cual deben considerar 

tanto los recursos económicos para cubrir las necesidades de los beneficiarios como las capacidades 
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económicas de los deudores alimentarios. Además, la distribución de esta carga debe respetar el principio 

de proporcionalidad y mantener la estabilidad en el nivel de vida de las personas menores de edad. En 

consecuencia, la cuantificación de la obligación alimentaria debe basarse exclusivamente en la capacidad 

económica y necesidades específicas de las partes. Aunque el tiempo efectivo de cuidado que cada 

progenitor realice sobre las personas menores de edad es un factor por considerar, no debe trasladarse 

automáticamente al cálculo de la obligación alimentaria, ya que los criterios aplicables a ambas figuras 

responden a principios diferentes y deben evaluarse según las circunstancias particulares de cada caso. A 

su vez, la aplicación de la perspectiva de género es esencial en estas controversias. Ante la posible 

desigualdad entre los recursos económicos de los progenitores, influida por roles de género tradicionales, 

el tribunal debe evitar la perpetuación o exacerbación de estereotipos de género en la distribución de la 

obligación alimentaria y en la determinación del régimen de cuidado. La cuantificación de la carga debe 

contemplar la equidad de género para evitar la probable desventaja económica de las mujeres debido a 

roles históricamente asignados. La aplicación de dicha directriz en el análisis debe hacerse sin que las 

personas juzgadoras se basen en roles de género preconcebidos, y no debe perderse de vista que el eje 

rector del estudio debe ser la estabilidad en el nivel de vida de las niñas, niños y adolescentes. Finalmente, 

al realizar la distribución de la obligación alimentaria, el tribunal debe considerar las manifestaciones y 

propuestas de las partes pues, aunque no sean vinculantes para dictar el fallo final, tiene la finalidad de 

establecer la modalidad de cumplimiento más práctica y adecuada para cada caso, diseñando un enfoque 

que se adapte mejor a las necesidades de los beneficiarios y a las capacidades específicas de los deudores. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 91/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028898 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 92/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD PARENTAL. SU APLICACIÓN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES DE GUARDA Y CUSTODIA. 

 

Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer la 

custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 

promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora familiar 
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determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en apelación, la 

Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. Inconformes con esto, 

los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les concedió la protección de la 

justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un régimen de custodia compartida. 

Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que del concepto 

de responsabilidad parental en el contexto procesal se desprenden deberes específicos para las autoridades 

jurisdiccionales al momento de delimitar la litis. En específico, éstas deben distinguir claramente los 

puntos de la controversia que atañen exclusivamente a los intereses de las personas adultas de aquellos 

relativos a los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes, a quienes en todo momento deberá 

reconocerse plenamente la calidad de partes en el juicio. Para ello, la autoridad jurisdiccional deberá 

implementar simultáneamente todos los mecanismos de protección especializados a su alcance. 

 

Justificación: El principio del interés superior de la niñez guía la interpretación y aplicación de la ley, lo 

que se traduce en la obligación de realizar un examen detallado sobre la necesidad y proporcionalidad de 

las medidas adoptadas por los órganos judiciales durante la sustanciación de un procedimiento donde se ve 

involucrada una persona menor de edad; por lo que, además de la figura de la suplencia de la queja, la cual 

debe aplicarse siempre que se diluciden los intereses de este grupo, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes prevé diversos mecanismos procesales para garantizar la protección de dicho 

principio constitucional. En ese sentido, las instituciones de participación procesal, la suplencia de la queja 

y la representación procesal deben ser interpretadas y aplicadas de manera conjunta y coherente, lo que 

asegura que los tribunales familiares mantengan un enfoque constante en las niñas, niños y adolescentes, 

considerándolos sujetos autónomos de derecho y protagonistas en los procedimientos que afectan sus 

intereses. Así, es crucial superar la visión tradicional que trata las disputas de custodia como parte de un 

conflicto entre los intereses de los padres, enfocándose en distinguir los aspectos puramente adultos de 

aquellos relacionados con la responsabilidad parental. Esta perspectiva se combina con la implementación 

de mecanismos procesales adecuados para asegurar el papel central de las niñas, niños y adolescentes en 

estos procedimientos y proteger sus derechos reconociendo su autonomía progresiva. Las autoridades 

jurisdiccionales deben adoptar una visión dinámica de la noción de "parte procesal", asegurando que las 

niñas, niños y adolescentes mantengan su papel central en los asuntos que los involucran y no se 

conviertan en meros objetos o fichas de negociación en los conflictos entre sus padres. En ninguna 

situación, la responsabilidad parental debe subordinarse a los intereses de sus titulares, ya que esto 

representaría un retroceso en la concepción tradicional de patria potestad, negando el reconocimiento de 

las personas menores de edad como sujetos plenos de derechos y relegándolos a un papel secundario en 

juicios donde deberían ser protagonistas centrales. Para lo anterior, es obligación de las personas 

juzgadoras seguir los siguientes lineamientos en estos casos: a) Reconocimiento como partes autónomas, 

para ello se deben implementar todos los mecanismos procesales disponibles para garantizar la centralidad 

de las personas menores de edad, con una perspectiva de infancia; b) Separación de cuestiones, lo que 

significa que aunque puedan sustanciarse en el mismo procedimiento, el tribunal debe separar las 

controversias sobre responsabilidad parental de otras evitando que los intereses de las personas menores 

de edad se vean subsumidos en el conflicto entre los titulares de la responsabilidad parental; y c) Respeto 

al derecho de convivencia, que implica respetar el derecho de las personas menores de edad a convivir con 

sus progenitores reconociendo la presunción de idoneidad de los padres para el ejercicio de la 

responsabilidad parental, salvo que sea contrario a su interés superior. En casos de disputa sobre la 

custodia, la finalidad no es determinar "el mejor derecho", sino identificar quiénes son idóneos para el 

desempeño de la función considerando la modalidad óptima para el caso concreto. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 92/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028892 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 88/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE CONTROVERSIA DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

IMPONER COMO MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO Y RESTAURACIÓN CUALQUIER 

MÉTODO DESTINADO A RESOLVER EXTRAJUDICIALMENTE LA SITUACIÓN, TALES 

COMO LOS MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

TERAPIAS PSICOLÓGICAS, ES CONTRARIO A LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 

JUSTICIA Y A VIVIR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, ASÍ COMO EL DE DEBIDA 

DILIGENCIA. 

 

Hechos: Una mujer por su propio derecho y en representación de su hija menor de edad promovió un 

procedimiento especial sobre controversia de violencia familiar en contra de su expareja en el que solicitó 

medidas de protección, al alegar que eran víctimas de violencia en sus vertientes física, psicológica y 

patrimonial. En primera instancia se consideró que no estaba probada la violencia familiar y se decretó, 

como medida para restablecer la paz y el orden familiar, que las partes debían acudir a terapia psicológica y, 

como medida de restauración de las relaciones familiares, que la actora y el demandado acudieran a sesiones 

de justicia restaurativa familiar; determinación que fue confirmada en apelación. Contra la sentencia, la 

actora promovió juicio de amparo directo en el que adujo que la autoridad responsable no cumplió con su 

obligación de juzgar con perspectiva de género, el amparo se negó. Inconforme, interpuso revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, dentro de 

un juicio en el que se alega violencia familiar, imponer a las partes acudir a cualquier método destinado a 

resolver extrajudicialmente la situación, tales como los métodos alternativos de solución de controversias 

y terapias psicológicas, resulta contrario al derecho de acceso a la justicia y a vivir una vida libre de 

violencia, así como el de debida diligencia. 

 

Justificación: Ante las desiguales condiciones de poder entre hombres y mujeres, cualquier método 

orientado a resolver extrajudicialmente casos de violencia contra las mujeres, únicamente las perjudica por 

encontrarse en una situación de desventaja y desigualdad frente al agresor o posible agresor, 

obstaculizando su derecho de acceder a la justicia, en específico, a acceder y obtener una eventual sanción 
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del agresor y reparación del daño, y a su derecho a vivir libre de violencia; así como resultan contrarias al 

deber de debida diligencia de los órganos jurisdiccionales en casos de violencia. Además de no llevar a 

ningún fin práctico, aumenta el riesgo físico y emocional de las mujeres, pues quienes organizan o 

supervisan dichos métodos podrían no estar familiarizados con los métodos de amenaza y control 

psicológicos que los maltratadores utilizan y, al obligar a la víctima a convivir con el posible agresor, 

puede dar lugar a nuevas violaciones de sus derechos. Por otro lado, dichas medidas parten de un estigma 

y presión social para mantener unidas a las familias, así como de la actitud por parte de las autoridades de 

minimizar los actos de violencia familiar por considerarlo como un asunto privado, buscando además 

disuadir a la víctima de continuar con el procedimiento mediante la reconciliación de la mujer con su 

agresor. Aunado a ello, la imposición de estas medidas resulta frontalmente contraria al deber de debida 

diligencia en casos de violencia, conforme al cual el órgano jurisdiccional debe prevenir la violencia y 

proteger a las personas que sufren sus consecuencias; por lo que, al dictar medidas de protección, deben 

buscar resguardar a las posibles víctimas de sufrir nuevas violencias y hacer efectivo su derecho a 

denunciar los actos que se han cometido en su contra. Por ello, si se imponen medidas que exponen y 

obligan a la víctima a convivir con su posible agresor, como lo es acudir a sesiones de justicia restaurativa 

que constituye un método alternativo de solución de controversias y a terapia psicológica en lugar de 

buscar protegerla de nuevas violencias, se propicia que el posible agresor hostigue, amenace, intimide o 

dañe a la víctima, riesgo que se acrecenta si dichas medidas derivan de un procedimiento instaurado en su 

contra, lo que podría ocasionar venganza o actos de represalia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2622/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 88/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028893 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 93/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTOS DE GUARDA Y CUSTODIA. PARA RESOLVERLOS CONFORME AL 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, NO ES OBSTÁCULO QUE LA LEGISLACIÓN OMITA 

DETERMINADAS MODALIDADES. 

 

Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer la 

custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 
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promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora familiar 

determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en apelación, la 

Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. Inconformes con esto, 

los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les concedió la protección de la 

justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un régimen de custodia compartida. 

Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, al momento 

de establecer el régimen de custodia, la autoridad jurisdiccional deberá atender exclusivamente al interés 

superior de la niñez en el caso concreto, sin que sea obstáculo que la legislación aplicable no prevea de 

forma expresa todas las posibles modalidades de custodia. Asimismo, deberá evitar la aplicación de 

cualquier presunción abstracta sobre la idoneidad o incompatibilidad de una modalidad determinada de 

custodia. 

 

Justificación: El interés superior de la niñez es el eje rector para determinar cómo debe operar la 

institución de guarda y custodia, por ello no es dable argumentar que determinado régimen de custodia, ya 

sea en su modalidad compartida o exclusiva, resulta prima facie incompatible con los derechos humanos, 

pues generaría una presunción absoluta en favor de determinado régimen, obligando a la persona 

juzgadora a resolver conforme a dicha presunción, liberándola del deber de ponderar las circunstancias 

específicas del caso y resolver conforme al interés superior de la niñez. Por tanto, las autoridades 

jurisdiccionales velarán por la implementación de manera efectiva del concepto de responsabilidad 

parental como un cambio de paradigma que marca la transición desde un modelo de patria potestad 

centrado en los derechos de las personas adultas hacia un enfoque que prioriza el interés de las personas 

menores de edad. En consecuencia, los tribuales deberán incorporar las siguientes directrices para 

garantizar la plena satisfacción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes en procedimientos 

relacionados con la responsabilidad parental, especialmente en lo referente a la custodia, las cuales se 

destacan de forma enunciativa. La implementación plena del modelo de responsabilidad parental requiere 

que los tribunales se enfoquen en los derechos e intereses de las personas menores de edad, evitando que 

las disputas entre los progenitores afecten el deber de velar por el interés superior de la niñez. Esta 

obligación es independiente de la naturaleza del juicio o la instancia, exigiendo a los tribunales corregir 

desviaciones de estos principios de manera inmediata, sin importar cómo los progenitores planteen la 

disputa. Los tribunales deben utilizar todas las herramientas disponibles, incluyendo la participación 

directa de las personas menores de edad en los procedimientos, así como mecanismos de representación 

coadyuvante y en suplencia cuando sea necesario. El criterio determinante para la custodia debe ser el que 

garantice el máximo bienestar de las personas menores de edad, sin recurrir a estereotipos relacionados 

con el género, edad, condición socioeconómica u otras circunstancias, eliminando toda noción 

preconcebida sobre la idoneidad de un modelo de custodia, asegurando que los tribunales evalúen las 

circunstancias específicas de cada caso. Además, debe resaltarse que la coparentalidad se concibe como 

un derecho de las personas menores de edad a convivir y ser cuidados por ambos progenitores, destacando 

la importancia de crear una estructura que fomente la participación continua y significativa de los padres 

en la crianza, libre de estereotipos y considerando las capacidades individuales de cada responsable. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 93/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

225 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028900 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 89/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBA TESTIMONIAL DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR. SU VALORACIÓN 

DEBE SER CONFORME A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Hechos: Una mujer por su propio derecho y en representación de su hija menor de edad promovió un 

procedimiento especial sobre controversia de violencia familiar en contra de su expareja en el que solicitó 

medidas de protección, al alegar que eran víctimas de violencia en sus vertientes física, psicológica y 

patrimonial. En primera instancia se consideró que no estaba probada la violencia familiar y se decretó, 

como medida para restablecer la paz y el orden familiar, que las partes debían acudir a terapia psicológica 

y, como medida de restauración de las relaciones familiares, que la actora y el demandado acudieran a 

sesiones de justicia restaurativa familiar; determinación que fue confirmada en apelación. Contra la 

sentencia, la actora promovió juicio de amparo directo en el que adujo que la autoridad responsable no 

cumplió con su obligación de juzgar con perspectiva de género, el amparo se negó. Inconforme, interpuso 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que cuando una 

persona alegue que ha sido víctima de violencia familiar, por la naturaleza propia de los actos y su 

realización a vista de pocos, puede dificultarse su demostración con el solo testimonio de la víctima, por lo 

que las personas juzgadoras deben considerar esa realidad y valorar la prueba conforme a la perspectiva de 

género. 

 

Justificación: Si bien es cierto que juzgar con perspectiva de género no significa que deba resolverse 

siempre a favor de la posible víctima, también lo es que la persona juzgadora no puede dejar de observar 

la realidad a la que la mayoría de las víctimas de violencia familiar se enfrentan al momento de denunciar 

y acreditar dicha situación. Ello, tomando en consideración que los conflictos familiares suceden en el 

interior de las familias, esto es, en un ámbito privado y en la intimidad de la pareja. En ese sentido, a 

diferencia de otro tipo de conflictos en los que pueden ser apreciados públicamente y tienen acceso a 

múltiples medios de prueba, en el ámbito familiar dichos medios son limitados. Por lo que, en casos de 

violencia familiar, las personas juzgadoras deben, sin valorar el testimonio de la víctima como plena y 

única prueba, atender a lo dicho por la víctima sobre la violencia que aduce sufrió y, conforme a la 

perspectiva de género, además, ordenar recabar de oficio los medios probatorios suficientes que considere 

necesarios para visibilizar dicha situación. De igual manera, las personas juzgadoras deben evitar analizar 

y resolver este tipo de casos basándose en estereotipos de género, los cuales no sólo afectan la aplicación e 

interpretación de normas, sino también la credibilidad de declaraciones, argumentos y testimonios, 

deslegitimándolos y cuestionando su credibilidad. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 2622/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 89/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028902 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 94/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDAD PARENTAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 

 

Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer la 

custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 

promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora familiar 

determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en apelación, la 

Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. Inconformes con esto, 

los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les concedió la protección de la 

justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un régimen de custodia compartida. 

Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

responsabilidad parental es una institución en beneficio de la niñez, por lo tanto, desempeña una función 

de interés social dentro de nuestro sistema jurídico y no debe leerse como un derecho subjetivo de los 

titulares. 

 

Justificación: La noción de "responsabilidad parental" es una institución que se distancia de la noción 

tradicional de "poder" o "potestad" de los padres sobre las niñas, niños y adolescentes. En ese sentido, la 

responsabilidad parental es la figura jurídica constituida en beneficio del bienestar de la niñez y su 

aplicación debe darse independientemente de la denominación específica prevista en las legislaciones 

locales. Por tanto, al cumplir con sus funciones, los progenitores no están ejerciendo un derecho en su 

favor con respecto a las personas menores de edad, sino que están desempeñando una función de interés 

social cuya titularidad les ha sido atribuida de manera preferente por el ordenamiento legal. Es por ello, 

que las relaciones entre padres e hijos deben ser analizadas, primordialmente, bajo el contexto de los 

derechos de las personas menores de edad, pues la esencia y finalidad fundamental de dichas relaciones 

radica en la protección, garantía y potenciación de los intereses de estos últimos. Cualquier "derecho" o 

"prerrogativa" que las madres y los padres (o cualquier tercero a quien se le haya concedido 

excepcionalmente esta función) puedan tener dentro del contexto de su ejercicio, no debe concebirse como 
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un derecho oponible frente a sus hijas o hijos, sino como un privilegio o preferencia oponible frente a 

terceros o al Estado. Dicho privilegio debe estar delimitado de forma precisa y coherente por dos 

principios, los cuales representan la base de la interpretación y aplicación de cualquier disposición jurídica 

relacionada con los derechos de la infancia y adolescencia: 1) la primacía del interés superior de la niñez y 

2) el reconocimiento de la autonomía progresiva de su voluntad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 94/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028909 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 90/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO O FAMILIAR. LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PUEDEN 

SER VÍCTIMAS, AUN CUANDO NO SE EJERZA DIRECTAMENTE CONTRA ELLOS. 

 

Hechos: Una mujer por su propio derecho y en representación de su hija menor de edad promovió un 

procedimiento especial sobre controversia de violencia familiar en contra de su expareja en el que solicitó 

medidas de protección, al alegar que eran víctimas de violencia en sus vertientes física, psicológica y 

patrimonial. En primera instancia se consideró que no estaba probada la violencia familiar y se decretó, 

como medida para restablecer la paz y el orden familiar, que las partes debían acudir a terapia psicológica 

y, como medida de restauración de las relaciones familiares, que la actora y el demandado acudieran a 

sesiones de justicia restaurativa familiar; determinación que fue confirmada en apelación. Contra la 

sentencia, la actora promovió juicio de amparo directo en el que adujo que la autoridad responsable no 

cumplió con su obligación de juzgar con perspectiva de género, el amparo se negó. Inconforme, interpuso 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los niños, 

niñas y adolescentes pueden ser víctimas de violencia de género o familiar, sin que sea necesario que se 

ejerza directamente en contra de ellos. 

 

Justificación: Las acciones de las personas adultas que conviven en un mismo núcleo familiar tienen una 

influencia primordial en el crecimiento de los infantes. De ahí que, cuando se ejerce violencia de género 
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en el hogar, las personas menores de edad sufren afectaciones en sus propias visiones sobre el género y 

demuestran normalización de la violencia o, bien, una indefensión aprendida; afectaciones que además de 

perjudicarlas en su desarrollo, constituyen un elemento central en la perpetuación de la violencia de 

género como fenómeno social. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2622/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 90/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028860 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 101/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ARCHIVO TEMPORAL DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EL ARTÍCULO 254 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

Hechos: En una demanda de amparo indirecto se reclamó que el artículo 254 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el que se prevé que el Ministerio Público podrá determinar el archivo temporal 

de la investigación, vulnera el principio de presunción de inocencia. Ante el sobreseimiento del juicio, la 

parte quejosa interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado del conocimiento revocó el 

sobreseimiento y remitió el asunto a este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

254 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevé la facultad del Ministerio Público de 

archivar temporalmente la investigación, no vulnera el principio de presunción de inocencia. 

 

Justificación: El referido artículo 254 no vulnera el principio de presunción de inocencia, en su vertiente 

de regla de trato procesal, ya que no prevé la equiparación entre el imputado y culpable ni supone la 

anticipación de la pena, sino que respeta el derecho de la persona imputada a ser tratada como inocente 

mientras no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial. En efecto, el precepto faculta al 

Ministerio Público para que pueda archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase inicial en las 

que no se encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos de los que se puedan establecer líneas de 

investigación que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer los hechos que dieron origen a la 
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investigación, sin que al ejercer dicha facultad haga algún pronunciamiento respeto de la responsabilidad 

penal. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 680/2022. Jhonny Alberto Chablé Prieto. 15 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro 

votos de la Ministra y de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos 

Manuel Baráibar Tovar. 

 

Tesis de jurisprudencia 101/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028861 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 103/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ARCHIVO TEMPORAL DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EL ARTÍCULO 254 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: En una demanda de amparo indirecto se reclamó que el artículo 254 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el que se prevé que el Ministerio Público podrá determinar el archivo temporal 

de la investigación, vulnera el principio de seguridad jurídica. Ante el sobreseimiento del juicio, la parte 

quejosa interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado del conocimiento revocó el sobreseimiento 

y remitió el asunto a este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

254 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevé la facultad del Ministerio Público de 

archivar temporalmente la investigación, no vulnera el principio de seguridad jurídica. 

 

Justificación: El principio de seguridad jurídica, inmerso en el artículo 16 constitucional, tutela que el 

gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica. Ahora bien, el precepto 

combatido debe analizarse en forma conjunta con la prescripción, la cual conceptualmente constituye la 

adquisición o pérdida de un derecho o una acción por el simple transcurso del tiempo en las condiciones 

previstas por la ley, y que supone la inactividad del Ministerio Público con relación a su función de 

investigar y perseguir los delitos durante el tiempo que la ley señala como suficiente para su extinción. De 

este modo, la prescripción representa la condición objetiva necesaria para que se ejerza el poder punitivo 

del Estado, obligatoria para éste e irrenunciable para el inculpado, relativa a la investigación de la 
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comisión de hechos delictivos y persecución de los autores. Por tanto, al contar con un plazo para el 

ejercicio de la acción penal, so pena de decretar su prescripción ante la inactividad de la autoridad 

ministerial en los casos que así lo establezca la ley, genera un estado de seguridad jurídica para las partes 

del procedimiento penal. Luego, si bien es cierto que el artículo 254 del Código adjetivo faculta a la 

autoridad ministerial a archivar temporalmente la correspondiente carpeta de investigación, también lo es 

que la figura de la prescripción da certeza jurídica al gobernado. Además, la referida facultad no es 

arbitraria, pues la Representación Social debe de fundar y motivar correctamente su determinación, en 

virtud de que en términos del artículo 21 constitucional, le corresponde decidir cuándo contará con los 

elementos suficientes para tomar una decisión definitiva en torno al ejercicio de la acción penal. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 680/2022. Jhonny Alberto Chablé Prieto. 15 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro 

votos de la Ministra y de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos 

Manuel Baráibar Tovar. 

 

Tesis de jurisprudencia 103/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028862 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 102/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ARCHIVO TEMPORAL DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EL ARTÍCULO 254 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO PREVÉ, NO VULNERA LA 

PROHIBICIÓN DE ABSOLVER DE LA INSTANCIA. 

 

Hechos: En una demanda de amparo indirecto se reclamó que el artículo 254 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el que se prevé que el Ministerio Público podrá determinar el archivo temporal 

de la investigación, vulnera la prohibición de absolver de la instancia. Ante el sobreseimiento del juicio, la 

parte quejosa interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado del conocimiento revocó el 

sobreseimiento y remitió el asunto a este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

254 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevé la facultad del Ministerio Público de 

archivar temporalmente la investigación, no vulnera la prohibición de absolver de la instancia. 
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Justificación: El artículo 23 constitucional proscribe la absolución de la instancia, lo cual se entiende 

como absolver temporalmente al reo en una causa criminal por ser insuficientes los elementos probatorios 

aportados por la parte acusadora durante el juicio para acreditar su culpabilidad. Esa decisión deja abierto 

el proceso y posterga su resolución definitiva hasta que se encuentren nuevos y mejores medios de 

convicción sobre la responsabilidad del enjuiciado. Ahora bien, el artículo 254 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales prevé la facultad del Ministerio Público para archivar temporalmente la capeta de 

investigación que se encuentre en la fase inicial cuando no se encuentren antecedentes, datos suficientes o 

elementos de los que se puedan establecer líneas de investigación que permitan realizar diligencias 

tendientes a esclarecer los hechos que dieron origen a la investigación. Por otra parte, de conformidad con 

el artículo 211, fracción I, inciso a), del Código Adjetivo, la investigación inicial comienza con la 

presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente, y concluye cuando el imputado queda a 

disposición del Juez de Control para que se le formule imputación, esto es, previo al inicio del proceso 

penal. De ahí que la facultad de archivar temporalmente la carpeta de investigación sólo puede ejercerse 

previo al inicio del proceso penal, por lo que no se puede considerar que la fiscalía está absolviendo de la 

instancia y, por ende, no se vulnera la citada prohibición constitucional. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 680/2022. Jhonny Alberto Chablé Prieto. 15 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro 

votos de la Ministra y de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos 

Manuel Baráibar Tovar. 

 

Tesis de jurisprudencia 102/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028864 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 87/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BIEN JURÍDICO TUTELADO. PARA DETERMINARLO COMO MERECEDOR DE LA 

PROTECCIÓN POR LAS NORMAS PENALES, EL PODER LEGISLATIVO DEBE 

JUSTIFICAR SU IMPORTANCIA SOCIAL SUFICIENTE Y LA NECESIDAD DE SU 

PROTECCIÓN PENAL. 

 

Hechos: Una persona dedicada a la prestación del servicio público de transporte promovió juicio de 

amparo indirecto en el que reclamó, entre otros artículos, el 250 Ter del Código Penal para el Estado de 

Baja California por estimarlo incompatible con los principios de lesividad e intervención mínima, en 

relación con el de proporcionalidad en materia penal. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el 
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juicio; inconforme la parte quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento levantó el sobreseimiento. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, para la 

imposición de un bien jurídico como merecedor de protección por las normas penales, es indispensable 

que los presupuestos relativos a su importancia social suficiente y necesidad de protección penal hayan 

pasado por un ejercicio auténtico de discusión y consenso en sede legislativa. 

 

Justificación: La Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 114/2010 de rubro: "PENAS Y SISTEMA 

PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS 

LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.", 

determinó que las autoridades legislativas están obligadas a justificar, en todos los casos y en forma 

expresa, las razones del establecimiento de las penas y el sistema de su aplicación cuando una persona 

despliega una conducta considerada como delito. Así, para la definición legislativa de un bien jurídico 

como tutelable por las normas penales, dentro de ese ejercicio de justificación se encuentra la obligación 

de los órganos legislativos de motivar la importancia social suficiente del bien en cuestión y la necesidad 

de su protección por las normas penales. Ahora bien, la autoridad legislativa correspondiente, para 

justificar la importancia social suficiente del bien jurídico en cuestión, debe realizar lo siguiente: a) 

identificar el fundamento constitucional sustantivo del bien cuya protección penal se pretenda; b) realizar 

un ejercicio reflexivo tendente a reconocer si se trata de un bien considerado socialmente como 

indiscutido, en la medida en que pertenece a una conciencia social determinada y cuya vulneración 

implique una afectación directa sobre la individualidad de las personas; y, c) identificar y graduar la 

afectación real que la conducta que se pretende disuadir ha provocado, provoca o puede llegar a provocar 

sobre el ejercicio efectivo de los derechos humanos. Por otro lado, la autoridad legislativa, para justificar 

la necesidad de proteger el bien jurídico en cuestión por las normas penales, debe demostrar que son 

insuficientes otros medios de defensa menos lesivos de los derechos humanos de las personas, 

particularmente, la libertad personal; para lo cual se debe considerar seriamente que la protección penal de 

un bien sólo es necesaria frente a formas de ataque que son especialmente peligrosas y efectivamente 

lesivas de un bien jurídico o que lo colocan suficientemente en peligro de ser lesionado; además de que la 

medida penal debe constituirse siempre como la más ventajosa para la protección del bien jurídico en 

cuestión dentro de todas las alternativas posibles y existentes en el propio ordenamiento. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 644/2023. Frutería los Cuates, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba Rodríguez Mireles y Fernando 

Sosa Pastrana. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 114/2010 citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 340, con número de 

registro digital: 163067. 

 

Tesis de jurisprudencia 87/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028874 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 84/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS. EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 

PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

 

Hechos: Se detuvo a tres personas porque no pudieron justificar la legal posesión de más de dos mil litros 

de gas L.P. Un Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio las sentenció por la 

comisión del delito de posesión ilícita de petrolífero del tipo gas L.P., sancionado en el artículo referido, el 

cual prevé que se castigará a quien resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. Esa determinación 

se confirmó en apelación. En su contra promovieron amparo directo en el que plantearon la 

inconstitucionalidad de dicho precepto, el cual se negó. Contra esa resolución interpusieron recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos no viola el principio de exacta aplicación de la ley penal en su vertiente de taxatividad, ya 

que el elemento normativo "poseer" que establece como verbo rector del delito de posesión ilícita de 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, no es ambiguo o impreciso. 

 

Justificación: Esta Primera Sala ha señalado que el legislador debe elaborar disposiciones penales con 

expresiones o conceptos claros. Sin embargo, también ha reconocido que una norma no necesariamente es 

inconstitucional si no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función 

legislativa. En el derecho penal la posesión hace referencia, objetivamente, a una relación de dominio o 

control complementada, subjetivamente, con una voluntad de poseer; de ahí que el poseedor puede ejercer 

un control real o potencial sobre el objeto. Por tanto, el componente subjetivo básico de la posesión es la 

voluntariedad expresada por medio de una voluntad mínima de poseer y una voluntad máxima de dominar 

la cosa poseída. Esta Primera Sala, en el amparo directo en revisión 138/2002, señaló que el verbo 

"poseer" significa tener uno en su poder una cosa, contar con algo, disponer de ello; por su parte, el 

término "posesión" significa acto de poseer o tener una cosa. En ese orden de ideas, por "poseer" se 

entiende que una persona tiene en su poder una cosa, en el caso del delito que nos ocupa, hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos. No obstante, de los elementos subjetivos del tipo penal, se advierte que no 

basta que la persona posea o tenga en su poder alguno de ellos, sino que esa posesión debe ser sin derecho 

y sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo. La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en su artículo 5, señala las formas en las que puede 

acreditarse la legítima posesión de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y activos, subrayando que 

dentro de tales hipótesis sobresalen los permisos o documentos que deben ser signados por los 

asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores a los que hace alusión el artículo 9, fracción II, 

de dicha legislación. Asimismo, el artículo 4, fracciones VI, X y XXIV, de la Ley de Hidrocarburos 

precisa lo que debe entenderse por asignatarios, contratistas o permisionarios, en tanto que, en el diverso 
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numeral 3, fracción IV, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos se establece quién es distribuidor. De dichas normas se tiene que para acreditar la "legítima 

posesión" de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, se requiere la presentación del original de la 

factura electrónica o comprobante fiscal digital, escritura pública o la inscripción en el registro público de 

los mismos, firmada ya sea por el asignatario, contratista, permisionario o distribuidor o, en su caso, la 

presentación de medios de prueba idóneos y suficientes. Bajo esos parámetros, para efectos del artículo 9, 

fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, se entiende por "poseer" que una persona tenga en su poder y/o dominio y/o control 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6697/2022. José Narciso González Rosas y otros. 6 de septiembre de 2023. 

Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

 

Tesis de jurisprudencia 84/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028875 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 86/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DELITO DE TRANSPORTACIÓN ILEGAL DE PASAJEROS O DE CARGA. EL ARTÍCULO 

250 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO PREVÉ, 

VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA PENAL. 

 

Hechos: Una persona dedicada a la prestación del servicio público de transporte promovió juicio de 

amparo indirecto en el que reclamó, entre otros artículos, el 250 Ter del Código Penal para el Estado de 

Baja California por estimarlo inconstitucional porque es desproporcionado en relación con la gravedad de 

la conducta cuya inhibición pretende, que es la prestación ilícita del servicio público de transporte. La 

persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio; inconforme la parte quejosa interpuso recurso de 

revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento levantó el sobreseimiento. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

250 Ter del Código Penal para el Estado de Baja California es inconstitucional porque es 

desproporcionado en relación con la gravedad de la conducta cuya inhibición pretende, que es la 

prestación ilícita del servicio público de transporte. 
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Justificación: Dicha conclusión se alcanzó a la luz de los presupuestos que deben identificarse para 

considerar que una norma penal es proporcionada en relación con la conducta cuya disuasión pretende, 

esto es, que no pueda ser sustituida eficazmente por una medida menos intervencionista del derecho 

humano a la libertad individual, para lo cual es menester que el legislador realice un estudio comparativo 

de la norma entre las ventajas y desventajas de su aplicación y que no resulte ser una norma más coactiva 

que liberadora, para lo que es indispensable que se coteje la norma penal con otras integrantes del sistema 

jurídico, como las administrativas y civiles, menos intervencionistas del derecho humano a la libertad 

personal. Sólo si existe un balance positivo entre ambos presupuestos de proporcionalidad podrá 

sustentarse que la norma en cuestión supone –empíricamente– una ganancia social perceptible y efectiva 

y, por lo tanto, determinarse que está orientada a proteger un bien legítimo. Ahora bien, con base en esos 

presupuestos de análisis, el tipo penal previsto en el artículo 250 Ter del Código Penal para el Estado de 

Baja California es una medida que puede ser válida y eficazmente sustituida por otras normas civiles y 

administrativas que no restringen el derecho humano a la libertad personal, toda vez que: a) el legislador 

fue omiso en hacer un estudio comparativo de las ventajas y desventajas de la aplicación de la norma 

penal referida; y, b) tampoco analizó si con la pérdida de la libertad personal sería factible evitar o 

disuadir la prestación ilícita del servicio público de transporte por carecer de una autorización estatal para 

su realización. De haber realizado el análisis de referencia, el legislador habría identificado que, en efecto, 

existen otros medios previstos por el ordenamiento jurídico para evitar o disuadir la prestación ilícita del 

servicio público de transporte que no lesionan el derecho humano a la libertad individual de las personas, 

tales como las medidas de seguridad y las sanciones administrativas previstas en los artículos 248 y 250 de 

la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja California. 

 

 

PRIMERA SALA. 

 

 

Amparo en revisión 644/2023. Frutería los Cuates, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba Rodríguez Mireles y Fernando Sosa 

Pastrana. 

 

 

Tesis de jurisprudencia 86/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028876 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 85/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DELITO DE TRANSPORTACIÓN ILEGAL DE PASAJEROS O DE CARGA. EL ARTÍCULO 

250 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO PREVÉ, 

VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD Y MÍNIMA INTERVENCIÓN EN MATERIA 

PENAL. 

 

Hechos: Una persona dedicada a la prestación del servicio público de transporte promovió juicio de 

amparo indirecto en el que reclamó, entre otros artículos, el 250 Ter del Código Penal para el Estado de 

Baja California por estimarlo incompatible con los principios constitucionales de lesividad e intervención 

mínima en materia penal. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio; inconforme la parte 

quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento levantó el 

sobreseimiento. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

250 Ter del Código Penal para el Estado de Baja California, que prevé el delito de transportación ilegal de 

pasajeros o de carga, vulnera los principios de lesividad e intervención mínima en materia penal. 

 

Justificación: Dicha conclusión se alcanzó a la luz de los principios subyacentes a un Estado liberal, 

democrático y constitucional como el mexicano, en relación con la doctrina del garantismo penal, que 

disponen que el punto de partida para la determinación de lo que es protegible por las normas penales es la 

promoción, protección, respeto y garantía del derecho humano a la libertad individual. Bajo ese tenor, el 

criterio utilizado para discernir la legitimidad democrática de la decisión legislativa del Estado de Baja 

California para tutelar penalmente la "prestación lícita del servicio público de transporte" consistió en 

identificar si este bien es de importancia social suficiente y si existe necesidad de su protección penal. 

Ahora bien, por lo que hace a la importancia social suficiente del bien jurídico tutelado por el artículo 250 

Ter del Código Penal para el Estado de Baja California, consistente en la "prestación lícita del servicio 

público de transporte", esta Primera Sala considera que: a) carece de fundamento expreso en el contenido 

sustantivo del texto constitucional; b) no es un bien que, por sí mismo, pertenezca a la conciencia social de 

las personas que se encuentran bajo la jurisdicción de la entidad federativa en cuestión; y, c) es tan sólo un 

señalamiento abstracto de lo disvaliosa que es, por sí misma, la prestación ilícita de dicho servicio. Por 

cuanto corresponde a la necesidad de la protección penal de la "prestación lícita del servicio público de 

transporte" existen otros medios previstos por el ordenamiento jurídico para su disuadir o evitar su 

prestación ilícita que no lesionan el derecho humano a la libertad individual de las personas, tales como 

las medidas de seguridad y las sanciones administrativas previstas en los artículos 248 y 250 de la Ley de 

Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja California. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 644/2023. Frutería los Cuates, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba Rodríguez Mireles y Fernando 

Sosa Pastrana. 
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Tesis de jurisprudencia 85/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028878 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 100/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA VERDAD Y DERECHO A UNA RESPUESTA JUDICIAL EFECTIVA A 

FAVOR DE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO. SU CUMPLIMIENTO A TRAVÉS DE UNA 

SENTENCIA CONDENATORIA. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, quien 

al momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada modificó la 

sentencia sólo por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima (víctima indirecta) 

promovió amparo directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no cumplió con la obligación 

de juzgar con perspectiva de género, lo que impidió reclasificar el delito a feminicidio. El Tribunal 

Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo porque no advirtió una situación de violencia o 

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, ameritara un método destinado a remediar un efecto 

discriminatorio por razón del sexo al que pertenece la víctima. Contra esta resolución la quejosa interpuso 

el recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para las 

víctimas u ofendidos de los delitos, el dictado de una sentencia condenatoria no sólo representa un 

presupuesto necesario para acceder a la reparación del daño, sino que también constituye, por sí misma, 

una forma de reparación vinculada con el derecho a la verdad, pues conlleva un reconocimiento de que 

una persona ha sufrido un ilícito, el correlativo fracaso del Estado en su deber de prevenir el delito, y que 

ha sido perseguido y sancionado conforme a las leyes penales aplicables. 

 

Justificación: La obligación de juzgar con perspectiva de género e interseccionalidad no se agota con la 

investigación eficaz de los hechos y el acceso a la justicia en las etapas procesales de los juicios penales 

porque ello derivaría en una tutela judicial incompleta para las víctimas, lo que tornaría nugatorio ese 

derecho y otros derivados, como el derecho a la reparación y el derecho a la verdad. La verdad es un 

reconocimiento del sufrimiento de las víctimas y no solamente una decisión de adecuación típica, que 

consiste en la entrega de un relato correspondiente con los hechos, suficientemente probado y surgido de 

una investigación exhaustiva y diligentemente conducida. La verdad no es cualquier versión. Las 

explicaciones para los hechos inconsistentes con la evidencia disponible o producto de una selección o 

interpretación arbitraria de la misma no satisfacen el derecho a la verdad. El derecho a una respuesta 

judicial efectiva se entiende como la determinación de los hechos en la vía penal, que constituye una 

explicación suficiente y satisfactoria sobre los hechos victimizantes y, por ende, debe erigirse como una 

explicación congruente y respetuosa de los mismos. Para que una sentencia condenatoria cumpla con los 
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estándares mencionados, lo que de suyo implica la atención del mandato de fundamentación y motivación 

a que hace referencia el marco constitucional, es necesario que garantice la reivindicación del derecho 

vulnerado por el ilícito y la convicción de que no habrá impunidad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra 

Valois Salazar. 

 

Tesis de jurisprudencia 100/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028884 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 99/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL USO DE LENGUAJE BASADO EN 

ESTEREOTIPOS Y PREJUICIOS POR PARTE DE LA AUTORIDAD, AFECTA EL DERECHO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, quien 

al momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada modificó la 

sentencia sólo por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima (víctima indirecta) 

promovió amparo directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no cumplió con la obligación 

de juzgar con perspectiva de género, lo que impidió reclasificar el delito a feminicidio. El Tribunal 

Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo porque no advirtió una situación de violencia o 

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, ameritara un método destinado a remediar un efecto 

discriminatorio por razón del sexo al que pertenece la víctima. Contra esta resolución la quejosa interpuso 

el recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el uso de 

lenguaje basado en estereotipos y prejuicios en los actos de autoridad afecta el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia, por lo que toda la labor y las actuaciones de los agentes estatales que 

intervienen en casos de violencia de género debe ser libre de cualquier discurso u acción que revictimice a 

las partes. 
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Justificación: En los asuntos Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco, Digna Ochoa y familiares, y 

González y otras ("Campo Algodonero"), todos en contra de México, se condenó el uso de frases, 

prejuicios personales y estereotipos por parte de las autoridades, porque estas conductas afectan la 

objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar dichas denuncias, influyendo en su 

percepción para determinar si ocurrió o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de 

los testigos y de la propia víctima. Muchos de estos comentarios contienen un tinte misógino o machista 

que afecta el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Más aún, en los casos en que su empleo 

por parte de los operadores jurídicos impide el desarrollo de investigaciones apropiadas y les niega, 

además, su derecho de acceso a la justicia. Por ejemplo, cuando se califica un delito como "pasional", se 

parte de un estereotipo que intenta romantizar y justificar la respuesta violenta que tienen los agresores 

contra las mujeres; asimismo, intenta desviar las demás líneas de investigación que podrían llevar a la 

verdad de lo acontecido. Este tipo de afirmaciones sólo responsabilizan a las víctimas de sus asesinatos y 

las culpabilizan ante la sociedad. De ahí que el uso de este tipo de estereotipos y prejuicios son 

incompatibles con la obligación de juzgar con perspectiva de género. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra 

Valois Salazar. 

 

Tesis de jurisprudencia 99/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028885 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 95/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. SU DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUE DEROGA 

NORMAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS, NO 

VULNERA EL DERECHO A LA REINSERCIÓN SOCIAL, A LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN, NI LOS PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DE RETROACTIVIDAD 

DE LA LEY PENAL. 

 

Hechos: En un procedimiento de ejecución penal, una persona sentenciada por la comisión del delito de 

secuestro solicitó el beneficio de la libertad preparatoria con base en una norma local que estaba vigente 

en la época en que inició ese procedimiento, la cual no contempla restricciones para acceder a ese 

beneficio penitenciario. Sin embargo, el juez de ejecución le negó su petición, pues determinó que 
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conforme al artículo cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal, son aplicables al caso las 

disposiciones de este ordenamiento, las cuales no permiten conceder ese beneficio cuando la persona que 

lo solicita es sentenciada por el delito de secuestro. 

Inconforme con esa resolución, la persona solicitante promovió un juicio de amparo indirecto en el que 

impugnó la constitucionalidad de la referida disposición transitoria, pues consideró que es contraria a la 

reinserción social, vulnera el principio de no retroactividad, es discriminatoria y se trata de una 

disposición regresiva. En la sentencia de amparo se negó la protección constitucional y se reconoció la 

constitucionalidad del artículo transitorio reclamado. Por lo que la parte quejosa interpuso un recurso de 

revisión, que fue remitido por el Tribunal Colegiado a esta Suprema Corte para resolver el problema de 

constitucionalidad planteado. 

 

Criterio jurídico: El artículo cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal tiene como propósito 

que los beneficios penitenciarios relativos a la remisión parcial de la pena, libertad preparatoria y 

sustitución de la pena, solicitados durante el procedimiento de ejecución, se rijan exclusivamente por los 

lineamientos contenidos en la norma nacional, pero no impide el acceso a los tratamientos 

individualizados que incentiven la reinserción de las personas sentenciadas en la sociedad. Además, es una 

norma que no contiene disposiciones regresivas sobre el nivel de protección del derecho humano a la 

libertad personal. Aunado a lo anterior, dicho precepto transitorio es compatible con el derecho a la 

igualdad porque no incluye distinciones injustificadas en su aplicación ni vulnera el principio de 

retroactividad de la ley penal, pues admite la aplicación de la ley que resulte más favorable a las personas 

sentenciadas para acceder a algún beneficio penitenciario. 

 

Justificación: El artículo cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que, a partir 

de su entrada en vigor, se derogan las normas contenidas en el Código Penal Federal y en las leyes 

especiales de la federación relativas a la remisión parcial de la pena, la libertad preparatoria y la 

sustitución de la pena durante la ejecución. Adicionalmente, señala que las entidades federativas deberán 

adecuar su legislación para derogar las normas relacionadas con dichos beneficios preliberacionales en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

Dicho precepto es compatible con el principio de reinserción social a que se refiere el artículo 18 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su contenido no hace más que 

contribuir sistemáticamente a la instauración de los objetivos vigentes del sistema penitenciario y permite 

el acceso de las personas sentenciadas a los tratamientos individualizados que son proporcionados en los 

centros de reclusión para desempeñar actividades laborales, educativas, de salud y deportivas que se 

consideran resocializadoras, y con ello evitar que vuelvan a delinquir. 

Además, es una norma que no contraviene el principio de progresividad que deriva del artículo 1o. de la 

Constitución, al no contener disposiciones restrictivas para las personas sentenciadas que se encuentran 

recluidas que signifiquen un retroceso en la protección al derecho humano a la libertad personal. 

La referida disposición transitoria no establece distinciones injustificadas a las personas a quienes son 

aplicables las normas locales previas a la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ni en torno a 

aquellas a quienes sí les resultan aplicables las reglas previstas en esta ley nacional. 

Incluso, el artículo transitorio en estudio prevé con claridad el momento en el que a las personas 

sentenciadas les son aplicables las disposiciones de las leyes anteriores a la vigencia de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal y aquellas en quienes operan las reglas de esta última ley, pues dicho precepto debe leerse 

en relación con el artículo tercero transitorio del propio ordenamiento, cuyo contenido permite la 

aplicación de la ley que resulte más favorable, incluso retroactivamente, para acceder a algún beneficio 

penitenciario. 

Por ello, la referida disposición transitoria no es contraria a los principios de progresividad, igualdad y no 

discriminación, de aplicación de la ley penal más favorable a las personas, ni vulnera la reinserción social, 

los cuales derivan de los artículos 1o., 14 y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 66/2022. 8 de junio de 2022. Cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, así como de los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y la Ministra 

Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando 

Patiño Lara y Jonathan Santacruz Morales. 

 

Tesis de jurisprudencia 95/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028886 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 106/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 

PENAL, AL PREVER QUE LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA NO GOZARÁN DE ESE BENEFICIO, NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS 

IN IDEM, NI SE TRATA DE UNA PENA DE LAS PROHIBIDAS EN EL ARTÍCULO 22 

CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Una persona sentenciada por el delito de delincuencia organizada promovió amparo indirecto en 

el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que 

establece que no gozarán de la libertad anticipada los sentenciados en materia de delincuencia organizada, 

al aseverar que vulnera el principio non bis in idem y se trata de una de las penas prohibidas en términos 

del artículo 22 constitucional. Contra la sentencia que negó el amparo, interpuso recurso de revisión, el 

cual se remitió a este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que restringe la concesión del beneficio de la libertad 

anticipada a la persona sentenciada por el delito de delincuencia organizada, no vulnera el principio non 

bis in idem y no dispone una de las penas prohibidas por el artículo 22 constitucional. 

 

Justificación: El principio non bis in idem, reconocido en el artículo 23 constitucional, prohíbe que el 

Estado juzgue dos veces a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos. Dicho principio no se 

vulnera cuando se restringe a las personas sentenciadas por el delito de delincuencia organizada a acceder 

al beneficio de la libertad anticipada, ya que la persona Juzgadora de ejecución sólo verifica si pueden 

acceder a ese beneficio, lo cual no implica un juzgamiento de hechos delictivos o que se juzgue dos veces 
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a la persona sentenciada por los mismos hechos delictivos como lo prohíbe el artículo 23 constitucional. 

Ahora bien, la libertad anticipada es un mecanismo para generar los resultados y fines previstos en el 

artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, como son lograr la reinserción del sentenciado a 

la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Por lo que dicho mecanismo no implica de manera 

alguna una pena, sino que se trata de un beneficio a favor de la persona sentenciada que se actualiza en la 

etapa de ejecución de la pena que le fue impuesta como consecuencia del juzgamiento de una conducta 

delictiva; y de ahí que no se trata de alguna de las penas prohibidas por el artículo 22 constitucional. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 464/2022. 10 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 

voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar. 

 

Tesis de jurisprudencia 106/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028891 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 98/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PERSPECTIVA DE INTERSECCIONALIDAD. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 

ANALIZAR LOS MÚLTIPLES FACTORES DE VULNERABILIDAD DE LA VÍCTIMA 

CUANDO SE ALEGUE QUE LA MUERTE DE UNA MUJER FUE DE FORMA VIOLENTA. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, quien al 

momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada modificó la sentencia sólo 

por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima (víctima indirecta) promovió amparo 

directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no cumplió con la obligación de juzgar con 

perspectiva de género, lo que impidió reclasificar el delito a feminicidio. El Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento negó el amparo porque no advirtió una situación de violencia o vulnerabilidad que, por 

cuestiones de género, ameritara un método destinado a remediar un efecto discriminatorio por razón del sexo al 

que pertenece la víctima. Contra esta resolución la quejosa interpuso el recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

interseccionalidad es parte de las obligaciones jurisdiccionales en casos donde se alegue que la muerte de 

una mujer fue de forma violenta. Ello implica que deben tomarse en cuenta los elementos de 

vulnerabilidad del caso, sin que estas intersecciones puedan ser argumentos para desaplicar los estándares 

en materia de derechos humanos y género. 
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Justificación: La perspectiva interseccional es la confluencia de múltiples factores de vulnerabilidad y 

riesgos de discriminación. Es una forma de ilustrar las diferentes manifestaciones y dimensiones en las 

que esos elementos afectan la experiencia de vida de ciertos grupos, en la que se incluyen todos los 

obstáculos para dar una respuesta integral a ellos, por lo que debe referirse en los casos donde se advierte 

que una de las partes tiene en su identidad algún elemento que propicia su vulnerabilidad. Por ejemplo, 

que sea un hombre con orígenes indígenas, una adolescente con discapacidad o en los casos relacionados 

con violencia de género. Es decir, si se identificó que una víctima formaba parte de cierto grupo etario, 

profesión, orientación sexual, sexo, discapacidad, entre otros, la argumentación debe reconocer estos 

obstáculos. Cuando la interseccionalidad se convierte en un método de análisis, se tiene un acercamiento 

más crítico a las experiencias de los grupos que históricamente fueron invisibilizados y ayuda a erradicar 

los obstáculos para acceder a una justicia en un plano de equidad. La forma en que se complementa con la 

perspectiva de género en las decisiones judiciales inicia con el reconocimiento de esos factores para que 

haya un acceso integral a la justicia. En los casos donde se alega que la muerte de una mujer fue de forma 

violenta, el análisis de los puntos que intersecaron en ese grupo vulnerable es parte de las obligaciones de 

la autoridad, ya que conforme a las obligaciones constitucionales y convencionales en la materia, tanto la 

visión de género como la interseccional, son obligatorias. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos 

Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

 

Tesis de jurisprudencia 98/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028903 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 105/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESTRICCIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA A 

LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 

141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 

DE REINSERCIÓN SOCIAL, IGUALDAD Y DIGNIDAD HUMANA. 

 

Hechos: Una persona sentenciada por el delito de delincuencia organizada promovió amparo indirecto en 

el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que 

establece que no gozarán de la libertad anticipada los sentenciados en materia de delincuencia organizada, 
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al aseverar que vulnera los derechos a la reinserción social, a la igualdad y la dignidad humana. Contra la 

sentencia que negó el amparo, interpuso recurso de revisión, el cual se remitió a este Alto Tribunal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal no viola los derechos a la reinserción social, a la igualdad y a 

la dignidad humana. 

 

Justificación: La restricción para la concesión del beneficio de libertad anticipada a las personas sentenciadas 

por el delito de delincuencia organizada no implica una violación a las medidas previstas en el artículo 18 de 

la Constitución Federal para lograr la reinserción social del sentenciado, pues otorgarla no es una obligación 

constitucional, sino que se trata de una facultad para el legislador ordinario quien, por razones de política 

criminal, consideró que no en todos los casos debían concederse dichos beneficios. Tampoco vulnera el 

derecho a la igualdad, ya que esa negativa no constituye una discriminación por exclusión que atente contra 

los derechos fundamentales, sino una distinción legislativa que se justifica razonablemente por la mayor 

relevancia de ese delito. Por último, se vulneraría el derecho a la dignidad humana, entre otros, cuando no se 

respetan las garantías constitucionales que rigen el proceso penal, pero la restricción para otorgar el beneficio 

de libertad anticipada no trasgrede el citado derecho, pues, acorde con el artículo 18 constitucional, el 

legislador puede configurar con libertad dentro de unos amplios márgenes. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 464/2022. 10 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 

voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar. 

 

Tesis de jurisprudencia 105/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028904 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 97/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SENTENCIAS CONDENATORIAS DE LOS ILÍCITOS EN LOS QUE PUEDEN 

IDENTIFICARSE SESGOS DE GÉNERO EN UN CONTEXTO DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER. SU ROL COMO PARTE DEL DERECHO A UNA RESPUESTA JUDICIAL EFECTIVA 

PARA LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, quien 

al momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada modificó la 
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sentencia sólo por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima (víctima indirecta) 

promovió amparo directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no juzgó con perspectiva de 

género para poder reclasificar el delito a feminicidio. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento 

negó el amparo porque no advirtió una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de 

género, ameritara un método destinado a remediar un efecto discriminatorio por razón del sexo al que 

pertenece la víctima. Contra esta resolución la quejosa interpuso el recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que una 

sentencia condenatoria es, per se, una respuesta del Estado frente a un delito, por lo que debe reflejar su 

eficiencia al perseguirlos y sancionarlos, así como su capacidad de actuar ante el mismo y ante la víctima. 

La primera es una dimensión social, pues es la sociedad quien está interesada en que el Estado se encargue 

integralmente de los delitos, mientras que la segunda es una dimensión individual en la que se garantice a 

la víctima que el hecho no quedará impune y que será reparada como corresponda. De esa función dual, 

deriva la importancia de que los fallos condenatorios contengan una calificación jurídica adecuada y una 

pena proporcional al hecho denunciado; máxime en los casos en los que se identifiquen sesgos de género 

en un contexto general de violencia contra las mujeres. 

 

Justificación: Es necesario que en las sentencias condenatorias se establezcan con claridad y eficiencia la 

gravedad de la conducta típica y antijurídica frente al bien jurídico tutelado, su grado de afectación, la 

naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios empleados, las circunstancias de tiempo, modo, 

lugar u ocasión del hecho, así como la forma de intervención de la persona sentenciada. También, deberá 

establecerse el grado de culpabilidad según las circunstancias y características del hecho, la posibilidad de 

evitar la conducta, los motivos que la impulsaron, así como los vínculos de parentesco, amistad o 

cualquier otro tipo de relación que se guarde con la víctima u ofendido, siempre que resulten relevantes 

para la individualización de la sanción. Ello, toda vez que el derecho de las víctimas u ofendidos a una 

tutela judicial efectiva no es el único de los derechos que alcanza su punto más álgido a través de una 

sentencia penal condenatoria, otra de sus manifestaciones se encuentra en la satisfacción del derecho a la 

verdad y, eventualmente, a la reparación del daño. Lo anterior, es relevante en los ilícitos en los que 

existen elementos que permiten identificar sesgos de género en un contexto general de violencia contra las 

mujeres, pues precisamente, una de las aristas para combatir este tipo de violencia es que los delitos no 

sólo se investiguen con perspectiva de género, sino también que se sancionen proporcional y 

congruentemente con el marco contextual en el que ocurren. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra 

Valois Salazar. 

 

Tesis de jurisprudencia 97/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028880 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEYES. ATRIBUIR A LAS 

AUTORIDADES EXACTORAS LA APLICACIÓN Y COBRO DE UN IMPUESTO O DERECHO 

REALIZADO A TRAVÉS DE AUTOLIQUIDACIÓN, NO ACTUALIZA UNA CAUSA 

MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver recursos de queja contra autos iniciales en amparo indirecto que tuvieron por actualizada de 

forma manifiesta e indudable una causa de improcedencia relacionada con las autoridades señaladas como 

ejecutoras. Ambos estudiaron si en esa etapa procesal era aplicable la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, de 

rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES 

UN ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN 

ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO 

PARA PROMOVER EL AMPARO.", para determinar si la autoliquidación es un acto de autoridad que 

deba ser materia de controversia en amparo. Mientras que uno estimó que los actos atribuidos a las 

autoridades ejecutoras no eran de autoridad, por lo que desde el auto inicial puede desecharse 

parcialmente la demanda respecto de aquéllas; el otro determinó que la aplicabilidad de esa jurisprudencia 

sólo podía determinarse en la audiencia constitucional, una vez que el Juez de Distrito contara con todos 

los elementos de prueba, de modo que no era una causa manifiesta e indudable de improcedencia y, por 

tanto, no se debió desechar la demanda. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el hecho de que en amparo indirecto se atribuya a las 

autoridades exactoras la aplicación y cobro de un impuesto o derecho realizado a través de 

autoliquidación, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia para desechar la 

demanda respecto de los actos atribuidos a esas autoridades. 

 

Justificación: El auto inicial en amparo indirecto con motivo de una demanda en la que se atribuyó a las 

autoridades recaudadoras la aplicación y cobro de un impuesto o derecho realizado a través de 

autoliquidación, no es el momento para desechar la demanda y, por ende, es inaplicable la referida 

jurisprudencia 2a./J. 153/2007, pues en ésta no se examinó la actualización de una causal de 

improcedencia, sino la existencia (o inexistencia) del acto reclamado. 

En cambio, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2002, que determina que la circunstancia de que las 

autoridades señaladas como responsables ejecutoras no hubieran aplicado la norma combatida, no es un 

motivo manifiesto e indudable de improcedencia para desechar la demanda de amparo, pues durante la 

tramitación del juicio, una vez que se cuente con las pruebas y los informes respectivos, podrá 

determinarse la existencia o inexistencia de los actos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 1/2024. Entre los sustentados por el Tercer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de abril de 2024. Tres votos de las 
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Magistradas Rosa Elena González Tirado (presidenta) y María Amparo Hernández Chong Cuy y del 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Rosalba Janeth 

Rodríguez Sanabria. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

la queja 105/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito, al resolver la queja 266/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 367, con número de registro 

digital: 171860. 

 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2002, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES 

HETEROAPLICATIVAS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS 

COMO RESPONSABLES EJECUTORAS NO HUBIEREN APLICADO LA NORMA COMBATIDA, 

NO ES MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA 

DEMANDA INTERPUESTA EN CONTRA DE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN QUE SE LES 

IMPUTEN." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 235, con número de registro digital: 185450. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028905 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/81 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE, 

POR REGLA GENERAL, CUANDO SE RECLAMEN ACTOS DE ACOSO U 

HOSTIGAMIENTO ESCOLAR (BULLYING). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias 

respecto de la procedencia de la suspensión de plano contra actos considerados como de acoso u 

hostigamiento escolar (bullying). Mientras que uno estimó que basta con que se reclamen esos actos para 

que proceda la suspensión de plano; el otro determinó que al reclamarse tales actos debe analizarse su 

gravedad para determinar si por sus consecuencias en la vida del menor de edad que los resiente se 

equiparan a los previstos en el artículo 126 de la Ley de Amparo para su procedencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que, por regla general, no basta que se reclamen en el juicio de amparo 

indirecto actos de acoso u hostigamiento escolar (bullying) para estimar procedente la suspensión de 
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plano, en virtud de que ésta sólo procede cuando los actos reclamados se equiparen a los supuestos 

establecidos en el artículo 126 de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Del análisis de los supuestos establecidos en la Ley de Amparo para la procedencia de la 

suspensión de plano en casos urgentes, en vinculación con los parámetros brindados por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 35/2014, respecto del impacto 

que generan los actos de bullying escolar en la vida y desarrollo de un menor de edad, se estima que tales 

actos no pueden equipararse, por regla general, a los previstos en el artículo 126 de la Ley de Amparo. No 

obstante, cuando los elementos de los actos reclamados sean los mismos o análogos bajo parámetros de 

valoración racional y objetiva, para considerar que se asemejan a las hipótesis previstas en la norma 

citada, y su nivel de gravedad sea igual al que provocan los supuestos del mencionado precepto, procederá 

la suspensión de plano. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 217/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito. 30 de noviembre de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: Magistrada 

Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Secretaria: Karen Aideé Álvarez Aguilar. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al 

resolver la queja 282/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 243/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028908 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/82 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN INCIDENTAL DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE 

AMPARO. PROCEDE EN FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD QUEJOSOS CUANDO SE 

RECLAMEN ACTOS DE ACOSO U HOSTIGAMIENTO ESCOLAR (BULLYING), QUE NO SE 

EQUIPAREN A LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias 

respecto de la procedencia de la suspensión de plano contra actos considerados como de acoso u 
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hostigamiento escolar (bullying). Mientras que uno estimó que basta con que se reclamen esos actos para 

que proceda la suspensión de plano; el otro determinó que al reclamarse tales actos debe analizarse su 

gravedad para determinar si por sus consecuencias en la vida del menor de edad que los resiente se 

equiparan a los previstos en el artículo 126 de la Ley de Amparo para su procedencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión incidental de oficio, prevista en el artículo 

127 de la Ley de Amparo, tratándose de juicios de amparo en los que se señalen actos reclamados que 

encuadren en la clasificación de acoso u hostigamiento escolar (bullying), que no sean equiparables a 

alguna de las hipótesis del artículo 126 de la ley citada. 

 

Justificación: Del análisis conjunto de los supuestos establecidos en la Ley de Amparo para la procedencia 

de la suspensión, en vinculación con los parámetros brindados por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 35/2014, respecto del impacto que generan los actos de 

bullying escolar en la vida y desarrollo de los menores de edad, ante la irreparabilidad que podrían 

resentir, estos casos deben ubicarse en la hipótesis del referido artículo 127, fracción II, lo que hace 

procedente la suspensión incidental de oficio. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Contradicción de criterios 217/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito. 30 de noviembre de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: Magistrada 

Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Secretaria: Karen Aideé Álvarez Aguilar. 

 

 

Criterios contendientes: 

 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al 

resolver la queja 282/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 243/2022. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028865 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/4 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CAMBIO DE BENEFICIARIO DE UNA PENSIÓN POR VIUDEZ. SU PAGO DEBE 

REALIZARSE A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LO 

DETERMINE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar el otorgamiento de la pensión por viudez. Mientras que uno determinó que debía pagarse a quien 

se le declaró beneficiaria en el juicio de seguridad social a partir del fallecimiento del trabajador, no 

obstante que entre el fallecimiento y la emisión de la sentencia, el Instituto hubiera erogado la misma 

pensión a una diversa persona; el otro sostuvo que el pago a la persona beneficiaria debe hacerse a partir 

de la fecha de emisión del fallo y no antes, pues el Instituto se limitó a resolver con los elementos de 

prueba que tenía en ese momento.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos correspondientes, otorga una pensión por viudez, y 

posteriormente en el juicio de seguridad social se determina que la legítima beneficiaria es otra persona, el 

pago de la pensión a la segunda debe hacerse a partir de la fecha de emisión del fallo.   

 

Justificación: El otorgamiento previo de una pensión por viudez por parte del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en tanto sea acorde al cumplimiento de su marco legal, no constituye un error.  

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

303/2016, señaló que no puede obligarse al Instituto a pagar a la persona que se designe como beneficiaria 

en el juicio de seguridad social las cantidades que ya fueron erogadas a otra por concepto de pensión por 

viudez, pues la determinación emitida en sede administrativa, al reunir los requisitos correspondientes, 

resulta legal.  

No puede exigirse un doble pago al ente asegurador, ya que el otorgamiento primigenio lo hizo con base 

en los elementos de prueba que tenía en ese momento y, en consecuencia, el pago de la pensión por viudez 

otorgada a una persona distinta por virtud del juicio de seguridad social, sólo podrá efectuarse a partir de 

la fecha en que el mismo se resuelva de manera definitiva.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 36/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave (en 

auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 3 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María 

Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:   
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 

358/2016, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.T.126 L (10a.), de rubro: "PENSIÓN DE VIUDEZ. 

ANTE LA COEXISTENCIA DE VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL PAGO RESPECTIVO 

DEBE HACERSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DICTE EL LAUDO QUE ESTABLEZCA 

CUÁL DE ÉSTAS MERECE MAYOR VALOR PROBATORIO.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 4 de agosto de 2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2979, con numero de registro 

digital: 2014849, y  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 435/2022 (cuaderno 

auxiliar 464/2023).  

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 303/2016 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, página 

951, con número de registro digital: 27080.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028890 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/3 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA A QUIEN LA SOLICITÓ ANTE EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON UN ACTA DE MATRIMONIO; SI EN POSTERIOR 

JUICIO DE SEGURIDAD SOCIAL SE DECLARA COMO BENEFICIARIA A UNA PERSONA 

DIFERENTE. NO CONSTITUYE UN ERROR DEL ENTE ASEGURADOR, SI SU ACTUACIÓN 

SE CIÑÓ A SU MARCO NORMATIVO, QUE SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar el otorgamiento de la pensión por viudez. Mientras que uno determinó que debía pagarse a quien 

se le declaró beneficiaria en el juicio de seguridad social a partir del fallecimiento del trabajador, no 

obstante que entre el fallecimiento y la emisión de la sentencia, el Instituto hubiera cubierto la misma 

pensión a una diversa persona; el otro sostuvo que el pago a la persona beneficiaria debe hacerse a partir 

de la fecha de emisión del fallo y no antes, pues el Instituto se limitó a resolver con los elementos de 

prueba que tenía en ese momento.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que mientras el Instituto Mexicano del Seguro Social actúe 

bajo el marco legal vigente en la fecha de la solicitud y verifique el cumplimiento de los requisitos 
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relativos, la concesión de una pensión por viudez no puede considerarse un error que con posterioridad, en 

un juicio de seguridad social, se resuelva que es otra persona la beneficiaria de la mencionada pensión.  

 

Justificación: Los artículos 251, fracciones IV, XIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de 

la Ley del Seguro Social y 31, fracciones IV y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, establecen que el Instituto tiene, dentro de sus facultades, establecer los procedimientos 

para la obtención de pensiones, potestad que en el citado reglamento es delegada al Consejo Técnico a 

través de acuerdos emitidos por dicho órgano.   

Así, en el trámite del otorgamiento de pensión por viudez, en tanto el ente asegurador lleve a cabo dicho 

procedimiento con base en lo previsto en el acuerdo que se encuentre vigente al momento de la solicitud 

correspondiente, bastará para considerar que éste no actuó de manera errónea, sino que lo hizo acatando la 

norma aplicable y bajo el principio de legalidad.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 36/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave (en 

auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 3 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María 

Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario.  

 

 

Tesis y/o criterios contendientes:   

 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 

358/2016, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.T.126 L (10a.), de rubro: "PENSIÓN DE VIUDEZ. 

ANTE LA COEXISTENCIA DE VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL PAGO RESPECTIVO 

DEBE HACERSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DICTE EL LAUDO QUE ESTABLEZCA 

CUÁL DE ÉSTAS MERECE MAYOR VALOR PROBATORIO.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 4 de agosto de 2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2979, con numero de registro 

digital: 2014849, y   

 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 435/2022 (cuaderno 

auxiliar 464/2023). 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

253 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028866 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 104/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 

FACULTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) PARA 

REQUERIR INFORMES Y DOCUMENTOS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

 

Hechos: Una persona moral y dos personas físicas fueron sancionadas por el Pleno de la Comisión Federal 

de Competencia Económica por la comisión de prácticas monopólicas absolutas. Inconformes, 

promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la inconstitucionalidad del artículo 73 de la 

Ley Federal de Competencia Económica por vulnerar los principios fundamentales de legalidad y 

seguridad jurídica al no prever un plazo dentro del cual la autoridad puede requerir de cualquier persona 

informes y documentos que estime necesarios para realizar sus investigaciones. La persona Juzgadora de 

Distrito del conocimiento negó el amparo, al considerar que el precepto reclamado no viola los principios 

fundamentales señalados. Contra esta sentencia, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

73 de la Ley Federal de Competencia Económica no vulnera el principio de seguridad jurídica al no 

disponer en la propia hipótesis normativa, un límite en el tiempo para que la autoridad competente pueda 

requerir información y documentos a los particulares. 

 

Justificación: El legislador al emitir la Ley Federal de Competencia Económica estableció la figura de la 

prescripción no sólo con relación al ejercicio de las facultades de la autoridad para imponer una sanción, 

sino incluso, y de manera expresa, con las propias facultades de inicio de las investigaciones. Luego, debe 

entenderse que la facultad de la autoridad en materia de competencia económica para formular 

requerimientos de información y documentación está necesariamente vinculada con las propias 

investigaciones que puede realizar dicha autoridad. Así, debe entenderse que la Comisión Federal de 

Competencia Económica puede formular los requerimientos de información y documentación que estime 

necesarios para llevar a cabo sus investigaciones, siempre y cuando su facultad para investigar posibles 

conductas ilícitas no se encuentre prescrita y esté abierta una investigación cuyo periodo de duración no se 

encuentre excedido. Por tanto, el ordenamiento presenta suficiente claridad en los artículos 71, 73 y 137 

para concluir que establecen un límite a la duración de las investigaciones, incluyendo los requerimientos 

que forman parte de éstas y un plazo de prescripción de las facultades de la Comisión Federal de 

Competencia Económica para iniciarlas; lo que brinda suficiente certeza a los particulares de la 

prevención que deben guardar en cuanto al cuidado y resguardo de documentos y evidencias vinculadas 

con determinadas conductas que tengan la potencialidad de ser sujetas de reproche. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 565/2023. Impromed, S.A. de C.V. y otros. 7 de febrero de 2024. Cinco votos de los 

Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
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Tesis de jurisprudencia 104/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028888 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/12 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 69-B, PÁRRAFO 

CUARTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES VÁLIDA SI SE REALIZA DE 

MANERA PERSONAL A LA PERSONA CONTRIBUYENTE QUE NO TENGA HABILITADO 

SU BUZÓN TRIBUTARIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la forma en que debe notificarse a la persona contribuyente la resolución aludida, cuando no se 

encuentre habilitado el buzón tributario. Mientras que uno consideró que con la notificación personal se le 

permitió imponerse de su contenido; el otro la estimó ilegal porque debía efectuarse por estrados. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es válida la notificación personal de la resolución que 

pone fin al procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, cuando el buzón 

tributario no esté habilitado por la persona contribuyente. 

 

Justificación: De acuerdo con los artículos 17-K y 69-B del código mencionado, así como con la regla 

2.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, la autoridad fiscal debe notificar la resolución que 

pone fin al procedimiento relativo a la presunción de inexistencia de operaciones por medio del buzón 

tributario, y si éste no se encuentra habilitado por la persona interesada, procederá la notificación por 

estrados. Sin embargo, si la notificación se realiza de manera personal no puede considerarse una 

irregularidad que afecte las defensas del contribuyente, siempre que se sigan las formalidades previstas en 

la ley. 

De la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal y la interpretación principialista y sistemática de los 

preceptos relacionados con los tipos de notificaciones a que alude el Código Fiscal de la Federación, se 

advierte que la notificación personal garantiza que la persona destinataria tenga conocimiento de la 

determinación a notificar y no la coloca en una situación de desventaja comparada con la que derivaría de 

la notificación por estrados. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 280/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
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Décimo Sexto Circuito. 18 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: 

Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 237/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 159/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028894 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/11 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRECLUSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE 

SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si en el juicio contencioso administrativo de la Ciudad de México es aplicable la regla de 

preclusión contenida en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Mientras que uno 

sostuvo que sí es aplicable, el otro estimó lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la preclusión regulada en el artículo 52 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo es aplicable supletoriamente a la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, de manera que tratándose de sentencias que ordenen la reposición 

del procedimiento o el dictado de un nuevo acto, precluirá la oportunidad de la autoridad demandada para 

hacerlo transcurridos cuatro meses a partir de que el fallo haya quedado firme. 

 

Justificación: El antepenúltimo párrafo del artículo 52 citado establece que cuando no se dicte una nueva 

resolución en cumplimiento de una sentencia de nulidad para efectos en la vía ordinaria dentro de los 

cuatro meses siguientes a que el fallo quede firme, precluirá la oportunidad de la autoridad demandada 

para hacerlo, con excepción de los casos en que la parte actora tenga derecho a la emisión de la nueva 

resolución. De acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 

la supletoriedad de normas, así como con la interpretación de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo y de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México (anteriormente 

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal), se satisfacen los 

requisitos para aplicar la referida norma de manera supletoria a la legislación de la Ciudad de México, 
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puesto que: 1) se prevé la supletoriedad de la ley federal, 2) no se señala algún remedio por la conducta 

omisiva de la autoridad demandada, y 3) la preclusión es compatible con los principios rectores del juicio 

de nulidad local, para garantizar la eficacia de las sentencias y la seguridad jurídica para las personas 

particulares, a la luz de los derechos a la tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 272/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 de abril de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López 

Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 92/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 455/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028985 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: II.1o.C. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INADMISIÓN DE LA DENUNCIA DE UN 

JUICIO SUCESORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: No se admitió la denuncia de una sucesión intestamentaria, por considerar que el escrito 

correspondiente carecía de los documentos que acreditaran la propiedad de los bienes inventariados y se 

ordenó el archivo del expediente como concluido. Contra dicha determinación se interpuso recurso de 

queja, el cual la Sala consideró que sólo procede contra la resolución que no admite una demanda, no 

contra la determinación que no admite la denuncia de un juicio sucesorio. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de queja procede contra la 

inadmisión de la denuncia de un juicio sucesorio. 

 

Justificación: Contra la inadmisión de la denuncia de un juicio sucesorio, el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México no señala expresamente la procedencia de un recurso judicial efectivo, por 

lo que en aplicación del principio pro persona, debe interpretarse que al referir la fracción I del artículo 

1.393 que procede el recurso de queja contra la inadmisión de una demanda, puede asimilarse a ese 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

257 

 

concepto la denuncia de una sucesión, porque tanto una como otra son peticiones que dan lugar a la 

tramitación de un procedimiento en el cual se solicita a la autoridad que declare o constituya algún 

derecho a favor del actor o de la persona que denuncia una sucesión, respectivamente. Este procedimiento 

también puede considerarse un juicio por la posibilidad de que surja alguna controversia entre la 

comunidad de herederos o legatarios cuya solución requiera las facultades decisorias de quien juzga y 

porque en los artículos 4.25, 4.28, 4.36 y 4.83, que se refieren a la tramitación especial, el propio 

ordenamiento alude al "juicio sucesorio", entonces, puede incluirse dentro del vocablo "demanda" al 

escrito mediante el cual se denuncia una sucesión, con lo que se privilegia y protege el derecho a un 

recurso judicial efectivo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 149/2024. Claudia Hernández Ramírez. 10 de abril de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jacinto Juárez Rosas. Secretario: Juan Manuel Pacheco Rubio. 

 

Amparo directo 150/2024. Teodora Ramírez Romero. 10 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jacinto Juárez Rosas. Secretario: Juan Manuel Pacheco Rubio. 

 

Amparo directo 151/2024. Daniel Heliut Hernández Ramírez. 10 de abril de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gabriela Elena Ortiz González. Secretaria: María de la Luz Flores González. 

 

Amparo directo 174/2024. María Maricela Hernández Ramírez. 10 de abril de 2024. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gabriela Elena Ortiz González. Secretaria: María de la Luz Flores González. 

 

Amparo directo 175/2024. 10 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Isabel González 

Nava, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado, en términos del artículo 86, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. Secretaria: María Gabriela Toledo Martínez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028917 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 70/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ORDEN DE EMBARGO EMITIDA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron conclusiones discrepantes al analizar la 

procedencia del amparo indirecto promovido contra la orden de embargo dictada en la etapa de ejecución 

de resoluciones judiciales. Un Tribunal consideró que el juicio de amparo es procedente ya que ese acto 

puede afectar derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada, por lo que el escrutinio judicial debe ser 
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inmediato sin esperar al dictado de la última resolución en esa etapa procesal. Los otros tribunales 

determinaron que es improcedente porque no afecta derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada, pues el 

embargo forma parte de la efectividad de las sentencias. 

 

Criterio jurídico: El juicio de amparo indirecto es procedente en contra de la orden de embargo emitida en 

la etapa de ejecución de sentencia porque se trata de un acto que vulnera los derechos sustantivos de la 

persona condenada en un juicio y sus efectos son de imposible reparación. 

 

Justificación: De la interpretación del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo se desprende que las 

violaciones cometidas durante el proceso de ejecución de sentencia, que son impugnables hasta la última 

resolución de esa etapa, son las de carácter adjetivo o procesal que pueden ser subsanadas con 

posterioridad. No obstante, cuando las violaciones ocurridas en ese periodo afectan derechos sustantivos y 

producen efectos de imposible reparación, las personas tienen a su alcance el juicio de amparo indirecto. 

En ese sentido, la orden de ejecución de un embargo es un acto impugnable a través del juicio de amparo 

indirecto porque el perjuicio que puede generar no es de carácter procesal, ni es susceptible de reparación, 

aun con la obtención de una sentencia favorable que cancele el embargo, porque no podría restituirse a la 

persona quejosa del tiempo en el que no pudo disponer del bien mientras estuvo embargado. Esto, porque 

en algunos casos, con esa medida podría afectarse, incluso, el derecho al trabajo, a la vivienda o la familia, 

si los bienes afectados estuviesen destinados para tal fin. 

Esta postura no desconoce que la ejecución de las sentencias forma parte del derecho a la tutela judicial, 

en la vertiente de efectividad de las resoluciones judiciales. Sin embargo, el hecho de que la parte 

acreedora tenga derecho a la ejecución de una resolución en su favor no significa dejar sin defensa a la 

persona en contra de la cual se ejecuta dicha sentencia, pues la forma en la que se hace efectiva esta 

resolución no forma parte de la cosa juzgada decretada en el proceso de origen. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 429/2022. Entre los sustentados por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 19 de abril de 2023. Mayoría de tres votos de la 

Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

reservó su derecho para formular voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo 

Martínez Herrera. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 

queja 276/2021, en la que consideró que la orden de embargo dictada en la etapa de ejecución de una 

sentencia sí puede afectar derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada, ya que los posibles bienes 

embargados no formaron parte del juicio respectivo y, por ende, el escrutinio judicial debe ser inmediato, 

sin necesidad de esperar al dictado de la última resolución en esa etapa; 

 

El sustentado por el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 

Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver la 

queja 68/2014, en la que consideró que la orden de embargo emitida en la etapa de ejecución de sentencia 

no afecta derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada, ya que dicha orden sólo forma parte de la 

efectividad de las resoluciones. En consecuencia, el amparo indirecto es improcedente y la persona 

afectada debe esperar al dictado de la última resolución en esa fase del proceso; y 
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El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja 

117/2021, en la que determinó que la orden de embargo dictada en la etapa de ejecución de sentencia no 

afecta derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada, ya que sólo forma parte de la efectividad de las 

resoluciones. En consecuencia, el amparo indirecto es improcedente y la persona afectada debe esperar al 

dictado de la última resolución en esa fase del proceso. 

 

Tesis de jurisprudencia 70/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028925 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CN. J/3 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 

QUE CONFIRMÓ LA QUE CALIFICÓ DE LEGAL UNA ORDEN DE TRASLADO. SE SURTE 

EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO ANTE EL QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar qué Juez es competente para conocer de la demanda de amparo en la que se reclama la resolución 

que confirmó una diversa que calificó de legal el traslado del sentenciado. Mientras que uno sostuvo que 

se trata de un acto declarativo que no requiere ejecución material y, por ende, es competente el Juez en 

cuya jurisdicción se presentó la demanda; el otro precisó que lo reclamado es un acto de tracto sucesivo, 

pues lleva implícito el mandamiento de traslado, de modo que si ha comenzado a ejecutarse en un Distrito 

y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces, a prevención, es competente.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la sentencia que confirmó la determinación que calificó 

de legal el traslado del quejoso a un diverso centro de reclusión es un acto de naturaleza declarativa y, por 

ende, la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto en su contra se surte en favor del Juez de 

Distrito ante el que se presentó la demanda.  

 

Justificación: La determinación que constituye el acto reclamado no se ejecuta ni requiere ejecución y sus 

efectos son estrictamente formales, pues se limita a estimar correcta la resolución del inferior y no 

constituye un mandato que éste deba seguir, pues el quejoso ya se encontraba interno en un diverso centro 

de reclusión con motivo del traslado cuando presentó la demanda y la determinación de segunda instancia 

no modifica tal situación.  

Esa resolución no puede ser un acto de tracto sucesivo, pues la ejecución de la orden de traslado culminó 

con el internamiento del quejoso en el diverso centro de reclusión; de ahí que lo reclamado es de 

naturaleza declarativa, por no requerir ejecución y tener efectos estrictamente formales.  
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Por tanto, resulta aplicable la regla de competencia territorial establecida en el tercer párrafo del artículo 

37 de la Ley de Amparo, y es competente para conocer de la demanda el Juez de Distrito en cuya 

jurisdicción se presentó la demanda.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 28/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado y el Sexto 

Tribunal Colegiado, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 22 de marzo de 2024. Mayoría de votos 

de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado Miguel Bonilla López (presidente). Disidente: 

Magistrado Samuel Meraz Lares, quien emitió voto particular. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. 

Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 23/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 25/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028927 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: III.3o.P. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

O DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 

DE APELACIÓN QUE ACTUÓ CON BASE EN UNA COMPETENCIA SUSTITUTA 

EXTRAORDINARIA, CONCRETA Y LIMITADA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE DEBIÓ 

RESOLVERSE ORIGINARIAMENTE. 

 

Hechos: Una persona juzgadora integrante de un Tribunal Colegiado de Apelación del Tercer Circuito 

(Jalisco) resolvió el juicio de amparo indirecto promovido contra una resolución atribuida al único 

Tribunal Colegiado de Apelación que existe en el Trigésimo Segundo Circuito (Colima), al ser el órgano 

de control constitucional más próximo. Como negó la protección constitucional, la persona quejosa 

interpuso recurso de revisión, el cual se turnó a un Tribunal Colegiado del Tercer Circuito. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la competencia por territorio para 

conocer del juicio de amparo directo o del recurso de revisión contra sentencias de un Tribunal Colegiado 

de Apelación que actuó con base en una competencia sustituta extraordinaria, concreta y limitada, 
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corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito con jurisdicción en el lugar donde debió resolverse 

originariamente.  

 

Justificación: La competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer del juicio de amparo 

directo y del recurso de revisión, generalmente se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que 

haya dictado el acto reclamado y, en su caso, en atención a la especialización por materia. En términos de 

los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 38, fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, también serán competentes para conocer de asuntos, 

conforme a los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

por el Consejo de la Judicatura Federal; sin embargo, dicha regla debe interpretarse a la luz de los 

derechos humanos a la legalidad y a la seguridad jurídica derivados del primer párrafo del artículo 16 

constitucional, vinculados con el de acceso a la justicia reconocido en el diverso 17 de la Constitución 

General. Por tanto, cuando se delegue competencia sustituta a un Tribunal Colegiado de Apelación que se 

encuentre en diverso Circuito de donde se halla la autoridad que emitió la resolución impugnada, habrá de 

considerarse dicha competencia como provisional, extraordinaria, concreta y limitada; en consecuencia, 

una vez superada la situación que se estimó urgente, y en función de las circunstancias que se suscitaron y 

del origen y territorio del que deriva el asunto, debe devolverse la competencia al Circuito al que 

originariamente correspondía decidir la controversia para que continúe con el trámite, ya que una de las 

razones primordiales de la creación de órganos jurisdiccionales en cada Circuito, es la competencia que 

ahí deban ejercer y, por tanto, es una cuestión de orden público que, aplicada al derecho procesal, se 

traduce en la suma de facultades que la ley otorga a la persona juzgadora para ejercer su jurisdicción en 

determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el tribunal 

incompetente, al ser la competencia un presupuesto de validez del proceso y un derecho fundamental de 

los justiciables. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 44/2022. 22 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Angélica Marina 

Díaz Pérez. Secretaria: Claudia Yamily Arceo Saucedo. 

 

Amparo en revisión 292/2023. 18 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Angélica Marina 

Díaz Pérez. Secretaria: Claudia Yamily Arceo Saucedo. 

 

Amparo en revisión 207/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Angélica Marina 

Díaz Pérez. Secretaria: Claudia Yamily Arceo Saucedo. 

 

Amparo en revisión 325/2023. 11 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Delgado 

Quiróz. Secretaria: Yesica Abigail Castro Flores. 

 

Amparo en revisión 334/2023. 11 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Delgado 

Quiróz. Secretaria: Yesica Abigail Castro Flores. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028967 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 82/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPONSABLES 

PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RECLAME LA OMISIÓN DE 

ENTREGAR UNA ESCRITURA PÚBLICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 

determinar si los notarios públicos deben o no ser considerados como autoridades responsables para 

efectos del juicio de amparo cuando no entregan una escritura pública a los particulares que los 

contrataron. Uno de los órganos colegiados resolvió que se actualizaba la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los artículos 1o. y 5o., fracción II, de la Ley de 

Amparo; mientras que el otro determinó que la mencionada causal de improcedencia no se actualizaba. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los notarios 

públicos no deben ser considerados como autoridades responsables para efectos del juicio de amparo 

cuando omiten entregar una escritura pública a los particulares que los contrataron. 

 

Justificación: La elaboración de una escritura pública en la que queda plasmada la voluntad de las partes 

no tiene el alcance de ser un acto de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, ya que 

únicamente da forma y trámite a los actos, hechos o negocios celebrados por las partes de manera 

voluntaria. La autorización del notario público con su sello y firma, así como la omisión de entregar el 

instrumento notarial respectivo no podría equipararse a un acto de autoridad, ya que con tales actos el 

notario no crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a favor o en detrimento de un particular. Por lo 

que, si el notario autorizó la escritura y la consecuencia jurídica era inscribirla y entregar al comprador el 

testimonio correspondiente, pero no lo hace, incurre en una posible falta susceptible de ser sancionada por 

las autoridades competentes conforme a la legislación de la materia o, en su defecto, en una omisión que 

puede ser exigible judicialmente por las vías civil, penal o administrativa, según corresponda, pero no 

reclamarse en juicio de amparo, ya que no podría considerarse como un acto de autoridad en los términos 

que indica el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 24/2021. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 

Circuito. 20 de marzo de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros y la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Ausente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretario: Jesús Rojas Ibáñez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 86/2020, en el que consideró que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en 

la fracción XXIII del artículo 61, relacionado con la fracción II del artículo 5o., ambos de la Ley de 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

263 

 

Amparo, relativa a que el fedatario público no tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de 

amparo, ya que la tramitación de una escritura protocolizada ante un notario público, como es la 

inscripción y los avisos preventivos en el Registro Público de la Propiedad, así como la entrega del 

testimonio correspondiente, no implica la realización de actos equivalentes a los de una autoridad para 

efectos del juicio de amparo. Lo anterior, señaló, ya que se trata de actos administrativos para dar 

seguimiento a la formalidad del instrumento notarial ante terceros, razón por la cual no impone 

disposiciones normativas ni modifica alguna situación jurídica de manera unilateral ni afecta la esfera 

legal de las partes, pues es el acto, hecho o negocio jurídico protocolizado el que, en sí mismo, crea, 

modifica o extingue situaciones jurídicas y el que, en su caso, podría causar perjuicio a las partes que 

intervienen; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 166/2018, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.C.9 K (10a.), de título y subtítulo: 

"NOTARIO PÚBLICO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 

OMITE ENTREGAR LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A LA PARTE INTERESADA 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL."; publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de abril de 2019 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, abril de 2019, Tomo III, página 2078, con 

número de registro digital: 2019636. 

 

Tesis de jurisprudencia 82/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028926 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/34 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO 

INDIRECTO QUE SE INTERPONGA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN EN 

ASUNTOS DONDE SE SEÑALE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A UNA PERSONA QUE 

OCUPE EL CARGO DE SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO A UN JUZGADO 

FAMILIAR. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contrarios al analizar 

asuntos en los que se reclamó la violación al derecho de petición y se señaló como autoridad responsable a 

la persona que ocupa el cargo de secretario de Acuerdos adscrito a un Juzgado Familiar. Mientras que uno 

los resolvió como amparos en revisión civiles, los otros los resolvieron como amparos en revisión 

administrativos.  
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Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que en asuntos donde se reclame violación al derecho de petición y se señale como 

autoridad responsable a una persona que ocupa el cargo de secretario de Acuerdos adscrito a un juzgado 

en materia familiar corresponde conocer del amparo indirecto que se interponga contra esa omisión a los 

órganos  en materia civil, en términos de la competencia residual que establece el artículo 60, fracción III, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

Justificación: En la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que para determinar la competencia por materia de los 

Tribunales Colegiados de Circuito especializados debe atenderse a los elementos contenidos en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación que hacen referencia a la competencia por materia de los 

Jueces de Distrito, y estableció el impedimento de analizar el contenido de la petición. Al no ser posible 

ese estudio, en este caso debe atenderse a la índole de la autoridad respectiva, lo que imposibilita ubicar la 

competencia en alguna de las hipótesis de los invocados artículos 56, 57 y 61, y se actualiza la hipótesis de 

competencia residual que establece la fracción III del artículo 60 de la Ley Orgánica citada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 51/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Décimo Quinto Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 10 de enero de 2024. Mayoría de votos de los Magistrados Abraham 

Sergio Marcos Valdés y Alejandro Villagómez Gordillo. Disidente: Magistrada Hortencia María Emilia 

Molina de la Puente. Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretario: 

Ruperto Guido García. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 479/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 

resolver el amparo en revisión administrativo 300/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 

59/2021 y 129/2021.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009 de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS, DEBE DETERMINARSE 

ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXIX, marzo 2009, página 412, con número de registro digital: 167761.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028936 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/35 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. BASTA QUE LA SOLICITUD SE PRESENTE A UNA PERSONA 

QUE OCUPE EL CARGO DE SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO A UN JUZGADO Y 

QUE ÉSTE OMITA RESPONDER, PARA CONSIDERARLE AUTORIDAD RESPONSABLE EN 

EL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contrarios al analizar si 

la persona que ocupa el cargo de secretario de Acuerdos adscrito a un juzgado tiene el carácter de 

autoridad responsable cuando se le atribuye la omisión de dar contestación a una solicitud presentada por 

escrito en ejercicio del derecho de petición. Mientras que dos sostuvieron que sí tiene ese carácter, el otro 

consideró que no lo tiene si no se encuentra entre sus atribuciones atender esa solicitud. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando se presente un escrito ante una persona que ocupa el cargo de 

secretario de Acuerdos adscrito a un juzgado en ejercicio del derecho de petición reconocido por el 

artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aquél tiene la obligación de dar 

respuesta por escrito y en breve término al peticionario, con independencia de la naturaleza de la petición, 

pues lo relevante es que se conteste congruentemente con lo solicitado, mas no el sentido de la respuesta. 

En consecuencia, si tal persona omite cumplir esa obligación, su conducta permite considerarla como 

autoridad responsable para efectos del amparo en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de 

Amparo, con la condición de que la petición no se haya realizado en relación con un juicio o dentro de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 7/2015 

(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Justificación: El artículo 8o. constitucional impone a los funcionarios y empleados públicos, la obligación 

de respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se cumplan las modalidades constitucionales 

para su ejercicio, sin señalar que deban pertenecer a un determinado orden de gobierno o poder del Estado 

para ser sujetos de la obligación de atender en acuerdo escrito las peticiones que se les eleven y dar 

respuesta en breve término a los peticionarios, de tal suerte que ante esa omisión, opera el principio 

general de derecho: "Donde la ley no distingue, al juzgador no le es dable distinguir". Así si la persona 

que ocupa el cargo de secretario de Acuerdos adscrito a un juzgado tiene el carácter de funcionario 

público por mandato de su respectiva Ley Orgánica, con ese carácter debe respetar el ejercicio del derecho 

de petición. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 51/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo ambos del Décimo Quinto Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 10 de enero 2024. Tres votos de la Magistrada Hortencia María 

Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados Abraham Sergio Marcos Valdés y Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretario: Ruperto Guido 

García. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 479/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 300/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 59/2021 y 129/2021. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 7/2015 (10a.), de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN 

DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 

O ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE RECLAMARSE DE MANERA 

AUTÓNOMA." citada, aparece publicada en el Semanario  Judicial de la Federación del viernes 17 de abril 

de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 

Tomo I, abril de 2015, página 480, con número de registro digital: 2008884. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028962 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 112/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LIQUIDACIÓN DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 156 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

ES ACORDE CON EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y CON LOS PRINCIPIOS DE 

SEGURIDAD JURÍDICA E IMPARCIALIDAD JUDICIAL. 

 

Hechos: Una persona penalmente responsable del delito de fraude agravado fue condenada a resarcir los 

perjuicios ocasionados a los ofendidos, por lo que promovió juicio de amparo directo contra el artículo 156, 

primer párrafo, de la Ley Nacional de Ejecución Penal por considerarlo contrario al derecho al debido 

proceso, así como a los principios de seguridad jurídica e imparcialidad judicial. El Tribunal Colegiado de 

Circuito estimó infundado dicho concepto de violación y el quejoso interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: El primer párrafo del artículo 156 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que posibilita 

que la cuantificación de la reparación del daño se realice en la etapa de ejecución de sentencias, es acorde 

con el derecho al debido proceso, así como a los principios de seguridad jurídica e imparcialidad judicial. 

 

Justificación: De acuerdo con el artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la reparación del daño es un derecho de la víctima y constituye una 

consecuencia lógica de la sentencia condenatoria que acredita la responsabilidad de la persona imputada. 

En este caso, el artículo 156 de la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé que el juez de ejecución puede 

determinar el monto de la reparación una vez que la jueza o tribunal de enjuiciamiento se hayan 

pronunciado sobre ella. Dicha determinación no constituye una sanción impuesta fuera de procedimiento. 

Al contrario, el referido artículo 156 pretende cumplir con los derechos constitucionales de la víctima, así 
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como los de la persona imputada por el Poder Reformador de la Constitución a lo largo de varias reformas 

constitucionales que pretendieron otorgar mayor relevancia a uno de los fines últimos del procedimiento 

penal: que los daños causados por el delito se reparen. En delitos patrimoniales no puede establecerse, a 

priori, que su monto deba corresponder necesariamente al daño acreditado en la etapa de juicio, pues la 

indemnización no puede restringirse sin justificación. La reparación del daño no sólo comprende la 

compensación por el daño material integrado por daño emergente y lucro cesante, sino también la 

aplicación de otras formas de reparación, por ejemplo, por daño inmaterial, medidas de satisfacción o 

garantías de no repetición. De ahí que el primer párrafo del artículo 156 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal es acorde con el derecho al debido proceso y al principio de seguridad jurídica. Tampoco vulnera el 

principio de imparcialidad porque, en abstracto, no evidencia que los Jueces de Ejecución tengan 

condición personal alguna que los motive a resolver en determinado sentido cuando se trate de la 

determinación del monto de la reparación del daño. Al contrario, el hecho de que sea un juzgador distinto 

al de Enjuiciamiento quien resuelva sobre el monto de la reparación del daño garantiza la independencia y 

objetividad de la decisión, así como que sea tomada por una persona especializada en el tema. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 8969/2019. Guillermo Guerra Monje y/o Guillermo Guerra Monge. 27 de 

abril de 2022. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Jeannette Velázquez de La Paz. 

 

Tesis de jurisprudencia 112/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028965 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 113/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MEDIDAS CAUTELARES. LA FACULTAD QUE ESTABLECE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 157 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA QUE 

LA PERSONA JUZGADORA DE CONTROL IMPONGA UNA DIVERSA DE LA SOLICITADA 

POR LAS PARTES, SIN PETICIÓN EXPRESA NI DEBATE PARA ELLO, SIEMPRE QUE NO 

SEA MÁS GRAVE, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

Hechos: Luego de que se formuló imputación en contra de una persona, se abrió debate sobre las medidas 

cautelares y el Ministerio Público solicitó que se le impusiera la prisión preventiva justificada; la defensa 

del imputado consideró que la medida era excesiva, exagerada y desproporcionada, por lo que solicitó que 
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se impusiera una diversa. Al respecto, la persona juzgadora de Control decretó como medidas cautelares, 

la presentación periódica ante el Juzgado de Control, la exhibición de una garantía económica, la 

prohibición de salir del país sin autorización del órgano jurisdiccional y la prohibición de comunicarse con 

el querellante. En desacuerdo con esa y otras determinaciones, el imputado promovió amparo indirecto en 

el que reclamó la regularidad constitucionalidad del párrafo segundo del artículo 157 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, bajo el argumento de que violaba el principio de contradicción previsto en el 

artículo 20 constitucional por considerar que facultaba a la autoridad judicial a imponer una medida 

cautelar distinta de la solicitada, sin petición expresa de las partes ni debate establecido para ello. 

 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el párrafo 

segundo del artículo 157 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que faculta a la persona 

juzgadora de Control para imponer una medida cautelar diversa de la solicitada por las partes, siempre que 

no sea más grave, no vulnera el principio de contradicción que se consagra en el artículo 20 de la 

Constitución Federal porque la persona imputada, previo a que la autoridad judicial se pronuncie sobre la 

procedencia de una medida cautelar en su contra solicitada por el Ministerio Público, el ofendido o la 

víctima del delito, tiene garantizado su derecho a ser oído en defensa. 

 

Justificación: De acuerdo con la doctrina constitucional desarrollada por esta Suprema Corte con relación 

al principio de contradicción que rige el proceso penal acusatorio y oral, implica, desde su vertiente de 

derecho de defensa, la exigencia de que todas las partes en el proceso dentro de cualquier etapa 

procedimental, incluso previas a la de juicio, sean oídos en cuanto a sus pretensiones y defensas; lo que 

los faculta para alegar, probar, refutar y controlar las pruebas del adversario, a efecto de formar convicción 

en el juzgador respecto de un punto determinado de hecho o de derecho sobre el que debe resolver. Así, la 

observancia de ese principio exige que toda afirmación, petición o pretensión formulada por una de las 

partes en el proceso debe ponerse en conocimiento de la contraria para que pueda expresar su conformidad 

u oposición, manifestando sus propias razones. Ejercicio que se encuentra garantizado para las personas 

imputadas con relación a las medidas cautelares que se solicitan en su contra, pues del análisis sistemático 

de lo dispuesto en los artículos 154, 155, 156, 157, 158 y 307 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se observa que el estudio sobre su procedencia requiere de la necesaria solicitud que haga a la 

autoridad jurisdiccional el Ministerio Público o la víctima u ofendido del delito. Petición que se formula 

dentro de una audiencia, siempre con presencia de las partes procesales indispensables, por regla general, 

la identificada como audiencia inicial, pues es igualmente un requisito de procedencia que el Ministerio 

Público haya formulado la imputación, o bien, que la persona juzgadora de Control haya decretado la 

vinculación a proceso en su contra. La citada Ley Adjetiva Nacional establece un catálogo cerrado de 

medidas cautelares, entre las cuales, la persona juzgadora de Control puede imponer una o varias de ellas, 

incluso diferente o diferentes de las solicitadas, siempre y cuando no sea más grave; ello, según resulte 

necesario para garantizar la continuidad del proceso, al evitar que la persona imputada se sustraiga de la 

acción de la justicia, que se proteja la seguridad de la víctima, ofendido o testigos, y se evite que el 

imputado entorpezca de cualquier modo el procedimiento; condicionado a la menor afectación a los 

derechos fundamentales del imputado, al obrar en su favor la presunción de su inocencia. Lo que la 

persona juzgadora de Control determina, dentro de la propia audiencia, en función de los argumentos que 

sostengan las partes y, en su caso, sobre la base de los medios de pruebas que ofrezcan para robustecerlos, 

luego de su debida discusión; ponderando en todo momento el criterio de mínima intervención, así como 

los principios de idoneidad y proporcionalidad de las medidas. En ese orden de ideas, si bien es verdad 

que el párrafo segundo del artículo 157 del Código Nacional de Procedimientos Penales faculta a la 

autoridad judicial a imponer una medida cautelar distinta de la solicitada por las partes, sin petición 

expresa ni debate establecido para ello; también es cierto que por tratarse del momento decisorio sobre la 

procedencia de una medida cautelar solicitada, el ejercicio contradictorio entre las partes procesales quedó 

previamente agotado. Y en atención a que las medidas cautelares tienen como fin instrumental el 

garantizar la continuidad del proceso, evitando para tales efectos que la persona imputada se sustraiga de 

la acción de la justicia o que entorpezca de cualquier modo el procedimiento, además de proteger la 
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seguridad de la víctima, ofendido o testigos, con la menor afectación a los derechos fundamentales del 

imputado, a virtud del principio de presunción de inocencia que obra en su favor; deben calibrarse 

debidamente en atención a las circunstancias de cada caso concreto y en estricto cumplimiento a los 

principios de proporcionalidad, mínima intervención, subsidiariedad y presunción de inocencia. 

Consecuentemente, una vez determinada la procedencia de la medida o medidas cautelares, la definición 

de la más benigna o benignas, pero a la vez, suficientemente adecuada o adecuadas para cumplir con esos 

lineamientos, es una facultad que corresponde en exclusiva a la persona juzgadora de Control, como se 

desprende de lo dispuesto en los artículos 16, párrafo décimo cuarto, y 19, párrafo segundo, ambos de la 

Constitución Federal. Es por esa razón que la norma impugnada lo faculta para acceder, incluso a medidas 

cautelares diversas de las que fueron solicitadas y objeto de debate por las partes procesales en la 

correspondiente audiencia. Máxime que por seguridad jurídica, esa posibilidad se condiciona a que 

resulten de menor gravedad que aquéllas. Así, aunque no se excluye la posibilidad de que medie una 

solicitud expresa al respecto, no es una condición necesaria para que la persona juzgadora de Control 

proceda en ese sentido, y sin necesidad de abrir debate alguno al respecto. Pues en todo momento priva su 

calidad de garante de los derechos fundamentales de las partes procesales, en este caso, de la persona 

imputada, así como de la regularidad del correspondiente procedimiento. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 125/2022. David Dichi Abadi. 11 de enero de 2023. Unanimidad de cuatro votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto 

el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario Héctor Vargas Becerra. 

 

Tesis de jurisprudencia 113/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028979 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 114/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBA DE REFERENCIA. REQUISITOS PARA QUE PUEDA CONSTITUIR PRUEBA VÁLIDA. 

 

Hechos: Dos personas condenadas por el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro 

exprés agravado promovieron amparo contra la sentencia definitiva. Reclamaron que se les condenó con 

base en "testimonios de oídas", ya que las víctimas no comparecieron a la audiencia de juicio y sus 

declaraciones se incorporaron mediante las testimoniales de los elementos aprehensores que refirieron 

haberlas entrevistado. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, pues consideró que, dado que el 

sistema penal acusatorio se rige por un sistema de valoración de las pruebas libre y lógica, lo trascendente 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

270 

 

son las razones objetivas que se plasmen respecto del valor probatorio que se les confiera. Los 

sentenciados recurrieron dicha determinación. 

 

Criterio jurídico: Si bien, por regla general, la prueba de referencia es inadmisible, esta prohibición admite 

excepciones cuando se cumplan algunos requisitos. 

 

Justificación: Conforme a lo resuelto por la Primera Sala en los amparos directos en revisión 2929/2018, 

1956/2019 y 2112/2019, la prohibición de valorar pruebas de referencia puede modularse, siempre y 

cuando la imposibilidad de desahogar la testimonial en cuestión ante el Tribunal de Enjuiciamiento y 

someterla a contradictorio responda a causas insuperables, inevitables, eventuales, comprobables y ajenas 

a la voluntad del testigo y de las partes, como cuando el testigo no comparece a la audiencia de juicio 

porque ha fallecido o porque presenta un padecimiento (físico o mental) que le impide rendir su 

declaración. Para que puedan introducirse a juicio las declaraciones rendidas en etapas previas a la 

audiencia de juicio es indispensable que se cumpla alguna de las condiciones siguientes: a) que el testigo 

haya sido sometido a contradictorio en una etapa previa a la audiencia de juicio oral; o b) que su 

declaración no constituya un elemento sine qua non para justificar la sentencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 167/2023. 31 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta Orendain. 

 

Tesis de jurisprudencia 114/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028996 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/16 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. CUANDO EL 

SENTENCIADO OPTA POR UNO DE ELLOS E INCUMPLE LAS CONDICIONES FIJADAS, 

NO PUEDE ACOGERSE AL OTRO QUE TAMBIÉN SE LE CONCEDIÓ. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede tener al sentenciado por acogido a un beneficio o sustitutivo de la pena de prisión de 

los concedidos en sentencia condenatoria, distinto a aquel por el que optó inicialmente, cuando éste le fue 

revocado por incumplimiento. Mientras que uno sostuvo que sí, el otro determinó lo contrario.  

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

271 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se haya revocado el beneficio por el que un 

sentenciado optó, no puede solicitar sustituir o conmutar la sanción corporal por un diverso beneficio, 

aunque también se le hubiera otorgado en la sentencia condenatoria, pues su derecho quedó consumado y 

no puede ejercerlo nuevamente.  

 

Justificación: La sustitución de la pena y la condena condicional se conceden de manera alternativa, y una 

vez que el sentenciado opta por una, se entiende que ejerció su derecho a extinguir la pena de prisión. Si 

con posterioridad le es revocado el beneficio elegido por no satisfacer las obligaciones impuestas para 

gozar del mismo y, en consecuencia, se ordena su reaprehensión para cumplir la pena de prisión, es claro 

que no ha reconsiderado en cuanto al delito que cometió ni respecto a sus consecuencias, y que tal medida 

ha sido insuficiente para lograr la finalidad de reinsertarlo a la sociedad para que no vuelva a delinquir, 

como lo establece el artículo 18 constitucional.  

No hay justificación para sustituir la pena de prisión que debe cumplirse por el diverso beneficio otorgado 

de manera alternativa en la sentencia condenatoria, máxime que los artículos 70 y 90 del Código Penal 

Federal no prevén la posibilidad de optar nuevamente por el cumplimiento de la pena de prisión a través 

de algún beneficio de los ya concedidos, de manera que el sentenciado pueda disfrutar del beneficio una y 

otra vez, sino que tratándose tanto de la sustitución de la pena como de la condena condicional, la ley es 

clara al disponer que ante el incumplimiento procede hacer efectiva la pena de prisión.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 62/2024. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Décimo Segundo Circuito, con residencia en Culiacán, Sinaloa y el extinto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Décimo Segundo Circuito, con residencia en Mazatlán, Sinaloa. 11 de abril de 2024. Tres votos 

de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López (presidente) y Samuel 

Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, con residencia en Mazatlán, 

Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 57/2022, el cual dio origen a la tesis aislada XII.P.1 P (11a.), de 

rubro: "CONDENA CONDICIONAL Y SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN. CUANDO 

AMBOS BENEFICIOS SON OTORGADOS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y AL 

SENTENCIADO, LUEGO DE ACOGERSE AL PRIMERO SE LE REVOCA POR INCUMPLIR CON 

LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETÓ, EN UNA NUEVA SOLICITUD EL JUEZ DE 

EJECUCIÓN NO PUEDE RESTRINGIRLE EL GOCE DE CUALQUIERA DE LOS SUSTITUTIVOS 

DE LA PENA QUE NO ELIGIÓ ANTERIORMENTE, SIEMPRE QUE CUMPLA EN ESE MOMENTO 

LOS REQUISITOS PARA SU DISFRUTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 16, Tomo V, agosto de 2022, página 4400, con número de registro digital: 

2025039, y  

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, con residencia en 

Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 57/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028998 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 115/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TESTIMONIO DE OÍDAS. ES UNA FORMA ESPECÍFICA DE PRUEBA DE REFERENCIA 

POR LO QUE, POR REGLA GENERAL, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN EL 

DICTADO DE LA SENTENCIA. 

 

Hechos: Dos personas condenadas por el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro 

exprés agravado promovieron amparo contra la sentencia definitiva. Reclamaron que se les condenó con 

base en "testimonios de oídas", ya que las víctimas no comparecieron a la audiencia de juicio y sus 

declaraciones se incorporaron mediante las testimoniales de los elementos aprehensores que refirieron 

haberlas entrevistado. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, pues consideró que, dado que el 

sistema penal acusatorio se rige por un sistema de valoración de las pruebas libre y lógica, lo trascendente 

son las razones objetivas que se plasmen respecto del valor probatorio que se les confiera. Los 

sentenciados recurrieron dicha determinación. 

 

Criterio jurídico: El testimonio de oídas es una forma específica de prueba de referencia, por lo que, por 

regla general, no constituye prueba válida susceptible de ser valorada en el dictado de la sentencia, pues 

contraviene los principios de inmediación y contradicción. 

 

Justificación: Por testimonio de oídas se entiende la declaración de un testigo que dice haber percibido una 

comunicación de un tercero, con la cual se pretende acreditar que lo comunicado por el tercero es cierto. 

El testimonio de oídas es una forma específica de prueba de referencia, la cual se entiende como toda 

declaración (escrita, oral, corporal o de cualquier otra índole) realizada fuera de juicio oral, que se 

introduce a juicio oral con el propósito de demostrar la veracidad de su contenido. No es testimonio de 

oídas ni prueba de referencia la referencia al dicho de otra persona cuando sólo pretende demostrarse la 

existencia de la comunicación, con independencia de la veracidad de lo dicho. Por ejemplo, cuando se 

utiliza para impugnar la credibilidad de un testigo o porque la existencia de la comunicación constituye un 

elemento del tipo, o en cualquier otro contexto en el que la existencia de la declaración sea relevante para 

la demostración de los hechos materia de la acusación, siempre y cuando quien da cuenta de la 

comunicación tenga conocimiento directo de ésta. Un mismo testigo puede ser directo sobre algunas 

cuestiones (que dice conocer por haberlas percibido con sus propios sentidos) y de oídas respecto de otras 

(que dice conocer porque alguien más se lo dijo). Por tal motivo, la distinción no siempre puede 

establecerse con base en la persona que rinde el testimonio, sino de las manifestaciones que pretenda 

introducir y la forma en la que dice haber adquirido conocimiento de ellas. En el sistema penal adversarial, 

los principios de inmediación y contradicción regulan el modo en que debe formarse e incorporarse la 

prueba a fin de garantizar que los hechos no se demuestren a cualquier costo y por cualquier medio, sino 

sólo a través de las pruebas obtenidas con pleno respeto a los derechos fundamentales y principios que 

rigen al proceso penal. Conforme al párrafo primero y las fracciones II, III y IV del apartado A del artículo 

20 constitucional, el testimonio de oídas no constituye prueba válida para soportar una sentencia penal, 

pues no se desahoga por el sujeto de prueba de manera oral, personal y directa ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento ni es sometida al escrutinio de un ejercicio contradictorio. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 167/2023. 31 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta Orendain. 

 

Tesis de jurisprudencia 115/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028933 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 73/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. LA RESOLUCIÓN QUE LO 

DETERMINA NO AFECTA IRREPARABLEMENTE EL DERECHO DE DEFENSA DE LA 

PERSONA IMPUTADA, POR LO QUE NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

EN SU CONTRA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito de distintas regiones sostuvieron criterios contradictorios 

al analizar si procede el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución del juez de control que 

declara infundado o improcedente el recurso de revocación interpuesto por la persona imputada en contra 

del auto que declara cerrada la investigación complementaria. 

Para un Tribunal Colegiado es improcedente el juicio de amparo indirecto, en virtud de que no es un acto 

de imposible reparación. Mientras que para el otro Tribunal Colegiado dicho acto reclamado es de 

imposible reparación porque afecta el derecho sustantivo a la defensa adecuada en relación con el derecho 

a ofrecer y desahogar pruebas en la etapa de investigación, por lo que sí es procedente el juicio de amparo 

indirecto. 

 

Criterio jurídico: Es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en contra de la resolución del 

Juez de Control que declara infundado o improcedente el recurso de revocación interpuesto por una 

persona imputada en contra de la resolución que declara cerrada la investigación complementaria. Esto, 

porque tal determinación no afecta de manera irreparable el derecho de defensa de la parte imputada, pues 

en la subsecuente audiencia intermedia podrá ofrecer pruebas para acreditar su hipótesis del caso, con lo 

que cualquier afectación al respecto quedará reparada en esta última etapa, la cual es previa a la audiencia 

de juicio. 

 

Justificación: Del parámetro derivado del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, se desprende que 

el juicio de amparo indirecto procede en contra de actos de imposible reparación, esto es, aquellos que 

afecten materialmente derechos sustantivos. 

La resolución del Juez de Control que declara infundado o improcedente el recurso de revocación 

interpuesto por la persona imputada en contra de la determinación que declara el cierre de la investigación 
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complementaria, aun cuando impida continuar aportando datos de prueba, es un acto de índole adjetiva –

intraprocesal– que únicamente da acceso a la etapa intermedia, misma que tiene como objeto que las 

partes desplieguen una estrategia probatoria con miras a lograr el convencimiento de la persona juzgadora 

para que emita un fallo en favor de quien mejor pueda solventar su pretensión, desde luego, reconociendo 

las cargas probatorias que corresponden al Ministerio Público. 

Es precisamente en la audiencia intermedia que la persona imputada podrá ofrecer las pruebas que 

considere, las cuales serán desahogadas ante el tribunal de enjuiciamiento frente a la acusación del 

Ministerio Público, lo que significa que la afectación que produce el cierre de la investigación 

complementaria al impedir recolectar pruebas es reparable en esta etapa previa al juicio; por lo cual, el 

cierre de la investigación complementaria no afecta de manera irreparable el derecho de defensa. 

En consecuencia, cuando se reclama en amparo indirecto la resolución que deja firme el cierre de la 

investigación complementaria, se actualiza la causa de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción 

XXIII, en relación con el numeral 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, al tratarse de un acto que 

no es de imposible reparación. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 196/2021. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito. 28 de febrero de 2024. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan 

Santacruz Morales. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 

34/2021, en la que sostuvo que cuando el quejoso, en su calidad de imputado, pretende combatir a través 

del juicio de amparo indirecto la resolución dictada en el recurso de revocación en la que se confirmó la 

negativa de prórroga del plazo de investigación complementaria, dicho acto excepcionalmente constituye 

un acto de imposible reparación porque tiene relación con el derecho fundamental de defensa adecuada al 

afectar la preparación de medios de prueba; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 28/2018, la cual dio origen a la tesis aislada XVII.1o.P.A.63 P (10a.), de 

título y subtítulo: "RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

REVOCACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA EL CIERRE DE LA 

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. AL TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL QUE 

NO VIOLA DERECHOS SUSTANTIVOS, EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 

INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de julio de 2018 a las 

10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, julio de 

2018, Tomo II, página 1596, con número de registro digital: 2017381. 

 

Tesis de jurisprudencia 73/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028914 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/8 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO NO SE OTORGA 

EXPRESAMENTE LA POSIBILIDAD DE ELEGIR SI EL DESCANSO DURANTE LA 

JORNADA CONTINUA SE DISFRUTARÁ DENTRO O FUERA DEL CENTRO DE TRABAJO 

(ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar el ofrecimiento de trabajo cuando no se otorga expresamente la posibilidad de elegir si la media 

hora de descanso establecida en el artículo referido se gozará dentro o fuera de la fuente de empleo. 

Mientras que uno concluyó que esa omisión no conduce a calificarlo de mala fe, el otro determinó lo 

contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es de mala fe el ofrecimiento de trabajo cuando no se 

otorga expresamente la posibilidad de elegir si la media hora de descanso prevista en el artículo 63 de la 

Ley Federal del Trabajo, se disfrutará dentro o fuera del centro de trabajo. 

 

Justificación: En la contradicción de tesis 240/2018, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sostuvo que para calificar de buena fe el ofrecimiento de trabajo, la parte empleadora debe dar 

oportunidad a la trabajadora de elegir entre permanecer en la fuente de empleo o salir de ella durante la 

media hora de descanso a que tiene derecho, lo que no acontece cuando restringe esa posibilidad al 

imponer que el descanso debe darse ya sea dentro o fuera de la fuente de trabajo, pues ese aspecto queda a 

elección de la parte trabajadora. 

La restricción examinada por la Segunda Sala también se actualiza cuando al ofrecer el trabajo se omite 

otorgar de manera expresa la posibilidad de elegir entre permanecer en la fuente de trabajo o salir de ella 

para disfrutar el periodo de descanso, ya que ese derecho puede ejercerse dentro o fuera de las 

instalaciones del centro laboral, de modo que queda al arbitrio de la parte trabajadora elegir dónde lo 

disfrutará. 

Referir expresamente el derecho a elegir entre permanecer en la fuente de trabajo o salir no es un mero 

formalismo o frase sacramental. Es de suma importancia su inserción en la propuesta, ya que permitirá a la 

parte trabajadora tener la certeza de que no habrá consecuencias jurídicas si opta por tomar su descanso 

fuera de la fuente de trabajo, sin el temor de que se interprete o considere su decisión como una actitud de 

abandono del empleo o de insubordinación. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 54/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado y el Tercer 

Tribunal Colegiado, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 11 de abril de 

2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y 

Miguel Bonilla López (presidente). Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretario: Juan Daniel 

Torres Arreola. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver los amparos directos 276/2022 y 306/2022, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos 

directos 434/2021 y 654/2021. 

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 240/2018 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 

2018, página 577, con número de registro digital: 28222. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028931 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/7 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADO FUERA DE 

JUICIO. TIENE VALIDEZ EL RATIFICADO Y SANCIONADO POR EL AUXILIAR DE LA 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, FIRMADO EN CONJUNTO CON 

TODOS SUS MIEMBROS Y POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA 

FE, CUANDO SU PRESIDENTE NO ACUDE POR ALGUNA CAUSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si tienen validez los convenios de terminación de la relación laboral celebrados fuera de juicio, 

ratificados y sancionados por el auxiliar de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Mientras que uno 

sostuvo que conforme a los artículos 33, 610 y 635 de la Ley Federal del Trabajo, 8 y 42 del Reglamento 

Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los auxiliares de las Juntas son integrantes de 

dichos órganos y pueden sustituir a los presidentes o presidentas en la tramitación de los asuntos, y por lo 

tanto los convenios celebrados en términos del artículo 987 de la ley citada en sustitución del presidente, 

que ratifiquen y sancionen, en conjunto con los integrantes de dicha autoridad laboral, adquieren eficacia 

jurídica; el otro determinó que, acorde con los artículos 33, 609, 610, 620 y 635 de esa ley, si se presenta 

un convenio fuera de juicio ante la Junta para ser sancionado, se debe integrar con el presidente, los 

representantes del Capital y del Trabajo y el secretario de acuerdos que autoriza y da fe, porque los 

auxiliares sólo tienen facultades para intervenir en los procedimientos ventilados ante esos tribunales, no 

así para actuar en los asuntos fuera de juicio, por lo que el convenio carece de eficacia jurídica.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el convenio de terminación de la relación laboral 

celebrado fuera de juicio, ratificado y sancionado por el auxiliar de la Junta Federal de Conciliación y 
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Arbitraje, en sustitución del presidente, junto con los integrantes de dicha autoridad laboral y el secretario 

de Acuerdos que autoriza y da fe, tiene plena eficacia jurídica.  

 

Justificación: De conformidad con los referidos artículos 33, 610, 620 y 635, al ser el convenio una 

resolución judicial, por tratarse de una determinación firme de la Junta, que acorde con el último párrafo 

del indicado artículo 987 tiene efectos definitivos y se eleva a la categoría de laudo ejecutoriado, debe 

observar las mismas formalidades que revisten a los laudos en relación con las firmas que requieren, pues 

ambos actos definen cuestiones sustantivas de la relación de trabajo.  

Si el presidente no acude a su encargo por alguna causa será sustituido por el auxiliar, al ser el funcionario 

que integra el personal jurídico de la Junta y que tiene la atribución de coadyuvar con el presidente para 

que la administración de la justicia del trabajo sea expedita, lo cual se prevé en los artículos 8 y 42 del 

reglamento aludido, donde se le faculta para sustituir al titular de la Junta en los casos de faltas temporales 

o definitivas, lo que evita el retraso de la labor jurisdiccional y satisface el derecho de las personas a que 

se les administre justicia por los tribunales que deben estar expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, en 

observancia al derecho a la tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 17 constitucional. De ahí que 

el convenio firmado conjuntamente por todos los miembros de la Junta, así como por el secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe, tiene plena eficacia.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 58/2024. Entre los sustentados por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 

Circuito. 5 de abril de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados 

Miguel Bonilla López (presidente) y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. 

Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo 

directo 895/2022, el cual dio origen a la tesis aislada VIII.1o.C.T.3 L (11a.), de rubro: "CONVENIO DE 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADO FUERA DE JUICIO. LOS 

AUXILIARES DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CARECEN DE 

FACULTADES PARA INTERVENIR Y SANCIONARLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU 

TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 31, Tomo V, noviembre de 2023, página 4621, con número de registro digital 

2027622, y  

 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en 

auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el 

amparo directo 934/2021 (cuaderno auxiliar 48/2022). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

278 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028935 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T. J/20 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA LABORAL. EL TRIBUNAL DE TRABAJO CARECE DE FACULTADES PARA 

DESECHARLA Y ORDENAR SU ARCHIVO CUANDO CONSIDERE QUE LA PRESTACIÓN 

RECLAMADA NO ES LABORAL. 

 

Hechos: Un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales desechó una demanda bajo el argumento de 

que la prestación reclamada no era laboral, pues se reclamó a una Administradora de Fondos para el 

Retiro el incumplimiento de las obligaciones relativas a generar las mejores condiciones de rentabilidad y 

seguridad durante la inversión de los ahorros de la parte trabajadora, esto es, se cuestionó el procedimiento 

de inversión llevado a cabo por todo el tiempo de administración de los recursos que provocó pérdidas o 

minusvalía en los rendimientos a que tenía derecho. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el tribunal de trabajo carece de 

facultades para desechar la demanda y ordenar su archivo cuando considere que la prestación reclamada 

no es laboral.  

 

Justificación: Los artículos 701, 704, 705 Bis y 706 de la Ley Federal del Trabajo establecen la facultad 

del Tribunal Laboral de declarar, de oficio, carecer de competencia para conocer de un determinado 

asunto, ante lo cual deberá remitir el expediente al órgano jurisdiccional que estime competente; incluso, a 

uno adscrito a diverso Poder o a uno autónomo, pudiéndose configurar, en caso de no aceptarla, un 

conflicto competencial. Por tanto, cuando la autoridad de trabajo considera que la prestación reclamada no 

es laboral, no debe desechar de plano la demanda y ordenar el archivo del expediente, sino que ante un 

escenario de posible incompetencia por razón de la materia, debe remitir el asunto a la autoridad 

jurisdiccional que estime competente, al estar constreñida a ello, en aras de garantizar el respeto a los 

derechos de audiencia, legalidad, defensa y acceso a la administración de justicia, previstos en los 

artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el entendido de que 

si el Tribunal Laboral estima competente para conocer del asunto a un órgano jurisdiccional que se rija por 

un régimen jurídico distinto al de la Ley Federal del Trabajo, no se encontrará obligado a citar a las partes, 

previo a declarar su legal incompetencia; no obstante, si estima necesario allegarse de mayores elementos 

para tomar una determinación al respecto, puede citar a las partes previamente a tomar la determinación 

correspondiente, en tanto no existe prohibición normativa ni jurisprudencial a tal posibilidad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 41/2024. 3 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Edna Guadalupe Pérez 

García, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretario: Ismael Martínez Reyes.  

 

Amparo directo 86/2024. 3 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. 

Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.  
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Amparo directo 88/2024. 3 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Edna Guadalupe Pérez 

García, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

 

Amparo directo 105/2024. 3 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.  

 

Amparo directo 175/2024. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 

Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.  

 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 107/2024, pendiente de 

resolverse por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 

en la Ciudad de México.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028954 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: 2a./J. 50/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO INDIRECTO. NO LO TIENEN LOS TRABAJADORES, EN 

LO INDIVIDUAL, PARA IMPUGNAR LA TOMA DE NOTA DE UNA DIRECTIVA SINDICAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si conforme a los artículos 107, fracción I, de la Constitución Federal y 5, fracción I, de la Ley de 

Amparo, los trabajadores, en lo individual, tienen interés legítimo para promover amparo indirecto contra 

la toma de nota de una directiva sindical. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

trabajadores, en lo individual, no tienen interés legítimo para promover amparo indirecto contra la toma de 

nota de una directiva sindical. 

 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 50/2014 

(10a.), sostuvo que el interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 

fundamentales y una persona que comparece en el proceso, sin que ésta requiera de una facultad otorgada 

expresamente por el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud 

de expresar un agravio diferenciado al resto de los integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés 

cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se reclama 

produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro, pero cierto. Por su 

parte, la toma de nota vincula al sindicato que la solicita y a la autoridad laboral que la realiza, pues se 

trata de la actualización de situaciones de hecho y de derecho que ésta debe verificar para salvaguardar la 

seguridad jurídica. Por tanto, si la toma de nota sólo afecta al sindicato involucrado, en lo que hace a los 
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intereses colectivos que representa, éste es quien cuenta con la legitimación para reclamar un acto de esa 

naturaleza y no así cada uno de los trabajadores agremiados al ente sindical, pues no cuentan con un 

interés legítimo en tanto que no existe un vínculo entre éstos y la afectación que la toma de nota produciría 

ante una eventual sentencia de protección constitucional, pues no obtendrían un beneficio de la resolución 

que, en su caso, llegue a dictarse. La conexión jurídica sólo existe entre la autoridad responsable y el 

sindicato al reclamar la toma de nota, pues se vincula con los intereses colectivos del sindicato quien, en 

su caso, resiente dicha determinación. Aunque la toma de nota, por su naturaleza, no es un acto 

jurisdiccional, ello no implica que los trabajadores cuenten con interés legítimo para promover juicio de 

amparo indirecto contra los vicios que consideren se suscitaron en la toma de nota, pues para ello deben 

mantener un interés cualificado, actual y real, que resulte jurídicamente relevante, cuya concesión les 

produzca un beneficio en su esfera jurídica, con independencia de la naturaleza del acto. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 48/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito. 17 de abril de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar 

Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: 

Yasmín Esquivel Mossa; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Illiana 

Camarillo González. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 905/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 129/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "INTERÉS 

LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)." en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 60, con número de registro digital: 

2007921. 

 

Tesis de jurisprudencia 50/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028949 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/6 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO CONSTITUCIONAL DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO. ES INNECESARIO CITAR A LAS PARTES PREVIO A SU 

DECLARATORIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver conflictos competenciales relacionados con el régimen jurídico constitucional de la relación de 

trabajo. Mientras que uno sostuvo que previo a la declaratoria de incompetencia debe citarse a las partes, 

conforme a los artículos 701 a 704 de la Ley Federal del Trabajo y a la jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.) 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun cuando la competencia se decline por 

el régimen jurídico del apartado A al del apartado B, ambos del artículo 123 de la Constitución Federal; el 

otro concluyó que es innecesario citar a las partes como acto previo, pues la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado dispone que la incompetencia puede decretarse en cualquier momento procesal. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es innecesario citar a las partes previo a declarar la 

incompetencia, cuando surge en razón del régimen jurídico de la relación de trabajo prevista en los 

apartados A y B del artículo 123 constitucional. 
 

Justificación: El apartado A prevé las bases de las relaciones derivadas de los contratos de trabajo que 

regula la Ley Federal del Trabajo, mientras que el apartado B establece las bases de las relaciones de 

trabajo reguladas por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Los artículos 701 a 704 de la Ley Federal del Trabajo señalan que el tribunal que conoce del conflicto, 

previo a declarar su incompetencia, debe citar a las partes, requisito que es insoslayable pues la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así lo concluyó en la jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.). 

Por su parte, el artículo 139 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone que el 

tribunal que conoce del conflicto podrá declarar su incompetencia desde la presentación de la demanda o 

en cualquier etapa de la secuela del procedimiento. 

Cada régimen jurídico fija sus propias reglas relativas a la incompetencia, sin que haya razón para aplicar 

los requisitos del apartado A al apartado B. Cuando un órgano sujeto al apartado A decline competencia 

en razón del régimen jurídico, es innecesario que cite a las partes como lo exigen la Ley Federal del 

Trabajo y la jurisprudencia aludida, porque la materia del conflicto competencial es determinar cuál 

régimen es el aplicable. 

La necesidad de citar a las partes, como requisito previo a declarar la incompetencia, la expuso la Segunda 

Sala en la aludida jurisprudencia y consiste en armonizar los artículos 701 a 704 con los diversos 871 a 

873, 892 y 893, todos de la Ley Federal del Trabajo, es decir, para concordar el procedimiento del 

régimen jurídico de la relación de trabajo derivado del apartado A. Esa razón no es aplicable al 

procedimiento de conflictos laborales de los Poderes de la Unión con sus trabajadores, sin que en estos 

casos proceda la aplicación supletoria de la ley laboral a la burocrática. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 34/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo del 

Séptimo Circuito y Primero del Décimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 10 de abril de 2024. 
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Mayoría de dos votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara 

González. Disidente: Magistrada Rosa María Galván Zárate, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Gladys Eliza González León. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 53/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 51/2023. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN 

MATERIA LABORAL. PARA SU RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA 

CITACIÓN DE LAS PARTES, ANTES DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL 

JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 701, 703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 

2023 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 24, 

Tomo II, abril de 2023, página 1706, con número de registro digital: 2026327. 
 

De la sentencia que recayó al conflicto competencial 51/2023, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, derivó la tesis aislada X.1o.T.21 L (11a.), de rubro: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. LA CITACIÓN A LAS PARTES 

PREVIAMENTE A LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA POR PARTE DEL ÓRGANO QUE 

PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO ES INNECESARIA, CUANDO AQUÉL SURGE 

POR RAZÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO [INAPLICABILIDAD 

DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 16/2023 (11a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 15 de diciembre de 2023 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 32, Tomo IV, diciembre de 2023, página 3881, con número de 

registro digital: 2027856. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028937 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 48/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA DE SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

LA AUTORIDAD FISCAL NO ESTÁ OBLIGADA A VERIFICAR QUE EL CONTRIBUYENTE 

ES EL TITULAR DE LA CUENTA CLABE PROPORCIONADA EN LA DECLARACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar en una solicitud de devolución automática de saldo a favor del impuesto sobre la renta, presentada 

en la plataforma digital del Servicio de Administración Tributaria, si la autoridad está obligada a verificar 
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que el contribuyente es titular de la cuenta CLABE proporcionada para efecto del pago, previo a realizar 

la transferencia. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que ante una 

solicitud de devolución automática de saldo a favor por concepto del impuesto sobre la renta, la autoridad 

fiscal no tiene la obligación de verificar que el contribuyente sea el titular de la cuenta CLABE 

proporcionada en la declaración, previo a realizar la transferencia. 

 

Justificación: La devolución por concepto de saldo a favor encuentra sus bases, entre otros, en los 

artículos 22 y 22-B del Código Fiscal de la Federación. En el caso de las devoluciones automáticas, las 

referidas bases deben interpretarse junto con los demás ordenamientos que las regulan. En términos de la 

regla 2.3.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, las personas físicas que presenten su 

declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior pueden optar por solicitar la devolución de saldo a 

favor del impuesto sobre la renta al marcar el recuadro respectivo, para considerarse dentro del Sistema 

Automático de Devoluciones. Las declaraciones podrán presentarse ya sea con contraseña, e.firma o 

e.firma portable, las cuales, en su carácter de firmas electrónicas avanzadas, sustituyen a la firma 

autógrafa y tienen el mismo valor probatorio. Además, en términos de la referida regla 2.3.2., la cuenta 

CLABE que el declarante proporcione "es la que reconoce de su titularidad y autoriza para efectuar el 

depósito de la devolución respectiva". Por lo anterior, no puede interpretarse que la falta de 

correspondencia del contribuyente con la persona titular de la cuenta CLABE proporcionada en la 

solicitud es uno de los errores que, en términos del artículo 22, párrafo sexto, del Código Fiscal de la 

Federación, ameritan un requerimiento de la autoridad. En primer lugar, porque el nombre del titular de la 

cuenta no forma parte de la información que debe proporcionarse, por lo que la autoridad no puede 

advertir dicha falta de correspondencia. Admitir lo contrario implicaría ignorar que la autoridad debe 

considerar que la cuenta CLABE proporcionada es la que el contribuyente reconoce como suya, y la 

obligaría a requerir dicha información en todas las solicitudes de devolución automática, pues en ninguna 

de ellas constará el nombre del titular de la cuenta. En segundo lugar, porque implicaría desconocer que la 

firma electrónica sustituye a la firma autógrafa y, por tanto, que produce los mismos efectos con igual 

valor probatorio. Afirmar que la autoridad debe verificar que la cuenta CLABE proporcionada es de la 

titularidad del contribuyente declarante significaría que la firma electrónica no basta para identificar al 

contribuyente como el autor legítimo de la declaración, lo que nulificaría la finalidad de los referidos 

instrumentos. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 327/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito. 10 de abril de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia 

Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Anette Chara Tanus. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 44/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 179/2023. 
 

Tesis de jurisprudencia 48/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028942 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 81/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ESTABILIDAD EN EL CARGO DE PERSONAS JUZGADORAS CON NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL. ESTÁ SUJETA A QUE CONCLUYA EL PERIODO PARA EL CUAL FUERON 

DESIGNADAS O QUE SE NOMBRE CON CARÁCTER DEFINITIVO A SU REEMPLAZANTE 

CON MOTIVO DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN O DE MÉRITOS. 
 

Hechos: Los tribunales colegiados contendientes discreparon sobre el alcance de la garantía de estabilidad 

tratándose de personas juzgadoras de primera instancia con nombramientos provisionales. Uno de ellos 

resolvió que esa garantía protege a los juzgadores provisionales hasta el momento en que concluye un 

concurso abierto de oposición, sin que sea necesario designar al vencedor que ocupará la plaza en forma 

definitiva. En contraste, el otro tribunal consideró que la garantía de estabilidad rige hasta que se nombra 

con carácter definitivo a un juzgador reemplazante como resultado de un concurso de oposición. 
 

Criterio Jurídico: La garantía de estabilidad en el cargo de las personas juzgadoras de primera instancia 

con nombramientos de carácter provisional rige hasta que concluye el periodo para el que fueron 

designadas o hasta en tanto se nombre en forma definitiva a su reemplazante, como resultado de un 

concurso de oposición o de méritos según disponga la legislación de que se trate. 
 

Justificación: Las garantías judiciales tienden a salvaguardar la impartición de justicia y la independencia de 

quienes ejercen esa función primordial en el Estado mexicano. Una de esas garantías es la estabilidad en el 

ejercicio del cargo de las personas impartidoras de justicia, mismas que siempre que observen un buen 

desempeño judicial y no incurran en alguna causa de responsabilidad, tendrán garantizado que no sean 

removidas de sus funciones en forma arbitraria o injustificada. Sin embargo, tratándose de personas juzgadoras 

de primera instancia con nombramientos de carácter provisional, su estabilidad está sujeta a una condición 

resolutoria, a saber, que llegue a su fecha de término el nombramiento por el que fueron designadas o, bien, que 

sea designado un juzgador reemplazante en forma definitiva como resultado de un concurso de oposición o de 

méritos según disponga la legislación de que se trate. Dicho criterio es compatible con la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos derivada de los casos Apitz Barbera y otros vs. Venezuela, así 

como Reverón Trujillo vs. Venezuela, en los cuales señaló que la provisionalidad no debe extenderse 

indefinidamente en el tiempo y debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un 

plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso de oposición y antecedentes que nombre al 

reemplazante del juez provisorio con carácter permanente. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 218/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 

Circuito. 6 de marzo de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros y la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 

quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien votó en contra por considerar 

inexistente la contradicción de criterios y Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

285 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 838/2022, en el que determinó que la conclusión del nombramiento 

provisional de una persona juzgadora de primera instancia puede decretarse válidamente después de haber 

concluido un concurso abierto de oposición para ocupar la plaza respectiva, pues la designación temporal está 

supeditada a la condición resolutoria de que se celebre un concurso de oposición; y 
 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 121/2015, el cual dio origen a la tesis aislada XVIII.5o.1 CS (10a.), de título y subtítulo: 

"JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE MORELOS DESIGNADOS TEMPORAL E 

INTERINAMENTE. PARÁMETROS PARA SU REMOCIÓN, CONFORME AL PRINCIPIO DE 

INDEPENDENCIA JUDICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de 

febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 27, febrero de 2016, Tomo III, página 2087, con número de registro digital: 2011072. 
 

Tesis de jurisprudencia 81/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028910 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 108/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

OBLIGACIÓN DE EXHIBIR PELÍCULAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL Y SUBTITULADAS 

AL ESPAÑOL. EXCEPTUAR DE ESA OBLIGACIÓN A LAS CLASIFICADAS PARA EL 

PÚBLICO INFANTIL Y LOS DOCUMENTALES EDUCATIVOS, QUE PUEDEN SER 

DOBLADAS AL ESPAÑOL, ES INCONSTITUCIONAL AL NO SUPERAR LAS GRADAS DE 

NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN ESTRICTO SENTIDO (ARTÍCULO 8o. DE LA 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA). 
 

Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo indirecto la 

inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, que establece que las películas 

serán exhibidas al público en su versión original y subtituladas al español en los términos que establezca el 

reglamento y que las clasificadas para público infantil y los documentales educativos podrán exhibirse 

dobladas, pero siempre subtituladas en español, pues a su juicio el hecho de que no se permita exhibir 

películas dobladas al español que no sean las clasificadas para el público infantil y los documentales 

educativos, genera una restricción injustificada a su libertad de comercio. La persona juzgadora sobreseyó, 

por lo que la quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción 

a este Alto Tribunal para resolver el problema de constitucionalidad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

8o. de la Ley Federal de Cinematografía es inconstitucional, pues si bien persigue un fin 

constitucionalmente válido, no supera las gradas de necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. 
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Justificación: El precepto citado tiene por objeto respetar irrestrictamente la concepción y realización de 

obras cinematográficas, y constituye una medida idónea para conseguir el fin pretendido, pues exhibir 

películas al público en su versión original, excepto las clasificadas para el público infantil y los 

documentales educativos, busca respetar su originalidad y finalidad. Sin embargo, no supera las gradas de 

necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, pues existen medidas menos lesivas al derecho a la 

libertad de comercio, como  establecer un sistema de cuotas de exhibición de obras cinematográficas, 

mismo que se aplica en distintos países a nivel internacional para conciliar los distintos gustos y opciones 

lingüísticas; lo que habilitaría a la quejosa para acercarse comercialmente con el amplio sector de personas 

que no saben leer o que lo hacen en forma deficiente, o simplemente al que no opta por ese tipo de 

presentación. El doblaje tiene como único objetivo traducir la expresión verbal efectuada en el idioma de 

origen, de ahí que su finalidad no es crear, sino reproducir la expresión gramatical que debe sujetarse a la 

idea expresada por su creador, ponderando además que no toda la población está alfabetizada ni tiene la 

visión suficiente para leer sólo subtítulos. Tampoco supera el examen de proporcionalidad en sentido 

estricto porque no logra conseguir con eficacia el respeto a la concepción y realización de las películas, al 

tiempo que las limitaciones al derecho fundamental de libertad de comercio que asiste a la parte quejosa 

resultan intensas por la manera en que el precepto incide en el derecho de referencia. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco votos 

de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente al considerar 

que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación conforme, por lo que no comparte los 

alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 108/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028911 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 111/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OBLIGACIÓN DE EXHIBIR PELÍCULAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL Y SUBTITULADAS 

AL ESPAÑOL. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE DE NO 

REGRESIVIDAD (ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA). 

 

Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo indirecto la 

inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, que establece que todas las 

películas –sin importar su clasificación– deben exhibirse subtituladas al español. Consideró que esa 

obligación es una medida regresiva a la protección de los derechos a la libertad de comercio, de libre 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

287 

 

competencia y concurrencia, así como a la igualdad. La persona juzgadora sobreseyó, por lo que la 

quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a este Alto 

Tribunal para resolver el problema de constitucionalidad. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

8o. de la Ley Federal de Cinematografía no viola el principio de progresividad de los derechos humanos, 

en su vertiente de no regresividad. 
 

Justificación: El precepto reclamado no contiene una medida regresiva, ya que establece la obligación de 

exhibir todas las películas subtituladas al español en aras de incluir a la población con discapacidad 

auditiva. Por el contrario, abona a optimizar el principio de progresividad de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad auditiva y a cumplir las obligaciones constitucionales y convencionales del 

Estado mexicano respecto de los derechos de las personas con discapacidad, particularmente, del derecho 

a la igualdad y de acceso a la cultura. Todas las autoridades del Estado mexicano están obligadas a realizar 

diversas acciones tendientes a incluir a las personas que forman parte de dicho grupo social, inclusive, 

dicha obligación cobra relevancia para todas las personas –físicas o jurídicas– en atención a la eficacia 

horizontal de los derechos humanos. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco votos 

de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente al considerar 

que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación conforme, sin embargo, comparte los 

alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 111/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028912 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 109/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OBLIGACIÓN DE EXHIBIR PELÍCULAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL Y SUBTITULADAS 

AL ESPAÑOL. NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA 

NI EL DERECHO A LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES (ARTÍCULO 

8o. DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA). 

 

Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo indirecto la 

inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, que establece que las películas 

serán exhibidas al público en su versión original y subtituladas al español y que las clasificadas para 
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público infantil y los documentales educativos podrán exhibirse dobladas, pero siempre subtituladas en 

español. La empresa consideró que la obligación de subtitular las películas, independientemente de su 

idioma original, implica una ventaja competitiva injustificada en favor de las televisoras y servicios de 

streaming –Over the Top (OTT)–, quienes no deben cumplir esa exigencia. La persona juzgadora 

sobreseyó, por lo que la quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito reservó 

jurisdicción a este Alto Tribunal para resolver el problema de constitucionalidad. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

8o. de la Ley Federal de Cinematografía no viola los principios de libre competencia y concurrencia, así 

como tampoco el derecho a la libertad de elección de los consumidores ni establece una ventaja 

competitiva injustificada. 

 

Justificación: La exhibición al público de películas se entiende como aquella que se realiza en salas 

cinematográficas, videosalas, transportes públicos o cualquier otro lugar abierto o cerrado, mientras que la 

transmisión o emisión se conceptualiza como la efectuada en sistema abierto, cerrado, directo, por hilo o 

sin hilo, electrónico o digital, a través de cualquier sistema o medio de comunicación conocido o por 

conocer, cuya regulación se rige por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y sus 

respectivos reglamentos. No puede considerarse actualizada la transgresión a los principios de libre 

competencia y concurrencia ni que se desplace a los agentes económicos que participan en la exhibición 

de películas en salas cinematográficas con respecto a las televisoras y servicios OTT, pues además de las 

distinciones técnicas y artísticas que conlleva cada formato, la mecánica de exhibición de los subtítulos 

implica distinciones que no permiten hacer su comparación, pues las películas exhibidas en cines utilizan 

una misma proyección que debe ser captada y entendida por un público que se reúne en un recinto o lugar 

como salas cinematográficas, videosalas, transportes públicos o cualquier otro lugar abierto o cerrado en 

que pueda efectuarse; de manera que se trata de una experiencia compartida en la que el formato de la 

obra será el mismo para todos los espectadores. En la televisión y servicios OTT, su propio formato de 

recepción permite personalizar ciertos aspectos de la transmisión, como incluir subtítulos, sin que ello 

implique que otros espectadores con acceso al mismo material en otra televisión o equipo audiovisual 

vean la transmisión de esa misma manera. Las televisoras o los servicios OTT, si bien no cuentan con las 

mismas obligaciones derivadas del artículo aludido, en las normas que las regulan se les compele a 

realizar acciones en cuanto a la inclusión de los subtítulos en su actividad de transmisión y emisión para 

dar accesibilidad a personas con discapacidad auditiva, por lo que no podría considerarse la existencia de 

una ventaja competitiva que desplace a la parte quejosa o de alguna vulneración a sus derechos de libertad 

de competencia y concurrencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco votos 

de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente al considerar 

que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación conforme, sin embargo, comparte los 

alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 109/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2028966 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 110/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MEJORA REGULATORIA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO ES SUJETO OBLIGADO 

PARA SOMETER SUS ACTOS FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVOS A UN 

PROCEDIMIENTO DE ESTA NATURALEZA (ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL DE 

CINEMATOGRAFÍA). 

 

Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo indirecto la 

inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, al considerar que no se cumplió 

el procedimiento de mejora regulatoria previo a la aprobación del decreto legislativo que lo reformó. La 

persona juzgadora sobreseyó, por lo que la quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado 

de Circuito reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para resolver el problema de constitucionalidad 

planteado. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Congreso 

de la Unión no es sujeto obligado para someter sus actos formal y materialmente legislativos a un 

procedimiento de mejora regulatoria, por lo que es innecesario que la reforma al artículo 8o. de la Ley 

Federal de Cinematografía se hubiera sometido a ese procedimiento. 

 

Justificación: El Congreso de la Unión es un sujeto obligado en términos de la Ley General de Mejora 

Regulatoria tratándose, exclusivamente, del Capítulo VI denominado "De la Implementación de la Política 

de Mejora Regulatoria por los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos con Autonomía 

Constitucional y los Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no formen parte de los Poderes 

Judiciales", del Título Segundo denominado "Del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria", y no así para 

someter sus actos formal y materialmente legislativos ante un procedimiento de esa naturaleza. Sostener lo 

contrario soslayaría la autonomía de otros Poderes de la Unión, así como los artículos 71, 72 y 73 de la 

Constitución Federal que reglamentan el procedimiento legislativo, pues éste no debe supeditarse en aras 

de que su producción normativa se someta ante procesos de mejora regulatoria sustanciados por 

autoridades como la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco votos 

de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente al considerar 

que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación conforme, sin embargo, comparte los 

alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 110/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029007 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.14o.C. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRATOS. AL INTERPRETARLOS LA PERSONA JUZGADORA DEBE ACUDIR A LAS 

REGLAS IDÓNEAS DISPUESTAS POR EL LEGISLADOR, EN CUANTO PUEDAN APOYAR 

RAZONABLEMENTE SU DECISIÓN. 

 

Hechos: En una controversia por el reclamo de diversas prestaciones con sustento en un contrato se 

determinó, en amparo directo, que para estar en aptitud de demandar lo pretendido era innecesario que la 

persona actora lo hiciera conjuntamente con otros entes, lo que obedeció a una interpretación integral del 

contrato, pues a partir de ahí se delimitaron los derechos y obligaciones y se verificó si se justificaba la 

reclamación judicial en la forma en que se planteó. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona juzgadora debe acudir a 

las reglas idóneas para la interpretación de los contratos dispuestas por el legislador, en cuanto puedan 

apoyar razonablemente su decisión. 

 

Justificación: De acuerdo con los artículos 1851 a 1857 del Código Civil Federal, cuando surge una 

controversia sobre el significado que debe asignarse a una palabra o conjunto de palabras que integran una 

frase o un párrafo, empleadas por las partes en un contrato, aunque la interpretación a la que de inmediato 

se acude es a la que proporciona a simple vista el texto, en cuanto se refiere a las palabras utilizadas por 

los contratantes, la determinación del sentido y alcance de lo pactado no puede sujetarse únicamente a la 

literalidad de las cláusulas, al acudir a un método gramatical (con mayor razón si en torno a ello surgen las 

interpretaciones discrepantes), sino que es deber del juzgador elegir la regla o reglas interpretativas 

idóneas para ese propósito, dispuestas por el legislador, en cuanto puedan apoyar razonablemente la 

decisión interpretativa asumida, en cuyo caso deberá optar por la que sea conducente y admita justificar 

suficientemente una determinada interpretación del contrato y excluir cualquier otra que no tenga el 

mismo apoyo argumentativo. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7/2011. 17 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sánchez López. 

Secretario: Alberto Albino Baltazar. 

 

Amparo directo 605/2021. Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 20 de mayo de 

2022. Unanimidad de votos. Ponente: Vidal Óscar Martínez Mendoza, secretario de tribunal autorizado 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretario: Édgar Escobar Ríos. 

 

Amparo directo 426/2022. Diocelina Miguel Soto. 26 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Vidal Óscar Martínez Mendoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Édgar Escobar 

Ríos. 
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Amparo directo 253/2023. Be Grand 1, S.A. de C.V. 24 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Alejandro Sánchez López. Secretaria: Mariana Marcela Rodríguez González. 

 

Amparo directo 263/2023. Jorge Adalberto Aguilera López y otros. 24 de noviembre de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sánchez López . Secretario: Alberto Albino Baltazar. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029019 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 116/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NULIDAD DEL MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

JALISCO, QUE EXCLUYE AL CÓNYUGE DE MALA FE DE LOS GANANCIALES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, TRANSGREDE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y A LA 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA. 

 

Hechos: Una persona demandó la nulidad de su matrimonio y solicitó que el demandado no tuviera parte 

en los gananciales de la sociedad conyugal conforme al artículo 336 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, el cual establece que si la disolución de la sociedad procede de la ilegitimidad del matrimonio, el 

cónyuge que hubiere actuado con mala fe no tendrá parte en los gananciales. La Sala de apelación declaró 

la pérdida del demandado de los gananciales adquiridos en la sociedad conyugal. Inconforme, el 

demandado promovió juicio de amparo directo en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo. El 

Tribunal Colegiado de Circuito determinó que, aunque se probó la mala fe del demandado, la sanción 

establecida en el artículo era inconstitucional por ser absoluta y excesiva. En contra de la resolución, la 

actora interpuso recurso de revisión en el que alegó que la sanción no era inconstitucional y que, en todo 

caso, no podía dejarse sin sanción el actuar del cónyuge de mala fe. 

 

Criterio jurídico: El artículo 336 del Código Civil del Estado de Jalisco, que excluye de todos los 

gananciales de la sociedad conyugal al cónyuge que actuó de mala fe, es inconstitucional, ya que 

transgrede los derechos de propiedad y a la protección de la familia. 

 

Justificación: El artículo citado tiene una finalidad constitucionalmente válida y es idóneo para disuadir a 

las personas de engañar a otras respecto de la decisión fundamental y condiciones bajo las cuales se 

contrae matrimonio. Sin embargo, la medida no es necesaria para alcanzar el fin deseado y resulta 

desproporcional, al privar a una persona de todos los frutos que hubieran derivado de la vida en común. 

Incluso, dado el sistema de gananciales previsto en la legislación local, la exclusión podría repercutir en la 

posibilidad del demandado de llevar una subsistencia digna y autónoma con motivo de la declaración de 

nulidad del matrimonio. En ese sentido, el artículo referido es contrario a los artículos 17 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, a partir de los cuales debe evitarse que el matrimonio constituya una causa de empobrecimiento 

de las personas que lo integran. Ahora, la inconstitucionalidad del precepto no exime que, dado que la 
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conducta del cónyuge que actuó de mala fe constituye un ilícito civil, la parte que actuó de buena fe 

reclame los daños y perjuicios que haya resentido a consecuencia de su actuar. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 4261/2022. 28 de junio de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis de jurisprudencia 116/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de junio de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029009 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 117/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEFENSA ADECUADA. EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE EXCEPTÚA LA PRESENCIA DEL 

DEFENSOR EN EL RECONOCIMIENTO DE PERSONAS POR FOTOGRAFÍA, NO 

TRANSGREDE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 

 

Hechos: En la integración de la carpeta de investigación, el Ministerio Público solicitó la elaboración de 

dictámenes periciales en materia de retrato hablado, a partir de las características físicas de los probables 

responsables que expusieron diversos testigos en sus entrevistas. Con base en ello, se requirió a una 

dependencia oficial que remitiera las fotografías del personal de su adscripción que coincidieran con los 

retratos elaborados; entre otras, se enviaron las fotografías de los probables responsables. Finalmente, se 

practicó diligencia de reconocimiento por fotografía. 

 

Criterio jurídico: La técnica de investigación de reconocimiento de personas por fotografía puede 

válidamente practicarse sin la presencia del defensor porque versa sobre personas que no se encuentran 

presentes, porque se desconoce su identidad o porque no se encuentran disponibles para su identificación 

directa. 

 

Justificación: Las fracciones II, IV, VI, VII y VIII del apartado B del artículo 20 de la Constitución 

Federal, con relación a lo previsto en el artículo 8.2, incisos c), d), e) y f), de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, y 14.3, incisos b), d) y e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, precisan que entre otras prerrogativas fundamentales que asisten a toda persona –natural o 

jurídica– imputada en el proceso penal, se encuentra el derecho a contar con una defensa adecuada; el 

cual, de acuerdo con la jurisprudencia de esta propia Sala, emerge plenamente a partir del momento en que 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

293 

 

en la indagatoria surge algún dato objetivo que efectivamente permite ubicar al indiciado como posible 

autor o partícipe de un hecho punible, y más aún, cuando éste participa directa y activamente en la 

conformación de la indagatoria, sea de manera voluntaria, o bien, por encontrarse a disposición del 

Ministerio Público, pero no por la sola existencia de una denuncia de hechos –notitia criminis– o el inicio 

de la carpeta de investigación. En tanto, el reconocimiento de personas por fotografía es una técnica de 

investigación reservada para aquellos casos en que la persona a reconocer "no se encuentre presente", sea 

porque se desconoce la identidad del probable responsable, o bien, porque no se encuentre disponible para 

su identificación directa. Bajo esas circunstancias, no se activa la tutela del derecho fundamental de 

defensa adecuada, al no tratarse de una diligencia que se realice con la participación directa y activa de 

una persona a la que se le atribuya el carácter de autor o partícipe de un hecho con apariencia de delito, o 

respecto de quien pese algún tipo de imputación específica; y, en consecuencia, su realización sin la 

presencia del defensor, no transgrede el orden constitucional. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 70/2022. Arturo Amílcar Ferrer Leal. 9 de noviembre de 2022. Cinco votos de los 

Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 

formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita 

Ríos Farjat. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

 

Tesis de jurisprudencia 117/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029027 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CS. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA MULTA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del amparo indirecto contra la imposición de la multa prevista en el artículo 104, 

fracción II, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales. Mientras que uno resolvió que la 

medida de apremio no reunía los requisitos para que fuera procedente el recurso de revocación establecido 

en el artículo 465 del mismo ordenamiento, ya que no constituía una determinación de mero trámite, 

emitida sin sustanciación y, en consecuencia, no debía observarse el principio de definitividad; el otro 

consideró que sí es una resolución de mero trámite emitida sin sustanciación, por lo que en su contra 

necesariamente debe promoverse el recurso de revocación previo a interponer juicio de amparo indirecto, 

a fin de no actualizar la causal prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que contra la imposición de la multa prevista en el artículo 

104, fracción II, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales, quienes tengan la calidad de 

parte en el proceso penal, deben agotar el recurso de revocación establecido en el artículo 465 de ese 

ordenamiento, pues de no hacerlo, el amparo indirecto que promuevan en su contra es improcedente, al 

actualizarse la causal prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: La imposición de esa multa en el procedimiento penal, incluida su fase impugnativa, es una 

resolución de mero trámite que no resuelve el fondo del asunto, sino que constituye una herramienta para 

constreñir a las partes a cumplir algún actuar encaminado a la prosecución del procedimiento, o sancionar 

una falta que la amerita. Además, se resuelve sin sustanciación, ya que no se prevé un trámite o 

procedimiento para establecerla. 

Esto es acorde a los lineamientos relativos a los conceptos "mero trámite" y "sin sustanciación", emitidos 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las contradicciones de tesis 

153/2019 y 331/2019, de las que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 85/2019 (10a.) y 1a./J. 35/2020 

(10a.). En ese tenor, al reunirse los requisitos para que proceda el recurso de revocación contra la multa 

referida, quienes tengan la calidad de parte en el proceso penal deben interponerlo antes de promover el 

amparo indirecto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 45/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 

Primer Circuito. 24 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María 

Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada María 

Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver las quejas 38/2019, 

91/2021 y 17/2022, así como los amparos en revisión 141/2020 y 209/2023, los cuales dieron origen a la 

tesis de jurisprudencia XI.P. J/4 P (11a.), de rubro: "MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. AL CONSTITUIR SU IMPOSICIÓN UNA RESOLUCIÓN DE MERO 

TRÁMITE, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, 

DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 465 DEL 

PROPIO CÓDIGO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de noviembre de 

2023 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 31, 

Tomo IV, noviembre de 2023, página 4480, con número de registro digital: 2027656; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer 

Circuito, al resolver la queja 298/2023. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2019 (10a.) y 1a./J. 35/2020 (10a.), de rubros: "RECURSO DE 

REVOCACIÓN. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE 

PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE LA 

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO." y "RECURSO DE REVOCACIÓN. 

SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN ‘SIN SUSTANCIACIÓN’, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 465 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." citadas, aparecen publicadas en el 
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Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y 14 de 

agosto de 2020 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libros 73, Tomo I, diciembre de 2019, página 283 y 77, Tomo III, agosto de 2020, página 2760, con 

números de registro digital: 2021251 y 2022001, respectivamente. 

 

La parte considerativa de las sentencias relativas a las contradicciones de tesis 153/2019 y 331/2019 

citadas, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 75, 

Tomo I, febrero de 2020, página 599 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto 

de 2020 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

77, Tomo III, agosto de 2020, página 2741, con números de registro digital: 29330 y 29443, 

respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029035 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/15 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE SECUESTRO 

AGRAVADO. EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA PENA PROCEDE APLICAR 

RETROACTIVAMENTE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, VIGENTE DEL 28 DE FEBRERO DE 2011 AL 3 DE 

JUNIO DE 2014, AL PREVER UNA PENALIDAD MENOS LESIVA PARA LA PERSONA 

SENTENCIADA CONFORME AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si podía aplicarse retroactivamente una ley más benéfica a personas sentenciadas por el delito de 

secuestro agravado conforme al Código Penal para el Distrito Federal, vigente en la época de los hechos, 

debido a que con posterioridad entró en vigor la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro que preveía una penalidad más favorable, sin que obste que posteriormente las 

penalidades fueron agravadas nuevamente. Mientras que uno consideró que como la solicitud no se realizó 

durante la vigencia de la ley más benéfica no procedía su aplicación retroactiva, al constituir una 

expectativa de derecho; el otro determinó que al encontrarse en etapa de ejecución de la pena cuando se 

promulgó la ley más favorable, debía aplicarse retroactivamente en beneficio, ya que desde que entró en 

vigor surgió un derecho para el sentenciado y una obligación para la autoridad de aplicar oficiosamente la 

ley más benéfica. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que conforme al principio de irretroactividad de la ley y a 

las teorías de los derechos adquiridos y los componentes de la norma, en la etapa de ejecución de la pena 

debe aplicarse retroactivamente la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

296 

 

Secuestro vigente del 28 de febrero de 2011 al 3 de junio de 2014, a las personas sentenciadas conforme al 

Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, por ser más benéfica. 

 

Justificación: El principio de retroactividad de la ley en beneficio, previsto en el artículo 14 de la 

Constitución Federal (interpretado a contrario sensu), se fundamenta en diversos aspectos que garantizan 

la protección de los derechos fundamentales de los individuos involucrados, que en el caso se materializa 

ante una modificación posterior en la ley penal que impacta en la duración de la pena impuesta. 

Por otra parte, el principio de progresividad reconocido en el artículo 1o. constitucional, implica el 

desarrollo gradual de los derechos humanos que el Estado debe proteger, garantizar, promover y respetar, 

y prohíbe medidas regresivas. 

En casos en que las personas hayan sido sentenciadas conforme al Código Penal para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, y con posterioridad entró en vigor la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro que establecía una penalidad menos severa, pero 

posteriormente fue agravada, emergió la necesidad de realizar la aplicación retroactiva de la ley penal en 

beneficio de aquéllas, por lo que debe hacerse de manera oficiosa la traslación del tipo penal y la 

adecuación de la pena durante la etapa de ejecución de la sentencia, por tratarse de un derecho adquirido, 

constitucionalmente protegido. 

Conforme al artículo 10 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 

surge la obligación de la autoridad judicial de aplicar esta modificación en beneficio del sentenciado, es 

decir, hacer la traslación del tipo y adecuación de la pena. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 30/2024. Entre los sustentados por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 11 de abril de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma 

Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado 

Samuel Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 118/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 142/2022 y 160/2022. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a los amparos en revisión 142/2022 y 160/2022, resueltos por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.4o.P.13 P (11a.), de 

rubro: "APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY EN BENEFICIO EN EJECUCIÓN DE LA PENA. 

CONSTITUYE UN DERECHO HUMANO QUE LA PERSONA SENTENCIADA ADQUIERE DESDE 

QUE, EN ESA ETAPA, ENTRA EN VIGOR UNA LEY MÁS BENÉFICA QUE DÉ LUGAR A LA 

TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AUN CUANDO 

POSTERIORMENTE, AL SOLICITARSE ESA ADECUACIÓN, ESTÉ EN VIGOR UNA DIVERSA 

MENOS FAVORABLE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de abril de 

2023 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 24, 

Tomo III, abril de 2023, página 2521, con número de registro digital: 2026252. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029031 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 83/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SENTENCIAS CONCESORIAS EN AMPARO DIRECTO. NO RESULTA UNA EXIGENCIA 

QUE SE INSERTE EN SU PARTE CONSIDERATIVA Y EN EL RESOLUTIVO RELATIVO, UN 

APARTADO EN EL QUE SE ESPECIFIQUEN LOS PLAZOS, REQUERIMIENTOS Y 

APERCIBIMIENTOS PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO (ARTÍCULO 74, FRACCIÓN 

V, DE LA LEY DE AMPARO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si en la parte considerativa de las sentencias concesorias de amparo, así como en sus puntos 

resolutivos, debe insertarse un apartado en el cual se fijen los plazos, requerimientos y apercibimientos en 

que la autoridad responsable debe acatar las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del fallo. 

Mientras que uno incluyó un considerando relativo a las "Medidas para asegurar el estricto cumplimiento 

de la ejecutoria" y un punto resolutivo en el que requirió a las autoridades responsables para que 

cumplieran con la sentencia en los plazos señalados; los otros implícitamente decidieron no adicionar 

alguna consideración o apartado relativo. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no es una 

exigencia que en las sentencias concesorias de amparo, particularmente en su parte considerativa y 

resolutiva, se fije el plazo con que cuenta la autoridad para acatar dicho fallo y los apercibimientos y/o 

señalamientos de las consecuencias legales ante su incumplimiento, ya que el requisito contenido en la 

fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo, se satisface cuando se establecen con claridad los efectos 

en que se traduce dicha concesión. 
 

Justificación: De la interpretación de los artículos 74 y 77 de la Ley de Amparo, se advierte que el órgano 

jurisdiccional debe precisar los efectos en los que se traduce la concesión del amparo, así como los 

supuestos en los que las autoridades responsables deben actuar –atendiendo a la naturaleza positiva o 

negativa del acto o cuando éste implique una omisión–, a fin de restituir a la persona quejosa en el pleno 

goce de sus derechos y restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación, lo cual 

constituye el parámetro que deben seguir las autoridades para acatar el fallo protector. Sin embargo, no es 

una exigencia que en dichas sentencias se inserte un apartado en el que se especifiquen los plazos, 

requerimientos y apercibimientos en que las autoridades responsables deben acatar el fallo para asegurar 

su cumplimiento, ni que ello se refleje en un punto resolutivo, pues esas medidas corresponden a la etapa 

de ejecución del juicio de amparo, la cual inicia una vez que la sentencia causa ejecutoria y se ordena su 

notificación en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de la materia. Por lo que es hasta ese 

momento cuando se deberá formular cualquier requerimiento a las autoridades vinculadas para cumplir 

con el fallo, otorgándoles un determinado plazo para ello y apercibiéndolas para el caso de no hacerlo sin 

causa justificada, se harán acreedoras a la imposición de multas o, en su caso, a la remisión del expediente 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para seguir el trámite de inejecución, el cual puede culminar 

con la separación de su puesto y su consignación. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 195/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, el 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 

Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 10 de abril de 2024. Cinco votos 

de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Loretta 

Ortiz Ahlf. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver los 

amparos directos 507/2022, 543/2022, 213/2022 y 631/2022, en los que consideró que en los casos en que 

se concede la protección constitucional en un juicio de amparo, se debe insertar en la parte considerativa 

de la sentencia de amparo un apartado en el cual fijaron los plazos, requerimientos y apercibimientos en 

que la autoridad responsable debía acatar las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del fallo, 

cuya circunstancia fue reflejada –en algunos casos– en un punto resolutivo; y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el 

amparo directo 1146/2021 y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al 

resolver el amparo directo 974/2021, en los que no obstante haber determinado conceder el amparo 

solicitado para los efectos señalados en las ejecutorias respectivas, no insertaron en la parte considerativa 

de su sentencia un apartado en el cual hubieran fijado los plazos, requerimientos y apercibimientos en que 

la autoridad responsable debía acatar las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del fallo, ni así 

tampoco dicha circunstancia fue reflejada en un punto resolutivo en particular. 
 

Tesis de jurisprudencia 83/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029016 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/9 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MULTA EN EL JUICIO LABORAL. PARA IMPONERLA SE REQUIERE ACREDITAR UNA 

CONDUCTA NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE Y QUE BUSQUE PROLONGAR, DILATAR U 

OBSTACULIZAR LA SUSTANCIACIÓN O RESOLUCIÓN DEL JUICIO (ARTÍCULOS 48, 

PÁRRAFO QUINTO, Y 48 BIS, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la legalidad de la multa que impusieron los Jueces Laborales en la sentencia impugnada en 

amparo directo en términos de los referidos artículos. Mientras que uno concluyó que para imponer la 
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multa debe demostrarse la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución del 

juicio; el otro determinó que basta con demostrar alguna de las conductas del artículo 48 Bis, fracción I, 

inciso d), esto es, que se presenten hechos notoriamente falsos sobre el salario, la jornada o la antigüedad 

de la relación de trabajo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para imponer la multa a que alude el artículo 48, quinto 

párrafo, con relación al 48 Bis, fracción I, inciso d), de la Ley Federal del Trabajo, no sólo debe tenerse 

por demostrada la conducta notoriamente improcedente, sino también acreditarse la finalidad de 

prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución del juicio. 

 

Justificación: El artículo 48 bis es reglamentario del diverso 48, quinto párrafo, al establecer de manera 

enunciativa las actuaciones que deben considerarse notoriamente improcedentes "Para efectos del artículo 48 

de esta Ley", por lo que ambos preceptos deben interpretarse de forma conjunta y sistemática. Si reprenden y 

sancionan la conducta y la finalidad que se persigue, ambos extremos deben actualizarse para imponer la multa. 

Esto es, debe acreditarse que las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos presenten hechos 

notoriamente falsos respecto del salario, la jornada o la antigüedad de la relación de trabajo, y que ello tenga 

como finalidad prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución del juicio laboral. Al tratarse de 

una norma que prevé una sanción debe analizarse en estricto sentido sin que admita mayores interpretaciones. 

El que la conducta notoriamente improcedente esté vinculada con el principio de veracidad y la finalidad con 

el principio de celeridad, no es obstáculo para exigir la demostración de ambas, pues no pueden escindirse. 

La intención del legislador, a la luz de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 1 de 

mayo de 2019, fue dotar al juzgador de nuevos elementos para lograr el cumplimiento de los principios 

procesales descritos y llegar al esclarecimiento de la verdad, a través de un procedimiento ágil que 

garantice el derecho de acceso a la justicia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 63/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 18 de abril de 

2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y 

Miguel Bonilla López. Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretaria: Carla Livier Maya Castro. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 495/2022, el cual dio 

origen a la tesis aislada XXX.1o.4 L (11a.), de rubro: "SANCIONES EN EL JUICIO LABORAL. PARA 

SU APLICACIÓN RESPECTO DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 48 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES INNECESARIO QUE SE 

DEMUESTRE QUE SU FINALIDAD FUE PROLONGAR, DILATAR U OBSTACULIZAR EL 

PROCEDIMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de enero de 2024 

a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, 

Tomo VI, enero de 2024, página 6174, con número de registro digital: 2027929; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al 

resolver los amparos directos 759/2022 y 802/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

300 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029012 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/16 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO PREDIAL. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD CONTRA LA 

PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE PAGO Y SU ENTERO, AUNQUE SE IMPUGNEN 

CONJUNTAMENTE (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

contra la propuesta de declaración de pago del impuesto predial y su entero. Mientras que uno determinó 

que no procede conforme al artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica de ese tribunal, pues dicha 

propuesta no constituye una relación definitiva de la autoridad y el pago es un acto atribuible a la persona 

contribuyente; el otro consideró que sí, porque en términos del artículo 31, fracción III, parte final, de la 

misma ley, la propuesta ya se materializó en la esfera jurídica de la persona contribuyente con motivo del 

pago y, por ende, es un acto que causa un agravio en materia fiscal. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que no procede el juicio de nulidad contra la propuesta de 

declaración de pago del impuesto predial de la Ciudad de México y su entero efectuado con base en esa 

propuesta, aunque se reclamen conjuntamente. 

 

Justificación: Del análisis histórico-legislativo del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal, se 

sigue que la hipótesis de procedencia del mencionado artículo 3, fracción VIII (similar al supuesto del 

citado artículo 31, fracción III, parte final) exige la conjunción de dos elementos: 1) una resolución 

definitiva; 2) que cause agravio en materia fiscal. 

En el caso no se reúnen estas condiciones, porque el pago del tributo realizado por el sujeto obligado es un 

acto propio, no de la autoridad, que no transforma la naturaleza de la boleta que contiene la propuesta de 

pago del impuesto predial expedida por el gobierno local, la cual, conforme a la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 9/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no contiene una resolución 

definitiva impugnable ante el citado tribunal que cause agravio en materia fiscal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 286/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 750/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 704/2022. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2006, de rubro: "PREDIAL. LAS PROPUESTAS DE 

DECLARACIÓN PARA EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO EMITIDAS POR LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYEN 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER FISCAL IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL." citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, 

página 709, con número de registro digital: 175855. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029014 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: III.1o.A. J/11 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTEGRANTES DE LA GUARDIA NACIONAL. SU RENUNCIA VOLUNTARIA Y EL 

ACUERDO DE CONCLUSIÓN DE SERVICIO SON RESOLUCIONES DEFINITIVAS 

IMPUGNABLES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

 

Hechos: Diversas personas integrantes de la Guardia Nacional demandaron la nulidad de su renuncia 

voluntaria, el acuerdo de conclusión de servicio y la plantilla de compensación económica. Se desecharon 

las demandas al estimarse que dichos actos no son de naturaleza administrativa ni definitivos, por lo que 

no se actualizan –ni aun por afinidad– los supuestos previstos en el artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la renuncia voluntaria y el acuerdo de 

conclusión de servicio de las personas integrantes de la Guardia Nacional, son resoluciones definitivas 

impugnables en el juicio contencioso administrativo federal. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente en 

sostener que es de naturaleza administrativa la relación entre el Estado y los grupos constituidos por 

militares, marinos, personal del Servicio Exterior Mexicano, agentes del Ministerio Público, peritos y los 

miembros de las instituciones policiales, a partir de la reforma al artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de junio de 2008, y que los conflictos derivados de la prestación de servicios de los 

agentes de la entonces Policía Judicial Federal, adscritos a la otrora Procuraduría General de la República, 

con independencia del origen de la controversia, ya sea con motivo de las prestaciones que les asistieran 

en razón de ese vínculo o por cuestiones de responsabilidad administrativa, al derivar de una relación de 

naturaleza administrativa, correspondía por afinidad al entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. En ese contexto, el acuerdo a través del cual se dio por concluida la relación 

administrativa de la persona quejosa con la dependencia a la que prestaba sus servicios es una resolución 

definitiva, ya que no es necesaria la preexistencia de otra, pues expresa la última voluntad de la autoridad, 

en tanto que conforme al artículo 34, fracción III, inciso a), de la Ley de la Guardia Nacional, la renuncia 
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es una de las causas de baja; de ahí que en su contra se actualice el requisito de procedencia del juicio de 

nulidad previsto en los artículos 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 3, 

fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 359/2022. Ismael García Tejeda. 5 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 

Amparo directo 358/2022. Joaquín Correa García. 28 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gerardo Vázquez Morales. Secretaria: Ana Alicia Ciprés Villa. 

 

Amparo directo 41/2023. José Leonel Gómez Palacios. 10 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Ricardo Ortega Serrano. 

 

Amparo directo 308/2023. Noemí Alcázar González. 16 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 

Amparo directo 376/2023. 23 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. 

Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029030 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/14 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVER AMPARO INDIRECTO CONTRA DETERMINACIONES QUE CONFIRMEN EL 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR LA COMISIÓN DE DELITOS FISCALES O 

DESECHEN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ORDINARIOS INTERPUESTOS EN SU 

CONTRA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si no obstante que el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación otorga a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el carácter de víctima u ofendida en procesos penales por delitos fiscales, 

tiene legitimación para promover amparo indirecto contra acuerdos ministeriales de no ejercicio de la 

acción penal. Mientras que uno estimó actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción I, último párrafo y 7o., primer párrafo, interpretado en 

sentido contrario, todos de la Ley de Amparo, porque el acto reclamado no afectaba sus intereses 

patrimoniales, aunado a que la interpretación de la Primera Sala de la Suprema Corte sobre la reforma al 

artículo 92 referido no era vinculante, al haberse aprobado por mayoría de tres votos (amparo directo 
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10/2021); los otros, basándose en el mismo asunto, determinaron que sí tenía legitimación para instar la 

acción constitucional. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene 

legitimación para promover amparo indirecto contra el acto que confirma el no ejercicio de la acción penal 

por la comisión de un delito fiscal o que desecha el medio de impugnación interpuesto contra esa decisión. 

 

Justificación: El artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, faculta a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para intervenir en los  procesos penales relacionados con delitos fiscales; la reconoce 

como víctima u ofendida en tales casos, y en consecuencia, la legitima para promover el juicio de amparo 

indirecto. Dicho reconocimiento se reitera en que al resolver el amparo directo 10/2021, la Primera Sala 

del Alto Tribunal señaló que los delitos fiscales no sólo perjudican al fisco federal, sino también al 

patrimonio de la sociedad en general. Por tanto, reconocer a dicha dependencia como víctima u ofendida 

en estos casos es coherente con el interés general de proteger el patrimonio social y el erario público, lo 

que permite que los contribuyentes exijan, a través de esta entidad, que los delitos fiscales no queden 

impunes y que se repare el daño causado. 

La legitimación en los términos descritos, no puede determinarse exclusivamente con base en 

disposiciones generales, sino que debe interpretarse en el contexto del artículo 92 mencionado, el cual 

justifica su participación activa en los procesos penales y juicios relacionados con este tipo de delitos. Por 

consiguiente, en los procedimientos penales se debe conferir una calidad específica que le permita 

promover el juicio de amparo, de acuerdo con el artículo 5o., fracción I, último párrafo, de la Ley de 

Amparo y no del diverso 7o. de este ordenamiento jurídico. 

En el amparo en revisión 798/2023, la Primera Sala confirmó la constitucionalidad del artículo 92 

indicado y sostuvo que la Secretaría puede participar activamente en estos procedimientos para asegurar la 

reparación del daño causado al sistema tributario y al patrimonio nacional, sin que ello implique suplantar 

al Ministerio Público en sus responsabilidades, sino más bien le otorga la capacidad de colaborar con el 

proceso penal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 91/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 11 de abril de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada 

Emma Meza Fonseca y del Magistrado Samuel Meraz Lares. Disidente: Magistrado Miguel Bonilla 

López, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. Secretario: Omar Alonso 

Ortiz Sánchez. Secretaria encargada del engrose y tesis: Arely Pechir Magaña. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 1/2023, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 144/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 95/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029004 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Común 

Tesis: PR.P.T.CN. J/13 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO CONTRA 

UN LAUDO DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 24 DE LA FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES. 

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito se declararon incompetentes por razón de territorio para 

conocer del amparo directo promovido contra un laudo dictado por la Junta Especial Número 24 de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje con sede en Aguascalientes, que fue suprimida, cuya competencia 

mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2023 fue asignada 

a la Junta Especial Número 50 con residencia en Querétaro. En el propio acuerdo se creó una Oficina 

Auxiliar de la Junta de Querétaro que operará en las instalaciones de la Junta suprimida de Aguascalientes. 

Mientras que uno sostuvo que era incompetente, pues conforme al artículo 34 de la Ley de Amparo, la 

Oficina Auxiliar se ubica en la sede de la autoridad responsable suprimida que dictó la resolución 

impugnada y porque es donde tendría ejecución material el acto reclamado; el otro concluyó que si bien se 

creó una Oficina Auxiliar, ello fue con la finalidad de desahogar la fase de instrucción de los asuntos, sin 

que del acuerdo aludido se advierta la facultad de ejecutar los laudos dictados; además de que la Junta 

sustituta fue la que rindió el informe justificado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se reclama en amparo directo un laudo dictado 

por una Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje que se suprimió, cuya competencia fue 

asignada a otra con residencia en una entidad federativa diversa, el Tribunal Colegiado de Circuito 

competente por razón de territorio es el que ejerce jurisdicción donde se ubica la autoridad responsable 

sustituta. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

25/98 estableció que cuando la autoridad responsable que está obligada a cumplimentar la sentencia queda 

impedida porque una reforma constitucional o legal la suprimió o modificó su competencia, quien debe 

acatar el amparo es la autoridad en que recayó dicha obligación por corresponder a la esfera de su 

competencia. 

Con motivo del acuerdo referido se suprimió la Junta Especial con residencia en Aguascalientes, por lo 

que la competencia y los asuntos que se encontraban en trámite ante ésta pasaron a la Junta con sede en 

Querétaro, debido a ello, se convirtió en autoridad responsable sustituta para todos los efectos jurídicos. 

El carácter de autoridad sustituta conlleva que al asumir el conocimiento del asunto del cual emana el acto 

reclamado en el amparo directo, será la única que estará en condiciones de ejecutar la sentencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Conflicto competencial 17/2024. Suscitado entre el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito. 5 de abril de 
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2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente) y Samuel Meraz Lares, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 

Conflicto competencial 20/2024. Suscitado entre el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito. 11 de abril 

de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente) y Samuel Meraz Lares, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado Samuel Meraz 

Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 

 

Conflicto competencial 22/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito. 11 de abril 

de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente) y Samuel Meraz Lares, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Conflicto competencial 23/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito. 11 de abril 

de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente) y Samuel Meraz Lares, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado Miguel Bonilla 

López. Secretaria: Carla Livier Maya Castro. 

 

Conflicto competencial 24/2024. Suscitado entre el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito. 18 de abril 

de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López 

(presidente) y Samuel Meraz Lares, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado Samuel Meraz 

Lares. Secretario: Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 

 

Nota: Por resolución de 29 de abril de 2024, emitida por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo 

de la Región Centro-Norte en el expediente de aclaración de sentencia derivada del conflicto competencial 

17/2024, se aclaró la ejecutoria relativa, para quedar redactada como aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas. 

 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 25/98, de rubro: "INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL 

CUMPLIMIENTO LE CORRESPONDE A LA AUTORIDAD SUSTITUTA CUANDO LA 

AUTORIDAD COMPETENTE QUEDA IMPEDIDA PARA ELLO, O DESAPARECE POR REFORMA 

CONSTITUCIONAL O LEGAL, POR LO QUE, EN RELACIÓN CON ELLA, DEBE REALIZARSE 

EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 104, 105 Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, página 212, con número de 

registro digital:196423. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre ’98, Agosto ’99, 

Noviembre ’02, Abril-Junio’07, Abril-Junio’10). 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Abril ’97, Marzo’00, Febrero’02, Octubre-Diciembre’03, Octubre-

Diciembre’07, Abril-Junio’2012, Enero-Marzo’2021). 

-CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Junio’97, Abril’00, Julio-Septiembre’03, Octubre-

Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-Marzo’213, Julio-

Septiembre’2014, Enero-Marzo’2016, Octubre-Diciembre’2022) 

-CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Agosto ’97) (Mayo ’00) (Julio-

Septiembre’03) (Octubre-Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-

Marzo’2012, Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio 2005, Julio-Septiembre 2007, Julio-

Septiembre’09, Octubre-Diciembre’2011, Octubre-Diciembre’2014, Enero-Marzo’2023). 

-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’00, 

Enero-Marzo’05, Abril-Junio’09, Octubre-Diciembre’2012, Enero-Marzo’2015, Julio-Septiembre’2017, 

Abril-Junio’2020). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’98, Febrero’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016, Octubre-Diciembre’2020, Abril-Junio’2022). 

-CÓDIGO DE COMERCIO (Abril’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’08, Enero-Marzo’11, Abril-

Junio’2013, Octubre-Diciembre’2018, Abril-Junio’2023).  

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (Julio-Septiembre’04, Octubre- Diciembre’ 08, Octubre-

Diciembre’2015). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio- Septiembre’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO (Mayo’98, Julio-Septiembre’04, Octubre- 

Diciembre’08, Octubre-Diciembre’2015, Abril-Junio’2019). 

-LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (Junio’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’ 09). 

-LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS (Julio’98). 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (Agosto’98, Octubre-Diciembre’09, Octubre-

Diciembre’2015, Enero-Marzo’2019). 

-LEY DE AMPARO (Septiembre’98, Abril-Junio’07, Enero-Marzo’09, Julio-Septiembre’ 2013, Julio-

Septiembre’2018, Julio-Septiembre’2020, Abril-Junio’2021). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SONORA 

(Noviembre’98, Junio ’00). 

-LEY CATASTRAL Y REGISTRAL Y SU REGLAMENTO (Enero’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DEL NOTARIADO (Enero’99, Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DE ARANCELES PARA LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, Octubre’00, 

Octubre-Diciembre’06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, 

Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY QUE CREA EL COTUME (Febrero’99, Junio ’00, Julio-Septiembre ’03). 

-LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 

SONORA (Febrero’99). 

-LEY DE SALUD (Marzo’99, Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE ASISTENCIA SOCIAL (Marzo’99). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’99). 

-LEY ORGÁNICA P.G. J (Abril’99, Junio’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril’99, Julio-Septiembre’03, Enero-Marzo’09). 
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-LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Mayo’99, Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Mayo’99, Noviembre’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’10). 

-LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO (Mayo’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-

Junio’2016). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Junio’99, Abril’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO (Junio’99). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO (Junio’99, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03). 

-LEY DE TRÁNSITO (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, GUARDA, 

TRANSPORTACIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL 

ESTADO DE SONORA (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Septiembre’99, 

Octubre’02, Octubre-Diciembre’03). 

-LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (Septiembre’99, Octubre’00). 

-LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’99, Octubre’02). 

-LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E 

HISTÓRICOS DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’99). 

-LEY DEL BOLETÍN (Octubre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

PÚBLICOS (Octubre’99). 

-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’99, Julio ’02). 

-LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Junio ’00, Octubre - 

Diciembre’04). 

-LEY DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Noviembre’00, Abril-

Junio’2012). 

-LEY QUE CREA LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA  (Noviembre ’99, Junio’00). 

-LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Diciembre ’00). 

-LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99, Octubre’00). 

-LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTA-RILLADO 

DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99). 

-COMPILACIÓN DE CRITERIOS PENALES 1992-1995 (Enero’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO (Febrero’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VÍA EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO (Junio’00). 

-DECRETO QUE CREA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE SE DENOMINARÁ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

(Octubre’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 
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-LEY DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE TIEMPO COMPARTIDO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY DE INQUILINATO DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO GANADERO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y 

GASTO PÚBLICO (Noviembre’00). 

-LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA (Noviembre’00). 

-LEY QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Noviembre ’00). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-LEY QUE INSTITUYE Y DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA CAMPAÑA CONTRA LAS 

DROGAS (Noviembre’00). 

-LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’00).  

-LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre ’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’00). 

-LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’00). 

-DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY DE GANADERIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00, Octubre- Diciembre’ 04), 

(Enero-Marzo’2006). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL PADRÓN ESTATAL DE CAUSANTES (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL COBRO Y APLICACIÓN DE GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE 

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE CREDITOS (Enero’02). 

-LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO 

PÚBLICO ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚBLICO ESTATAL (Enero’02).  

-LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

312 

 

-LEY QUE EXIGE SEA IZADA LA BANDERA NACIONAL EN TODOS LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

(Marzo’02). 

-DECRETO QUE CREA EL CÓDIGO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA (Marzo’02), (Octubre-Diciembre’03). 

-LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo ’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CRÉDITO MAGISTERIAL (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL PAGO DE LA CUOTA DE DEFUNCIÓN DE MAESTROS EN SERVICIO 

(Marzo’02). 

-LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Abril’02). 

-LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES (Abril’02). 

-LEY DE HACIENDA MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Junio’02, Enero-Marzo’06). 

-LEY QUE FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA OTORGAR PREMIOS, ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS (Octubre’02). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’02, Enero-Marzo ’03, Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Enero-Marzo’03). 

-LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Enero-Marzo’03) 

(Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, Octubre-

Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCU-MENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-

Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-

Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020, Octubre-Diciembre’2023). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES (Octubre-Diciembre’10). 
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-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-

Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-

Septiembre’2015, Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 

MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 
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-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-Junio´2017). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

(Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

-LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - 

Marzo’2018). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA 

JUSTICIA (Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021, Julio-Septiembre’2023). 

-REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

-ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 

-REGLAMENTO QUE DETERMINA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio - Septiembre’2022). 

-LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Enero - 

Marzo’2024). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2024). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 
 

1.- Tomo CCXIII 

04 de febrero de 2024 

Número 19, Secc. II 

 - Reforma al Reglamento Interior del Trabajo del H. Ayuntamiento de Cajeme. 

 

2.- Tomo CCXIII 

09 de marzo de 2024 

- Acuerdo del Pleno mediante el cual se determinó la suspensión de términos de 

Ley, para la presentación de promociones, escritos iniciales o demandas para el 

día 08 de marzo de 2024 y se reanudarán el día 11 del mismo mes y año. 

 

3.- Tomo CCXIII 

19 de marzo de 2024 

Número 23, Secc. IV 

- Reforma al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Agua Prieta. 

- Reglamento de bienestar y protección animal canino y felino del Municipio de Agua Prieta. 

 

4.- Tomo CCXIII 

01 de abril de 2024 

Número 27, Secc. III 

- Reglamento del Consejo Municipal para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

- Reforma al Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Protección y Bienestar Animal, como órgano 

administrativo desconcentrado de la administración pública municipal directa, adscrito a la Dirección 

General de Servicios Públicos. 

- Reforma y adiciones al Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Hermosillo. 

 

5.- Tomo CCXIII 

18 de abril de 2024 

Número 32, Secc. I 

- Decreto número 172, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en situación de Discapacidad del Estado de Sonora. 

 

6.- Tomo CCXIII 

22 de abril de 2024 

Número 33, Secc. III 

- Reglamento Interior del Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública del Ayuntamiento de 

Hermosillo. 

 

7.- Tomo CCXIII 

13 de mayo de 2024 

- Acuerdo que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, del Reglamento de 

Construcción, del Reglamento de Designación de Nomenclatura para los bienes del Dominio Público del 

Municipio de Hermosillo, del Reglamento de Espectáculos Públicos, Centros de diversión, Centros 
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artísticos y culturales, y Centros donde operen máquinas electrónicas de juego con sorteo de números y 

apuestas, y del Reglamento de desarrollo urbano y del espacio público para el Municipio de Hermosillo.  

 

8.- Tomo CCXIII 

16 de mayo 

- Acuerdo General Número 07/2024 del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante el 

cual se determina la transformación definitiva de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de 

Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, para convertir cada uno de 

ellos en Juzgados de Primera Instancia “A” y Juzgados de Primera Instancia “B”, con la misma 

especialidad en Materia Mercantil; y se establecen los Lineamientos de su modificación en estructura, 

integración y organización. 

 

9.- Tomo CCXIII 

27 de mayo de 2024 

- Acuerdo General Número 08/2024 del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante el 

cual se aprueba el programa anual de austeridad y ahorro, así como el tabulador de viáticos para el 

ejercicio fiscal 2024, de este Poder Judicial del Estado de Sonora, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
        

1.- Número 01. 

01 de abril de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

2.- Número 02. 

01 de abril de 2024. 

Edición vespertina 

- Decreto por el que se reforman los artículos 5 y 137 de la Ley General en 

Materia Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas. 

- Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción XIII Bis al artículo 6º. de la Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos. 

- Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos en materia de pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 170 y 210 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

3.- Número 06. 

04 de abril de 2024. 

- Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 994 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

4.- Número 21. 

17 de abril de 2024. 

- Decreto por el que se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

- Decreto por que se adiciona un tercer párrafo al artículo 261 del Código Penal Federal. 

- Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal, en materia 

de violencia familiar. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento 

Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

- Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

- Decreto por el que se expide la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible. 

 

5.- Número 22. 

18 de abril de 2024. 

- Acta de Decisión colegiada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, mediante la que se acordó la reforma del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, relativa a la creación de la Defensoría Pública Electoral Especializada en la 

Atención de Asuntos de Violencia Política en razón de Género. 
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6.- Número 22. 

22 de abril de 2024. 

- Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales la Importación y de 

Exportación, respecto del arancel-cupo aplicable al café en cápsulas. 

 

7.- Número 22. 

22 de abril de 2024. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

 

8.- Número 22. 

23 de abril de 2024. 

- Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos. 

- Decreto por el que se adicionan los artículos 251 de la Ley del Seguro Social y 208 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

9.- Número 29. 

24 de abril de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública. 

 

10.- Número 31. 

25 de abril de 2024. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

en Materia de Capacidad Satelital como Reserva del Estado. 

 

11.- Número 35. 

30 de abril de 2024. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, 

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

 
12.- Número 03. 

03 de mayo de 2024. 

- Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejercicio y Fuerza Aérea 

Mexicanos y de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de disciplina de 

discentes. 

 

13.- Número 05. 

06 de mayo de 2024 

- Decreto Promulgatorio del Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, 

adoptado en Ginebra, el once de junio de dos mil catorce. 
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14.- Número 08. 

08 de mayo de 2024 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se reforman el diverso por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, y el Decreto por el que se exenta el pago de arancel de 

importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de 

consumo básico de las familias. 

 

15.- Número 18. 

21 de mayo de 2024 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se deroga un párrafo del artículo 58 de la Ley Federal de Procedimientos Contencioso 

Administrativo. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 y, se adiciona un artículo 172 

Bis de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

- Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 253 de la Ley del Seguro Social. 

 

16.- Número 25. 

27 de mayo de 2024 

- Decreto por el que se reforma el artículo 3 de la Ley de Migración. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 23 y 24 de la Ley de Inversión Extranjera. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE EL 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDO EN ESTRADOS? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

 

 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 

Consulte desde su despacho nuestra página en 

INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

 

Ofrece a los usuarios material de 

consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 
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Abril – Junio 2024 

 


